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1

En aquest document, de contindre dades de caràcter personal objecte de protecció, aquests es troben
omesos -substituïts per asteriscos (*) - en compliment del Reglament General de Protecció de Dades
(UE) 2016/679. / En este documento, de contener datos de carácter personal objeto de protección, éstos
se encuentran omitidos -sustituidos por asteriscos (*) - en cumplimiento del Reglamento General de
Protección de Datos (UE) 2016/679.

PLE - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DEL DIA 23 DE JULIOL DE 2024 / PLENO -
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 23 DE JULIO DE 2024

En el Saló de Sessions de la Casa Consistorial de la ciutat de València, a les 09.59 hores
del dia 23 de juliol de 2024, s'obri la sessió del Ple de l'Ajuntament de València amb la presència
de les senyores i els senyors regidors que s'indica a continuació, el número dels quals supera el
terç del número legal de membres de la corporació; davall la presidència de l'alcaldessa senyora
María José Catalá Verdet, del Grup Municipal Popular:

Pel Grup Municipal Popular: Juan Carlos Caballero Montañés, María José Ferrer San
Segundo (primera tinenta d'alcalde), José Marí Olano, José Luis Moreno Maicas, Paula María
Llobet Vilarrasa, María Julia Climent Monzó (tercera tinenta d'alcalde), Santiago Ballester
Casabuena, Juan Manuel Giner Corell (quart tinent d'alcalde), Jesús Carbonell Aguilar, Carlos
Luis Mundina Gómez, Marta Torrado de Castro i María de Rocío Gil Uncio.

Pel Grup Municipal Compromís: Carmen Luisa Robles Galindo, Gloria Amparo Tello
Company, Pere Sixte Fuset i Tortosa, Sergi Campillo Fernández, Lucía Beamud Villanueva,
Giuseppe Grezzi, Ferran Puchades Vila, Eva Maria Coscollà Grau i
María Luisa Notario Villanueva.

Pel Grup Municipal Socialista: Borja Jesús Sanjuán Roca, María Teresa Ibáñez Giménez,
Javier Ismael Mateo García, Elisa Valía Cotanda, María Pérez Herrero i Borja Santamaría
Herrero.

Pel Grup Municipal Vox Valencia: Juan Badenas Carpio (segon tinent d'alcalde), José
Vicente Gosálbez Payá, Mónica Gil Cano i Cecilia Carmen Herrero Camilleri.

Actua com a secretari el secretari general i del Ple, senyor Hilario Llavador Cisternes.
Assistix l'interventor general municipal, senyor Ramón Brull Mandingorra.

Excusa la seua assistència Nuria Llopis Borrego.

En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de la ciudad de València, a las 09:59
horas del día 23 de juliol de 2024, se abre la sesión del Pleno del Ayuntamiento de València con
la presencia de las señoras y los señores concejales que se indica a continuación, cuyo número
supera el tercio del número legal de miembros de la corporación; bajo la presidencia de la
alcaldesa señora María José Catalá Verdet, del Grupo Municipal Popular:

Por el Grupo Municipal Popular: Juan Carlos Caballero Montañés, María José Ferrer
San Segundo (primera teniente de alcalde), José Marí Olano, José Luis Moreno Maicas, Paula
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María Llobet Vilarrasa, María Julia Climent Monzó (tercera teniente de alcalde), Santiago
Ballester Casabuena, Juan Manuel Giner Corell (cuarto teniente de alcalde), Jesús Carbonell
Aguilar, Carlos Luis Mundina Gómez, Marta Torrado de Castro y María de Rocío Gil Uncio.

Por el Grupo Municipal Compromís: Carmen Luisa Robles Galindo, Gloria Amparo Tello
Company, Pere Sixte Fuset i Tortosa, Sergi Campillo Fernández, Lucía Beamud Villanueva,
Giuseppe Grezzi, Ferran Puchades Vila, Eva Maria Coscollà Grau y 

.María Luisa Notario Villanueva

Por el Grupo Municipal Socialista: Borja Jesús Sanjuán Roca,  María Teresa Ibáñez
Giménez, Javier Ismael Mateo García, Elisa Valía Cotanda, María Pérez Herrero y Borja

.Santamaría Herrero

Por el Grupo Municipal Vox Valencia: Juan Badenas Carpio (segundo teniente de
alcalde), José Vicente Gosálbez Payá, Mónica Gil Cano y Cecilia Carmen Herrero Camilleri.

Actúa como secretario el secretario general y del Pleno, señor Hilario Llavador Cisternes.
Asiste el interventor general municipal, señor Ramón Brull Mandingorra.

Nuria Llopis Borrego.Excusa su asistencia la concejala Sra. 
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1 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
ASSUMPTE / :ASUNTO
Lectura i aprovació, si és el cas, de les actes de les sessions ordinària de 28 de juny i
extraordinària de 12 de juliol de 2024.
Lectura y aprobación, en su caso, de las actas de las sesiones ordinaria de 28 de junio y
extraordinaria de 12 de julio de 2024.

El Ple de l’Ajuntament dona per llegides i aprova per unanimitat les actes de les sessions
ordinària de 28 de juny i extraordinària de 12 de juliol de 2024.

El Pleno del Ayuntamiento da por leídas y aprueba por unanimidad las actas de las
sesiones ordinaria de 28 de junio y extraordinaria de 12 de julio de 2024.

2 RESULTAT / : QUEDAR ASSABENTAT / RESULTADO QUEDAR
ENTERADO

ASSUMPTE / :ASUNTO
ALCALDIA. Dona compte de les resolucions corresponents al període comprés entre el 16 de
juny i el 15 de juliol de 2024, a l'efecte del que establix l'art. 46.2, apartat e), de la Llei 7/85.
ALCALDÍA. Da cuenta de las resoluciones correspondientes al período comprendido entre el
16 de junio y el 15 de julio de 2024, a efectos de lo establecido en el art. 46.2, apartado e), de
la Ley 7/85.

L'Alcaldia dona compte i el Ple de l’Ajuntament queda assabentat de les resolucions
corresponents al període comprés entre el 16 de juny i el 15 de juliol de 2024, a l'efecte del que
establix l'article 46.2.e) de la Llei 7/1985.

La Alcaldía da cuenta y el Pleno del Ayuntamiento queda enterado de las resoluciones
correspondientes al periodo comprendido entre el 16 de junio y el 15 de julio de 2024, a efectos
de lo establecido en el artículo 46.2.e) de la Ley 7/1985.

3 RESULTAT / : QUEDAR ASSABENTAT / RESULTADO QUEDAR
ENTERADO

ASSUMPTE / :ASUNTO
ALCALDIA. Dona compte dels acords adoptats per la Junta de Govern Local en sessions de 21
i 28 de juny, i 5 de juliol de 2024, a l'efecte del que establix l'art. 46.2, apartat e), de la Llei
7/85.
ALCALDÍA. Da cuenta de los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno Local en sesiones
de 21 y 28 de junio, y 5 de julio de 2024, a efectos de lo establecido en el art. 46.2, apartado e),
de la Ley 7/85.

L'Alcaldia dona compte i el Ple de l’Ajuntament queda assabentat dels acords adoptats per
la Junta de Govern Local en sessions ordinàries de 21 i 28 de juny i de 5 de juliol de 2024, a
l'efecte del que establix l'article 46.2.e) de la Llei 7/1985.

La Alcaldía da cuenta y el Pleno del Ayuntamiento queda enterado de los acuerdos
adoptados por la Junta de Gobierno Local en sesiones ordinarias de 21 y 28 de junio y de 5 de
julio de 2024, a efectos de lo establecido en el artículo 46.2.e) de la Ley 7/1985.
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4 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-00401-2024-000054-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
SECRETARIA GENERAL I DEL PLE. Proposa aprovar la modificació del règim de sessions
del Ple per al mes de setembre de 2024.
SECRETARÍA GENERAL Y DEL PLENO. Propone aprobar la modificación del régimen de
sesiones del Pleno para el mes de septiembre de 2024.

VOTACIÓ/VOTACIÓN

L'acord s'adopta per unanimitat de tots els regidors i totes les regidores assistents a la
sessió.

El acuerdo se adopta por unanimidad de todos los concejales y todas las concejalas
asistentes a la sesión.

ACORD/ACUERDO

«FETS

Primer. Constituïda la nova corporació municipal, el Ple en la sessió extraordinària de 28
de juliol de 2023 va fixar la periodicitat de celebració de les sessions ordinàries en l'últim dimarts
de cada mes, excepte agost.

Segon. L'Alcaldia comunica a la Secretaria General i del Ple que, per motius d'agenda de la
Sra. Alcaldessa, resultaria convenient traslladar la data del Ple ordinari del mes de setembre al
dia 25 d'eixe mes.

Tercer. En conseqüència, procedix la modificació del règim de sessions del Ple per al mes
de setembre de 2024, concretant la celebració de la sessió ordinària el dimecres 25 de setembre.

FONAMENTS DE DRET

Primer. Són aplicable els articles 122.2 i 124.4 d) de la Llei de Bases de Règim Local, en
relació amb les funcions de l'alcaldia en l'exercici de la presidència del Ple.

Segon. També són aplicable els articles 49 i 50 del vigent Reglament orgànic del Ple de
l'Ajuntament de València i el 78.1 del Reglament d'organització funcionament i règim jurídic de
les entitats locals, que regulen els tipus de sessions i la periodicitat de celebració de les sessions
ordinàries.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: 

Únic. Modificar el règim de sessions del Ple per al mes de setembre de 2024 i traslladar la
celebració del ple ordinari al dimecres 25 de setembre de 2024 a les 09.45 hores en l'hemicicle
municipal.
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Les comissions permanents mantenen el règim ordinari de periodicitat de les seues sessions
i es reuniran, segons corresponga, el dimarts o el dimecres de la setmana anterior a la celebració
del ple ordinari.

HECHOS

Primero. Constituida la nueva corporación municipal, el Pleno, en la sesión
extraordinaria de 28 de julio de 2023, fijó la periodicidad de celebración de las sesiones
ordinarias en el último martes de cada mes, excepto agosto.

Segundo. La Alcaldía comunica a la Secretaría General y del Pleno que, por motivos de
agenda de la Sra. Alcaldesa, resultaría conveniente trasladar la fecha del Pleno ordinario del
mes de septiembre al día 25 de ese mes.

Tercero. En consecuencia, procede la modificación del régimen de sesiones del Pleno para
el mes de septiembre de 2024, concretando la celebración de la sesión ordinaria el miércoles 25
de septiembre.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Son de aplicación los artículos 122.2 y 124.4 d) de la Ley de Bases de Régimen
Local, en relación con las funciones de la alcaldía en el ejercicio de la presidencia del Pleno.

Segundo. También son de aplicación los artículos 49 y 50 del vigente Reglamento
orgánico del Pleno del Ayuntamiento de València y el 78.1 del Reglamento de organización
funcionamiento y régimen jurídico de las entidades locales, que regulan los tipos de sesiones y la
periodicidad de celebración de las sesiones ordinarias.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Modificar el régimen de sesiones del Pleno para el mes de septiembre de 2024 y
trasladar la celebración del pleno ordinario al miércoles 25 de septiembre de 2024 a las 09:45
horas en el hemiciclo municipal.

Las comisiones permanentes mantienen el régimen ordinario de periodicidad de sus
sesiones y se reunirán, según corresponda, el martes o el miércoles de la semana anterior a la
celebración del pleno ordinario.»
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5 RESULTAT / : QUEDAR ASSABENTAT / RESULTADO QUEDAR
ENTERADO

EXPEDIENT / : E-00401-2024-000053-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
SECRETARIA GENERAL I DEL PLE. Dona compte de la modificació dels portaveus del
Grup Municipal Socialista.
SECRETARÍA GENERAL Y DEL PLENO. Da cuenta de la modificación de las portavocías del
Grupo Municipal Socialista.

«FETS

El Ple en la sessió de 28 de juliol de 2023 va quedar assabentat de la constitució dels grups
polítics municipals i de la designació dels seus portaveus. En eixe moment, el Grup Municipal
Socialista va nomenar a Sandra Gómez López com a portaveu i, com a portaveu adjunt a Borja
Sanjuán Roca.

El 11 de julio de 2024 es va presentar en el Registre General del Ple un escrit del Grup
polític municipal Socialista, signat per tots els seus membres, en què comuniquen la nova
designació de portaveu, càrrec que exercirà Borja Sanjuán Roca i, com portaveu adjunta María
Pérez Herrero.

 FONAMENTS DE DRET

L'article 26.2 del Reglament orgànic del Ple regula que les variacions en la composició i
designació de portaveus també ha de ser comunicada per escrit, que s’ha de presentar en el
Registre General del Ple, i d'ell s'ha de donar compte al Ple en la primera sessió que celebre,
sense perjudici de la seua eficàcia immediata.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:

Únic. Quedar assabentat de la designació de Borja Sanjuán Roca per a exercir el càrrec de
portaveu del Grup Municipal Socialista, en substitució de Sandra Gómez López, i de la
designació com a portaveu adjunta de María Pérez Herrero.

HECHOS

El Pleno en la sesión de 28 de julio de 2023 quedó enterado de la constitución de los
grupos políticos municipales y de la designación de sus portavoces. En ese momento, el Grupo
Municipal Socialista nombró a Sandra Gómez López como portavoz y, como portavoz adjunto a
Borja Sanjuán Roca.

El de 11 julio de 2024 se presentó en el Registro General del Pleno un escrito del Grupo
político municipal Socialista, firmado por todos sus miembros, en que comunican la nueva
designación de portavoz, cargo que ejercerá Borja Sanjuán Roca y, como portavoz adjunta
María Pérez Herrero.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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El artículo 26.2 del Reglamento Orgánico del Pleno regula que las variaciones en la
composición y designación de portavoces también tiene que ser comunicada por escrito, que se
tiene que presentar en el Registro General del Pleno, y de él se tiene que dar cuenta al Pleno en
la primera sesión que celebre, sin perjuicio de su eficacia inmediata.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Quedar enterado de la designación de Borja Sanjuán Roca para ejercer la
portavocía del Grupo Municipal Socialista, en sustitución de Sandra Gómez López, y de la
designación como portavoz adjunta de María Pérez Herrero.»

6 RESULTAT / : QUEDAR ASSABENTAT / RESULTADO QUEDAR
ENTERADO

EXPEDIENT / : E-00401-2024-000052-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
SECRETARIA GENERAL I DEL PLE. Dona compte de la modificació de la composició de la
Comissió Permanent Especial de Suggeriments i Reclamacions.
SECRETARÍA GENERAL Y DEL PLENO. Da cuenta de la modificación de la composición de
la Comisión Permanente Especial de Sugerencias y Reclamaciones.

«FETS

La Comissió Permanent Especial de Suggeriments i Reclamacions en la sessió
extraordinària celebrada el 21 de setembre de 2023 va acordar la constitució de la mateixa i la
designació dels seus membres.

El Grup Municipal Popular per mitjà d'escrit presentat en el Registre del Ple el dia 4 de
juliol de 2024, comunica la substitució, en la Comissió Permanent Especial de Suggeriments i
Reclamacions, de la vocal titular Rocío Gil Uncio per Jesús Carbonell Aguilar.

En la sessió de 17 de juliol de 2024 s'ha incorporat com a membre titular de la citada
Comissió Jesús Carbonell Aguilar. 

FONAMENTS DE DRET

Són aplicable l'article 122. 3 de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, de bases de règim local, i els
articles 90 i següents del Reglament orgànic del Ple.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:

ÚNIC.  Quedar assabentat de la incorporació en la Comissió Permanent Especial de
Suggeriments i Reclamacions de Jesús Carbonell Aguilar com a vocal titular en representació del
Grup Municipal Popular en substitució de Rocío Gil Uncio.

En conseqüència el llistat actualitzat dels membres d'esta comissió és el següent:

Presidència:

 Juan Carlos Caballero Montañés
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Vicepresidències:

 Primera: Carlos Luis Mundina Gómez

 Segona: Elisa Valía Cotanda

Vocals titulars:

 Jesús Carbonell Aguilar

 Gloria Tello Company

 Lluïsa Notario Villanueva

 Cecilia Carmen Herrero Camilleri

Vocals suplents:

 María José Ferrer San Segundo

 Marta Torrado de Castro

 José Luis Moreno Maicas

 Carmen Luisa Robles Galindo

 Sergi Campillo Fernández

 Javier Ismael Mateo García

 Juan Badenas Carpio.

HECHOS

La Comisión Permanente Especial de Sugerencias y Reclamaciones en la sesión
extraordinaria celebrada el 21 de septiembre de 2023 acordó la constitución de la misma y la
designación de sus miembros.

El Grupo Municipal Popular, por medio de escrito presentado en el Registro del Pleno el
día 4 de julio de 2024, comunica la sustitución, en la Comisión Permanente Especial de
Sugerencias y Reclamaciones, de la vocal titular Rocío Gil Uncio por Jesús Carbonell Aguilar.

En la sesión de 17 de julio de 2024 se ha incorporado como miembro titular de la citada
Comisión Jesús Carbonell Aguilar.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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Son de aplicación el artículo 122. 3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril de Bases de Régimen
Local, y los artículos 90 y siguientes del Reglamento Orgánico del Pleno.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

ÚNICO. Quedar enterado de la incorporación en la Comisión Permanente Especial de
Sugerencias y Reclamaciones de Jesús Carbonell Aguilar como vocal titular en representación
del Grupo Municipal Popular, en sustitución de Rocío Gil Uncio.

En consecuencia el listado actualizado de los miembros de esta comisión es el siguiente:

Presidencia:

Juan Carlos Caballero Montañés 

Vicepresidencias:

Primera: Carlos Luis Mundina Gómez 

Segunda: Elisa Valía Cotanda 

Vocales titulares:

Jesús Carbonell Aguilar 

Gloria Tello Company 

Lluïsa Notario Villanueva 

Cecilia Carmen Herrero Camilleri 

Vocales suplentes:

María José Ferrer San Segundo 

Marta Torrado de Castro 

José Luis Moreno Maicas 

Carmen Luisa Robles Galindo 

Sergi Campillo Fernández 

Javier Ismael Mateo García 

Juan Badenas Carpio. »
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7 RESULTAT / : QUEDAR ASSABENTAT / RESULTADO QUEDAR
ENTERADO

EXPEDIENT / : E-03001-2022-000272-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 5
ASSUMPTE / :ASUNTO
URBANISME, PARCS I JARDINS, ESPAIS NATURALS I MILLORA CLIMÀTICA. Dona
compte de l'acord de la Comissió Territorial d'Urbanisme d'aprovació definitiva de la
Modificació Puntual del Catàleg Estructural de Béns i Espais Protegits de Naturalesa Urbana de
València, per a la incorporació de la fitxa de protecció BRL “Depòsit d'Aigua situat al costat
del Pont de les Flors-Alcaldessa Rita Barberá”.
URBANISMO, PARQUES Y JARDINES, ESPACIOS NATURALES Y MEJORA CLIMÁTICA.
Da cuenta del acuerdo de la Comisión Territorial de Urbanismo de aprobación definitiva de la
Modificación Puntual del Catálogo Estructural de Bienes y Espacios Protegidos de Naturaleza
Urbana de València, para la incorporación de la ficha de protección BRL “Depósito de Agua
situado junto al Puente de las Flores-Alcaldesa Rita Barberá”.

Sra. Presidenta

"Continuamos. Vamos a agrupar los puntos 7 a 12, con un debate conjunto."

Sr. Secretari/Sr. Secretario

"7. Urbanisme, Parcs i Jardins, Espais Naturals i Millora Climàtica. Dona compte de
l'acord de la Comissió Territorial d'Urbanisme d'aprovació definitiva de la modificació puntual
del Catàleg estructural de béns i espais protegits de naturalesa urbana de València per a la
incorporació de la fitxa de protecció BRL dipòsit d'aigua situat al costat del Pont de les
Flors-Alcaldessa Rita Barberá; 

8. Proposa sotmetre a informació pública la modificació puntual del Pla General
d'Ordenació Urbana per a l'ampliació del CEIP Doctor Olóriz; 

9. Proposta desestimar les sol·licituds de suspendre l'execució de l'Acord plenari de 28 de
maig de 2024 pel qual va suspendre la tramitació i l'atorgament de llicències d'edificació per a la
implantació de nous usos terciaris hotelers per a determinats àmbits de la ciutat de València; 

10. Proposta sotmetre a nova informació pública la modificació puntual del Catàleg
estructural de béns i espais protegits de naturalesa urbana de València per a la incorporació de les
fitxes de protecció Refugis antiaeris de València com a BRL; 

l1. Proposa suspendre la tramitació i l'atorgament de llicències de parcel·lació de terrenys,
edificació i demolició en l'àmbit físic ocupat per el pati de la illa conformada pels carrers de
Sagunt, Pare Urbà, Luz Casanova i Sant Bruno, així com el carrer Guatla; 

i 12. Servici de Planejament. Proposa aprovar definitivament la modificació del Pla
d'Actuació Territorial Estratègica ATE València CF als àmbits estratègics de qualificació Zona
urbana, Zona A Antic Mestalla i Zona B Corts Valencianes, i la ratificació en la seua inclusió en
l'ordre del dia.

A este últim punt s'ha presentat la següent esmena d'addició:
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Esmena d'addició subscrita pels portaveus dels grups Compromís i Socialista al punt 12
de l'orde del dia./  suscrita por los portavoces de los grupos Compromís yEnmienda de adición
Socialista al punto 12 del orden del día:

"Incloure, ja siga al text refundit de l’instrument de planejament que ha d’incorporar les
consideracions del convenis, i que ha d’elaborar el València CF, o al futur conveni que
l’Ajuntament de València ha d’elaborar i subscriure amb el VCF, de la manera correcta
jurídicament que estimen els serveis municipals, l'acord següent:

- Les consideracions de la proposta de conveni elaborada per l’Ajuntament de València i
enviada al València CF en desembre de 2022 pel que fa a la clàusula tercera, les consideracions
respecte a la zona museística i la coberta fotovoltaica, i a la clàusula quarta les consideracions
respecte el règim d’ús del nou estadi per part de la ciutat."

DEBAT CONJUNT/DEBATE CONJUNTO

Sra. Presidenta

"Procedemos primero al debate y luego hacemos la votación de la ratificación de la
inclusión en el orden del día. Vale, vamos a proceder al debate de los puntos 7 a 12. Lo hacemos
de menor a mayor.

Señor Badenas."

La  obri el primer torn de paraula./presidència La  abre el primer turno depresidencia
.palabra

Sr. Badenas

"¿No se oye? Ahora sí. Buenos días otra vez. Gracias, señora alcaldesa.

Mi intervención va a ser brevísima. Únicamente a los efectos de manifestar cuál va a ser el
sentido del voto del Grupo Municipal Vox con respecto al punto 12 del orden del día de este
Pleno relacionado con las fichas urbanísticas que tienen que ver tanto con la zona A como con la
zona B del llamado Nou Mestalla y de la ATE correspondiente a todo esto, a esta situación
relacionada con el València CF. Vamos a votar en contra porque se trata de unas fichas que
fueron elaboradas por el gobierno anterior durante ocho años, fueron elaboradas durante ese
gobierno, no durante los ocho años, pero sí que se tuvieron preparadas durante ese tiempo, y que
han sido mantenidas en el momento actual y por tanto nosotros no podemos manifestar nuestra
aprobación con respecto a esto. Además, consideramos que esas fichas urbanísticas lo que están
es concediendo unos derechos urbanísticos a alguien que ha incumplido de forma reiterada, tal y
como manifestó el Consell de la Generalitat caducando la ATE y después la sentencia
correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, en donde se
manifiesta que el València CF incumplió sus obligaciones. La más importante de todas, la de
terminar de construir el Nou Mestalla. Y, por tanto, ante esa situación de incumplimiento y ante
unas fichas urbanísticas que lo que hacen es reconocer derechos urbanísticos al València CF,
nosotros tenemos que manifestar nuestra oposición. Más si cabe todavía teniendo en cuenta que
València ya no va a ser sede del Mundial y por tanto, toda la premura a la que hemos sido
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sometidos a presión durante los últimos meses como consecuencia de que podía haber una
candidatura de València respecto del Mundial de 2030, dado que por todas las razones que he
expuesto no tiene ningún sentido reconocer esos derechos urbanísticos, nosotros dejamos que el
resto de los grupos municipales -Compromís, el PSPV y el Partido Popular- pues voten lo que
ellos consideren oportuno, pero nosotros no vamos a podernos adherir a esa posición.

Muchas gracias."

Sra. Presidenta

"Gracias, señor Badenas. Señor Sanjuán."

Sr. Sanjuán

"Muchas gracias, señora alcaldesa.

Yo creo que todos somos conscientes de algunas cosas que subyacen a este Pleno. Lo
primero es que este Pleno llega en tiempo de descuento y ante la tesitura de que o aprobábamos
algo o nos despeñábamos por el precipicio, y creo que eso ya en sí es un mal escenario a la hora
de tomar las decisiones. Este Pleno llega después de que hayamos escuchado en boca de los
responsables municipales actuales que en el caso de que no se aprobara absolutamente nada, el 3
de agosto Peter Lim recuperaría todos los beneficios urbanísticos sin ningún tipo de garantía ni
de condicionante. Este Pleno llega, por tanto, ante la necesidad de elegir entre un mal escenario,
porque yo creo que todos coincidiremos en que la operación de cambiar el Mestalla antiguo por
el nuevo Mestalla fue una mala operación, diseñada por malos motivos y que no puede tener
nunca los resultados que todos querríamos que tuviera. Y además a elegir entre ese mal escenario
o un escenario peor, que es que todos esos derechos urbanísticos que no conceden las fichas, que
no concede el convenio y que no concede ni mucho menos la garantía de fianza, sino que
concede una operación urbanística que se diseñó por gobiernos de la Generalitat, por cierto, de
los que el señor Juanma Badenas participaba después de salir aquí a darse golpes en el pecho.
Esos derechos urbanísticos que están concedidos, la única diferencia sería si hoy decidimos
dárselos sin condiciones o condicionarlos al cumplimiento y al depósito de fianza. Y hay veces
que en la política no puedes elegir entre lo que te gustaría y lo que no. Tienes que elegir, como es
este caso, entre lo malo y lo menos malo. Y lo menos malo es que esos derechos urbanísticos no
sean gratis, incondicionados y sin necesidad de depositar ningún tipo de aval para una persona
que efectivamente es un incumplidor. Si hoy esta moción no sale adelante, el señor Peter Lim el
3 de agosto podrá hacer absolutamente lo que quiera con los terrenos. Sin necesidad de acabar el
estadio, sin necesidad de que el estadio cumpla ningún tipo de condición, sin necesidad de tener
que poner ninguna fianza, sin ningún tipo de auditoría externa que nos diga cuánto hay de verdad
en el presupuesto que presente Peter Lim sobre el proyecto del estadio. ¿Ese escenario es mejor
para un incumplidor como Peter Lim? No, es un escenario peor. Y nosotros tenemos la
responsabilidad de intentar al menos que los escenarios peores no se cumplan.

Pero esto viene de una irresponsabilidad que yo creo que es manifiesta. Si en la anterior
Comisión de Urbanismo los grupos de la oposición, el Partido Socialista y Compromís, no
presentan una moción alternativa a una moción absolutamente disparatada, redactada además
fuera de este Ayuntamiento, ya se sabrá por qué, en aquella Comisión, ¿qué habría pasado si el
Partido Socialista y Compromís no presentar una moción alternativa que diga que hoy tenemos
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que venir aquí a aprobar unas condiciones que son que no puede vender los terrenos del Mestalla
actual hasta que no acabe el estadio en las condiciones que le exige el Ayuntamiento o hasta que
no fiancen la totalidad del dinero que le dice el Ayuntamiento que tiene que valer ese estadio, en
lugar del que dice él que vale? ¿Qué habría pasado? ¿Estaríamos en este Pleno pensando lo
mismo que pensamos todos si en ese momento la moción no se hubiera presentado? ¿Habría este
gobierno traído las fichas a este Pleno como no ha hecho hasta ahora, arriesgándose a perder una
votación? ¿Pesaba más el riesgo de perder una votación que la responsabilidad de tener que sacar
adelante un plan para poder acotar las posibilidades que tenía un incumplidor de llevarse el
dinero de esta ciudad a sus propios bolsillos? Yo no habría estado a gusto en un gobierno que
estaba dispuesto a no arriesgarse a perder una votación a cambio de despeñar 150 millones de
derechos urbanísticos de esta ciudad a los bolsillos de una persona que ha engañado, que ha
mentido y que ha insultado a esta ciudad.

Y aquí vivimos en una anomalía que yo creo que es curiosa. La primera anomalía es que
este Pleno está teniendo que defender el patrimonio del València CF respecto a su propio
propietario. La segunda anomalía es que tenemos un pleno donde la oposición está teniendo que
defender el interés general de la ciudad respecto a su propio gobierno. Y en esa anomalía
venimos aquí a presentar una moción por la que evidentemente incluso asumimos algunas
críticas con las que parcialmente podemos estar hasta de acuerdo, pero las asumimos porque
hacemos una labor de responsabilidad de que el 3 de agosto una persona que se ha burlado de
todos los que estamos aquí, que se ha burlado del club y que se ha burlado de la ciudad, no se
lleve el gran premio de poder hacer el estadio que le da la gana mientras vende los terrenos en los
que hoy está Mestalla. Y la pregunta es si no hubiéramos hecho esto como oposición, ¿estaría
dispuesto este gobierno el 3 de agosto a haberle regalado todo? Pues yo creo que me gustaría
pensar que no, pero por los hechos he de pensar que sí, que esto no habría pasado. Y yo me
alegro de que hayamos podido llegar a un acuerdo. Pero evidentemente si la solución es esta, que
es la menos mala de las soluciones posibles, esto no quita para que la actitud sea altamente
reprobable. Y después hablaremos de eso."

Sra. Presidenta

"Gracias, señor Sanjuán. Señora Robles."

Sra. Robles

“Bon dia a totes i a tots.

Jo crec que el portaveu del Partit Socialista ha expressat en gran mesura algunes de les
qüestions que ara traslladaré. Jo vull començar la meua intervenció dient que si fora per
Compromís esta operació no s'hauria fet mai. Si pensàrem esportivament que és el millor que li
passaria al València CF en esta vida seria no moure de Mestalla mai. Però açò és una operació
que va començar l'any 2005, segurament la senyora Català se'n recordarà millor que jo, i que
estava fonamentada en interessos urbanístics, única i exclusivament urbanístics. Abans ho estava
esmentant Borja, si nosaltres poguérem triar lliurement què és el que volem fer, voldríem fer
això. Però la realitat és que el senyor Lim té uns drets urbanístics que si nosaltres no li posem una

, . I entenem que s'han de protegir els interessos del València CF,cortapisa campará a sus anchas
a pesar de saber que tenim algunes incoherències, nosaltres marquem unes fitxes que li diuen
com ha de fer, quines sancions va a tindre cada pas, com ha de ser eixe estadi, que volem saber
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què és el que va a costar eixe estadi. I volem saber-ho per establir sancions. I volem saber-ho
perquè el que volem és garantir que el senyor Lim no va agarrar la pasta i  i va ase va a pirar
deixar el València en . I nosaltres com a Ajuntament podem fer això. Hi ha gent que bancarrota
ens ha demanat que tirem a Lim. Hem vist algun portaveu prou populista i prou irresponsable
també amb una bandereta de , com si anara a encapçalar-ho des de l'Ajuntament.Lim go home
Podem tirar a Juan Roig de Mercadona? L'Ajuntament de Ferrol pot tirar a Amancio Ortega de la
seua empresa? No podem fer això, però el que sí que podem fer com a ajuntament és marcar-li
que pas a pas no es puga dur la pasta calenteta el primer dia. Que al dia següent que este govern,
totalment dividit, totalment dividit, li donara una llicència perquè fera el que volguera de mans
del Partit Popular, nosaltres exercim la responsabilitat de parar-li els peus en cada pas. Si no
construïxes, no tens diners. I no pots deixar el club en .bancarrota

He escoltat algun portaveu parlar de la inacció del govern anterior. Vaig a aprofitar per a
recordar que el València CF va mostrar interés en construir l'estadi de nou l'any 2022 i l'any 2022
el govern del Partit Socialista i de Compromís es va posar mans a l'obra i li va deixar al Partit
Popular i a Vox unes fitxes urbanístiques que no han tocat i un conveni totalment avançat que hui
s'aprovarà. I hem passat un any amb l'alcaldessa parlant amb Lim, perquè amb l'oposició no i pel
que sembla amb el seu soci de govern tampoc. Que molta valentia en el carrer però molta
covardia dins del Ple, que és on hem d'exercir els nostres drets. 

Però açò no s'acaba ací. Açò comença i al setembre o octubre haurem de fer una auditoria i
Compromís ens preocuparem que eixa auditoria responga molt clarament quin és el cost que va a
tindre eixe estadi, perquè li pugam demanar tants diners com coste eixe estadi al senyor Lim i
que no siga els 119 milions que ell diu, que siga la realitat sobre la que estem treballant. Pas a
pas. Auditoria, avals bancaris, seguiment del compliment de cada un dels terminis que s'han
marcat en tot això. I com que nosaltres tenim molt clar que la nostra prioritat és defensar els
interessos de l'afició i defensar els interessos d'esta ciutat, també hem presentat una esmena de
manera conjunta amb el Partit Socialista perquè entenem que ha de quedar blindat avui el usos
que l'Ajuntament de València podrà fer sobre eixe estadi. Perquè se li van donant uns terrenys
que no estaven a preu de mercat. També se'n recordarà la senyora Catalá. I el que no volem és
regalar-li un estadi al senyor Lim a cost zero. Esta ciutat ha de vore per a què li servix eixe estadi.

I com que em queda mig minut i això forma part també d'un punt que les veïnes de Guatla
han vingut a participar, jo vull aprofitar per agrair-vos tota la tasca que heu fet de lluita veïnal per
marcar els interessos del veïnat per damunt dels interessos de qualsevol especulador. Vull
agrair-vos com heu demostrat que en esta ciutat els veïns i les veïnes sou la referència del que és
València, perquè va ser el  del Túria, però hui també entreu a ser vosaltres part d'estacauce
historia i vull agrair-vos eixa tasca. I vull demanar-li al govern que prenga nota. Açò que heu fet,
açò que s'han treballat les veïnes de Guatla, també amb el port, també amb el PAI de Benimaclet
i també contra centres comercials, que sembla que vos interessen molt.

Moltes gràcies.”

 

Sra. Presidenta

“Gràcies, senyora Robles. Senyor Giner.”
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Sr. Giner

“Gracias, alcaldesa.

Un cordial saludo a los vecinos del barrio de Sant Antoni. Como ya les dije en su
momento, la alcaldesa cumpliría y la alcaldesa ha cumplido.

Señor Sanjuán, hablaba de un mal escenario. De un mal escenario. ¿Qué hicieron ustedes
durante ocho años para cambiar ese escenario? Porque podían haber caducada la licencia y no la
caducaron. Podían haber derogado los derechos urbanísticos y no los derogaron. Podrían haber
aprobado la licencia y no la aprobaron. Podrían haber aprobado las fichas y no las aprobaron.
¿Qué hicieron en ocho años? Pues pasear por Morella.

Bien, yo pensaba y creo que hoy es un día donde traemos para su aprobación un acuerdo
que mira el interés general, el interés de la ciudad, de València y de los valencianos, por encima
de cualquier otro interés. Los grandes consensos siempre permiten abordar con garantías grandes
retos. Se ha llegado a un acuerdo con amplísima mayoría desde la cordura y sobre todo desde la
fortaleza que da el sometimiento pleno a la ley y al derecho. No ha habido por parte de esta
alcaldesa, no ha habido por parte de este gobierno reuniones secretas de ningún tipo. Con nadie.
Desde el sometimiento pleno a la ley y al derecho. Un acuerdo que permite, por tanto, ofrecer un
escenario de rigor, de transparencia y seguridad jurídica. Se han podido ordenar jurídicamente la
práctica totalidad de los aspectos que han ido reclamándose en las diferentes reuniones que este
gobierno sí ha tenido y ha mantenido con los grupos municipales a lo largo de este año. Éramos
los mismos concejales. Estaba la alcaldesa actual, era portavoz de la oposición. Yo también era
concejal. Nunca, nunca, nunca, nunca en cuatro años nadie del gobierno nos llamó para hablar
del València. Nadie. No el alcalde, nadie.

Pero bueno, volvamos a la cordura. Así hoy la cordura, el interés general y el consenso han
acordado, uno, que el València CF no tenga barra libre a partir del 3 de agosto, que el València
CF se vea abocado a finalizar el nuevo estadio por las severas y rigurosas penalidades
establecidas ya en la licencia. Tanto si empiezan las obras en plazo, si empezándolas, las
interrumpe, o si no las termina en el plazo previsto, se quedarán sin licencia y sin beneficios
urbanísticos. Se imponen penalidades reales. Así hoy la cordura, el interés general y el consenso
han acordado que al València se le hará una auditoría externa para determinar el coste de las
obras y poder concretar las cuantías a avalar. Hoy se imponen avales y garantías. Se ha acordado
también que el València tenga que cumplir con el barrio de Benicalap, sufragando el coste del
polideportivo. Si no, no habrá terciario que valga. Al València CF se le exige también, y así se
recoge en la licencia, que en el nuevo estadio se instale una cubierta fotovoltaica, el uso por parte
del Ayuntamiento, el aforo de 70.000 espectadores, la reconstrucción de la chimenea protegida y
la puesta en valor de los restos arqueológicos.

Miren lo que traemos hoy aquí son las fichas que hace un año aprobó Compromís y el
Partido Socialista. Y estamos en todo este debate que usted decía, señor Sanjuán, aprobando sus
fichas, las suyas y las de Compromís. Ahora son fichas endurecidas gracias al consenso
mayoritario, 28 de 31 en la última Comisión, adquirido por la gran mayoría de los grupos
políticos. Y eso creo que es bueno para València. Es bueno que se alcance un consenso en un
asunto que va más allá de un mandato, en un asunto que afecta a toda la ciudad. Y por eso creo
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que trayendo hoy aquí lo que pactamos la semana pasada es un ejercicio de responsabilidad.
Permítame que aquí haga un pequeño inciso, y abro comillas: ‘Yo qué quiere que les diga,
después de la hoja de servicios y después de la relación de estos últimos años, prefiero que esta
ciudad sea prudente, garantice los derechos, tenga seguridad jurídica para dar viabilidad al futuro
del Valencia con independencia de quién sea la propiedad’, cierro comillas. Estas no son mis
palabras, sino las dijo la vicealcaldesa del gobierno de Compromís y actual secretaria general del
PSOE de esta ciudad, en este mismo Pleno, en este en este hemiciclo, hace un año cuando se
aprobaron inicialmente las fichas urbanísticas, sus fichas. Creo que fueron palabras acertadas y
espero que hoy obremos todos en coherencia.

Muchas gracias.”

Sra. Presidenta

"Gracias, señor Giner."

La obri el segon torn de paraula./presidència La  abre el segundo turno depresidencia
.palabra

Sr. Badenas

"Muchas gracias, señora alcaldesa.

Yo creo que hemos llegado a un punto y aparte. Me hubiera gustado que fuera un punto y
final. Yo creo que en el Pleno del Ayuntamiento sí que de momento es un punto final con
respecto a este tema del Valencia CF. Vendrá bien que podamos hablar de otros temas con la
misma intensidad que hemos hablado de este tema. Pero yo creo que con el paso del tiempo se
verá dónde estaba cada cual, qué es lo que hizo durante los últimos ocho años anteriores, qué es
lo que ha hecho durante este último año. Creo que se valorarán los últimos nueve años con
relación a este tema. Sin perjuicio de también desde que se empezaron a producir los
incumplimientos con respecto al convenio urbanístico del año 2005, modificado en el año 2007.
Está bien que el señor Sanjuán reconozca que esta es una mala solución. Está bien porque tenía
en su mano haberlo evitado y no lo hicieron, ni Compromís ni el Partido Socialista del País
Valenciano. Y bueno, señora Robles, que relacione a Juan Roig con Lim no me parece bien, pero
que lo relacione con el señor Ortega aún me parece mucho peor.

Gracias."

Sra. Presidenta

"Gracias, señor Badenas. Señor Sanjuán."

Sr. Sanjuán

"Muchas gracias, alcaldesa.

No deja de ser curioso que una persona que forma parte del gobierno nos diga que nosotros
teníamos la oportunidad de haber solucionado algo que él como gobierno ha decidido no
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participar, no solucionar, ni siquiera formar parte de ninguna de las soluciones. Yo no sé si se lo
han explicado, pero formar parte de un gobierno exige un plus de responsabilidad a la hora de
solucionar problemas. Y nosotros, decía Juan, dice nosotros nos hemos reunido con la oposición.
No, si el problema es que ustedes no han tenido mayoría de gobierno. Si ustedes hubieran sido
17, probablemente habrían hecho otra cosa. O la misma cosa con otros votos, no lo sé. Eso ya
cada cual. Pero el problema no lo tiene la oposición, el problema lo tiene un gobierno que no
tiene mayoría en muchos temas porque hay personas que deciden y vienen aquí lo explicitan que
las soluciones mejor que las pongan otros. Claro, el problema entonces no puede ser de la
oposición. Dice este modelo, dice son las mismas fichas que han puesto ustedes pero
endurecidas. Claro, con las propuestas que nosotros siempre hemos dicho que eran fichas,
convenio más aval. Y hoy aprobamos fichas, convenio más aval, con alguna salvedad que viene
determinada porque estamos a días de que ustedes estuvieran dispuestos a reconocer que el 3 de
agosto se llevaban todos los derechos urbanísticos. No de la ATE, que sí que está caducada. Del
planeamiento de la ATE. Tampoco compremos los argumentos por los que además hace nada se
rechazó una moción de su socio de gobierno que decía que había que caducar una ATE que ya
estaba caducada, en un escenario ya de no haber entendido nada de triple tirabuzón.

Pero la pregunta que le hacía yo es: ¿Y si no lo hubiéramos presentado? Porque la moción
que presentaba el señor Badenas, ¿sabes a lo que llevaba? Y usted lo sabía y yo porque lo
hablamos, llevaba a que dentro de unos meses recuperara efectivamente todos los derechos
urbanísticos sin ningún tipo de condición. Gran oposición a Peter Lim, regalárselo todo sin
ningún tipo de condición. Tan es así que en el momento de la votación -y todos los que
estábamos allí presentes- pensó en abstenerse. Lo verbalizó. Dijo usted: ‘¿Nos abstenemos?’. Y
le dijeron de al lado: No. Y ya está. Y eso es lo que pasó en aquella moción porque usted estaba
enfadado porque no había podido entrar al despacho a negociar y toda su rabieta en ese momento
era que usted no había podido entrar en la negociación. Y estaba absolutamente indignado, que
abrió usted en la puerta de un despacho privado para decir por qué no le dejaban entrar. Y usted
dijo: ‘¿Nos abstenemos?’. Y le dijeron no. Vaya paladín se ha buscado València contra Peter
Lim. ¿Podemos dejar por favor de hacer el ridículo durante un rato? Porque, claro, cualquier
persona que nos esté escuchando… Y dice, claro, esta es una solución mala. Está bien que lo
reconozca. Claro, porque la decisión de irse de Mestalla fue una mala decisión, pero la tomó el
gobierno del Partido Popular hace más de 15 años y usted formaba parte de ese gobierno. ¿Cómo
carga usted la responsabilidad en los grupos que no estábamos a favor? Es que mi grupo lo
recurrió en aquel momento porque decía que era una mala operación. Y estamos aquí intentando
salvar que de esa operación no solamente nos mudemos de la casa de donde nos queremos
mudar, estamos salvándonos de que no nos roben las cosas en la mudanza. Y eso es lo que
estamos votando hoy, no si nos vamos o no nos vamos. Votamos si nos dejamos robar en la
mudanza. Y usted para darse golpes en el pecho por el ridículo que hizo hace tres plenos estaba
dispuesto a aprobar una cosa que sabía que era dejarnos robar en la mudanza."

Sra. Presidenta

"Gracias, señor Sanjuán. Señora Robles."

Sra. Robles

"Vista la capacitat d'enteniment, vaig a tornar a explicar-ho. El que dic és que nosaltres no
podem decidir qui és el propietari d'una empresa. I he posat exemples. Jo recomane llevar-se la
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cera de les oïdes, escoltar amb atenció i treballar la comprensió. A partir d'ahí, doncs, el debat
serà molt més lliure. Però clar, veient el punt de partida puc entendre com hem arribat fins a este
punt. Perquè clar, jo, senyor Giner, ara que va a eixir després de mi, li preguntaria quina és la
diferència entre el que anem a aprovar hui i el que es va proposar al Ple de maig i el que es va a
proposar a la Comisió de febrer, en el que vostés estaven frontalment en contra. Porte varis dies
buscant les set diferències entre això i el que passa hui. Jo sí que crec que tinc l'explicació. I està
allí, asseguda. I està en un govern completament dèbil, que hui salva i el salva perquè segurament
el senyor que té tanta valentia per a fer rodes de premsa com si fora ,los hermanos Dalton
després té molta por a perdre els llocs, a perdre les fotos, a què fins i tot el seu partit no li done
suport. I vostés tenen por també de què es veja la seua debilitat. I llavors hem arribat a este punt
de Def con Dos perquè la setmana passada es va trencar el govern de la Generalitat i ara ho tenen
molt més present del que ho tenien abans.

Però bé, jo crec que és recomanable no... O siga, m'ha agradat molt escoltar-li com
vanagloriava totes les fites que se li marquen a Lim per a anar complint. Ara voldria que vinga
vosté també i que explique que vostés ahí no han fet absolutament res en un any i que explique
perquè han tardat un any en aprovar açò si no han tocat absolutament res del que hi havia. Però
més enllà d'açò, mire, avui és un punt i seguit. Ací es va a aprovar un planejament amb unes
llicències que van aprovar vostés. Però açò no s'acaba. A l'octubre tindrem una auditoria que fer,
que haurà de ser molt exhaustiva, que haurem de vore qui audita, que haurem de vore com audita
i haurem de vore que siga molt, molt fidedigna del que es va a fer ahí, perquè si eixe estadi costa
250 milions d'euros serà inviable per al València CF. I Compromís treballarem perquè el
València es quede en el Mestalla en eixe cas. I ajudarem a tota l'afició que ho ha traslladat així en
diverses ocasions. Però sabem quines són les nostres competències, per açò no venim ací a contar
brindis al sol. Avui assumim la nostra responsabilitat . entre lo malo y lo menos malo Pero

, perquè els responsables del punt de partida de tot això estaven asseguts en el govern decuidado
la Generalitat quan tot això va passat. Carreguem amb la responsabilitat i treballem perquè el
futur del València siga viable.

Gràcies."

Sra. Presidenta

"Gràcies, senyora Robles. Senyor Giner."

Sr. Giner

"Gracias alcaldesa.

Señora Robles, le explico la diferencia entre lo de marzo y lo de ahora. Es un informe del
secretario de la corporación diciendo que era contrario a derecho. Ya está. Y ahora, como les he
dicho en la primera intervención, yo creo que la seguridad jurídica, el rigor y un amplio consenso
es lo mejor que podemos hacer para dar una posición fuerte de ciudad. Respecto a que no hemos
hecho nada en un año, justo ahora hace un año, hay la licencia está otorgada -no solo esa, hemos
desatascado muchas licencias- y las fichas van a estar aprobadas. Pero no hemos hecho
absolutamente nada.
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Quiero dirigirme otra vez a los vecinos del barrio San Antonio para decirles que no solo
esta suspensión, sino que vamos a iniciar la tramitación para que se pueda obtener una nueva
dotación como ustedes reivindicaban para el barrio. Y también estamos trabajando y estudiando
la posible creación de una nueva zona verde en Saidia, de la que cuando lo tengamos más
elaborado, con gusto les convocaremos a una reunión para transmitirles todas las novedades. 

Y sin más, agradeciendo la cordura del Pleno, muchas gracias, alcaldesa."

ACORD/ACUERDO

«ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. Mediante moción de la concejala delegada de Planificación y Gestión Urbana
de 3 de noviembre de 2022, en base al informe favorable del Servicio de Patrimonio Histórico y
Artístico de 31 de octubre de 2022, en el que se fundamenta el valor patrimonial del depósito de
agua situado junto al puente de las Flores, se encarga al Servicio de Planeamiento la elaboración
de la documentación técnica para su catalogación como Bien de Relevancia Local (BRL) a
efectos de iniciar el correspondiente procedimiento ambiental.

SEGUNDO. El 15 de noviembre de 2022, por la Oficina Técnica de Ordenación
Urbanística se presenta la documentación correspondiente a la Modificación del Catálogo
Estructural de Bienes y Espacios Protegidos de Naturaleza Urbana de València para la
incorporación del “Depósito de Agua situado junto al Puente de las Flores” como Bien de
Relevancia Local con la categoría de Espacio Etnológico de Interés Local (BRL-EEIL),
acompañado del Documento Inicial Estratégico.

TERCERO. La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 25 de noviembre de 2022,
acuerda la admisión a trámite y el inicio de la fase de consultas de la Modificación del Catálogo
Estructural de Bienes y Espacios Protegidos de Naturaleza Urbana para la incorporación de la
ficha de protección BRL “Depósito de agua situado junto al Puente de las Flores”, acompañada
del Documento Inicial Estratégico. Asimismo, tras la valoración ambiental de los documentos
presentados, por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 27 de enero de 2023, se
acordó resolver favorablemente su evaluación ambiental y territorial estratégica por el
procedimiento simplificado, designando como alternativa más idónea medioambientalmente en la
actuación la alternativa 1 descrita en el fundamento de Derecho Cuarto del Informe Ambiental,
teniendo en cuenta las condiciones establecidas en el fundamento de Derecho Sexto del Informe.

CUARTO. El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 27 de abril de 2023, adoptó el
acuerdo de someter a información pública la Modificación Puntual del Catálogo Estructural de
Bienes y Espacios Protegidos de Naturaleza Urbana de València para la incorporación de ficha
de protección “Depósito de Agua situado junto al Puente de las Flores” como Bien de Relevancia
Local con la categoría de Espacio Etnológico de Interés Local (BRL-EEIL) e iniciar el proceso
de consulta a las administraciones públicas afectadas, publicándose el anuncio en el DOGV de 31
de mayo de 2023 y en el diario Las Provincias de la misma fecha, no habiéndose presentado
alegaciones según consta en el Certificado del Secretario del Ayuntamiento de Valencia de 10 de
agosto de 2023.
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QUINTO. Mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 22 de septiembre de 2023,
el Puente de la Flores donde se ubica el depósito de agua, pasa a denominarse Puente de las
Flores-Alcaldesa Rita Barberá. En cumplimiento del citado acuerdo, el 14 de noviembre de 2023
por la Oficina Técnica de Ordenación Urbanística se presenta la documentación adaptada a la
nueva denominación del puente en el que se ubica el depósito de agua.

SEXTO. La presente modificación afecta al Catálogo Estructural, por lo que, según lo
establecido en la Ley 4/1998, de 11 de junio, del Patrimonio Cultural Valenciano, se ha solicitado
informe previo a la Consellería competente en materia de cultura. Por la Dirección General de
Patrimonio Cultural se emite informe favorable el 31 de octubre de 2023.

SÉPTIMO. El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 20 de diciembre de 2023,
acordó aprobar provisionalmente la presente Modificación Puntual y la remisión de las
actuaciones a la Comisión Territorial de Urbanismo de la Consellería de Medio Ambiente, Agua,
Infraestructuras y Territorio a efectos de la aprobación definitiva de esta Modificación Puntual
por afectar a determinaciones de la ordenación estructural, conforme establece el artículo 61.1.d)
del TRLOTUP.

OCTAVO. La Comisión Territorial de Urbanismo, en sesión celebrada el 15 de mayo de
2024 acordó la aprobación definitiva de la Modificación Puntual del Catálogo Estructural de
Bienes y Espacios Protegidos de Naturaleza Urbana de València para la incorporación de la ficha
de protección BRL “Depósito de Agua situado junto al Puente de las Flores-Alcaldesa Rita
Barberá”, inscribiéndose en el Registro Autonómico de Instrumentos de Planeamiento (RAIP)
con el número 46250 -1133 y publicándose en el  nº. 118, de 19 de junio de 2024.BOP

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. El objeto y ámbito de la Modificación vienen determinados por la
incorporación de la Ficha de Protección “Depósito de Agua situado junto al Puente de las
Flores-Alcaldesa Rita Barberá” como Bien de Relevancia Local con la categoría de Espacio
Etnológico de Interés Local (BRL-EEIL), al Catálogo Estructural de Bienes y Espacios
Protegidos de València, aprobado por Resolución de la consellera de Infraestructuras, Territorio
y Medio Ambiente, de 20 de febrero de 2015 (BOP 23-6-2015).

SEGUNDO. La presente propuesta constituye una modificación de carácter estructural por
afectar al Catálogo Estructural de Bienes y Espacios Protegidos, y por tanto, la aprobación
definitiva del documento de planeamiento ha correspondido a la Consellería competente en
materia de urbanismo, en virtud de lo establecido en el artículo 61.1.d) del Texto Refundido de la
Ley de ordenación del territorio, urbanismo y paisaje aprobado por Decreto Legislativo 1/2021,
de 18 de junio, del Consell, previo informe favorable de la Consellería competente en materia de
cultura, previsto en el artículo 47.3 de la Ley 4/1998, de 11 de junio, de la Generalitat
Valenciana, del Patrimonio Cultural Valenciano.

TERCERO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.3.d) 7º del Real Decreto
128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional, el presente acuerdo precisa de la
emisión de informe previo de Secretaría, por tratarse de la aprobación de un instrumento de
planeamiento, informe que se entiende emitido en virtud de la conformidad prestada por
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Secretaría al informe con propuesta de acuerdo emitido por el servicio gestor, en los términos
previstos en el artículo 3, apartado 4 del citado Real Decreto.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Urbanismo, Parques y Jardines, Espacios Naturales y Mejora Climática, el
Ayuntamiento Pleno acuerda:

ÚNICO. Quedar enterado del acuerdo de la Comisión Territorial de Urbanismo de 15 de
mayo de 2024 por el que se aprueba definitivamente la Modificación Puntual del Catálogo
Estructural de Bienes y Espacios Protegidos de Naturaleza Urbana de València, para la
incorporación de la ficha de protección BRL “Depósito de Agua situado junto al Puente de las
Flores-Alcaldesa Rita Barberá”»

8 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-03001-2024-000110-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 3
ASSUMPTE / :ASUNTO
URBANISME, PARCS I JARDINS, ESPAIS NATURALS I MILLORA CLIMÀTICA.
Proposa sotmetre a informació pública la Modificació Puntual del PGOU per a ampliació del
CEIP Doctor Oloriz.
URBANISMO, PARQUES Y JARDINES, ESPACIOS NATURALES Y MEJORA CLIMÁTICA.
Propone someter a información pública la Modificación Puntual del PGOU para ampliación
del CEIP Doctor Olóriz.

DEBAT/DEBATE

Este punt es debat conjuntament amb els punts núm. 7 a 12  de l'orde del dia. El dit debat
figura abans de l'acord del punt núm. 7.

Este punto se debate conjuntamente con los puntos n.º 7 a 12 del orden del día. Dicho
debate figura antes del acuerdo del punto n.º  7.

VOTACIÓ/VOTACIÓN

Voten a favor els 26 regidors i regidores dels grups Popular, Compromís i Vox Valencia, i
fan constar la seua abstenció els 6 regidors i regidores des Grup Socialista. Es fa constar que este
acord s’adopta amb el vot favorable de la majoria absoluta del nombre legal de regidors i
regidores que integren la corporació municipal.

Votan a favor los 26 concejales y concejalas de los grupos Popular, Compromís y Vox
Valencia, y hacen constar su abstención los 6 concejales y concejalas del Grupo Socialista. Se
hace constar que el presente acuerdo se adopta con el voto favorable de la mayoría absoluta del
número legal de concejales y concejalas que integran la corporación municipal.

ACORD/ACUERDO

«ANTECEDENTES DE HECHO
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PRIMERO. Mediante comunicaciones efectuadas por la Dirección del CEIP Doctor Oloriz
ubicado en el barrio de Marchalenes de la ciudad de València, se ha tenido conocimiento que
desde el año 2000 en que se inauguraron las nuevas instalaciones del centro educativo ya se
observó una gran deficiencia de espacio en infantil, concretamente en el patio y en el aula infantil
de cinco años que tenía unas dimensiones que incumplía la normativa educativa existente,
comenzando desde entonces una movilización y reivindicación constante tanto de las familias
como de la comunidad educativa para conseguir una ampliación correcta del centro,
consiguiéndose en el año 2008 la aprobación del proyecto inicial de la ansiada y necesaria
ampliación del colegio para aumentar el tamaño del patio de infantil y de las aulas, pues algunas
parcelas afectadas por la ampliación eran ya municipales pero otras no, aunque debido a las
numerosas parcelas que había que expropiar, unido a la dificultad de localizar a los propietarios
de las mismas, este proyecto se vio relegado en el tiempo.

Desde el año 2008 hasta el año 2023, gracias a la colaboración de la Dirección del CEIP
Doctor Oloriz, se ha estado trabajando en la labor de localizar a los propietarios de las parcelas
afectadas que no eran propiedad municipal, acordando la Junta de Gobierno Local, en sesión
celebrada el 22/04/22, la aprobación inicial del proyecto de expropiación para la adquisición de
los terrenos necesarios para ejecutar las obras de ampliación del patio infantil del CEIP Doctor
Oloriz (publicándose el anuncio de información pública en el BOP de 10/05/22), expropiación
que finalizó el 3 de julio de 2023, siendo los terrenos necesarios para la ampliación del centro
educativo ya de propiedad municipal.

No obstante, aunque los terrenos para poder ampliar el centro educativo ya eran
municipales, la Conselleria de Educación, Universidades y Ocupación, en el mes de febrero de
2024, le comunica a la directora del CEIP Doctor Oloriz que la ansiada ampliación del recinto
solo podía realizarse en un pequeño espacio claramente insuficiente para las necesidades del
centro y para cumplir la normativa existente de la Conselleria competente en materia educativa,
dado que solo se podría ampliar el patio con la parcela anexa sita en la calle Doctor Oloriz nº 24,
figurando el resto de terrenos en el planeamiento vigente como vial y zona verde.

SEGUNDO. Teniendo en cuenta que la zona verde y los viales existentes en el
planeamiento vigente no cumplirían actualmente los estándares y la normativa urbanística con
perspectiva de género al tratarse de un ámbito que no permite la creación de un espacio
comunitario que facilite el encuentro y la relación social, dada la dificultad en la accesibilidad al
mismo al existir fuertes pendientes y percibirse inseguridad en el diseño de los viales
circundantes a la zona verde, mediante moción del Concejal delegado de Planificación y Gestión
Urbana de 12 de marzo de 2024, se considera justificada la consecución de un interés público en
la modificación del planeamiento vigente para ampliar un suelo dotacional y conseguir la
ampliación de un colegio público, considerándose necesario iniciar la modificación del Plan
General de Ordenación Urbana del municipio de València para la recalificación de unos terrenos
calificados en el planeamiento vigente como zona verde y viales y destinarlos al uso dotacional
educativo-cultural, encargándose al Servicio de Planeamiento la redacción de la Modificación
Puntual del PGOU para ampliación del CEIP Doctor Oloriz, y que se inicien los trámites del
procedimiento ambiental y urbanístico conforme se establece en los artículos 52 y siguientes del
Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje, aprobado por
Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell (en adelante, TRLOTUP).
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TERCERO. El 06/05/24, la Oficina Técnica de Ordenación Urbanística (en adelante,
OTOU) presenta la documentación correspondiente para iniciar la tramitación de la Modificación
Puntual del PGOU, que se compone del Borrador de la Modificación Puntual y el Documento
inicial estratégico (en adelante, DIE).

CUARTO. La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 10 de mayo de 2024, acordó
admitir a trámite la documentación presentada relativa al procedimiento de evaluación ambiental,
y el sometimiento del expediente a consulta de administraciones públicas afectadas y público
interesado.

QUINTO. La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 28 de junio de 2024, acordó
resolver favorablemente la evaluación ambiental y territorial estratégica por el procedimiento
simplificado de la propuesta de Modificación Puntual del PGOU de València para ampliación del
CEIP Doctor Oloriz designando como alternativa más idónea medioambientalmente en esta
actuación la alternativa 1 descrita en el Fundamento de Derecho Cuarto del Informe Ambiental,
teniendo en cuenta las condiciones establecidas en el Fundamento de Derecho Sexto del citado
informe.

SEXTO. El 01/07/24 se presenta por la OTOU la documentación correspondiente para
iniciar la fase urbanística de la modificación de planeamiento.

A los Antecedentes de Hecho descritos, le siguen los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. La Modificación Puntual del PGOU para la ampliación del CEIP Doctor
Oloriz mantiene la clasificación de suelo urbano (SU) y la zona de calificación urbanística
estructural de Ensanche (ENS), cambiando únicamente la ordenación pormenorizada, sin afectar
a elementos de la ordenación estructural.

La propuesta de ampliación del CEIP Doctor Oloriz se realiza en las parcelas al sur del
mismo, incluyendo propiedades municipales y aumentando un poco la superficie escolar global
del ámbito de actuación, ya que aumenta la superficie del CEIP Doctor Oloriz y disminuye la
parcela escolar en la que actualmente se ubica la Federación Valenciana de Empresarios de la
Construcción, ya que esta parcela ocupaba en parte un vial existente.

Se propone el desplazamiento de la calle del arzobispo Fabián y Fuero en el tramo que
linda con la zona sur del CEIP Doctor Oloriz para ajustarla a la fachada de la Federación
Valenciana de Empresarios de la Construcción, haciéndola coincidir con el vial existente pero
ampliando su sección manteniendo la continuidad con la calle de Rubiols.

Se desplaza también la zona verde, área de juego, aumentando sensiblemente su superficie
y situándola en la esquina de las calles de Rubiols y del arzobispo Fabián y Fuero, por el sureste,
y limitando con el CEIP por el noroeste, creando un espacio comunitario que facilita el encuentro
y la relación social. Se establece un paso perimetral de acceso de 5 m libre de obstáculos en la
zona verde.
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SEGUNDO. El ámbito de la presente Modificación está ubicado en el distrito 5 La Saidia,
y en el barrio 1 de Marxalenes, y tiene una superficie total de 3.389,14 m2.

El ámbito limita al oeste con calle Doctor Oloriz, al norte con el CEIP doctor Oloriz, al sur
con la parcela escolar de la Fundación de la Construcción, y al este con otras edificaciones

TERCERO. Al finalizar el trámite de evaluación ambiental de la Modificación Puntual del
PGOU de València para ampliación del CEIP Doctor Oloriz, la tramitación urbanística se
sujetará a lo dispuesto en el artículo 61 TRLOTUP.

CUARTO. En virtud de lo dispuesto en el artículo 61.1.a) del TRLOTUP, superados los
trámites ambientales previstos en los artículos 52 y 53 del citado texto, procede iniciar la fase de
información pública, durante un periodo mínimo de 45 días, asegurando las medidas mínimas de
publicidad previstas en el artículo 55.2 del TRLOTUP, es decir, consultas a las administraciones
públicas afectadas y personas interesadas, así como publicación de anuncios en el Diario Oficial
de la Generalitat Valenciana, en prensa escrita de gran difusión y puesta a disposición del público
del plan, indicando en los mismos la dirección electrónica para su consulta.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 61.1.b) del TRLOTUP, se pedirán los informes
exigibles conforme a la legislación sectorial así como a las entidades suministradoras de los
servicios públicos urbanos que pudieran resultar afectadas. La falta de emisión de dichos
informes en el plazo de un mes permitirá proseguir la tramitación de las actuaciones.

QUINTO. En virtud de lo establecido en el artículo 123.1.i) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre,
de Medidas para la Modernización del Gobierno Local, el órgano competente para acordar el
sometimiento a información pública de la presente propuesta es el Ayuntamiento Pleno,
requiriéndose el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros del Pleno
al tratarse de un acuerdo que corresponde adoptar en la tramitación de una modificación de un
instrumento de planeamiento general, según lo dispuesto en el artículo 123.2 de la citada Ley
7/1985.

SEXTO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3, apartado 3, letra d), punto 7º del
Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los
funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, el presente acuerdo
precisa de la emisión de informe previo de Secretaría, por tratarse de la aprobación de un
instrumento de planeamiento, informe que se entiende emitido en virtud de la conformidad
prestada por Secretaría al informe con propuesta de acuerdo emitido por el Servicio gestor, en los
términos previstos en el artículo 3, apartado 4 del citado Real Decreto.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Urbanismo, Parques y Jardines, Espacios Naturales y Mejora Climática, el
Ayuntamiento Pleno acuerda:

PRIMERO. Iniciar el proceso de consulta a las Administraciones Públicas afectadas y
personas interesadas en la Modificación Puntual del PGOU para la ampliación del CEIP Doctor
Oloriz, y someterla a información pública durante un plazo de 45 días, mediante los
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correspondientes anuncios en el Diario Oficial de la Generalitat Valenciana y en un diario no
oficial de amplia difusión de la localidad. Los anuncios indicarán la dirección electrónica para su
consulta.

SEGUNDO. Comunicar el presente acuerdo a efectos de que, en su caso, emitan el
correspondiente informe a las administraciones y servicios municipales consultados en el
procedimiento ambiental, y a OCOVAL con el fin de que recabe, coordine y remita los informes
preceptivos de las entidades suministradoras de los servicios públicos urbanos que pudieran
resultar afectados.

TERCERO. Notificar el inicio de la fase de consulta al CEIP Doctor Oloriz, al AMPA
CEIP Doctor Oloriz, a la Federación Valenciana de Empresarios de la Construcción (FEVEC), a
la Asociación de Vecinos Zaidía, a la Comunidad de Propietarios de la C/ Málaga nº 13, a
****** en calidad de público interesado.

CUARTO. Proceder a la inserción en la página web municipal (www.valencia.es) de la
documentación que se somete a información pública, y ponerla a disposición del público en la
Oficina Municipal de Información Urbanística, en la planta baja del edificio municipal de la
antigua Fábrica de Tabacos, C/ Amadeo de Saboya nº 11 (Edificio Tabacalera).»

9 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-03001-2024-000250-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 2
ASSUMPTE / :ASUNTO
URBANISME, PARCS I JARDINS, ESPAIS NATURALS I MILLORA CLIMÀTICA.
Proposa desestimar la sol·licitud de suspendre l'execució de l'acord plenari de 28 de maig de
2024 pel qual es va suspendre la tramitació i l'atorgament de llicències d'edificació per a la
implantació de nous usos terciaris hotelers per a determinats àmbits de la ciutat de València.
URBANISMO, PARQUES Y JARDINES, ESPACIOS NATURALES Y MEJORA CLIMÁTICA.
Propone desestimar la solicitud de suspender la ejecución del acuerdo plenario de 28 de mayo
de 2024 por el que se suspendió la tramitación y el otorgamiento de licencias de edificación
para la implantación de nuevos usos terciarios hoteleros en determinados ámbitos de la ciudad
de València.

DEBAT/DEBATE

Este punt es debat conjuntament amb els punts núm. 7 a 12  de l'orde del dia. El dit debat
figura abans de l'acord del punt núm. 7.

Este punto se debate conjuntamente con los puntos n.º 7 a 12 del orden del día. Dicho
debate figura antes del acuerdo del punto n.º  7.

VOTACIÓ/VOTACIÓN

L'acord s'adopta per unanimitat de tots els regidors i totes les regidores assistents a la
sessió.

El acuerdo se adopta por unanimidad de todos los concejales y todas las concejalas
asistentes a la sesión.
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ACORD/ACUERDO

«ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO. El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el pasado 28 de mayo de 2024,
acordó suspender la tramitación y el otorgamiento de licencias de edificación para la
implantación de nuevos usos terciarios hoteleros para determinados ámbitos de la ciudad de
Valencia con el fin de facilitar el estudio de la reforma de la ordenación urbanística, de
conformidad con lo establecido en el artículo 68.1 del Texto Refundido de la Ley de ordenación
del territorio, urbanismo y paisaje, aprobado por Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de junio, del
Consell (en adelante TRLOTUP). 

SEGUNDO. El citado acuerdo de suspensión de licencias se publicó en el númeroDOGV 
9860 de 30 de mayo de 2024.

TERCERO. Contra dicho acuerdo se han presentado los siguientes recursos de reposición:

a) Alejandro Rozas Marzo, en nombre y representación de la mercantil ZP5 ROOMS, SL,
con fecha de 28 de junio de 2024 y número de registro I 00118 2024 162282.

b) Francisco José Rozas Fuster, en nombre propio y en representación de la mercantil
INDESIN, SL, con fecha de 28 de junio de 2024 y número de registro 00118 2024 162301.

c) Aritz Pagett Herrero, en nombre y representación de la mercantil IVARDIS, SL, con
fecha de 28 de junio de 2024 y número de registro I 00118 2024 162687.

d) Fernando María Martín Marquiegui, en nombre y representación de ******, con fecha
de 28 de junio de 2024 y número de registro I 00118 2024 162801, otro en nombre y
representación de la mercantil Flipwise Capital, SL, con fecha de 28 de junio de 2024 y número
de registro I 00118 2024 162803, otro en nombre y representación de la mercantil Primado Reig
145, SL, con fecha de 28 de junio de 2024 y números de registro I 00118 2024 162810 y I 00118
2024162811, otro en nombre y representación de la mercantil Tu Barrio Café 6000, SL, con
fecha de 29 de junio de 2024 y número de registro I 00118 2024 162991 y otro en nombre y
representación de la mercantil Spacious 2024, SL, con fecha de 29 de junio de 2024 y número de
registro I 00118 2024 162990.

e) ******, con fecha de 28 de junio de 2024 y número de registro I 00107 2024 002524
(en el recurso figura ******).

f) ******, con fecha de 28 de junio de 2024 y número de registro I 00118 2024 162190, y
de la misma fecha en representación de ******, con número de registro I 00118 2024 162328.

g) ******, con fecha de 28 de junio de 2024 y número de registro I 00118 2024 162424 y
de la misma fecha con número de registro I 00118 2024 162337.

h) ******, con fecha de 28 de junio de 2024 y número de registro I 00118 2024 162384.
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i) Andrii Sakhipianov, en nombre y representación de Legacy Innovation Investments, SL,
con fecha de 28 de junio de 2024 y número de registro I 00118 2024 162506.

j) Carlos Celedonio Frejo Selles, en nombre y representación de Beeflats Holidays, SL, con
fecha de 28 de junio de 2024 y número de registro I 00118 2024 162238.

k) , con fecha de 30 de junio de 2024 y número de registro I 00118 2024 163003, ******
otro en nombre y representación de ****** con fecha de 30 de junio de 2024 y número de
registro I 00118 2024 163004 y otro en nombre y representación de Apartamentos Palma, SL,
con fecha de 30 de junio de 2024 y número de registro I 00118 2024 163005.

l) Silvia Pizarro Ruiz, en nombre y representación de Pivote Arquitectura, SL, con fecha de
30 de junio de 2024 y número de registro I 00118 2024 163124 y otro en nombre y
representación de ******, de la misma fecha y número de registro I 00118 2024 163130.

m) Eduardo Fernández Alonso, en nombre y representación de Promociones Elukia SLU,
con fecha de 1 de julio de 2024 y número de registro I 00118 2024 164183.

n)******, en nombre y representación de******, con fecha de 1 de julio de 2024 y
número de registro I 00118 2024 164189.

ñ) ******, con fecha de 28 de junio de 2024 y registro REGAGE24e00048377130. 

CUARTO. En los mencionados recursos, cuyo contenido salvo alguna adición es
prácticamente idéntico, se solicita la anulación del acuerdo plenario 28 de mayo de 2024
anteriormente citado. 

Asimismo, y de conformidad con lo establecido en el artículo 117.2 de la Ley 39/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se
solicita la suspensión del acto recurrido, al entender que el citado acuerdo plenario incurre en un
vicio de nulidad radical del artículo 47.1.e) de la citada Ley, solicitud que pasamos a analizar.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

PRIMERO. LEGISLACIÓN APLICABLE 

I. La legislación aplicable a la materia que nos ocupa, viene constituida fundamentalmente
por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, -en adelante LPAC-. 

II. Dispone el artículo 117 de la LPAC: 

“1.  La interposición de cualquier recurso, excepto en los casos en que una disposición
establezca lo contrario, no suspenderá la ejecución del acto impugnado.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, el órgano a quien competa resolver el
recurso, previa ponderación, suficientemente razonada, entre el perjuicio que causaría al interés
público o a terceros la suspensión y el ocasionado al recurrente como consecuencia de la eficacia
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inmediata del acto recurrido, podrá suspender, de oficio o a solicitud del recurrente, la ejecución
del acto impugnado cuando concurran alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que la ejecución pudiera causar perjuicios de imposible o difícil reparación.

b) Que la impugnación se fundamente en alguna de las causas de nulidad de pleno derecho
previstas en el artículo 47.1 de esta Ley.

3. La ejecución del acto impugnado se entenderá suspendida si transcurrido un mes desde
que la solicitud de suspensión haya tenido entrada en el registro electrónico de la Administración
u Organismo competente para decidir sobre la misma, el órgano a quien competa resolver el
recurso no ha dictado y notificado resolución expresa al respecto. En estos casos, no será de
aplicación lo establecido en el artículo 21.4 segundo párrafo, de esta Ley.

4. Al dictar el acuerdo de suspensión podrán adoptarse las medidas cautelares que sean
necesarias para asegurar la protección del interés público o de terceros y la eficacia de la
resolución o el acto impugnado.

Cuando de la suspensión puedan derivarse perjuicios de cualquier naturaleza, aquélla sólo
producirá efectos previa prestación de caución o garantía suficiente para responder de ellos, en
los términos establecidos reglamentariamente.

La suspensión se prolongará después de agotada la vía administrativa cuando, habiéndolo
solicitado previamente el interesado, exista medida cautelar y los efectos de ésta se extiendan a la
vía contencioso-administrativa. Si el interesado interpusiera recurso contencioso-administrativo,
solicitando la suspensión del acto objeto del proceso, se mantendrá la suspensión hasta que se
produzca el correspondiente pronunciamiento judicial sobre la solicitud.

5. Cuando el recurso tenga por objeto la impugnación de un acto administrativo que afecte
a una pluralidad indeterminada de personas, la suspensión de su eficacia habrá de ser publicada
en el periódico oficial en que aquél se insertó.”. 

Por su parte, el artículo 47.1 e) de dicha Ley señala que: 

“Los actos de las Administraciones Públicas son nulos de pleno derecho en los casos
siguientes:

e)  Los dictados prescindiendo total y absolutamente del procedimiento legalmente
establecido o de las normas que contienen las reglas esenciales para la formación de la voluntad
de los órganos colegiados.” 

SEGUNDO. ANÁLISIS DE LA SOLICITUD DE SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN
DEL ACUERDO PLENARIO DE 28 DE MAYO DE 2024.

Como ya se indicó en el antecedente de hecho cuarto, los recurrentes afirman que el
Ayuntamiento de Valencia ha adoptado el acuerdo de suspensión de licencias sin atenerse a
ningún procedimiento y, sobre todo, sin respetar determinadas garantías de procedimiento
administrativo reguladas en la LPAC siendo contrario al ordenamiento jurídico.
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Consideran que el citado acuerdo resulta nulo de pleno derecho en virtud de lo dispuesto
en el artículo 47.1.e) de dicha Ley, motivo por el que solicitan la suspensión del acto recurrido en
virtud de lo dispuesto en su artículo 117.2. 

Consideran que se ha vulnerado la LPAC por los siguientes motivos:

a) No se ha seguido lo dispuesto en sus artículos 82 respecto del trámite de audiencia.

b) Se ha vulnerado lo dispuesto en el art. 83 LPAC relativo al trámite de información
pública. 

En su defensa se citan varias sentencias del Tribunal Constitucional relativas al debido
respeto de las reglas procedimentales establecidas en la legislación estatal, así como algunas otras
sentencias que poca relación guardan con el fondo del asunto. 

También se denuncia la infracción de lo dispuesto en Disposición Adicional Primera de la
LPAC al considerar que únicamente los procedimientos citados en su apartado segundo pueden
regirse por su normativa específica al constituir , señalando que pese a que el“numerus clausus”
TRLOTUP guarda un cierto silencio sobre el procedimiento que debe seguirse para la adopción
de un acuerdo de suspensión de licencias, ello no significa en ningún caso que suponga un
régimen especial que excepciona las normas sobre procedimiento administrativo previstos en la
LPAC. 

Dispone la Disposición Adicional Primera de la LPAC que: 

“1.  Los procedimientos administrativos regulados en leyes especiales por razón de la
materia que no exijan alguno de los trámites previstos en esta Ley o regulen trámites adicionales
o distintos se regirán, respecto a éstos, por lo dispuesto en dichas leyes especiales.”, para en su
apartado segundo establecer determinadas actuaciones y procedimientos que  se regirán por su
normativa específica y supletoriamente por lo dispuesto en dicha Ley. 

En primer lugar cabe señalar que los recurrentes efectúan una interpretación muy particular
de la Disposición Adicional Primera de la LPAC, ya que esta en ningún momento señala que solo
pueden regirse por su legislación específica los procedimientos enumerados en su apartado
segundo al constituir “numerus clausus” y el resto de procedimientos no. 

Lo que señala dicha Disposición es que, en todo caso, esas actuaciones y procedimientos se
regirán por su legislación específica y supletoriamente por dicha Ley, no que no puedan existir
otros procedimientos específicos, como es la medida cautelar de suspensión del otorgamiento de
licencias, regulada en una normativa sectorial como es el TRLOTUP, concretamente en los
artículos 68 y 69. 

Pero con independencia de discusiones innecesarias, no debe perderse de vista que no nos
encontramos ante un procedimiento administrativo al uso, sino ante la adopción de una medida
cautelar de naturaleza preventiva y que tiene por objeto impedir con garantías de éxito que en
poco tiempo se consoliden numerosas situaciones de derecho contrarias a la ordenación
urbanística que finalmente se apruebe, habiéndose seguido escrupulosamente el régimen
competencial y procedimental establecido en el artículo 68 del TRLOTUP, que exige que tras la
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adopción del acuerdo por el Pleno se produzca su publicación en el Diari Oficial de la
, no resultando necesario trámite adicional alguno. Generalitat Valenciana

Dicho precepto no exige la realización de previos trámites de audiencia ni de información
pública, que evidentemente provocarían un efecto llamada que privaría de toda eficacia a la
medida cautelar, que de esta forma no podría cumplir la finalidad que le es propia. 

En consecuencia, no puede prosperar la solicitud de suspensión de la ejecución del acuerdo
plenario de 28 de mayo de 2024 por no incurrir este en causa alguna de nulidad de pleno derecho,
al no haberse prescindido total y absolutamente del procedimiento legalmente establecido, ni
tampoco de ningún trámite esencial.

TERCERO. PROCEDIMIENTO Y ÓRGANO COMPETENTE 

Por lo que a la competencia respecta, esta corresponde al Ayuntamiento Pleno de
conformidad con lo establecido en el artículo 117.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Urbanismo, Parques y Jardines, Espacios Naturales y Mejora Climática, el
Ayuntamiento Pleno acuerda:

PRIMERO  Desestimar la solicitud de suspender la ejecución del acuerdo plenario de 28.
de mayo de 2024, mediante el que se suspendió la tramitación y el otorgamiento de licencias de
edificación para la implantación de nuevos usos terciarios hoteleros para determinados ámbitos
de la ciudad de Valencia, por los motivos expuestos en el fundamento jurídico segundo del
presente acuerdo y en concreto por no incurrir en causa alguna de nulidad de pleno derecho,
formulada por Alejandro Rozas Marzo, en nombre y representación de la mercantil ZP5
ROOMS, SL, con fecha de 28 de junio de 2024 y número de registro I 00118 2024 162282;
Francisco José Rozas Fuster, en nombre propio y en representación de la mercantil INDESIN,
SL, con fecha de 28 de junio de 2024 y número de registro 00118 2024 162301; Aritz Pagett
Herrero, en nombre y representación de la mercantil IVARDIS SL, con fecha de 28 de junio de
2024 y número de registro I 00118 2024 162687; Fernando María Martín Marquiegui, en nombre
y representación de ******, con fecha de 28 de junio de 2024 y número de registro I 00118 2024
162801, en nombre y representación de la mercantil Flipwise Capital, SL, con fecha de 28 de
junio de 2024 y número de registro I 00118 2024 162803, en nombre y representación de la
mercantil Primado Reig 145, SL, con fecha de 28 de junio de 2024 y números de registro I 00118
2024 162810 y I 00118 2024162811, en nombre y representación de la mercantil Tu Barrio Café
6000, SL, con fecha de 29 de junio de 2024 y número de registro I 00118 2024 162991, y en
nombre y representación de la mercantil Spacious 2024, SL, con fecha de 29 de junio de 2024 y
número de registro I 00118 2024 162990; ******, con fecha de 28 de junio de 2024 y número de
registro I 00107 2024 002524 (en el recurso figura ******); , con fecha de 28 de junio de******
2024 y número de registro I 00118 2024 162190, y de la misma fecha en representación de
******, con número de registro I 00118 2024 162328; , con fecha de 28 de junio de 2024******
y número de registro I 00118 2024 162424, y de la misma fecha con número de registro I 00118
2024 162337; ******, con fecha de 28 de junio de 2024 y número de registro I 00118 2024
162384; Andrii Sakhipianov, en nombre y representación de Legacy Innovation Investments, SL,
con fecha de 28 de junio de 2024 y número de registro I 00118 2024 162506; Carlos Celedonio
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Frejo Selles, en nombre y representación de Beeflats Holidays, SL, con fecha de 28 de junio de
2024 y número de registro I 00118 2024 162238; , con fecha de 30 de junio de 2024 y******
número de registro I 00118 2024 163003, otro en nombre y representación de******, con fecha
de 30 de junio de 2024 y número de registro I 00118 2024 163004, y en nombre y representación
de Apartamentos Palma, SL, con fecha de 30 de junio de 2024 y número de registro I 00118 2024
163005; Silvia Pizarro Ruiz, en nombre y representación de Pivote Arquitectura, SL, con fecha
de 30 de junio de 2024 y número de registro I 00118 2024 163124, y otro en nombre y
representación de ******, de la misma fecha y número de registro I 00118 2024 163130;
Eduardo Fernández Alonso, en nombre y representación de Promociones Elukia, SLU, con fecha
de 1 de julio de 2024 y número de registro I 00118 2024 164183; ******, en nombre y
representación de ******, con fecha de 1 de julio de 2024 y número de registro I 00118 2024
164189; y ******, con fecha de 28 de junio de 2024 y registro REGAGE24e00048377130.

SEGUNDO. Notificar el presente acuerdo a los interesados."

10 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-03001-2023-000419-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 2
ASSUMPTE / :ASUNTO
URBANISME, PARCS I JARDINS, ESPAIS NATURALS I MILLORA CLIMÀTICA.
Proposa sotmetre a nova informació pública la Modificació Puntual del Catàleg Estructural de
Béns i Espais Protegits de Naturalesa Urbana de València per a la incorporació de les fitxes de
protecció “Refugis antiaeris de València” com a Béns de Rellevància Local.
URBANISMO, PARQUES Y JARDINES, ESPACIOS NATURALES Y MEJORA CLIMÁTICA.
Propone someter a nueva información pública la Modificación Puntual del Catálogo
Estructural de Bienes y Espacios Protegidos de Naturaleza Urbana de València para la
incorporación de las fichas de protección “Refugios antiaéreos de València” como Bienes de
Relevancia Local.

DEBAT/DEBATE

Este punt es debat conjuntament amb els punts núm. 7 a 12  de l'orde del dia. El dit debat
figura abans de l'acord del punt núm. 7.

Este punto se debate conjuntamente con los puntos n.º 7 a 12 del orden del día. Dicho
debate figura antes del acuerdo del punto n.º  7.

VOTACIÓ/VOTACIÓN

L'acord s'adopta per unanimitat de tots els regidors i totes les regidores assistents a la
sessió. Es fa constar que este acord s’adopta amb el vot favorable de la majoria absoluta del
nombre legal de regidors i regidores que integren la corporació municipal.

El acuerdo se adopta por unanimidad de todos los concejales y todas las concejalas
. asistentes a la sesión Se hace constar que el presente acuerdo se adopta con el voto favorable de

la mayoría absoluta del número legal de concejales y concejalas que integran la corporación
municipal.

ACORD/ACUERDO
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«ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. Con RGE 00118-2023-287910, de 27 de noviembre, se presenta por D. César
Guardeño, en nombre propio y en calidad de presidente de la Asociación Círculo por la Defensa
y Difusión del Patrimonio Cultural, la solicitud de catalogación como BRL del refugio antiaéreo
de la calle Sagunto, 28. Consultado el Servicio de Patrimonio Histórico, en informe de 24 de
enero de 2024 se pone de manifiesto que desde la Sección de Investigación Arqueológica
Municipal (SIAM) se está elaborando un estudio general de todos aquellos refugios que en la
actualidad no están protegidos en el PEP Ciutat Vella. 

SEGUNDO. En informe de 25 de enero de 2024, desde la Sección de Arqueología se
plantea un estudio general de los 55 refugios ubicados fuera del ámbito del PEP de Ciutat Vella
para su consideración conjunta y homogénea, de forma que incluso los refugios que en un futuro
puedan descubrirse por encontrarse en propiedades privadas o espacios con imposibilidad o de
difícil acceso en la actualidad puedan irse incorporando con idénticos criterios de catalogación. 

TERCERO. En base a los informes antes citados del Servicio de Patrimonio Histórico,
mediante moción del concejal delegado de Planificación y Gestión Urbana de 20 de febrero de
2024, se impulsa la elaboración de la necesaria documentación técnica para la tramitación de la
Modificación del Catálogo Estructural de Bienes y Espacios Protegidos de València con el objeto
de incorporar como Bienes de Relevancia Local los refugios antiaéreos pendientes de
catalogación. 

CUARTO. El 1 de marzo de 2024 por la Oficina Técnica de Ordenación Urbanística
(OTOU) se presenta la documentación correspondiente a la Modificación del Catálogo
Estructural de Bienes y Espacios Protegidos de Valencia para la incorporación de las fichas de
protección “Refugios antiaéreos de València” como Bienes de Relevancia Local con la categoría
de Espacio Etnológico de Interés Local (BRL-EEIL). 

En el documento se propone una Ficha General de protección, en la que se clasifican los
diferentes tipos de refugios antiaéreos, así como Fichas Individualizadas para cada uno de los
refugios. También se incorpora un apartado de Normas de protección y los siguientes anexos: 

1. Justificación de la viabilidad económica y estudio de sostenibilidad económica.

2. Informe de impacto de género.

3. Informe de impacto normativo en la infancia, en la adolescencia y en la familia.

4. Anexo fotográfico.

QUINTO. El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 27 de marzo de 2024, adoptó el
acuerdo de iniciar el proceso de consultas y someter a información pública la Modificación
Puntual del Catálogo Estructural de Bienes y Espacios Protegidos de Valencia para la
incorporación de las fichas de protección “Refugios antiaéreos de València” como Bienes de
Relevancia Local con la categoría de Espacio Etnológico de Interés Local (BRL-EEIL), e iniciar
el proceso de consulta a las administraciones públicas afectadas; publicándose el anuncio en el
DOGV de 25 de abril de 2024 y en el diario Las Provincias de 20 de abril, no habiéndose
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presentado alegaciones según consta en el Certificado del Secretario del Ayuntamiento de
Valencia de 8 de julio de 2024. 

SEXTO. En la fase de información pública se han emitido los siguientes informes: 

- Servicio de Mejora Climática, de 17 de abril de 2024.

- Servicio de Patrimonio, de 25 de abril de 2024.

- Servicio de Movilidad, de 30 de abril de 2024.

- Servicio de Obras y Mantenimiento de Infraestructuras, de 30 de abril de 2024.

- Servicio de Parques y Jardines, de 30 de abril de 2024.

- Servicio de Asesoramiento urbanístico y Programación, de 16 de mayo de 2024.

- OCOVAL, de 27 de junio de 2024 .

SÉPTIMO. Remitidos los citados informes al SIAM y a la OTOU, se emiten sendos
informes el 4 y 5 de julio de 2024 respectivamente, en los que se justifica la incorporación de tres
nuevos refugios antiaéreos al documento: 

- Refugio ubicado en la calle Luís Oliag, 2, propuesto por el Servicio de Patrimonio y
validado por la Sección de Arqueología del Servicio de Patrimonio Histórico.

- Refugio ubicado en la avenida Constitución, 190, recientemente descubierto durante la
excavación arqueológica que se está llevando a cabo en el marco de un proyecto de construcción
residencial, y ha sido propuesto por la propia Sección de Arqueología del Servicio de Patrimonio
Histórico. 

- Refugio ubicado en la calle Sagunto, 50-54, incluido anteriormente con el código BRL
C05.02.05 BC-PGP en el “PRI Sagunto-San Pedro Nolasco”, actualmente en trámite, por
considerar más apropiado incluirlo en el expediente de protección general de los refugios de
València. 

Asimismo se considera conveniente unificar la categoría de los refugios como Sitio
Histórico de Interés Local (BRL-SHIL). 

OCTAVO. El 8 de julio de 2024 se presenta la documentación completada con los tres
refugios antes citados, incorporación que se considera “cambio sustancial” en la documentación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. El objeto y ámbito de la Modificación vienen determinados por la
incorporación de las fichas de protección “Refugios antiaéreos de València” como Bienes de
Relevancia Local con la categoría de Sitio Histórico de Interés Local (BRL-SHIL) al Catálogo
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Estructural de Bienes y Espacios Protegidos de València, aprobado por Resolución de la
Consellera de Infraestructuras, Territorio y Medio Ambiente, de 20 de febrero de 2015 (BOP
23-6-2015). 

SEGUNDO. La presente propuesta constituye una modificación de carácter estructural por
afectar al Catálogo Estructural de Bienes y Espacios Protegidos, y por tanto, la aprobación
definitiva del documento de planeamiento corresponderá a la Consellería competente en materia
de urbanismo, en virtud de lo establecido en el artículo 61.1.d) del Texto Refundido de la Ley de
ordenación del territorio, urbanismo y paisaje (en adelante TRLOTUP), aprobado por Decreto
Legislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell, previo informe de la Conselleria competente en
materia de cultura, previsto en el artículo 47.3 de la Ley 4/1998, de 11 de junio, de la Generalitat
Valenciana, del Patrimonio Cultural Valenciano. 

TERCERO. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 61.1 del TRLOTUP, se ha
superado la fase de información pública, durante un periodo mínimo de 45 días, asegurando las
medidas mínimas de publicidad previstas en el artículo 55.2 del mismo Texto Refundido, es
decir, consultas a las administraciones públicas afectadas y personas interesadas, así como
publicación de anuncios en el , en prensa escrita deDiario Oficial de la Generalitat Valenciana
gran difusión y puesta a disposición del público del plan, indicando en los mismos la dirección
electrónica para su consulta. No obstante, a la vista del cambio sustancial producido en la
documentación como consecuencia de la fase de consultas e información pública incorporarse
tres nuevos refugios, procede iniciar una segunda información pública prevista en el artículo
61.1.c) por el plazo de 20 días a efectos de considerar las posibles nuevas alegaciones referidas
únicamente a los cambios propuestos. 

CUARTO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.3.d) 7º del Real Decreto
128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional, el presente acuerdo precisa de la
emisión de informe previo de Secretaría, por tratarse de la aprobación de un instrumento de
planeamiento, informe que se entiende emitido en virtud de la conformidad prestada por
Secretaría al informe con propuesta de acuerdo emitido por el Servicio gestor, en los términos
previstos en el artículo 3, apartado 4 del citado Real Decreto. 

QUINTO. En virtud de lo establecido en el artículo 123.1.i) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre,
de Medidas para la Modernización del Gobierno Local, el órgano competente para acordar el
sometimiento a información pública la presente propuesta es el Pleno, requiriéndose el voto
favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros del Pleno, al tratarse de un
acuerdo que corresponde adoptar a dicho órgano en la tramitación de un instrumento de
planeamiento general, conforme dispone el artículo 123.2 de la citada Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Urbanismo, Parques y Jardines, Espacios Naturales y Mejora Climática, el
Ayuntamiento Pleno acuerda:

PRIMERO. Someter a información pública durante el plazo de veinte días hábiles las
modificaciones introducidas en la Modificación Puntual del Catálogo Estructural de Bienes y
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Espacios Protegidos de Naturaleza Urbana de València para la incorporación de las fichas de
protección “Refugios antiaéreos de València” como Bienes de Relevancia Local (BRL-SHIL)
como consecuencia del trámite de consultas e información pública ( de 25 de abril deDOGV 
2024) mediante los correspondientes anuncios en el Diario Oficial de la Generalitat Valenciana
acompañados de los informes que sustentan la modificación propuesta. Se admitirán únicamente
nuevas alegaciones referidas a los cambios propuestos. 

SEGUNDO. Comunicar el presente acuerdo, a efectos de que, en su caso, emitan el
correspondiente informe, a las administraciones y servicios municipales afectados. 

TERCERO. Notificar la presente Resolución a la Federación de Asociaciones Vecinales de
València, a D. César Guardeño Gil, en calidad de presidente de la Asociación Círculo por la
Defensa y Difusión del Patrimonio Cultural y a los propietarios y promotores
(METROVACESA) que adquieren la condición de interesados en el expediente con los nuevos
refugios propuestos. 

CUARTO. Proceder a la inserción en la página web municipal (www.valencia.es) de la
documentación que se somete a información pública acompañada de los informes de 4 y 5 de
julio de 2024 que sustentan la modificación propuesta, y ponerla a disposición del público en la
Oficina Municipal de Información Urbanística, planta baja del edificio municipal de la antigua
Fábrica de Tabacos, C/ Amadeo de Saboya nº 11 (Edificio Tabacalera).»



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 Y

m
O

V
 8

lk
x 

O
zr

n
 X

6
zh

 G
J+

3
 l
8
Z
L 

q
1
Y
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 25/09/2024 ACCVCA-120 16898817903173673250
2988532410590347135

PLE - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DE 23 DE JULIOL DE 2024 / PLENO - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 23
DE JULIO DE 2024 36

11 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-03001-2023-000071-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
URBANISME, PARCS I JARDINS, ESPAIS NATURALS I MILLORA CLIMÀTICA.
Proposa suspendre la tramitació i l'atorgament de llicències de parcel·lació de terrenys,
edificació i demolició, en l'àmbit físic ocupat pel pati de l'illa conformada pels carrers de
Sagunt, Pare Urbà, Luz Casanova i Sant Bruno, així com al carrer Guatla.
URBANISMO, PARQUES Y JARDINES, ESPACIOS NATURALES Y MEJORA CLIMÁTICA.
Propone suspender la tramitación y el otorgamiento de licencias de parcelación de terrenos,
edificación y demolición, en el ámbito físico ocupado por el patio de la manzana conformada
por las calles Sagunto, Padre Urbano, Luz Casanova y San Bruno, así como a la calle Guala.

DEBAT/DEBATE

Este punt es debat conjuntament amb els punts núm. 7 a 12  de l'orde del dia. El dit debat
figura abans de l'acord del punt núm. 7.

Este punto se debate conjuntamente con los puntos n.º 7 a 12 del orden del día. Dicho
debate figura antes del acuerdo del punto n.º  7.

VOTACIÓ/VOTACIÓN

L'acord s'adopta per unanimitat de tots els regidors i totes les regidores assistents a la
sessió. 

El acuerdo se adopta por unanimidad de todos los concejales y todas las concejalas
.asistentes a la sesión

ACORD/ACUERDO

«ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. El Ayuntamiento Pleno, en las sesiones celebradas el 29 de septiembre de
2022 y el 24 de octubre de 2023, acordó iniciar los trámites correspondientes para proceder a
modificar la calificación urbanística de la parcela donde se ubican las naves de la C/ Guatla nº 3
de la ciudad de València, posibilitando la implantación en la misma de aquellas dotaciones
públicas necesitadas en el barrio de San Antonio en el distrito de Zaidía dada la carencia de
servicios públicos y zonas verdes de proximidad en el mismo. 

SEGUNDO. Con esta finalidad, el Servicio de Planeamiento está trabajando en el estudio y
valoración de las posibles opciones que se puedan llevar a término en el interior de la manzana
de la C/ Guatla nº 3 de esta ciudad con el menor impacto para los vecinos y vecinas del barrio de
San Antonio, estudiando la posibilidad de implantar en la misma aquellas dotaciones públicas
necesitadas en el barrio, siendo necesario para realizar ese estudio una suspensión cautelar de las
licencias en la zona del patio de la manzana citado. 

A los Antecedentes de Hecho descritos, le siguen los siguientes
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 FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. La suspensión cautelar potestativa del otorgamiento de licencias se encuentra
regulada en el artículo 68.1 del Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio,
Urbanismo y Paisaje, aprobado por Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell (en
adelante, TRLOTUP). 

SEGUNDO. Se observa necesaria la previsión concreta en el planeamiento urbanístico de
las necesarias dotaciones públicas a implantar en el área en cuestión, motivada en razones
imperiosas de interés general, como son la protección del medio ambiente y del entorno urbano,
con la intención de introducir en la ordenación urbanística las determinaciones precisas para la
futura implantación de las pretendidas dotaciones públicas, así como proteger el Bien de
Relevancia Local que se encuentra tramitándose en el expediente E-03001-2022-000335-00. 

Además, esta suspensión de licencias se considera proporcional, pues se ha acotado a los
títulos habilitantes urbanísticos expresamente mencionados en el artículo 68 del TRLOTUP y al
ámbito físico estrictamente necesario para garantizar la consecución de la finalidad pretendida; y
es también necesaria, en cuanto que la satisfacción de los objetivos de interés general
perseguidos no pueda alcanzarse con otros medios menos restrictivos que la presente medida, de
naturaleza cautelar y acotada en el tiempo. 

TERCERO. En virtud de lo dispuesto en el artículo 3.3.d).7º del Real Decreto 128/2018, de
16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, el presente acuerdo precisa de la emisión de informe
previo de Secretaría, por afectar a un instrumento de planeamiento, informe que se entiende
emitido en virtud de la conformidad prestada por Secretaría al informe con propuesta de acuerdo
emitido por el Servicio gestor, en los términos previstos en el artículo 3, apartado 4 del citado
Real Decreto. 

CUARTO. El órgano competente para acordar la suspensión de licencias es el Pleno, en
virtud de lo dispuesto en el artículo 123.1 i) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local, pues aunque el acuerdo consiste en la adopción de una simple medida
cautelar de naturaleza preventiva, su efecto inmediato es la suspensión temporal de la eficacia de
una parte de las determinaciones urbanísticas contenidas en el PGOU. 

Resulta exigible el voto de la mayoría simple, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 123.2 de la citada ley 7/1985, por no ser un acuerdo plenario adoptado en la tramitación
de un instrumento general, ya que al tratarse de una suspensión cautelar o preventiva dicha
tramitación todavía no ha dado comienzo.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Urbanismo, Parques y Jardines, Espacios Naturales y Mejora Climática, el
Ayuntamiento Pleno acuerda:

PRIMERO. Suspender la tramitación y el otorgamiento de licencias de parcelación de
terrenos, edificación y demolición, en el ámbito físico ocupado por el patio de la manzana
conformada por las calles Sagunto, Padre Urbano, Luz Casanova y San Bruno así como a la calle
Guala que sirve de acceso a dicho patio, delimitado en el plano que consta en el expediente, con
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el fin de facilitar el estudio de la reforma de la ordenación urbanística que permita la
implantación de dotaciones públicas en el citado ámbito, de conformidad con lo establecido en el
artículo 68.1 del Texto Refundido de la Ley de ordenación del territorio, urbanismo y paisaje,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell. 

A los efectos de la presente suspensión, se entenderá por licencias de edificación todas
aquellas que habiliten para la realización de actuaciones que tengan la consideración de
edificación conforme a la vigente normativa estatal y autonómica en esta materia (art. 2.2 de la
Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación, y artículo 2.2 de la Ley
3/2004, de 30 de junio, de la Generalitat, de Ordenación y Fomento de la Calidad de la
Edificación), incluidas aquellas que consistan en el cambio de los usos del edificio o de una parte
del mismo. 

SEGUNDO. La suspensión acordada se extenderá a la eficacia de las declaraciones
responsables que se presenten a partir del día de la publicación del presente acuerdo en el Diari

, cuando sea este el título habilitante urbanístico legalmenteOficial de la Generalitat Valenciana
exigible para la realización de las actuaciones de edificación definidas en el punto anterior. 

Contra el acto administrativo transcrito, que es definitivo en vía administrativa, y de
conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento
administrativo común de las administraciones públicas, y en la Ley 29/1998, reguladora de la
jurisdicción contencioso-administrativa, podrá usted interponer uno de los siguientes recursos: 

a) Con carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que dictó el acto
recurrido, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la recepción de esta
notificación. Si transcurriese un mes desde el día siguiente al de la interposición del recurso de
reposición sin que este haya sido resuelto, podrá entender que ha sido desestimado e interponer
recurso contencioso-administrativo, a su elección ante el Juzgado de lo
Contencioso-administrativo de València o ante el juzgado de lo contencioso-administrativo de su
propio domicilio, en el plazo de seis meses, desde esta desestimación presunta. 

b) Recurso contencioso-administrativo, a su elección, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de València o ante el juzgado de lo contencioso-administrativo de
su propio domicilio, dentro del plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la
recepción de esta notificación. 

Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso o acción que estime
procedente.»
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12 RESULTAT / : APROVAT AMB ESMENES / RESULTADO APROBADO CON
ENMIENDAS

EXPEDIENT / : E-03001-2023-000036-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 4
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI DE PLANEJAMENT. Proposa aprovar definitivament la Modificació del Pla
d'Actuació Territorial Estratègica (ATE) 'València CF' als àmbits estratègics de qualificació
urbana Zona A 'Antic Mestalla' i Zona B 'Corts Valencianes'. (Ratificar la seua inclusió en
l'orde del dia, article 58.1 ROP)
SERVICIO DE PLANEAMIENTO. Propone aprobar definitivamente la Modificación del Plan
de Actuación Territorial Estratégica (ATE) 'Valencia CF' en los ámbitos estratégicos de
cualificación urbana Zona A 'Antiguo Mestalla' y Zona B 'Corts Valencianes'. (Ratificar su
inclusión en el orden del día, artículo 58.1 ROP)

DEBAT/DEBATE

Este punt es debat conjuntament amb els punts núm. 7 a 12 de l'orde del dia. El dit debat
figura abans de l'acord del punt núm. 7.

Este punto se debate conjuntamente con los puntos n.º 7 a 12 del orden del día. Dicho
debate figura antes del acuerdo del punto n.º  7.

ESMENES I ALTERNATIVES/ENMIENDAS Y ALTERNATIVAS

Esmena d'addició subscrita pels portaveus dels grups Compromís i Socialista al punt 12 de
l'orde del dia./Enmienda de adición suscrita por los portavoces de los grupos Compromís y
Socialista al punto 12 del orden del día:

"Incloure, ja siga al text refundit de l’instrument de planejament que ha d’incorporar les
consideracions del convenis, i que ha d’elaborar el València Club de Futbol, o al futur conveni
que l’Ajuntament de València ha d’elaborar i subscriure amb el VCF, de la manera correcta
jurídicament que estimen els serveis municipals, el següent acord:

- Les consideracions de la proposta de conveni elaborada per l’Ajuntament de València i
enviada al València Club de Futbol en desembre de 2022 pel que fa a la clàusula tercera, les
consideracions respecte a la zona museística i la coberta fotovoltaica, i a la clàusula quarta les
consideracions respecte el règim d’ús del nou estadi per part de la ciutat."

VOTACIONS/VOTACIONES

La presidència sotmet al Ple de l’Ajuntament perquè ratifique la seua inclusió en l'orde del
dia, de conformitat amb l’article 58.1 del Reglament orgànic del Ple, i este acorda la seua
inclusió per unanimitat. Se sotmet, en primer lloc, a votació l'esmena d'addició subscrita pels
grups Compromís i Socialista i el Ple de l'Ajuntament acorda aprovar-la pels vots a favor dels 28
regidors i regidores dels grups Popular, Compromís i Socialista; voten en contra els 4 regidors i
regidores del Grup Vox Valencia. A continuació, se sotmet a votació la proposta d'acord amb
l'esmena d'addició incorporada i el Ple de l'Ajuntament acorda aprovar-la pels vots a favor dels
28 regidors i regidores dels grups Popular, Compromís i Socialista; voten en contra els 4 regidors
i regidores del Grup Vox Valencia.
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La presidencia somete al Pleno del Ayuntamiento para que ratifique su inclusión en el
orden del día, de conformidad con el artículo 58.1 del Reglamento Orgánico del Pleno, y este

Se somete, en primer lugar, a votación la enmienda deacuerdo su inclusión por unanimidad. 
adición suscrita por los grupos Compromís y Socialista y el Ayuntamiento Pleno acuerda
aprobarla por los votos a favor de los 28 concejales y concejalas de los grupos Popular,
Compromís y Socialista; votan en contra los 4 concejales y concejalas del Grupo Vox Valencia.
A continuación, se somete a votación la propuesta de acuerdo con la enmienda de adición
incorporada y el Ayuntamiento Pleno acuerda aprobarla por los votos a favor de los 28
concejales y concejalas de los grupos Popular, Compromís y Socialista; votan en contra los 4
concejales y concejalas del Grupo Vox Valencia.

ACORD/ACUERDO

«ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. En su sesión de 29 de julio de 2022 (DOGV de 3-8-2022), el Consell acordó la
resolución anticipada y declaración de caducidad de la actuación territorial estratégica “Valencia
CF” (ATE), perdiendo el Valencia CF, SAD la condición de promotor.

Simultáneamente, el citado acuerdo del Consell dispuso lo siguiente en relación con el Plan
de la Actuación Territorial Estratégica “Valencia Club de Fútbol” (en adelante Plan ATE),
aprobado por Resolución de la Consellera de Infraestructuras, Territorio y Medio Ambiente de 19
de febrero de 2015 (BOP de 15 de mayo de 2015):

- El mantenimiento de las determinaciones de ordenación estructural y pormenorizada del
Plan de la ATE (punto cuarto), que no fue derogado y conserva su plena vigencia.

- La extinción en lo sucesivo de las competencias asumidas por la Generalitat en cuanto la
potestad de planificación urbanística (punto tercero); correspondiendo en lo sucesivo al
Ayuntamiento de València la potestad de “ius variandi” respecto de este instrumento de
planeamiento (punto cuarto).

- La declaración de la zona A “Antiguo Mestalla” como Área de Nueva Centralidad, Área
de Oportunidad y Área de Intensificación de usos, y de la zona B “Corts Valencianes” como
Área de Nueva Centralidad, en los términos de la Estrategia Territorial de la Comunitat
Valenciana y del artículo 15.6 del TRLOTUP, sujetando estos dos Ámbitos Estratégicos de
Cualificación Urbana a determinadas condiciones de gestión (punto quinto) e instando al
Ayuntamiento de València a adaptar las fichas de gestión incorporando las condiciones de
gestión incluidas en el Acuerdo (punto sexto).

 - La suspensión del otorgamiento de licencias de edificación de obras de nueva planta, al
amparo de lo previsto en el artículo 68 del TRLOTUP, en los anteriores Ámbitos Estratégicos de
Cualificación Urbana, únicamente respecto de las parcelas con aprovechamiento lucrativo
privado a las que el Plan ATE asigna un uso dominante residencial o terciario, hasta que se
publiquen y entren en vigor las fichas de gestión adaptadas a las determinaciones del Acuerdo.
Esta suspensión de licencias no afecta al nuevo estadio de fútbol sito en la parcela GSP-1* (punto
séptimo).
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SEGUNDO. El 10 de febrero de 2023 (RGE: I-00118-2023-032569-00) por la entidad
València Club de Futbol SAD se presenta la documentación de la Modificación del Plan de
Actuación Territorial Estratégica (ATE) “Valencia CF” en los ámbitos estratégicos de
cualificación urbana Zona A “Antiguo Mestalla” y Zona B “Corts Valencianes”, que fue
informada favorablemente por el Servicio de Planeamiento el 13/02/23, iniciándose el
procedimiento de evaluación ambiental y territorial estratégica mediante Moción de la Concejala
delegada de Planificación y Gestión Urbana de 13 de marzo de 2023.

TERCERO. La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 17 de febrero de 2023,
acordó admitir a trámite la documentación presentada relativa al procedimiento de evaluación
ambiental, y el sometimiento del expediente a consulta de administraciones públicas afectadas y
público interesado.

CUARTO. La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 6 de abril de 2023, acordó
resolver favorablemente la evaluación ambiental y territorial estratégica por el procedimiento
simplificado de la propuesta de Modificación del Plan de Actuación Territorial Estratégica (ATE)
“Valencia CF” en los ámbitos estratégicos de cualificación urbana Zona A “Antiguo Mestalla” y
Zona B “Corts Valencianes”, designando como alternativa más idónea medioambientalmente en
esta actuación la alternativa 3 descrita en el Fundamento de Derecho Cuarto del Informe
Ambiental, teniendo en cuenta las condiciones establecidas en el Fundamento de Derecho Sexto
del citado informe.

QUINTO. El 18/04/23 (RGE: I-00118-2023-085753) se presenta por la mercantil
interesada la documentación subsanatoria conforme a lo establecido en la Resolución Ambiental
acordada por la Junta de Gobierno Local de 06/04/23, documentación que es informada
favorablemente por el Servicio de Planeamiento el 18/04/23, acordándose por el Ayuntamiento
Pleno, el 27/04/23, el inicio del proceso de consulta a las Administraciones Públicas afectadas y
personas interesadas y su sometimiento a información pública durante un plazo de 45 días. El
correspondiente anuncio de información pública se publicó en núm. 9593, de 11 de mayoDOGV 
de 2023.

SEXTO. En el expediente obran los siguientes informes:

-    Informe favorable de la Dirección General de Comercio, Artesanía y Consumo de
12/05/23.

-    Informe favorable del Servicio de Jardinería Sostenible de 12/05/23, haciendo constar
que no se emite valoración, en cuanto a la vegetación y composición, de lo señalado en el Plano
O-4.A (Abril 2023) para la zona SJL, por carecer de información suficiente.

-  Informe del Servicio de Playas, Calidad Acústica y del Aire, de 16/05/23, que indica lo
siguiente:

Además hay que tener en cuenta que la normativa urbanística debe introducir un artículo
que señala que en el perímetro del ámbito de actuación de la Zona A “Antiguo Mestalla”, a
excepción de la parte recayente a la calle Dr. Juan Regla, la concesión de licencias de
construcción de edificaciones deberá estar condicionada a garantizar el cumplimiento de
los objetivos de calidad acústica en el espacio interior que les sean aplicables según los
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usos previstos, tal como se establece el artículo 20 de la Ley 37/2003 de Ruido o bien se
deberán adoptar medidas correctoras para dar cumplimiento a dichos objetivos; todo ello,
debido a que los niveles sonoros estarían por encima de los objetivos de calidad acústica.

Para lo que la propuesta de modificación indica para a zona B “Cortes Valencianas”: se
cumplen los objetivos de calidad acústica correspondientes a tipo recreativo y
espectáculos, si bien para la concesión de la licencia de actividad deportiva
correspondiente se deberá tener en cuenta el impacto acústico sobre la zona que pueda
tener la variación del tráfico rodado que se derive de dicha actividad.

-  Informe del Servicio de Licencias Urbanísticas, el 17/05/23, que indica que no se tiene
nada que alegar del documento.

-   Informe del Servicio de Asesoramiento Urbanístico y Programación-Sección Obras de
Urbanización, de 01/06/23, que resumidamente informa lo siguiente:

…” Se considera positivo que la ordenación propuesta mantenga la trama de la
urbanización, sin modificar la huella de las parcelas edificables y eliminando el condicionante del
uso terciario bajo la zona ajardinada.

En el proyecto de urbanización se deberá justificar el cumplimiento de la dotación de
aparcamiento que resulte aprobada en el documento de ordenación.

En planta del estado actual del proyecto de urbanización se reflejarán los carriles bicis
existentes y se diseñarán las modificaciones que sean necesarias para adaptar la solución actual a
la definitiva.

Los accesos a los aparcamientos, siempre que sea posible, se deberían diseñar desde la red
viaria de tránsito rodado, para liberar a los jardines y a las zonas peatonales del tránsito de
vehículos.

Puesto que el urbanizador deberá reservar una superficie de 1.200 m2 en la actual mediana
central de aparcamiento viario de la avenida de Aragón con el fin de diseñar, proyectar y ejecutar
un nuevo espacio para el uso y tránsito peatonal en el barrio de Mestalla, con el ajardinamiento,
acabados, pavimentos y mobiliario urbano adaptados al entorno. También en esa misma línea,
dado el carácter monumental de la encina de unos 160 años, 2 que es uno de los ejemplares más
queridos y emblemáticos de la ciudad, situado en la mediana central de la avenida de Aragón,
próximo al cruce con la avenida Blasco Ibáñez, con el objeto de potenciar su presencia y mejorar
su protección y sus condiciones de mantenimiento, se deberá proceder al acondicionamiento de la
zona donde se ubica el mismo, que se integrará en la futura urbanización Zona A “Mestalla”. Es
por ello, que se podrían unir estas dos condiciones y materializar la reserva de los 1.200 m2 en la
mediana central de aparcamientos junto al árbol monumental, ocupando dos de las bandas
actuales de aparcamiento. Este espacio, unido a la eliminación del aparcamiento existente en la
zona colindante con la rotonda, tal y como se ve en la imagen anterior, podría generar una zona
peatonal amplia y al mismo tiempo, dar una protección de la encina, colocándola en el lugar que
un elemento tan singular se merece.
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En el proyecto de urbanización se diseñará una ampliación del carril bici, que conecta
aquellos puntos en los que actualmente se produce discontinuidad del recorrido en el ámbito de
actuación, o sea, entre la calle Micer Mascó y avenida Aragón.

En el proyecto de urbanización se deberá incluir el diseño de la Plaza del València Club de
Fútbol para integrarla en la futura urbanización Zona A “Antiguo Mestalla”, dotándola de
acabados, pavimentos y mobiliario urbano adaptados al nuevo entorno en el que quedará ubicada.
Estos compromisos, fueron considerados como mejoras no impuestas por el cumplimiento de las
normativas de aplicación y asumidos por el promotor de la ATE aprobada. Es por ello, que se
sería conveniente aclarar, si los costes derivados de estas actuaciones serán asumidos por el
nuevo urbanizador o si se consideran cargas de urbanización repercutibles, para tenerlo en cuenta
a la hora de la redacción del proyecto de urbanización.

En cuanto al presupuesto de la actuación, dado que no se aporta una estimación de las
cargas de urbanización, no se ha comprobado la incidencia de esta modificación sobre el coste de
la urbanización”.

-  Informe favorable del Servicio de Movilidad Sostenible de 15/06/23.

-    Informe del Servicio de Gestión Urbanística, de 27/06/23 que en el Título Cuarto del
documento relativo a la gestión, propone los siguientes cambios, ya introducidos en la última
versión del documento presentada por el Valencia CF SAD:

…”DONDE DICE:

Art. 29. Unidad de Ejecución

Se delimita una unidad de ejecución cuyas características y condiciones de desarrollo se
definen en la ficha de gestión correspondiente, incluyendo la superficie de la parcela municipal
sita en la avenida de Aragón, 35 e incorporando un excedente de aprovechamiento de 16.445 m²t
que permita obtener mediante la oportuna transferencia de aprovechamiento urbanístico la
parcela propiedad de “EXPO GRUPO, S.A.” ubicada en la confluencia de la Gran Vía Fernando
el Católico con el Paseo de la Pechina como suelo dotacional externo

Se propone añadir a continuación: La gestión de esta unidad se encuentra parcialmente
ejecutada con motivo de la aprobación del proyecto de reparcelación forzosa de la Fase I Zona A
Antiguo Mestalla, por acuerdo de Junta de gobierno local de fecha 30 de abril de 2014,
habiéndose obtenido por el Ayuntamiento la propiedad de la parcela de la Gran Vía Fernando el
Católico conocida como el “Jardín de Jesuitas” y por EXPOGRUPO la propiedad de la antigua
parcela municipal de la avenida de Aragón con el aprovechamiento determinado en este
documento. Además, el documento de reparcelación recoge el aprovechamiento urbanístico
reservado al Ayuntamiento de Valencia a materializar en la segunda fase, consistente en un total
de 2.739,10 m² de suelo bruto.

DONDE DICE:
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3. El antiguo solar de Jesuitas se adscribe como suelo dotacional externo a efectos de su
obtención, no así de su urbanización, por lo que no forma parte de la unidad de ejecución ni del
área de reparto establecidas. Por el contrario, sí que forma parte del área reparcelable que tiene el
carácter de discontinua.

Se propone:

3. El antiguo solar de Jesuitas -actualmente de propiedad municipal en virtud del proyecto
de reparcelación de la Fase A1 Zona A aprobado-, se adscribe como suelo dotacional externo a
los efectos de su obtención, no así de su urbanización, por lo que no forma parte de la unidad de
ejecución ni del área de reparto establecidas. Por el contrario, sí que forma parte del área
reparcelable, que tiene el carácter de discontinua.

DONDE DICE:

Art. 30. Reparcelación.                                               

Se propone su supresión, ya que hace referencia básicamente a la Fase A1 ya ejecutada.

DONDE DICE: Art. 32. Proyecto de demolición del estadio y restantes Proyectos Técnicos
del Programa.

4. No podrá aprobarse ni inscribirse en el Registro de la Propiedad el Proyecto de
Reparcelación de la fase 2 de la zona A hasta que la demolición del actual estadio de Mestalla
esté efectivamente ejecutada o, en su defecto, que se haya obtenido licencia de demolición para
ello y constituida garantía económica por la totalidad del importe de las obras de demolición, de
acuerdo con el presupuesto incluido en el proyecto de demolición para el que se haya obtenido la
licencia.

Se propone añadir a continuación:

Además, las obras de construcción del Nuevo Estadio deberán estar finalizadas y éste debe
encontrarse en condiciones de ser puesto en funcionamiento, habiéndose ejecutado las obras de
urbanización de su entorno y las medidas correctoras indicadas en el plan de movilidad, de
conformidad con lo dispuesto en las fichas de gestión del presente documento”.

-    Informe del Servicio de Emergencia Climática y Transición Energética, de 26/07/23,
reiterando el informe emitido el 20/04/23.

-  Informe favorable de la Secretaria de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras
Digitales de 03/08/23.

-    Informe de OCOVAL, de 07/09/23, que informa que ha recibido informe de las
siguientes compañías suministradoras de servicios, TELEFONICA y NEDGIA CEGAS,
adjuntando su contestación.

SÉPTIMO. Según el certificado de alegaciones expedido el 07/08/23, tras finalizar el plazo
de información pública de la Modificación del Plan de Actuación Territorial Estratégica (ATE)
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Valencia CF en los ámbitos estratégicos de calificación urbana zona A “Antiguo Mestalla” y
zona B “Cortes Valencianas”, el trámite de información pública se ha computado desde el día 12
de mayo de 2023 -siguiente al de la publicación en DOGV 11/05/23 del anuncio de información
pública- hasta el día 13 de julio de 2023, presentándose los siguientes escritos de alegaciones:

-                     07/07/2023 00106/2023/001554 R. Rubio Martínez.  

-                     12/07/2023 00118/2023/191963 C.R García Muñoz.  

-                     12/07/2023 00118/2023/191966 C.R García Muñoz. 

-                     12/07/2023 00118/2023/191958 C.R García Muñoz.  

-                     12/07/2023 00118/2023/191961 C.R García Muñoz. 

-                     12/07/2023 00118/2023/191962 C.R García Muñoz. 

OCTAVO. De las alegaciones presentadas, el 17/07/23 se da traslado al Valencia CF,
SAD, que presenta un escrito de contestación a las mismas el 31/07/23 (RGE:
I-00118-2023-205169). 

NOVENO. Por lo que respecta a las alegaciones presentadas, las mismas se contestan en el 
informe del Servicio de Planeamiento de 28/07/23.

DÉCIMO. El 08/09//23, por la entidad València Club de Futbol SAD se presenta
documentación, dándose traslado a esa entidad, el 12/09/23, de los informes emitidos en el
procedimiento con la finalidad de subsanar la documentación técnica conforme a los mismos.

UNDÉCIMO. El 15/09/23 (RGE: I-00118-2023-229538), por la entidad València Club de
Futbol SAD se presenta documentación subsanatoria que es informada favorablemente por el
Servicio de Planeamiento el 02/10/23.

DECIMOSEGUNDO. El 08/07/24 (RGE: I-00118-2024-169384), la entidad València Club
de Futbol SAD  presenta documentación consistente en  la modificación del artículo 6.5 de las
Normas Urbanísticas  de la zona B “Corts Valencianes” conforme al informe emitido por el
Servicio de Planeamiento de 02/07/24, indicando que el porcentaje de edificabilidad
correspondiente al comercio minorista se debe aplicar respecto a la totalidad de la edificabilidad
terciaria de la parcela, dando cumplimiento  al artículo 31.2 del Decreto 215/2020, de 29 de
diciembre, del Consell, de aprobación del Plan de Acción Territorial Sectorial del Comercio de la
Comunitat Valenciana.

DECIMOTERCERO. La Comisión Informativa de Urbanismo, Parques y Jardines,
Espacios Naturales y Mejora Climática celebrada el 17 de julio de 2024 aprobó la moción que a
continuación se trascribe:
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“PRIMERO. Que se apruebe en el Pleno de julio la modificación del Plan de la Actuación
Territorial Estratégica “Valencia CF” en los ámbitos estratégicos de cualificación urbana zona A
“antiguo Mestalla” y zona B “Corts Valencianes”, que incluyen las fichas de gestión, que se
encuentra actualmente en tramitación.

SEGUNDO. Que las fichas de gestión incluyan, a falta de la firma de un nuevo convenio,
las condiciones que ha de cumplir el nuevo estadio, de manera vinculante, para poder disponer de
las plusvalías urbanísticas.

TERCERO. Que se elabore una auditoría externa, aprobada en la Comisión de Urbanismo
de febrero de 2024, del coste del estadio con los requisitos de las fichas urbanísticas aprobadas
con las exigencias del convenio, y el coste resultante sea el utilizado para el depósito de la fianza,
para preservar que no se materialicen los derechos urbanísticos sin asegurar el cumplimiento de
las obligaciones, como requisito previo a la aprobación del programa de actuación integrada para
el desarrollo de la unidad de ejecución de la fase 2 de la zona A “antiguo Mestalla”. Todo ello
derivado de la necesidad de garantizar que no se produce un nuevo incumplimiento en línea con
el que ha acreditado el TSJCV, evitando que las obras vuelvan a quedar paralizadas una vez
iniciado el trámite o que estas produzcan como resultado un estadio de menor calidad y
condiciones del requerido.

CUARTO. Si el VALENCIA CLUB DE FÚTBOL, SAD incumple los plazos de ejecución
de la obras establecidos en la licencia, se procederá a la derogación del planeamiento derivado
del Plan de la Actuación Territorial Estratégica “Valencia Club de Fútbol” aprobado por
Resolución de la Consellera de Infraestructuras, Territorio y Medio Ambiente de 19 de febrero de
2015 (BOP de 15 de mayo de 2015), cuya vigencia mantuvo el punto cuarto del acuerdo del
Consell adoptado en su sesión de 29 de julio de 2022, lo cual implicará la completa eliminación
de las plusvalías urbanísticas que4 este instrumento de planeamiento atribuyó a los terrenos
propiedad del VALENCIA CLUB DE FÚTBOL, SAD y la consiguiente recuperación de la
vigencia de la ordenación anterior.

QUINTO. En la Ficha de Gestión de la zona B “Corts Valencianes”, el primero de los
requisitos necesarios para el otorgamiento de cualquier licencia de edificación de obras de nueva
planta sobre las parcelas con aprovechamiento lucrativo privado que tengan asignado un uso
dominante terciario debe quedar redactado de la siguiente forma:

“Ingreso en la Tesorería Municipal del importe fijado con coste total IVA incluido de la
construcción del polideportivo municipal en la parcela GSP-1 a ejecutar por el Ayuntamiento de
València, de acuerdo con la valoración actualizada que efectúe la Fundación Deportiva
Municipal en aplicación de las previsiones contenidas en el Convenio de colaboración suscrito el
3 de septiembre de 2007.”

A tal efecto, con carácter previo a la remisión del expediente al Registro Autonómico de
Instrumentos de Planeamiento Urbanístico, el València Club de Futbol SAD deberá presentar un
texto refundido del instrumento de planeamiento que incorpore las modificaciones menores, de
carácter no sustancial, acordadas por la Comisión Informativa en los puntos segundo y quinto de
la moción trascrita.
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 A los Antecedentes de Hecho descritos, le siguen los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. El objeto de la Modificación Puntual consiste en la modificación de
determinados aspectos puntuales de la ordenación urbanística contenida en el vigente Plan ATE
para los ámbitos estratégicos de cualificación urbana zona A “Antiguo Mestalla” y zona B “Corts
Valencianes”; así como a la actualización de las condiciones de gestión que deben presidir su
desarrollo, como son:

a)      Declaración de los nuevos ámbitos estratégicos de cualificación urbana, por acuerdo
del Consell de fecha 29.07.2022, en los términos de la Estrategia territorial de la Comunitat
Valenciana, y del artículo 15.6 del TRLOTUP:

-    Zona A “Antiguo Mestalla”: declarada como área de nueva centralidad, área de
oportunidad y área de intensificación de usos.

- Zona B “Corts Valencianes”: declarada como área de nueva centralidad.

b)      Establecimiento de las condiciones de gestión que han de regir tanto en la zona A
“Antiguo Mestalla” como en la zona B “Corts Valencianes” que permitan asegurar el
cumplimiento por parte del promotor de la ATE, hoy resuelta y caducada, de las obligaciones y
compromisos pendientes de cumplimiento.

c)       Modificación de la ficha de gestión de la zona A “Antiguo Mestalla”, que quedará
sujeta al régimen de las actuaciones integradas.

d)           Creación de una ficha de gestión de la zona B “Corts Valencianes”, que quedará
sujeta al régimen de las actuaciones aisladas.

e)      Eliminación de la edificabilidad terciaria bajo rasante (calificación TER-MS) prevista
en la zona A “Antiguo Mestalla” y su traslado sobre rasante, sin que se modifique el
aprovechamiento objetivo total, aplicando a tal efecto los coeficientes de homogeneización
previstos en la actual ficha de gestión del Plan ATE.

f)       Modificación de la ordenación pormenorizada de la zona A “Antiguo Mestalla” en el
ámbito de las manzanas con calificación EDA-M, para acomodar la edificabilidad terciaria sobre
rasante procedente de la calificación TER-MS que se suprime.

g)          Modificación de las normas urbanísticas en la zona A “Antiguo Mestalla”, con la
finalidad de adaptarlas a la supresión de la calificación TER-MS y a la nueva ordenación
pormenorizada que se propone.

h)      Modificación de las normas urbanísticas en la zona B “Corts Valencianes”, con la
finalidad de regular de manera más precisa la distancia entre las edificaciones dentro de la
parcela GSP-1*.
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i)               Modificación de las normas urbanísticas con la finalidad de adaptar la dotación
mínima de aparcamientos a la Modificación puntal de las normas urbanísticas del PGOU,
aprobada por el Pleno del Ayuntamiento de València en fecha 26.05.2022.

j)               Modificación de las normas urbanísticas con la finalidad de hacer mención al
acuerdo del Consell de fecha 29.07.2022, así como modificar las remisiones presentes a
disposiciones legales que hayan sido derogadas.

SEGUNDO. El ámbito de la Modificación Puntual del Plan ATE se centra en:

-  La Zona A “Antiguo Mestalla”: declarada como área de nueva centralidad, área de
oportunidad y área de intensificación de usos.

- La Zona B “Corts Valencianes”: declarada como área de nueva centralidad.

TERCERO. Finalizado el trámite de evaluación ambiental de la Modificación del Plan de
Actuación Territorial Estratégica (ATE) “Valencia CF” en los ámbitos estratégicos de
cualificación urbana Zona A “Antiguo Mestalla” y Zona B “Corts Valencianes”, la tramitación
urbanística se ha sujetado a lo dispuesto en el art. 61 del Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de
junio, del Consell de aprobación del Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio,
Urbanismo y Paisaje (en adelante, TRLOTUP).

CUARTO. En virtud de lo dispuesto en el artículo 61.1.a) del TRLOTUP, superados los
trámites ambientales previstos en los artículos 52 y 53 del citado texto, se ha abierto la fase de
información pública, durante un periodo mínimo de 45 días, asegurando las medidas mínimas de
publicidad previstas en el artículo 55.2 del TRLOTUP, es decir, consultas a las administraciones
públicas afectadas y personas interesadas, así como publicación de anuncios en el Diario Oficial

a, en prensa escrita de gran difusión y puesta a disposición delde la Generalitat Valencian
público del plan, indicando en los mismos la dirección electrónica para su consulta.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 61.1.b) del TRLOTUP, se han pedido los
informes exigibles conforme a la legislación sectorial así como a las entidades suministradoras de
los servicios públicos urbanos que pudieran resultar afectadas.

QUINTO. La Modificación puntual del Plan ATE, que no afecta a determinaciones de la
ordenación estructural, tiene por objeto la adaptación de las fichas de gestión de los nuevos
ámbitos estratégicos de cualificación urbana, declarados por acuerdo del Consell de fecha
29.07.2022 (Zona A “Antiguo Mestalla” y Zona B “Corts Valencianes”), la eliminación de la
edificabilidad terciaria bajo rasante (calificación TER-MS) prevista en la zona A “Antiguo
Mestalla” y su traslado sobre rasante, sin que se modifique el aprovechamiento tipo total,
aplicando a tal efecto los coeficientes de homogeneización previstos en la actual ficha de gestión
del Plan ATE.

Además, se propone la modificación de la ordenación pormenorizada de la zona A
“Antiguo Mestalla” en el ámbito de las manzanas con calificación EDA-M, para acomodar la
edificabilidad terciaria sobre rasante procedente de la calificación TER-MS que se suprime, así
como la modificación de las normas urbanísticas en la zona A “Antiguo Mestalla”, con la
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finalidad de adaptarlas a la supresión de la calificación TER-MS y a la nueva ordenación
pormenorizada que se propone.

También se prevé la modificación de las normas urbanísticas en la zona B “Corts
Valencianes”, con la finalidad de regular de manera más precisa la distancia entre las
edificaciones dentro de la parcela GSP-1*, así como la modificación de las normas urbanísticas
con la finalidad de adaptar la dotación mínima de aparcamientos a la Modificación puntal de las
normas urbanísticas del PGOU, aprobada por el Pleno del Ayuntamiento de València en fecha
26.05.2022, y la modificación de las normas urbanísticas con la finalidad de hacer mención al
acuerdo del Consell de fecha 29.07.2022, modificando, también, las remisiones presentes a
disposiciones legales que hayan sido derogadas.

SEXTO. El Servicio de Planeamiento emite informe el 28/07/23, señalando,
resumidamente, lo siguiente:

a)   :Por lo que respecta a la documentación presentada

*   En cuanto a la modificación de las normas urbanísticas en la zona B “Avda Corts
Valencianes” que el documento plantea, no se considera procedente que la presente modificación
puntual del Plan ATE introduzca nuevas condiciones en cuanto a la dotación mínima de
aparcamientos de los usos deportivos (nuevo estadio) en la parcela GSP-1*.

*  Por lo que respecta al estándar de plazas públicas de aparcamiento, conviene indicar que
las parcelas de uso terciario incluidas en la manzana del estadio deberán cumplir este estándar en
sus propias parcelas añadiendo al estándar de plazas en parcela privada este estándar de plazas
públicas.   Por otra parte, conforme establece el apartado III.4.4 del Anexo IV de ll TRLOTUP la
justificación de la de plazas públicas de aparcamientos debe justificarse en base a los siguientes
aspectos:

-   Si la superficie minorada se destina a actuaciones que favorezcan una movilidad más
sostenible, una mayor superficie de infraestructuras verdes urbanas o un uso público más
inclusivo y coherente con la red de espacios comunes (jardines, plazas, equipamientos, comercios
cotidianos, paradas de transporte público y viales que los comuniquen).

-  Se garantizará que quedan satisfechas las necesidades de desplazamiento de la población
afectada con otras alternativas de medios de transporte no motorizados o con transporte público.
Por tanto se debe incluir en la documentación, que se presente previamente a la aprobación, esta
justificación que habilitaría la minoración de plazas públicas de aparcamiento.

-  En este sentido hay que tener en cuenta dos circunstancias, la primera de ellas es que la
actuación no dispone de viales internos por lo que la generación de plazas de aparcamiento en
vial es extremadamente complicada, pero por otro lado es una importante ventaja para el
conjunto de espacios libres –red de espacios comunes- a utilizar por los vecinos de la zona. La
segunda circunstancia es que las parcelas edificables privadas deben incluir el cumplimiento
estricto del estándar de plazas de aparcamiento en parcela privada, que les corresponda.

b)  :Por lo que respecta a las alegaciones presentadas
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1. Alegación presentada por R. Rubio Martínez en fecha 07/07/23 con número de registro
de entrada 00106-2023-001554:

1.a) Respecto de las Normas Urbanísticas de la Modificación del Plan ATE: Se solicita 
suprimir el tercer párrafo del artículo 8, desestimándose la alegación al tratarse este párrafo de
una transcripción literal de la Cláusula 2ª ámbito 2 “Mestalla” del Convenio suscrito entre la
mercantil EXPOGRUPO y el Ayuntamiento de Valencia para el traslado de la edificabilidad del
denominado solar de “Jesuitas”, el cual originariamente disponía de la calificación de residencial
plurifamiliar EDA y por tanto su traslado a la nueva ubicación no debería generar nuevas
dotaciones públicas.  

1.b) Además, solicita suprimir la compatibilidad del uso Tco3 en el ámbito de la actuación.
Se informa que teniendo en consideración el objeto de la Actuación Territorial Estratégica que
era el de generar un uso terciario de excelencia, el plan ATE, aprobado definitivamente por
Resolución de la Consellera de Infraestructuras, Territorio y Medio Ambiente de fecha 19 de
febrero de 2015, incorporó este uso en el ámbito EDA Mestalla, no variando esta cuestión la
presente modificación, por lo que se desestima la alegación.

1.c) Solicita que en el artículo 10.5 de las Normas Urbanísticas, se sustituya la expresión
“se admitirá” por la de “podrán admitirse”, refiriéndose a los Estudios de Detalle

“Artículo 10.5. Con el fin de modificar la distribución de volúmenes prevista en el plan,
ajustados a las condiciones de edificabilidad de los números anteriores y a las restantes
condiciones que se establecen en las presentes Normas Urbanísticas, se admitirá la tramitación de
estudios de detalle para una o ambas parcelas de uso dominante residencial con calificación
EDA-M”.

Al respecto, se informa que esta expresión se refiere a la admisión a trámite no a la
aprobación de los mismos. Lógicamente no se puede decir que cualquier Estudio de Detalle que
se presente se aprobará. Lo que se dice es que se podrán presentar Estudios de Detalle y se
tramitarán pero como no puede ser de otra manera cumpliendo los parámetros legales que
indique la ley. Por lo tanto, se desestima la alegación.      

1.d) Solicita el alegante que del artículo 13 de las Normas Urbanísticas se suprima el
párrafo que indica que si la edificación se destina de forma dominante a un uso terciario
compatible, la altura de las plantas superiores a la baja será de 4 mts.

Al respecto, el informe del Servicio de Planeamiento indica que, en efecto, el plan ATE
establece una altura de planta para el uso terciario de 4 mts pero no se puede generalizar esta
altura en edificios mixtos ya que las plantas residenciales deben disponer la altura de planta
establecida por el PGOU para la tipología EDA -2,90 mts- .

En cuanto a la altura de la planta baja se plantea, como en algunas zonas de la ciudad, de
10 mts, lo cual es lógico siempre que se trate de plantas con usos terciarios como es el caso y más
tratándose de un terciario de excelencia como se pretende en esta actuación.

Por tanto se propone la estimación parcial de la alegación ya que en edificios de uso mixto
–residencial/terciario-, la altura libre de las plantas terciarias será de 4,00 mts y la altura libre de
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las plantas residenciales será de 2,90 mts –según art. 6.25 de las NNUU del PGOU-, debiendo
modificarse el artículo 13.2 de las Normas Urbanísticas indicando lo siguiente:

 “2. La máxima altura de cornisa de la edificación se establece en función del número de
plantas concreto que se determine en el correspondiente estudio de detalle, con arreglo a la
siguiente fórmula:

 Hc = 10 + 2,90 Np

 Siendo Hc la altura de cornisa máxima expresada en metros, y Np el número de plantas a
edificar sobre la baja.

  Si la edificación se destina de forma dominante a un uso terciario compatible, en las
plantas con destino terciario el número que multiplica al factor Np en la fórmula anterior será de
4, manteniéndose en las plantas de uso residencial el valor de 2,90 mts de altura por planta.”

1.e) Respecto al Estudio Volumétrico, se alega que el edificio terciario rompe el sky line
de esa parte de la ciudad ya que no se puede considerar una puerta de acceso a la ciudad por su
lado norte ya que dicha puerta estaría en la confluencia del bulevar Norte y la avenida de los
Naranjos. Es una solución no corcondante con la tipología de alturas del área y es más tiene un
efecto pantalla sobre los edificios protegidos de la Avda. Blasco Ibáñez (la sede de la Agencia
Tributaria y el edificio de la Confederación Hidrográfica del Júcar).

El Servicio de Planeamiento informa sobre este particular indicando que la propuesta
plantea la mejora de la ubicación de los edificios residenciales respecto de la ordenación
existente, eliminando el efecto pantalla de ellos sobre la Avda de Aragón al situarlos de forma
transversal a la avenida y manteniendo las alturas de la anterior ordenación. Por otro lado se
elimina la edificabilidad terciaria bajo rasante para mejorar los espacios públicos –zonas verdes y
espacios libres-. De esta forma esa edificabilidad eliminada se incluye en un edificio terciario que
se diseña como el elemento representativo de la propuesta, con mayor libertad de alturas y de
diseño. No se puede decir que no sea concordante con las alturas de la zona más si tenemos en
cuenta que junto a él se construirá el futuro hotel que se ubica en la parcela del antiguo
Ayuntamiento recayente a la Avda de Aragón, que dispondrá de 20 plantas.

Por otro lado la afección a los edificios de la avenida Blasco Ibáñez es escasa si tenemos
en consideración que la distancia al más próximo de ellos –sede de la Agencia Tributaria- es de
aprox. 100 mts, distancia ésta que coincidirá sensiblemente con la altura total del edificio
propuesto con lo que no se produce ni siquiera efecto sombra. Asimismo el efecto pantalla
indicado por el alegante carece de sentido si tenemos en cuenta tanto la distancia indicada como
la existencia del edificio de EXPOHOTEL entre el edificio en cuestión y la sede de la Agencia
Tributaria. Por todo ello se desestima la alegación.

1.f) Respecto a las Fichas de Gestión, indica el alegante que se debe determinar el
porcentaje de la edificabilidad residencial dedicado a viviendas de algún tipo de protección así
como que la totalidad de la edificabilidad residencial que le corresponda al Ayuntamiento se
destinará a la construcción de viviendas de alquiler a precio asequible.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 Y

m
O

V
 8

lk
x 

O
zr

n
 X

6
zh

 G
J+

3
 l
8
Z
L 

q
1
Y
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 25/09/2024 ACCVCA-120 16898817903173673250
2988532410590347135

PLE - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DE 23 DE JULIOL DE 2024 / PLENO - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 23
DE JULIO DE 2024 52

El Servicio de Planeamiento informa que se debe recordar que la tramitación del Plan ATE
se realizó cuando la legislación urbanística aplicable no exigía en actuaciones en suelo urbano
porcentaje alguno de viviendas de protección oficial, como así se indica en el informe municipal
de fecha 9-12-2014 relativo a la Memoria Ambiental del Plan ATE. De esta forma el plan ATE
no incluye esa exigencia al no ser legalmente exigible en el momento de su tramitación. La
presente Modificación no varía ningún parámetro urbanístico básico de los establecidos en el
Plan ATE. De esta forma, al tratarse ésta, de una Modificación de aspectos concretos del Plan
ATE, que no incluye variación alguna en la edificabilidad, no procede incorporar un porcentaje
de vivienda protegida cuando en su origen el plan no lo había incluido. Esta circunstancia
además, podría suponer una variación de calado en la viabilidad económica de la actuación. Por
tanto procede mantener las características originales de la actuación sin incorporar aspectos que
pudieran afectar a las condiciones básicas establecidas en el documento inicial propuesto para la
actuación.

Respecto a la segunda cuestión la posibilidad indicada por el alegante que se indique que
aquella edificabilidad obtenida como excedente de aprovechamiento –dentro del porcentaje de
aprovechamiento cedido gratuitamente a la Administración-, debe por mandato legal ir destinado
al Patrimonio Municipal del suelo, pero no de aquel otro aprovechamiento obtenido por la
Administración por su aportación de suelos de carácter patrimonial. Por todo ello se desestima la
alegación.

2. Alegación presentada por C.R García Muñoz el 12/07/23:

El alegante indica en su alegación que se entiende que el procedimiento se tramita a
instancia de interesado, concretamente mediante la presentación de la documentación por parte
de la mercantil Valencia Club de Fútbol SAD en fecha 10 de febrero de 2023.

Que se entiende que afecta a un activo esencial de la mercantil y no consta el preceptivo
acuerdo favorable expreso por parte de la Junta General conforme a lo establecido en la Ley
31/2014, de 3 de diciembre, y la reiterada jurisprudencia, clara y palmaria respecto a los criterios
y motivos por los que un activo debe ser considerado como esencial, aplicando una visión más
proteccionista en favor del accionista y con dos factores trascendentes: el económico y el
funcional. Por ello, solicita que se declare la nulidad y se deje sin efecto el acuerdo de la Junta de
Gobierno Local de 6 de abril de 2023 por el que se aprobó el Informe Ambiental y Territorial
Estratégico (DOGV de 21 de abril de 2023), que no pudo ser recurrido por ser un acto de trámite,
salvo que conste en el expediente un acuerdo expreso de la Junta General para realizar negocios
jurídicos respecto de un activo esencial, y también que se declare la nulidad y se deje sin efecto
el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 17 de febrero de 2023 por la que se admitió a trámite
la documentación presentada por el Valencia CF SAD.

El Servicio de Planeamiento emite informe indicando que la circunstancia expresada por el
alegante de falta de conocimiento por parte de los accionistas de la realización de negocios
jurídicos de un activo esencial de la sociedad, no es un aspecto que afecte a la tramitación
urbanística del expediente. Además esta cuestión es de público conocimiento desde hace muchos
años –desde el desarrollo de la ATE- con la aprobación del documento por parte de la Generalitat
Valenciana. Por lo que no puede esgrimirse en la actualidad como un elemento novedoso para el
conjunto de los accionistas dado que se han producido muchos acontecimientos que han hecho
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que los accionistas sean ampliamente conocedores de la actuación. En todo caso la cuestión
excede el ámbito de la tramitación de esta Modificación de planeamiento. Por tanto se desestima
la alegación.

3. Alegación presentada por C.R García Muñoz el 12/07/23:

El alegante solicita en un segundo escrito de alegaciones que, a los efectos de actualizar de
forma suficiente y justificada la viabilidad económica de la actuación, se emita un nuevo informe
en el que:

 - se calculen las unidades de aprovechamiento que le corresponden al Valencia CF SAD.

- se realice una tasación actualizada de los valores de uso residencial y de uso terciario de
Mestalla y de uso terciario de Corts Valencianes.

- se actualicen los costes de urbanización de ambas zonas, derribo de Mestalla y
finalización de la construcción del nuevo estadio.

- se actualice el coste a pagar por el polideportivo de Benicalap (si procede) y, en su caso,
figure como canon.

  - se calcule el coste de adquisición del subsuelo como bien patrimonial en las parcelas
públicas de Mestalla.

Además, alega que una vez actualizado el Informe de Viabilidad Económica, se compruebe
si el planeamiento urbanístico es viable (hoy no los es de forma palmaria), teniendo en cuenta lo
citado en la alegación.

Al respecto, el Servicio de Planeamiento en su informe indica que eestamos ante una
modificación de un planeamiento previamente aprobado, el cual ya contó en su momento con una
Memoria de Viabilidad Económica.

La circunstancia sería ver si el alcance –la variación de aspectos concretos- de la
Modificación del Plan ATE afectaría a dicha Memoria.

Toda vez que la edificabilidad total se mantiene –excepto en el caso del terciario que se
modifica al pasar de estar bajo rasante a sobre rasante pero en este caso se ha aplicado un
coeficiente para mantener la equivalencia económica del resultado final en ambos casos-, así
como los costes de urbanización –recordemos que el coste del derribo le corresponde pagar a la
propiedad no al conjunto de propietarios de la Unidad-, la realización de una Memoria de
Viabilidad Económica completa excede del objeto de la presente Modificación.  

Además, hay que indicar que la propuesta de Modificación la presenta la propia SAD. Si la
viabilidad económica hubiera desaparecido la propia SAD solicitaría su revisión o el cambio de
sus condiciones.

No es el caso, por lo que se entiende que la viabilidad económica se mantiene en contra de
lo que indica el alegante.
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En todo caso conviene indicar lo siguiente:

- Respecto de las unidades de aprovechamiento que le corresponden al Valencia, CF
indicar que será en el Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Ejecución de la zona del campo
de Mestalla donde se sustanciarán.

- Respecto a los costes de urbanización se establecen en el Proyecto de Urbanización de la
2ª fase de la Unidad de Ejecución Mestalla –Zona A-.

- Respecto a los gastos de demolición del estadio de Mestalla indicar que serán de cargo
del Valencia, CF no pudiéndose incorporar como cargas de la actuación integrada a realizar en la
zona “Mestalla”.

- Respecto de los gastos de finalización del nuevo estadio no son objeto de la presente
Modificación del Plan ATE.

- Respecto del coste del polideportivo de Benicalap, se incluye en el borrador de Convenio
a firmar entre el Valencia, CF y el Ayuntamiento y su ejecución o garantía, figura como
condición previa a cumplir por el Valencia, CF para que se pueda obtener cualquier licencia de
edificación en las parcelas privadas de uso terciario ubicadas en la zona de “Corts Valencianes”.

- Respecto del coste de adquisición del subsuelo como bien patrimonial en las parcelas
públicas de la zona de Mestalla no procede ya que no se van a utilizar con aprovechamiento
privado.

Por todo lo expuesto, se desestima la alegación.

4. Alegación presentada por C.R García Muñoz en fecha 12/07/23:

En el tercer escrito de alegaciones, el alegante solicita:

…”Primero. Se mantenga la edificabilidad eliminada bajo rasante y trasladada a superficie,
de 19.834,22 m2t, modificando el coeficiente de homogeneización del terciario (excepto el
hotelero TER-M) de 0,8392 ua/m2t a 0,7547 ua/m2t, porque supone un grave e injustificado
perjuicio al aprovechamiento que le pueda corresponder a la mercantil de la que soy accionista.

Segundo. Se realice un nuevo Estudio de Integración Paisajística ya que se ha modificado
la altura de cornisa del edificio terciario TER-M.

Tercero. Alternativamente, o se modifique la altura de la planta baja a 8 metros
manteniendo una entreplanta del 25% no computable, o se mantenga la altura de la planta baja en
10 metros, pero que la entreplanta no computable sea del 75%.

Cuarto. Se modifique la ordenación propuesta, manteniendo las huellas edificables,
concentrando toda la edificabilidad terciaria en la Manzana EDA-M.1 y toda la residencial en dos
torres de Hc=109m en la Manzana EDA-M.2”.

Al respecto el Servicio de Planeamiento en su informe indica:
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…”Primero:

Como se ha indicado en este informe la eliminación de la edificabilidad terciaria sobre
rasante y su incorporación sobre rasante pretende evitar los siguientes problemas:

Estos espacios terciarios bajo rasante debajo una zona verde de uso y dominio público;
plantean los siguientes problemas potenciales:

- Complejidad jurídica por haberse de tramitar una reparcelación de los terrenos en
régimen de complejo inmobiliario con superficie dotacional pública y subsuelo con
aprovechamiento lucrativo privado de uso terciario.

- Complejidad técnica en la ejecución de las obras, por requerirse la previa ejecución de las
obras del uso terciario bajo rasante antes de poder urbanizar y por tanto poner en servicio la zona
verde superior. Esto podría retrasar la finalización de las obras de urbanización de la fase 2 y
requeriría por parte del promotor, la necesaria edificación simultánea de los suelos calificados
como TER-MS.

- Dificultad para el cumplimiento de los estándares dotacionales, pues la zona verde
resultaría afectada por las servidumbres necesarias para la implantación de los accesos, salidas de
evacuación, ventilación,…etc, del uso terciario bajo rasante.

- Dificultad para el uso efectivo de la zona verde en condiciones adecuadas de calidad
urbana, con limitaciones para su diseño y para la plantación de arbolado de gran porte, debido a
la existencia de un espacio subterráneo edificado cuyos accesos se realizan por la propia zona
verde.

- Mayor coste de conservación del complejo inmobiliario, debido a la probable aparición
de filtraciones en la edificación terciaria bajo rasante.

- Posible inseguridad en el uso del espacio público, por la creación de áreas de acceso al
terciario subterráneo, ubicadas en la zona verde SJL, especialmente en horarios fuera de uso de la
parcela TER-MS.

Por todo ello se desestima la alegación.

Segundo:

La Modificación del plan ATE incorpora un estudio volumétrico exhaustivo. El Estudio de
Integración Paisajística de una zona urbana dispone fundamentalmente de un contenido que tiene
que ver con al aspecto de percepción visual de los nuevos volúmenes y su incidencia desde los
distintos espacios públicos colindantes a los mismos.

Ese contenido se entiende suficiente en la documentación presentada ya que incorpora
visuales de los distintos ejes y espacios públicos colindantes con el ámbito de actuación.

Por ello se desestima la alegación.

Tercero:
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No se entiende porque se pretende que si se mantiene la altura de la planta baja en 10 mts
se pueda realizar una entreplanta con una ocupación del 75% sin que compute su edificabilidad
ya que esto supondría generar una edificabilidad mayor saltándose la normativa que con carácter
general se aplica en el PGOU de la ciudad y dándole una situación de privilegio a esta zona
respecto a otras con similar tipo de ordenación que se da en la ciudad.

Por ello se desestima la alegación.

Cuarto:

Se propone concentrar toda la edificabilidad terciaria recayente a la calle Joan Retglá que
es precisamente el vial de menor anchura y colocar toda la edificabilidad residencial en 2 torres
recayentes a la Avda de Aragón con 109 mts de altura (lo que supone unas 34 plantas).

Esta propuesta no dispone de ninguna lógica, primero porque ubicar la edificabilidad
terciaria en la calle más estrecha cuando el objetivo del plan ATE era generar un terciario de
excelencia no parece el lugar más adecuado y segundo porque parece que se pretende concentrar
la edificabilidad residencial generando edificaciones excesivamente altas comparativamente con
las edificaciones residenciales de la zona.

Por lo tanto entendiendo que la propuesta presentada es más coherente con las
preexistencias de la zona y mantiene mejor el espíritu que presidió el plan ATE, se desestima la
alegación.

5. Alegación presentada por C.R García Muñoz el 12/07/23, con número de registro de
entrada 00118-2023-191958:

El alegante solicita que se elimine la moratoria para la construcción del hotel en la parcela
TER-M que figura tanto en la Memoria justificativa, apartado 2.1.2.1, como en la Ficha de
gestión Zona A “Antiguo Mestalla” y que el Ayuntamiento de València declare el
incumplimiento del deber de edificación, aplicando el régimen de edificación forzosa, dictando
una orden individualizada de edificación respecto del solar sito en la avenida de Aragón 35,
referencia catastral 7430501YJ2773A0002AH, identificada como TER-M en el plan.

El Servicio de Planeamiento informa que la Ficha de gestión de la Zona A “Antiguo
Mestalla” plantea un plazo máximo para la edificación en la parcela sita en Avda de Aragón nº
35, sin limitar de manera alguna la posibilidad de otorgamiento previo a ese plazo de licencias de
edificación en la parcela calificada como TER-M.

Este plazo está relacionado con la finalización de las obras de urbanización de la Unidad
de Ejecución “Mestalla” fase 2, dado que las obras necesarias para completar la urbanización de
esta Unidad (demolición del actual estadio y urbanización de la fase 2) pueden suponer un
condicionante importante para la construcción y puesta en funcionamiento de la edificación
prevista en la parcela TER-M, por lo que, a los efectos del deber de edificar previsto en el
artículo 188 del TRLOTUP, se estimó conveniente establecer el inicio del plazo para su
construcción desde la recepción de las obras de urbanización de la fase 2 de la zona A. Por lo que
se desestima esta alegación.
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6. Alegación presentada por C.R García Muñoz el 12/07/23, con número de registro de
entrada 00118-2023-191961:

Solicita el alegante que se incorpore al expediente el preceptivo informe favorable en
materia de telecomunicaciones, en base a la normativa sectorial en materia de
telecomunicaciones, en concreto lo indicado en la Ley 11/2022, de 28 de junio, General de
Telecomunicaciones (y complementariamente el RDL 1/1998 de 27 de febrero; el RD 346/2011
de 11 de marzo; la Orden ITC/1644/2011 de 10 de junio; el RD 1066/2001 de 28 de septiembre;
el RD 123/2017 de 24 de febrero; la Orden CTE/23/2002 de 11 de enero; y el RD 330/2016 de 9
de septiembre).

El Servicio de Planeamiento informa que de acuerdo con lo previsto en el artículo 50.2 de
la Ley 11/2022, de 18 de junio, General de Telecomunicaciones, “Los órganos encargados de los
procedimientos de aprobación, modificación o revisión de los instrumentos de planificación
territorial o urbanística que afecten a la instalación o explotación de las redes públicas de
comunicaciones electrónicas y recursos asociados deberán recabar el oportuno informe del
Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital”.

A este respecto, la modificación del Plan ATE no supone una alteración del ámbito de
actuación ni de los usos previstos, así como además supone una ligera reducción de la
edificabilidad de uso terciario respecto del planeamiento vigente.

En consecuencia, se entiende que la modificación del Plan ATE no tendrá incidencia sobre
la instalación o explotación de las redes públicas de telecomunicaciones y recursos asociados, por
lo que no resultaría preceptivo la obtención del citado informe de manera previa a la aprobación
del instrumento de planeamiento.

No obstante, se ha obtenido informe favorable de la Secretaria de Estado de
Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales el 03/08/23, por todo lo expuesto se desestima la
alegación.

c)  Por lo que respecta a la valoración que el Servicio de Planeamiento realiza de la
:modificación propuesta

Se informa que se considera que la documentación presentada viene a especificar las
cuestiones consensuadas por parte del Valencia, CF, con el Ayuntamiento de Valencia, que
pretenden salvaguardar el desarrollo previo del nuevo estadio del Valencia, CF y el posterior
desarrollo de la zona “Antiguo Mestalla” con los parámetros urbanísticos exigidos ya en el plan
ATE.

Asimismo la documentación se alinea con el interés público general, por las siguientes
cuestiones:

-  Por la mejora del futuro desarrollo de las zonas verdes del ámbito, que redundará en el
mejor disfrute de la misma por parte de los ciudadanos de la zona.
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-  En cuanto a la ordenación de volúmenes realizada, mejora la existente en el Plan ATE,
produciéndose una mayor permeabilidad en su frente hacia la avenida de Aragón y manteniendo
la volumetría respecto de las zonas colindantes ocupadas por edificaciones residenciales.

-   Respecto del edificio icónico terciario está en la línea de los objetivos a lograr por el
Plan ATE relativos a la definición de un uso terciario de excelencia que sirva de referencia en el
conjunto de la población, el cual se vería reforzado por esa edificación icónica propuesta. Por
tanto la valoración de carácter arquitectónico y de integración en el entorno también es positiva.

Por todo ello, la documentación es susceptible de ser aprobada, aunque deben incorporarse
en ella previamente los aspectos estimados en la contestación de alegaciones de este informe así
como la justificación que posibilite la minoración de plazas de aparcamientos públicas tal y como
se indica en el apartado III.4.4 del Anexo IV de ll TRLOTUP.  

SÉPTIMO. Se considera que la documentación presentada viene a especificar las
cuestiones exigidas por el Ayuntamiento de València al Valencia CF SAD, que pretenden
salvaguardar la previa construcción del nuevo estadio del Valencia, CF SAD y el posterior
desarrollo de la zona “Antiguo Mestalla” con los parámetros urbanísticos exigidos ya en el plan
ATE.

Asimismo, la documentación se alinea con el interés público general, por las siguientes
cuestiones:

-  Mediante la introducción de rígidas condiciones en las Fichas de Gestión de las Zonas
“A” y “B”, establece hitos claros para el cumplimiento de los compromisos y obligaciones del
Valencia CF, SAD que a día de hoy permanecen incumplidos, de forma que no pueda
patrimonializar los aprovechamientos urbanísticos previstos en el Plan ATE sin antes dar
cumplimiento a los indicados compromisos y obligaciones

- Mejora el futuro desarrollo de la zona verde del ámbito, facilitada por la eliminación de la
edificabilidad terciara bajo rasante que condicionaba fuertemente sus criterios de urbanización, lo
que redundará en el mejor disfrute de la misma por parte de los ciudadanos.

-  En cuanto a la ordenación de volúmenes realizada, mejora la existente en el Plan ATE,
produciéndose una mayor permeabilidad en su frente hacia la avenida de Aragón y manteniendo
la volumetría respecto de las zonas colindantes ocupadas por edificaciones residenciales.

-   Respecto del edificio icónico terciario, está en la línea de los objetivos a lograr por el
Plan ATE relativos a la definición de un uso terciario de excelencia que sirva de referencia en el
conjunto de la población, el cual se vería reforzado por esa edificación icónica propuesta. Por
tanto, la valoración de carácter arquitectónico y de integración en el entorno también es positiva.

OCTAVO. En virtud de lo dispuesto en los artículos 44.6 y 61.1.d) del TRLOTUP,
corresponde a los Ayuntamientos la formulación y tramitación de los planes de ámbito
municipal, y la aprobación definitiva de aquellos que fijen o modifiquen la ordenación
pormenorizada, como sucede en este caso.
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NOVENO. A tenor de lo dispuesto en el art. 61.1.d) del TRLOTUP, en relación con el
artículo 123.1.i) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local
(LRBRL), la competencia para la aprobación definitiva corresponde al Pleno de la Corporación,
que deberá adoptar el acuerdo por mayoría simple, en virtud de lo dispuesto en el artículo 123.2
de la LRBRL, por no tratarse de la tramitación de un instrumento de planeamiento general y no
afectar a determinaciones de la ordenación estructural.

DÉCIMO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3, apartado 3, letra d), punto 7º
del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los
funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, el presente acuerdo
precisa de la emisión de informe previo de Secretaría, por tratarse de la aprobación de un
instrumento de planeamiento, informe que se entiende emitido en virtud de la conformidad
prestada por Secretaría al informe con propuesta de acuerdo emitido por el Servicio gestor, en los
términos previstos en el artículo 3, apartado 4 del citado Real Decreto. 

DECIMOPRIMERO. La urgencia en la adopción del presente acuerdo viene justificada por
el próximo vencimiento de la suspensión del otorgamiento de licencias de edificación de obras de
nueva planta, acordada por el Consell el 29 de julio de 2022 ( de 3-8-2022) al amparo deDOGV 
lo previsto en el artículo 68 del TRLOTUP, que se producirá el día 3 de agosto de 2024, por lo
que resulta conveniente para la efectiva consecución de los objetivos de interés general antes
expresados que la Modificación del Plan ATE sea aprobada definitivamente ante del vencimiento
de la indicada suspensión de licencias.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, con la propuesta del
Servicio de Planeamiento y con la enmienda de adición a la misma suscrita por la Sra. Robles y
el Sr. Sanjuán, portavoces de los grupos Compromís y Socialista respectivamente, el Pleno del
Ayuntamiento de València acuerda:

PRIMERO. Estimar parcialmente o desestimar las alegaciones presentadas a la
Modificación del Plan de la Actuación Territorial Estratégica (ATE) “Valencia, CF” en los
ámbitos estratégicos de cualificación urbana Zona A “Antiguo Mestalla” y Zona B “Corts
Valencianes”, por los motivos y en los términos expuestos en el Fundamento de Derecho Sexto
de este acuerdo, conforme al informe emitido por el Servicio de Planeamiento el 28 de julio de
2023.

SEGUNDO. Aprobar definitivamente la Modificación del Plan de la Actuación Territorial
Estratégica (ATE) “Valencia CF” en los ámbitos estratégicos de cualificación urbana Zona A
“Antiguo Mestalla” y Zona B “Corts Valencianes”, instada por la entidad València Club de
Futbol SAD, con las siguientes condiciones:

1ª. El Proyecto de Urbanización que se presente para el desarrollo de la Unidad de
Ejecución delimitada en la Zona A “Antiguo Mestalla” deberá recoger las condiciones
establecidas en el informe del Servicio de Asesoramiento Urbanístico, Sección Obras de
Urbanización, de 1 de junio de 2023.

2ª. En la Ficha de Gestión de la Zona A “Antiguo Mestalla”, el primero de los requisitos
necesarios para la aprobación e inscripción en el Registro de la Propiedad del proyecto de
reparcelación de la fase 2 de la zona A debe quedar redactado de la siguiente forma:
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“- Que las obras de construcción del Nuevo Estadio hayan finalizado en las condiciones
que de manera vinculante se recogen en los Convenios suscritos con el Ayuntamiento de
València, y el Nuevo Estadio se encuentre en condiciones de ser puesto en funcionamiento, así
como que se hayan ejecutado las obras de urbanización del entorno del Nuevo Estadio y se hayan
ejecutado las medidas correctoras indicadas en el plan de movilidad para la zona B “Corts
Valencianes” que eran responsabilidad del promotor de la caducada ATE y que se encuentran
identificadas en la ficha de gestión de la zona B “Corts Valencianes”.”

3ª. En la Ficha de Gestión de la zona B “Corts Valencianes”, el primero de los requisitos
necesarios para el otorgamiento de cualquier licencia de edificación de obras de nueva planta
sobre las parcelas con aprovechamiento lucrativo privado que tengan asignado un uso dominante
terciario debe quedar redactado de la siguiente forma:

"- Ingreso en la Tesorería Municippal del coste total IVA incluido de la construcción del
polideportivo municipal en la parcela GSP-1 a ejecutar por el Ayuntamiento de València, de
acuerdo con la valoración actualizada que efectúe la Fundación Deportiva Municipal   en
aplicación de las previsiones contenidas en el Convenio de colaboración suscrito el 3 de
septiembre de 2007".

TERCERO. Con carácter previo a la remisión del expediente al Registro Autonómico de
Instrumentos de Planeamiento Urbanístico, el València Club de Futbol SAD deberá presentar un
texto refundido del instrumento de planeamiento que incorpore las condiciones impuestas en el
punto anterior.

CUARTO. Una vez presentado y verificada la corrección del texto refundido a que se
refiere el punto anterior, remitir una copia digital del Plan a la Conselleria competente en materia
de urbanismo para su inscripción en el Registro Autonómico de Instrumentos de Planeamiento
Urbanístico, con carácter previo a la publicación del presente acuerdo en el Boletín Oficial de la
Provincia haciendo constar el número de inscripción en el Registro Autonómico de Instrumentos
de Planeamiento Urbanístico, conforme dispone el artículo 4.1 del Decreto 65/2021, de 14 de
mayo, del Consell, de regulación de la Plataforma Urbanística Digital y de la presentación de los
instrumentos de planificación urbanística y territorial, y en la web del Ayuntamiento de València.

QUINTO. Que se elabore una auditoría externa, aprobada en la Comisión de Parques y
Jardines, Espacios Naturales y Mejora Climática de febrero de 2024, del coste del estadio con los
requisitos de las fichas urbanísticas aprobadas con las exigencias del convenio, y el coste
resultante sea el utilizado para el depósito de la fianza, para preservar que no se materialicen los
derechos urbanísticos sin asegurar el cumplimiento de las obligaciones, como requisito previo a
la aprobación del programa de actuación integrada para el desarrollo de la unidad de ejecución de
la fase 2 de la zona A “antiguo Mestalla”. Todo ello derivado de la necesidad de garantizar que
no se produce un nuevo incumplimiento en línea con el que ha acreditado el TSJCV, evitando
que las obras vuelvan a quedar paralizadas una vez iniciado el trámite o que estas produzcan
como resultado un estadio de menor calidad y condiciones del requerido.

SEXTO. Incluir, ya sea en el texto refundido del instrumento de planeamiento que tiene
que incorporar las consideraciones de los convenios, y que tiene que elaborar el Valencia Club de
Futbol, o en el futuro convenio que el Ayuntamiento de Valencia ha de elaborar y suscribir con el
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VCF, de la manera correcta jurídicamente que estimen los servicios municipales, el siguiente
texto:

"Las consideraciones de la propuesta de convenio elaborada por el Ayuntamiento de
València y enviada al Valencia Club de Futbol en diciembre de 2022 por lo que respecta a la
cláusula tercera, las consideraciones respecto a la zona museística y la cubierta fotovoltaica, y a
la cláusula cuarta, las condiciones respecto al régimen de uso del nuevo estadio por parte de la
ciudad."

SÉPTIMO. Notificar este acuerdo a los interesados que obren en el expediente, los
servicios municipales consultados y las administraciones públicas afectadas.

OCTAVO. Dar cuenta de este asunto en la próxima sesión de la Comisión Informativa de
Urbanismo, Parques y Jardines, Espacios Naturales y Mejora Climática, conforme establece el
artículo 126.2 del   Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.»

13 RESULTAT / : QUEDAR ASSABENTAT / RESULTADO QUEDAR
ENTERADO

EXPEDIENT / : E-00501-2024-000319-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
HISENDA I PARTICIPACIÓ, ECONOMIA, INNOVACIÓ I GRANS PROJECTES. Dona
compte del Decret del Jutjat de la Jurisdicció Contenciosa Administrativa núm. 10 pel qual es
declara acabat el recurs interposat contra desestimació de sol·licitud de compatibilitat per a
exercici de l'activitat de lletrada.
HACIENDA Y PARTICIPACIÓN, ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y GRANDES PROYECTOS.
Da cuenta del Decreto del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 10 por el que se
declara terminado el recurso interpuesto contra desestimación de solicitud de compatibilidad
para ejercicio de la actividad de letrada.

DEBAT CONJUNT/DEBATE CONJUNTO

Sra. Presidenta

“Vale, continuamos con los puntos 13 a 19.”

Sr. Secretari/Sr. Secretario

“Punt 13. Hisenda i Participació, Economia, Innovació i Grans Projectes. Dona compte del
Decret del Jutjat de la Jurisdicció Contenciosa Administrativa núm. 10 pel qual es declara acabat
el recurs interposat contra la desestimació de sol·licitud de compatibilitat per a l'exercici de
l'activitat de lletrada.

14. Dona compte de la Sentència del Jutjat de la Jurisdicció Contenciosa Administrativa
núm. 4, desestimatòria del recurs interposat contra la declaració del ZAS en l'àrea urbana del
barri del Carme.
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15. Dona compte dels estats d'execució pressupostària i de situació de tresoreria a 30 de
juny de 2024.

16. Dona compte de l'Informe del segon trimestre de 2024 sobre compliment de terminis
per al pagament de les obligacions municipals.

17. Proposa aprovar la sisena relació d'expedients de reconeixements extrajudicials de
crèdits i obligacions 2024.

18. Proposa l'aprovació provisional de la primera modificació de crèdits extraordinaris al
pressupost de la Universitat Popular de l'exercici 2024 finançada amb el romanent líquid de
tresoreria disponible de l’exercici 2023.

19. Proposa aprovar inicialment la modificació puntual del Reglament del Consell
Municipal de Turisme.”

Sra. Presidenta

“Val, anem a procedir al debat dels punts 13 a 19 tenint en compte que el 14 vam decidir
en la Junta de Portaveus traure'l d’este debat. Per tant, debatrem per un costat el punt 14 i per
altre costat els punts 13 a 19. D'acord? Anem a començar ara el debat del punt 13 a 19 excloent el
14. D'acord? Intervencions? És la part d'Hisenda i llevem la part de la ZAS. El que vullgueu.
Voleu començar amb la ZAS? Comencem amb la ZAS. Sí, clar, aneu vosaltres en qualsevol cas.
Comencem el debat del punt 13 al 19 o el 14? Què voleu fer? ¿Lo tenemos claro o no lo tenemos

 ¿ ? Tretze al dèneu.  ¿ ?"claro? Trece al diecinueve Vale, perfecto.  Señor Sanjuán

La    obri el primer torn de paraula./presidència La    abre el primer turno depresidencia
.palabra

Sr. Sanjuán

“Va muy rápido el pleno.

Muchas gracias, alcaldesa.

De todos los puntos que tenemos en Hacienda, yo creo que quedamos así además, yo voy a
referirme al de la ejecución presupuestaria y voy a tratar de hacerlo lo más rápido posible. Yo
creo que uno de los temas de los que más se acusó a este gobierno saliente, al gobierno
progresista, fue que la ejecución estaba por debajo de lo presupuestado, que se ejecutaba poco,
que los presupuestos eran mentira, que se acumulaban las inejecuciones, que se iban sumando
año tras año lo que se dejaba de ejecutar como si se perdiera, se contaban dos y tres veces la
misma cantidad a ver cómo podíamos hacer la cifra más escandalosa, fíjate tú al final… Se dijo,
bueno, yo creo que se dijeron muchísimas cosas en ese sentido, que entiendo que las personas
que lo dirían yo trataba de explicarles que eso no era así y entiendo que las personas que lo dirían
o se han dado cuenta de que no es así, lo cual estaría bien que salieran y nos lo dijeran. Tampoco
hace falta pedir disculpas, pero oye, mira, un reconocimiento de que nos habíamos equivocado en
lo que estábamos diciendo. O si siguen pensando lo mismo, estarán muy decepcionados con su



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 Y

m
O

V
 8

lk
x 

O
zr

n
 X

6
zh

 G
J+

3
 l
8
Z
L 

q
1
Y
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 25/09/2024 ACCVCA-120 16898817903173673250
2988532410590347135

PLE - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DE 23 DE JULIOL DE 2024 / PLENO - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 23
DE JULIO DE 2024 63

propia labor de gobierno. Porque ahora mismo el Ayuntamiento de València tiene 337 millones
de euros presupuestados con todo lo que se ha ido añadiendo en inversiones, en seis y siete, y ha
autorizado solamente 169 millones. 

Y dices: ¿esto será mucho o poco? Hombre, si lo comparamos cuando lo que se invertía
cuando el Ayuntamiento estaba absolutamente arruinado, también cuando gestionaban ustedes, es
una cantidad bastante considerable. Si lo comparamos con la cantidad con la que ustedes
criticaban de una manera muy vehemente al gobierno, parece poco porque en junio del año
pasado, misma fecha, además último dato de ejecución que se le puede atribuir en completo al
gobierno progresista, ustedes entraron diciendo que fíjese usted qué vergüenza, me lo han dejado
todo por hacer. Y había 233 millones de euros autorizados. ¿Cómo puede ser que cuando ustedes
entraron al gobierno y decían que nosotros habíamos dejado todo el presupuesto por ejecutar
hubiera 70 millones de euros más autorizados de lo que hay ahora? Si ustedes ahora mismo
salieran del gobierno y entraran ustedes mismos en el gobierno, ¿le dirían a los ustedes mismos
de justo antes que se lo habían dejado todo sin ejecutar? Porque es lo que se dijo a este gobierno,
lo que nos decían a nosotros.

Es que claro, dice: ‘No, a ver si es que la cifra absoluta. A lo mejor en porcentajes estamos
mejor’. Cuando nosotros dejamos el gobierno estábamos en un 68,66 % de ejecución. ¿Alta o
baja? Pues oye, depende con lo que lo compares. Muy alta si la comparamos con el 50,21 % que
hay ahora. ¿No? Un 18 % menos con los mismos meses y con menos presupuesto que ejecutar.
¡Qué desastre! ¿Por qué estaban ustedes dejando de ejecutar el presupuesto después de decirnos
que nosotros lo ejecutamos muy mal y ejecutamos casi un 20 % más que ustedes? Pues yo se lo
voy a explicar, porque ustedes -y yo llevo varios plenos diciéndoselo- van a tener que cuadrar a
martillazos la regla de gasto dejando de ejecutar inversiones que tenían previstas. Y ustedes, por
ejemplo, cogen y le dicen al barrio de Tendentes y al barrio de Virgen de los Desamparados: ‘A
ustedes les íbamos a hacer un proyecto de 36 millones de euros’. Y en lugar de decirles que van a
dejar de invertir 22, dicen: ‘Nos vamos a gastar 11, denme ustedes las gracias’. Pero claro, es que
si no se dejan de gastar esos 22 no cumplen la regla de gasto. Si usted no deja de ejecutar
inversiones no cumple la regla de gasto. Entonces, poniendo que no están dejando de ejecutar
porque gestionen peor que nosotros, que sería una de las explicaciones, están dejando de ejecutar
conscientemente porque su irresponsabilidad a la hora de perdonarles impuestos a aquellas
personas que no necesitaban que les perdonaran nada está llevando a que barrios como el de
Tendetes, como el de Virgen de los Desamparados y otros proyectos que están por la ciudad
estén paralizados porque ustedes no pueden cumplir la regla de gasto.

Y al final de la partida ustedes en pagos, porque dice: ‘El autorizado’. El autorizado
normalmente dice lo que vas a acabar ejecutando a lo largo del año. Es decir, este Ayuntamiento
no va a llegar a los 200 millones de ejecución este año prácticamente seguro. Ustedes han pagado
39 millones de euros en seis meses. Están ustedes bastante lejos. Dicen: ‘Al final esto será, no lo
sé, porque hay áreas que se están comportando mal, otras se están comportando bien, porque al
final pues esta gente de Vox las hemos tenido que meter en el gobierno porque nos hacen falta
los votos. Pero ya sabes, muy hábiles no son y entonces pues al final se pueden estar
atascando...’. No, no, no, es que las áreas del PP llevan el 51,20 % autorizado. Están en la media,
no están para echar cohetes. Es verdad que las áreas de Vox llevan el 33 %. Siempre hemos
hablado de lo de los lapiceros más afilados del estuche. Pero la realidad es que ustedes llevan un
51,20 %.
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La pregunta sería: ¿Está el Gobierno del Partido Popular y Vox satisfecho, habiendo
ejecutado un 20 % del gobierno que decían que peor ejecutaba de España?”

Sra. Presidenta

“Gracias, señor Sanjuán. Señora Coscollà.”

Sra. Coscollà

“Gràcies, senyora alcaldessa, senyores i senyors regidors.

Jo tampoc tinc paraules per qualificar el fet que després d'un any de govern del Partit
Popular i de Vox l'execució pressupostària d'inversions del primer semestre del seu primer
pressupost de l'Ajuntament de València, siga un 15 %, pràcticament el mateix percentatge que
vostés criticaven tant en l'inici del mandat anterior com en l'últim canvi de govern. En el Ple de
juliol del 2019 l'alcaldessa -en l'oposició- manifestava que l'equip de govern de Joan Ribó
treballava amb dedicació parcial, que únicament treballàvem un 15 % de les seues possibilitats
perquè eixe era el percentatge d'inversions que s'havien executat a 30 de juny. Igualment, en fer
el canvi de govern en juny del 2023 es va criticar durament que a 30 de juny del 2023 l'execució
d'inversions fora del 15 %. Però ara tenim eixa execució del 15 %, però amb la diferència que
l'execució aconseguida en este primer semestre del 2024 és el resultat d'un percentatge molt
elevat de les contractacions que s'havien fet per part de l'anterior equip de govern de Joan Ribó,
no per les contractacions fetes pel Partit Popular i Vox.

Tampoc tinc paraules per qualificar el fet que només en un any de govern, el Partit Popular
i Vox ens hagen situat a l'Ajuntament de València entre les set grans corporacions locals en
situació persistent de risc d'incompliment de la regla de despesa i respecte de les quals l'AIReF ja
està sol·licitant l'activació de mecanismes de correcció que preveu l'article 19 de la Llei
d'estabilitat pressupostària i sostenibilitat financera. Si comparem les xifres globals del
pressupost del 2023 i 24, comprovem que l'execució a 30 de juny del 2024 és també inferior a la
del 2023. Front a 537 milions en el 2023 amb Ribó, enguany Catalá només ha executat 524
milions d'euros.

Però si tornem a l'execució pressupostària d'inversions, que és el mesurador més emprat en
este Ajuntament -sobretot per vostés- per analitzar l'efectivitat de l'administració a l'hora de fer
realitat el que pressuposta, podem dir que deixa en evidència la manca de planificació, la manca
de gestió i de responsabilitat, emprant paraules de la pròpia alcaldessa quan estava en l'oposició.
En definitiva, deixa en evidència la seua incapacitat per a gestionar, tant la de vosté com la del
seu equip de govern.

Però això suposa que la senyora alcaldessa estarà molt, però que molt preocupada, en veure
que eixe percentatge que tant criticava, un 15 %, siga el que vostés porten ací en este segon
semestre del 2024. I per què ha d'estar preocupada?  perquè, com he dit, l'execucióPues
aconseguida en este primer semestre del 24 és resultat en un percentatge molt elevat de les
contractacions fetes per l'anterior equip de govern de Joan Ribó, no de les contractacions fetes pel
govern del Partit Popular i de Vox que en estos sis primers mesos del 2024 només han adjudicat
contractes per valor de 37,5 milions d'euros, dels 112,8 que tenen adjudicats.
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Del pressupost total d'inversions del capítol 6, que són 257,3 milions, sols han iniciat la
contractació de 134,2, sols tenen licitat, que són un 52,18 %, front als 64,61 que hi havia el 2023.
I sols tenen contractes adjudicats per 112,8 un 43,84 %, front a un 50,18 que hi havia al 2023.
Això suposa 35 milions d'euros menys que s'han licitat i 19 milions d'euros menys que s'han
adjudicat respecte al govern liderat per Compromís. Vosté és conscient que el ritme d'execució
que porta el seu govern municipal, el ritme en licitar i adjudicar no funciona com cal. I faré de
pitonissa en este Ple també, no va a millorar. I li dic més, els contractes d'imports elevats que
veiem a la plataforma de contractació que actualment estan licitant-se no s'adjudicaran i menys
encara començaran a executar-se abans que acabe l'any, sinó que s'adjudicaran i executaran al
2025, amb sort.

Però és que a banda, encara queden 123 milions d'euros en crèdit disponible en el capítol 6
respecte dels quals no s'ha fet absolutament res; 123 milions d'euros que estava previst que
s’invertiren als nostres barris i que de moment estan en  per no voler assumir que és unastand-by
retallada encoberta motivada per la seua incapacitat com a gestors i pels límits de la regla de
despesa. I pel que respecta a les transferències de capital per a fer inversions, vaja, les de
transferir diners a AUMSA perquè faça vivendes o a l'organisme de Parcs i Jardins perquè faça
espais verds, el nivell d'execució és la meitat exactament que a 30 de juny del 2023: 3,1 milions
d'euros, front a 6 milions en l'exercici anterior.

Moltes gràcies.”

Sra. Presidenta

“Gràcies, senyora Coscollà. Senyora Ferrer.”

Sra. Ferrer

“Bueno, una vez más la izquierda sale en tromba a criticar al gobierno municipal, tampoco
es ningún secreto, manipulando cifras, retorciendo realidades e incluso haciendo de pitonisas.
Bueno, pues aquí ya cabe todo y esperemos que para la economía haya otras variables a aplicar
que ser pitonisa.

Bueno, afirman que la ejecución hasta final de julio habría sido superior en 2023 a 2024.
¿Y cómo hacen las cuentas? Para empezar, oiga, se atribuye la ejecución de la segunda mitad del
mes de junio en que gobernaba el Partido Popular. Se les ha olvidado citar todo ese mes, en
donde, por cierto, dimos un gran impulso a la... Sí, sí, un gran impulso a la ejecución hasta el
punto que cuando ustedes acabaron estaba en el 13 y cuando nosotros acabamos estaba en el 15.
O sea que es el 15 el que tenemos ahora. Ese 15 no lo habían conseguido ustedes.

Compromís oculta además que nada menos, un momento, atención, atención pitonisos y no
pitonisos, en 30 millones que atribuye a ejecución fueron destinados por capítulo 8 a tapar pufos
para evitar la quiebra de la EMT; 30 millones de esos que dicen que ejecutaron tan limpia y tan
ampliamente el año pasado fue para tapar pufos de la EMT. Así que si descontamos esa treintena
del pufo de millones, resulta que las cifras reales de ejecución de estos señores, y cuento hasta el
30 de junio, que la mitad fue, del 15 al 30 fue nuestra, los datos de ejecución del 2023 fueron de
507, mientras que en el periodo 2024 se ha disparado 17 millones de euros más, 524. Esa es la
realidad de las cifras. Y el PSOE pues en su línea, intenta confundir utilizando datos de
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adjudicaciones cuando todos sabemos que lo que vale, que lo que está en la calle y puede
disfrutar el ciudadano es lo efectivamente ejecutado, las obligaciones reconocidas. Y así vamos
moviendo las bolitas y cada vez sacamos la que nos conviene. 

En realidad, este gobierno ha ejecutado casi 40 millones de euros de inversiones reales y
más, desde luego, de los ejecutados durante su mandato. Pero es que además, por lo demás
enredan recursos recurriendo a datos parciales y heterogéneos. Pero es que si se examina la
totalidad de los gastos ejecutados queda claro que el gobierno actual ha mejorado la ejecución,
muy especialmente en áreas clave. Por ejemplo, limpieza. Hemos dedicado 47 millones de euros
en 6 meses, y ustedes 10 menos, 37. Sí, sí. Gastaron 10 menos en limpieza en la ciudad. Y así la
tenían, así la tenían. Gestión de obras y mantenimiento de infraestructura, solo puedo decir
algunas. Hemos ejecutado inversiones por casi 5 millones de euros y ustedes no llegaron a 3.
Tenemos adjudicados proyectos de inversión por 11,1 millones, cuando ustedes tenían aún menos
de 3 en esa fase. Y en todos los capítulos la inversión ha sido de 8. Deportes, hemos invertido 3,2
y tenemos ejecutadas inversiones por casi 12. ¿Cuánto invirtieron ustedes? 1,1. Números. Así nos
dejaron las instalaciones deportivas, ¿verdad Rocío? Ciclo Integral del Agua, 7,86, frente a sus
4,9 del primer semestre del 2023. Cultura, 3,27, cuando ustedes intervinieron 1,4. Sin hablar que
tenemos 11,8 proyectos ya adjudicados en este momento. Está claro un mes más que el análisis
de microdato mata a su pseudorelato.

Y por otro lado, pues bueno, vuelven al tema de la regla de gastos. Saben ustedes que eso
son previsiones, indicadores y recomendaciones. Tanto la AIReF como la intervención municipal
reconocen que este Ayuntamiento está cumpliendo con las normas de estabilidad y sostenibilidad
financiera. Nadie lo ha puesto en duda. Así lo demuestra la previsión de superávit para el año
2024, casi un 52 % y la reducción de deuda que en esas tablas figura en el 17 % y un periodo
medio de pago a proveedores, un PMP, de 20 días en el cierre de junio, mejorando
sustancialmente el de ustedes. Y en ningún momento, le reto usted una vez más a que indique
página y línea del último informe de intervención general que hable de ilegalidades o de
incumplimientos. Llevan ustedes meses propagando esto y saben, y usted no me ha dicho aún la
página. ¿Sabes por qué? Porque no lo dicen. 

En definitiva, ¿sabe lo que le digo? Hay una evidencia cada vez más palmaria. Ustedes no
pueden soportar que este gobierno haya sido capaz de bajar los impuestos y al mismo tiempo
reducir deuda al 99 % de los valencianos, mientras ustedes les subieron a todos en un momento
de doble crisis asfixiante, el COVID y el de la inflación. Esos son sus indicadores, esa es su
gestión.”

Sra. Presidenta

“Gracias, señora Ferrer.”

La    obri el segon torn de paraula./presidència La    abre el segundo turno depresidencia
.palabra

Sr. Sanjuán

“Muchas gracias, alcaldesa.
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Dice: ‘Ustedes metían lo que le daban a la EMT en la ejecución’. Claro, y ustedes. De
hecho, el otro día aprobaron una transferencia a la EMT que ustedes ahora dicen que es una
transferencia para cubrir los títulos que no se pagan, que es a lo que la señora San Segundo se ha
referido ahora a nosotros cuando hacíamos exactamente lo mismo como pufo. Oye, si la misma
transferencia con nosotros era un pufo, con ustedes será un pufo. O es la misma o no es la misma,
pero está contada antes y después. Entonces, contando eso, han ejecutado menos. Las cosas son
como son. Al final los libros son lo que son. 

Dice: ‘Limpieza, hemos ejecutado en limpieza 10 millones más’. Claro, con el contrato que
dejamos adjudicado, ¿Qué va a hacer usted?, ¿dejar de pagar? ¿Qué va a decir usted a los
limpiadores? Oye, no cobren. Porque al final, como este contrato lo habían hecho los anteriores,
pues no cobren. O mira, es que lo estoy pagando. Hombre, claro, es que su obligación. Es lo
lógico, ¿no? 

Y dicen: ‘Es que en deportes hemos ejecutado’. Sí, 3,2 millones de 19 que tienen previstos,
un 16,62. Se han quedado también…, se han quedado... ¿Pero no decía usted que el adjudicado
no valía? Ahora sí que vale en este debate. Ah, vale. Adjudicado. Adjudicado, 11,8. Oye, en la
media. Tampoco es que esté funcionando... Y dice: ‘Ustedes no han hecho nada en deportes’.
Hombre, ¿y con qué instalaciones han ido ustedes a reclamar el Mundial de Gimnasia? Si no
hubiéramos arreglado nosotros las instalaciones, ¿habrían ido a reclamar el Mundial de Gimnasia
diciendo que tienen la mejor instalación, como dicen en la candidatura, de todas las ciudades
europeas para acogerlo? ¿O la han hecho ustedes ahora? En los 15 días de junio esos mágicos, 15
días de más ejecución de la historia. No, ustedes pueden ir ahora a pedir el Mundial de Gimnasia
porque este gobierno invirtió mucho en deportes y en otras cosas. 

Y dice: ‘Oye, es que hay que contar las obligaciones reconocidas”. No, si las estoy
contando lo que está pagado en la calle. Lo que está pagado en la calle son 42,2 millones y
cuando nosotros dejamos el Gobierno eran 43,2. Y nosotros teníamos un 12,71 % de obligaciones
reconocidas, ustedes un 12,52. Es decir, ustedes tienen menos de lo que nosotros teníamos. Y
teniendo menos de lo que nosotros teníamos ustedes llegaron diciendo que venían aquí a
desatascar el mayor de los atascos en ejecución que había, pues después de esto ustedes han
hecho menos de lo que criticaban, que era muy poco.

Y esa es la realidad. Oye, yo entiendo la frustración pero los datos son los que son. Yo no
es que sea pitoniso, pero desde el primer Pleno que llevamos hablando de esto hasta ahora hemos
ido acertando. Si se me diera tan bien el Euromillón como se me dan las cuentas, pues a lo mejor
sería millonario yo. Tendría más dinero yo en la caja que el Ayuntamiento, porque antes tener
dinero en la caja era malo y ahora es bueno, qué casualidad. Pero bueno. 

Vivienda, una de las prioridades de este gobierno, 38 millones de euros tienen ustedes
presupuestados. Han ejecutado 88.000 euros, el 0,23 %. En limpieza, que estaba usted
presumiendo de inversiones, 1,8 millones tenían presupuestados, han ejecutado 0. El 0 %. Y ha
salido usted a presumir de la cifra y ha ejecutado el 0 % en limpieza. Elija otro ejemplo, no coja
el que se ha ejecutado cero que en limpieza se ha ejecutado cero. El pobre Carlos está ahí con la
mirada gacha, porque claro, es que ha ejecutado cero. Pero, parques y jardines, ustedes -por
cierto, le tomaron el pelo en la negociación presupuestaria, yo lo voy diciendo a ver si cala- de
los 300, más de 300 millones que hay en ejecución, 320 los tiene el Partido Popular y los grupos
de Vox le han dejado 20. No tienen tampoco una faena ingente porque les tomaron el pelo. Pero
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de parques y jardines que usted tiene 14 millones, que no está mal -casi todo lo de su grupo- ha
ejecutado de 14 millones, 247.000 euros. El 1,76 %. Están quedándose ustedes hastiados de
trabajar. Yo creo que el verano les hace falta. Menos mal que paramos ya, porque al 1 % por lo
menos llegamos al 5 si apretamos en el segundo semestre.

La realidad es la que es. Estos son los números. Ustedes decían que nosotros ejecutábamos
poco, pues entonces tienen que salir a decir: ‘Oye, lo siento, ustedes ejecutaban poco, pero yo
ejecuto muy poco’. Y no pasaría absolutamente nada. Al menos podríamos jugar con las mismas
cartas. Esto es lo que es. Yo lo siento, yo no quiero ser pitoniso pero ya se lo he dicho. Ustedes
con lo que tienen autorizado no van a llegar a las cifras de lo que nosotros adjudicamos. Y
acabará el año y ustedes, como se pasaron de frenada con una medida que era absolutamente
irresponsable, van a tener que recortar las inversiones. Y sí, os lo adivinamos en el primer Pleno,
cuando aprobaron los presupuestos. Y llegamos al mes de junio y tristemente tenemos razón.”

Sra. Presidenta

“Gracias, señor Sanjuán. Señora Coscollà.”

Sra. Coscollà

“Gràcies.

A vore, una prèvia. Això dels 15 dies des de que vostés van prendre possessió i l'execució 
que s’hauria de sumar perquè eixa sí que era seua. En 15 dies licitar i adjudicar, com a molt
hauran adjudicat contractes que nosaltres ja teníem tramitats i com a molt hauran pagat factures
de contractes que nosaltres ja estàvem executant. Després, els 30 milions no eren, el tema de
l’EMT, no eren d'inversions, de l'execució d'inversions, sinó del capítol en global. I ací hem estat
parlant quasi tot el temps d'inversió de capítols 6 i 7. I per part de la neteja, l'execució de la que
vosté parla no és de capítol 6, que és de la que estem parlant quasi tot el temps, sinó que
precisament estos 10 milions o 11 milions que hi ha de diferència són, en part per revisió de
preus de contractes anteriors i pel nou impost de l’EMTRE.

I ara torne. Si comparàrem les xifres del 2023 i 2024 d'inversions i transferències de
capital, que són capítols 6 i 7, veuríem que vostés continuen sent uns pèssims gestors, perquè
amb un pressupost similar han autoritzat 64 milions menys i tenen compromesos 45 milions
menys. I en este sentit també deixa en molt mal lloc a l'actual equip de govern que 18 de 50
serveis presenten un percentatge d'execució d'inversions igual a 0, zero. I estem parlant de serveis
tan importants com Educació, Ocupació i Formació, Patrimoni, Planejament, Gestió del Centre
Històric, Agricultura, Platges, Neteja i Residus, Festes i Tradicions, i Majors. Han executat del
seu capítol 6 zero euros. Però és que els percentatges en altres serveis, perquè estos n'eren 18, en
altres serveis fonamentals també són per a plorar, perquè 29 de 50 serveis no han arribat, han
executat un percentatge inferior a un 4 %. I estem parlant de Descentralització i Participació
Ciutadana, un 0,29; Pedanies, un 3,84; Projectes Urbans, un 0,086 %; Vivenda, tan important que
és per vostés, un 0,23 %; Parcs i Jardins, un 1,76 %; Millora Climàtica, un 0,16 %; Joventut i
Infància, un 0,84 %; Atenció Especialitzada en Serveis Socials, 2,87; i Atenció Primària en
Serveis Socials, un 0,012 %.
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Si aquesta és la seua execució pressupostària, podem comprovar que vostés no li dediquen
temps ni a la vivenda, ni a projectes urbans, ni a parcs, ni a jardins, ni a joventut, ni a infància, ni
ocupació, ni a educació, ni a serveis socials. Vostés es van presentar a les eleccions per a
mantindre, segons deien, allò que estava bé i millorar substancialment allò que es podia millorar.
I la realitat és que estan desfent tot el que estava bé, empitjorant tot el que es podia millorar i fent
una autèntica catàstrofe amb tota la resta. O vostés no saben gestionar, que seria preocupant. O
vostés no tenen capacitat, el que seria encara més preocupant. O vostés no poden governar perquè
estan resolguent els seus problemes i discussions dins del seu propi govern, el que demostra el
seu poc interés pels problemes reals de la gent. I això sí que és realment preocupant.

Moltes gràcies.”

Sra. Presidenta

“Gràcies, senyora Coscollà. Senyor Giner.”

Sr. Giner

“De manera muy breve para aclarar unas manifestaciones del señor Sanjuán en relación
con el programa Barrios. Usted que tanto le gusta las auditorías, pues hemos encargado una
auditoría del programa Barrios. Y en la auditoría ponía de manifiesto que solo se disponía de una
estimación del coste, lo que nos dejaron, que no se había realizado el necesario informe de
evaluación de los edificios, que tampoco existía un estudio pormenorizado de las patologías de
cada uno de los edificios, que no había proyectos de rehabilitación, que ni tampoco existían los
proyectos de urbanización, que no existía certificado de eficiencia energética, que faltaban por
constituir la mayoría de las comunidades de vecinos, que faltaba comunicar a cada una de las
familias el coste total de la intervención que en algunos casos suponía más de 5.600, etcétera,
etcétera, etcétera.

¿Que hemos hecho? Pues para evitar que se pierda el dinero de Europa, para evitar que se
pierda ni un euro de Europa, no, de dejarlo nada, lo hemos reconducido a los otros dos
programas. Y en primer lugar, se podrán beneficiar en materia de eficiencia energética aparte de
todos los vecinos de la ciudad, pondremos una oficina móvil de rehabilitación en los dos barrios,
en Tendetes y en Virgen de los Desamparados. Además, vamos a hacer todas las actuaciones de
urbanización con cargo a los fondos propios consignados, donde los proyectos ya se están
redactando. Estamos en contacto con los dos barrios y aparte no solo de lo de la eficiencia, sino
también para bajantes y también para accesibilidad. Ayer mismo nos reuníamos con ingenieros
técnicos para ver en el caso de Tendentes en concreto la instalación de ascensores fuera, porque
por dentro no caben. Con lo cual estamos pendientes del barrio de Tendetes y Virgen de los
Desamparados. No cree alarma social en el barrio y no infunda falsedades. Le dejo, señora…”

Sra. Presidenta

“Gracias, señor Giner.

Había un minuto y medio. Faltaría un minuto y medio. Perdón, es que le he dado…. Era un
minuto y medio lo que le quedaba a la Sra. San Segundo.”
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Sra. Ferrer

“Salgo corriendo con lo que… Pero yo creo que merece la pena, que , sobre lain situ
marcha, los compañeros aclaren las cosas sobre las que una vez más no se dice la verdad.

Vamos a ver, lo de la EMT no fue una transferencia, fue evitar la quiebra. Eso se llama
evitar un pufo. Y eso no son inversiones, eso es otra cosa digan ustedes lo que digan. Y déjeme el
tiempo porque tengo poco. Los 15 días que nosotros ejecutamos, efectivamente se notó en el
presupuesto. Y ustedes estaban en un 13 % y ahora critican que estemos en un 15. Y además,
hablan ustedes de limpieza. Pues le voy a decir, están ustedes todo el rato haciendo lo mismo. Yo
no sé si pueden engañar a todos algún tiempo o algunos todo el tiempo, pero no a todos todo el
tiempo. La limpieza, los capítulos 6 y 7, año 2023, 0 %, ustedes, 0 % sobre 2 millones de euros
que tenían previstos. La limpieza. Yo hablo de la limpieza de todo el capítulo y le he dicho que
les hemos sacado 10 millones de euros. Y eso es también verdad, no he dicho nada que no sea
verdad. Y ya está bien. Ya está bien de mentir, ya está bien de mentir. Déjeme hablar que tengo
muy poco tiempo. Interrumpiendo no se consigue…Sí, consiguen ustedes quizá algo, pero no
convencer al personal. Mire, les voy a decir solo algo. Si tanto les preocupa València, ¿por qué
en la Diputación PSOE y Compromís rechazaron y no apoyaron el 18 de junio del 2024 la
propuesta…? Uy, qué nerviosos. La propuesta, que el tiempo…”

Sra. Presidenta

“Es minuto y medio, señor Grezzi. Tranquilo, por favor. No se preocupe.”

Sra. Ferrer

“Es que no me dejan hablar. Bueno, dejo aquí la propuesta.”

Sra. Presidenta

“Termine, señora San Segundo, pero es minuto y medio. No se preocupe que yo soy
mucho más generosa de lo que he visto yo en este Pleno en los últimos años.”

Sra. Ferrer

“No, pero es que no me dejan. Es que no me dejan además porque los nervios no pueden
con ellos. Mire, el Partido Popular proponía 1.850.000 euros para la ciudad de València. Ustedes
propusieron reducirlo a 1.300.000. Quitar medio millón de euros a la ciudad de València.
Expliquen ustedes y defiendan de verdad València.”

Sra. Presidenta

“Gracias, Sra. San Segundo. Muchas gracias.”

ACORD/ACUERDO

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 10 de València, se ha dictado
Decreto en el recurso PA 23/2024, y siendo dicho Decreto firme y favorable a los intereses
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municipales se propone, previo dictamen de la Comisión de Hacienda y Participación, Economía,
Innovación y Grandes Proyectos.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Hacienda y Participación, Economía, Innovación y Grandes Proyectos, el
Ayuntamiento Pleno acuerda:

De conformidad con el informe de la Asesoría Jurídica se acuerda quedar enterada del
Decreto nº 69, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 10 de València en
fecha 3 de Junio de 2024, por el que en virtud del desistimiento de la parte actora, se declara
terminado el recurso PA 23/2024, interpuesto por ****** contra Acuerdo plenario, de fecha 14
de noviembre de 2023, que desestimó su solicitud de compatibilidad para el ejercicio de la
actividad de Letrada, adscrita al Turno de Oficio y Asistencia al Detenido del Ilustre Colegio de
Abogados de València.»

14 RESULTAT / : QUEDAR ASSABENTAT / RESULTADO QUEDAR
ENTERADO

EXPEDIENT / : E-00501-2024-000325-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
HISENDA I PARTICIPACIÓ, ECONOMIA, INNOVACIÓ I GRANS PROJECTES. Dona
compte de la Sentència del Jutjat de la Jurisdicció Contenciosa Administrativa núm. 4
desestimatòria del recurs interposat contra declaració de ZAS en l'àrea urbana del barri del
Carmen.
HACIENDA Y PARTICIPACIÓN, ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y GRANDES PROYECTOS.
Da cuenta de la Sentencia del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 4 desestimatoria
del recurso interpuesto contra declaración de ZAS en el área urbana del barrio del Carmen.

DEBAT/DEBATE

La  obri el primer torn de paraula./presidència La  abre el primer turno depresidencia
.palabra

“Vamos, ahora sí, a comenzar con el punto 14. ¿Interviene directamente Compromís? Sr.
Grezzi.”

Sr. Grezzi

“Bon dia a tots i totes.

__________

S’absenta de la sessió l’alcaldessa i la substituïx en la presidència la primera tinent
d'alcalde. / Se ausenta de la sesión la alcaldesa y la sustituye en la presidencia la primera

teniente de alcalde.

__________
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Este punt, com no s'ha llegit quin és, és sobre la sentència que hem tingut que confirma el
ben fer del nostre govern en la ZAS del Carme, de Ciutat Vella. En este punt vull fer els elogis i
vull recordar el bon treball que va fer la regidora Pilar Soriano que va treballar de valent en eixe
període, en la primera legislatura de 2015 a 2019, per establir esta mesura que venia determinada
per la llei i per la situació que hi havia, que va rebre moltes crítiques, però al final la sentència
confirma que s'havia treballat bé. I se suma també a una altra sentència que coneguem hui de
Lucia Beamud que va treballar per posar ordre en l'excés de terrasses que teníem en la plaça
d’Hondures, que generava molt de trànsit. I hui hem sabut per la premsa que també es confirma
eixa sentència. Demostra que quan es treballa de valent, quan es té un pla de ciutat,  lespues
coses funcionen.

I això és el que passava amb el nostre govern. Amb el nostre govern hi havia un pla de
millora de la ciutat clar i tangible per millorar la qualitat de vida. I de fet, això ho va confirmar el
Pla estratègic del soroll que es va fer l’any 2022   que, a més, certificava que les mesures que
s'havien fet havien millorat la qualitat ambiental, havien fet baixar els sorolls i era una qualitat
ambiental que era molt tangible. Hi havia una reducció generalitzada del soroll i això a què es
devia? Es devia a la reducció del trànsit i a totes les mesures que s'havien fet per reduir l'impacte
que té el soroll generalitzat dels vehicles motoritzats i la potenciació de les alternatives. No és un
cas que amb les mesures de , amb les mesures de democratització de l'espaipeatonalització
públic, com era, per exemple, quan s'han fet carrils bici en el Regne de València, en Constitució
o en Burjassot, es reduïa el soroll perquè es reduïa la velocitat, perquè es feia un entorn més
amable. I de fet, eixe mapa estratègic del soroll demostrava, com es pot vore en estes imatges,
entre el 2017 i el 2022 com havia millorat la qualitat ambiental, com havia baixat el soroll. La
part roja, òbviament, és quan n’hi ha molt de soroll en eixe entorn i en eixe entorn de la Llotja on
es va actuar en gener del 2016, i amb les mesures que es van fer de racionalització del trànsit 

 hi havia una millora. En la plaça de l'Ajuntament, per exemple, les mesures que forenpues
criticades per este govern, que, per cert, té paralitzats tots els projectes perquè ha de fer la
senyora Catalá una  a vore què se li ocorre per desmantellar projectes que són bons perpensaeta,
a la ciutat,  mira, ací s'havia millorat moltíssim. I eixa és la situació que teníem i quepues
confirma esta sentència del ben fer que s'estava fent en eixe moment de reducció del trànsit, de
millora de la qualitat ambiental, de la qualitat de vida en Ciutat Vella, però en tota la ciutat.

Ara, en quina situació estem?  ara mateix hi ha queixes generalitzades a la ciutat.Pues
Tenim un increment de més del 86 % de les queixes per soroll a tota la ciutat, com hem pogut
comprovar en l'informe recent que s'ha fet en la Comissió, i que s'estan incrementant mes rere
mes, més d'un 86 % de queixes per soroll que s'imputen a l'impacte del trànsit, que és un poc la
sensació que tenen totes les persones de la ciutat que s'està incrementant el trànsit perquè és un
model que està impulsant este govern. Un model, per cert, caduc, perquè no està fent les mesures
que s'han d'anar fent i no atenen a les queixes i a les peticions de la ciutadania, que es vaja
lluitant contra el soroll, reduint el trànsit a la ciutat. Tenen paralitzada la zona de baixes
emissions perquè han fet un acord de Junta de Govern. Per a 1 de juliol no tenim una zona de
baixes emissions. No sabem quan entrarà en vigor, no sabem quan es faran les mesures per poder
adaptar la ciutat. Sent Capital Verda Europea, que hem de ser el far. Sent una de les 100 ciutats 

 que han de reduir les emissions. Sent que és necessari reduir asfalt, reduir el trànsit permissions
millorar la qualitat de vida de la ciutat. I el que tenim és un govern amb desgana, amb desinterés,
amb manca de projecte, manca de voluntat d'aprovar tots estos projectes. Parlàvem fa un moment
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de l'execució pressupostària. Tenen desenes i desenes de milions d'euros paralitzats per projectes
que han paralitzat. I, a més a més, sense ganes d'aprovar l'Ordenança de protecció contra la
contaminació acústica que nosaltres també renovàrem i que té moltes mesures que es poden anar
fent i en lloc d'actuar, fan podrir la situació. I que passa? Que el veïnat de Ciutat Vella, igual com
els veïnats d'altres barris de la ciutat, estan farts. Estan farts del soroll, farts de l'increment del
turisme, farts de la turistificació, farts que no es fa res de res per part d’este govern que no actua i
no vol fer res, i fa podrir la situació i empitjora la qualitat de vida de les persones.”

Sra. Presidenta

“Señor Mundina”

Sr. Mundina 

“Muchas gracias, María José.

Bon dia. Buenos días.

Bueno, hemos hablado de todo menos de la sentencia. Pero bueno, el señor Grezzi nos
tienen acostumbrados a estas cosas. Ha empezado a hablar de cosas que nada tienen que ver con
una sentencia que es dar cuenta de la ZAS, de confirmar el acuerdo definitivo de aprobación de
las ZAS del año 2018 del barrio del Carmen. ZAS que viene precedida por la sentencia del año
2009, donde ya obligaba al Ayuntamiento a realizar los trabajos. Medidas provisionales de la
ZAS del Carmen, por hablar un poquito de lo que nos toca, porque como usted ha empezado a
generalizar, ya se adoptaron por los gobiernos del Partido Popular. Ustedes entraron en el
gobierno en el 2015 y tres años después aquellas medidas provisionales las elevan a definitivas.
Hombre, está bien eso. Está bien que nos diga que no hacemos nada y que se hayan tirado
ustedes tres años para aprobar unas medidas que pasaban de provisionales a definitivas donde la
única novedad que se introdujo fue el límite de los horarios de las terrazas en media hora, eso
está bien.

Nosotros nos felicitamos de la sentencia del TSJ y que queda claro que no había motivos
para la interposición de este recurso. Y después, como usted, pues sin datos, empieza a hablar y
el  y la zona de bajas emisiones, hombre, yo creo que es lo primero que hizo el señorsoroll
Carbonell, usted que desde que tenía las responsabilidades de gobierno no hizo nada porque
estaba asustado, asustado de empezar la redacción de la Ordenanza de zona de bajas emisiones, y
el señor Carbonell lo primero que hizo fue darle coherencia y decretar zona de bajas de emisiones
a Ciutat Vella. Y ahora ha traído aquí en tiempo y forma la redacción de una ordenanza que la
regule, cosa que usted no hizo. Si tanto interés que tenía... ‘Anem a llevar el negre, anem a

todo el tremendismo de usted, no hizo nada. Nada, nada. No hizopintar-ho de verd, els cotxes’, 
nada de la zona de bajas emisiones, nada.

Que los niveles de contaminación acústica, yo creo que los datos lo dejan bastante claro.
No es cierto lo que usted ha dicho. Y yo es que me queda poco que decir porque hemos venido a
hablar de dar cuenta de una sentencia y usted sale diciendo lo que le da la gana, como siempre,
sin ninguna base ni ningún fundamento. Y viene a presumir de algo como es la zona de bajas
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emisiones que usted era el delegado responsable y en sus meses de gobierno no hizo nada, ni
siquiera el título del borrador de la Ordenanza de zonas de bajas emisiones.   Un poquet de

 vergonya, eixir ací a parlar com està parlant vosté.

Moltes gràcies.” 

Sra. Presidenta

“¿Alguien más? ¿No? Ah, adelante.”

La obri el segon torn de paraula./presidència La  abre el segundo turno depresidencia
.palabra

Sr. Grezzi

“ , senyor Mundina, la veritat és que les coses cauen pel seu propi pes. Dir a unBueno
govern que durant huit anys no ha fet res quan és el govern que ha aconseguit la Capital Verda
Europea i ha aconseguit milions i milions, desenes de milions d'euros en finançament europeus
per millora de la qualitat de vida, per reducció del trànsit, per reducció del soroll i per les 

 i tots els projectes que encara vostés no s'estan decidint a fer és un pocpeatonalitzacions
agosarat. És un poc agosarat fins i tot perquè tots els premis i les  i tal, que vostés aramissions
se’n van a fer les fotos, ho ha aconseguit el govern de Compromís i el PSOE, el govern
progressista encapçalat per Joan Ribó. No hi ha una altra. Per més que vulguen fer propaganda, la
realitat no canvia. I no canvia perquè a més la gent s'està adonant que front a la propaganda o
darrere de la propaganda no hi ha res, no hi ha gestió.

Hem demostrat ara mateix en el debat anterior que tenen paralitzada la ciutat, que tenen un
índex d'inversions baixíssim, baix de la   teníem nosaltres quan s’ho havien trobatmedia de lo que
ja tot fet.  que han fet en este any ha estat executar els projectes que teníem nosaltres. I com noLo
tenen un model de ciutat, han paralitzat altres que han de fer la  i altres amb el risc depensaeta
perdre les inversions. Com per exemple Pérez Galdós, que ahí també estan preocupats pel soroll.
I quina és la gran idea que han tingut vostés? Mantindre el túnel, el túnel que genera un soroll
impressionant. Perquè des de setembre li hem donat un poc de temps durant l'estiu passat, però
des de setembre han tingut paralitzada la ciutat. I això amb la zona de baixes emissions igual. Per
més propaganda que vulguen fer perquè està l'hemeroteca. Les seues declaracions eren que no
farien la zona de baixes emissions. I quan va obrir una investigació el Defensor del Pueblo
perquè no havien fet res a 31 de gener, uns dies abans d'acabar l'any es tragueren de la mànega
esta cosa de l’APR perquè així la transformaven en zona de baixes emissions, perquè el Defensor

 havia inclòs a la ciutat de València entre una trentena de ciutats i pobles de totdel Pueblo
Espanya que no estava fent res. I a 1 de juliol, segons l'ordre ministerial, segons la Llei de canvi
climàtic, hauria d'haver estat una zona de baixes emissions. En Madrid el seu partit ha posat en
marxa a 1 de juliol del 2024 una zona de baixes emissions i ja està controlant els vehicles més
contaminants. Però no tenen ganes, però és que no ho diguem nosaltres, ho diu el veïnat. El
veïnat està fart de l'increment del soroll, un 86 % més en que va d’any. Des de que governenlo 
vostés s'han incrementat les queixes i abans havien baixat, com demostra este mapa del soroll que
l'hem mostrat.
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I aleshores,   i menys enganyar a la gent, perquè lamenos lobos, Caperucita. Menos lobos
veritat és la que és. I vostés justament poden parlar poc de com es fan les ZAS perquè vàrem
tindre que acudir sempre als tribunals perquè no feien cas. I li ho pot dir al veïnat de Ciutat Vella
que coneix la manca d'accions que feien i li feien la vida impossible.”

Sra. Presidenta

“Gracias, señor Grezzi. Señor Mundina.”

Sr. Mundina

“Gracias, María José.

Si me permite el señor Grezzi, señor Sanjuán, muy rápido. Hombre, me dice que hemos
ejecutado por la Intervención cero. ¿Sabe lo que es? ¿Este cero sabe lo que es? No, se lo digo yo.
Lo puede buscar. Es la ejecución de contenedores soterrados que vienen de presupuestos
participativos de hace tres años. Es decir, que ustedes han tenido tres años ese dinero para
ejecutar esos contenedores soterrados en diferentes puntos de la ciudad que había votado y no
habían llevado los pliegos a contratación para sacarlos. Y ahora resulta que donde se van a hacer
pues se encuentran con ruinas. No me diga que cero es porque no hemos querido hacer nada. Es
que 0 es 0, 21; 0, 22; 0, 23 que gobernaban ustedes.

Bueno, dicho eso, dicho eso, dicho eso, si me permiten. Señora presidenta del Pleno, si me
dejan…”

Sra. Presidenta

“Por favor, dejen hablar. Callen ustedes y dejen hablar a quien está en el uso de la palabra,
porque tendré que parar el tiempo. Ale, paro el tiempo. Es que ustedes tienen su tiempo de
palabra y lo han tenido. Y cuando les dicen algo que no les gusta, quieren también intervenir y no
dejan a quien tiene que intervenir. No, pero es que esto no es un debate de la tele, Borja. ¿Vale?
Vamos a hacer un debate serio aquí, el que estamos haciendo. ¿Por qué? Él está dando sus datos
y sus intervenciones. Bueno, si no, volveré a empezar. Vale.”

Sr. Mundina

“Bueno, yo voy a ser muy rápido.”

Sra. Presidenta

“Llevabas 50 segundos. Si te esperas cuatro, estás. Tres, dos, uno, ya.”

Sr. Mundina

“Da igual lo que lleve. Nada, no se preocupen.

Ale, joc fora, pilota encalada.
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Señor Grezzi, usted le va muy bien lo de soltar ideas y hablar de cosas así, sin ningún
fundamento y sin ninguna base y rigor. Porque, claro, dice: ‘No, el Defensor del Pueblo ha
abierto una investigación’. El Defensor del Pueblo lo que le ha dicho al Ayuntamiento es
preguntarles: “Oiga, ¿van a hacer la Ordenanza de zona de bajas emisiones?’ Esa que usted ni
siquiera le puso título. Y el señor Carbonell, como no puede ser de otra manera, dijo: ‘Claro que
sí. No solo la vamos a hacer, tenemos un borrador, la estamos tramitando, se va a dar audiencia a
los grupos políticos para que hagan enmiendas, se informará y se someterá a información
pública, y se aprobará’. Insisto, cosa que usted en su tiempo de gobierno no hizo. No le puso ni el
título porque no se atrevió. Eso que tanto habla de que  y nonosaltres hem vingut i tenim projecte
sé qué, usted eso era su…, vamos, esto era su… Le habían puesto un puente de plata, redactar
una zona de bajas emisiones. Pues bueno, según su criterio, pues lo que nos ha hecho: la guerra al
coche privado   . Y resulta que usted que tenía esa oportunidad, no lo hizo.i tots en bicicleta

Así es que nosotros, que el punto que era dar cuenta de una sentencia que confirma la ZAS
del barrio del Carmen, pues eso, se ha dado cuenta, se cumple y no les ha dado la razón a los
hosteleros porque ya era una ZAS que venía determinada, como he dicho antes, desde el 2009
por los tribunales y que aquí se estaban impugnando esa declaración cuando ya estaba resuelta
por una resolución judicial.

Moltes gràcies.”

__________

S’incorpora a la sessió i a la presidència la Sra. Alcaldessa. / Se incorpora a la sesión y a
la presidencia la Sra. Alcaldesa.

__________

Sra. Presidenta

“Gracias, señor Mundina.

Vamos a proceder ahora ya sí a la votación del punto 14. Ah, perdón, es un dar cuenta de la
sentencia. No votamos.”
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ACORD/ACUERDO

«La Secció Primera de la Sala del Contenciós-Administratiu del Tribunal Superior de
Justícia de la Comunitat Valenciana ha dictat la sentencia 256/2024, de 12 d’abril, que és ferma i
que confirma la Sentència dictada pel Jutjat del Contenciós-Administratiu nº 4 de València nº
49/2022, de 25 de febrer, en el Procediment Ordinari núm. 171/2019, promogut per les
mercantils ASOCIACIÓN DE LOCALES DE OCIO DEL BARRIO DEL CARMEN Y

 en el que s’impugnava l’Acord del Ple de 20 deCIUDAD VELLA, SL i VIBORAROCK, SLm
desembre de 2018 de declaracions de l’àrea urbana del barri del Carmen com a Zona
Acústicament Saturada (ZAS), recurs que es va ampliar a l’Acord del Ple de 28 de desembre de
2019, de rectificació d’errades.

En virtut de les atribucions que corresponen al Ple de l’Ajuntament, previ dictamen de la
Comissió d´Hisenda i Participació, Economia, Innovació i Grans Projectes, tal com estableix l'art.
123.1.m) de la Llei 7/1985, es dona compte de les presents actuacions al Ple

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, i amb el dictamen de la
Comissió d'Hisenda i Participació, Economia, Innovació i Grans Projectes, el Ple de l'Ajuntament
acorda:

De conformitat amb l'informe de l'Assessoria Jurídica resta assabentat de la  Sentència
dictada pel Jutjat del Contenciós-Administratiu nº 4 de València nº 49/2022, de 25 de febrer, en
el Procediment Ordinari núm. 171/2019, promogut per les mercantils ASOCIACIÓN DE
LOCALES DE OCIO DEL BARRIO DEL CARMEN Y CIUDAD VELLA, SL, i

  en el que s’impugnava l’Acord del Ple de 20 de desembre de 2018 deVIBORAROCK, SL,
declaració de l’àrea urbana del barri del Carmen com Zona Acústicament Saturada (ZAS) i les
mesures definitives associades a la declaració, i contra l’Acord del Ple de 28 de febrer de 2019,
de rectificació d’errades del primer acord; tenint en compte que per Sentència 256/2024, de 12
d’abril, de la Secció Primera de la Sala del Contenciós-Administratiu del Tribunal Superior de
Justícia de la Comunitat Valenciana, que és ferma, ha sigut confirmada la del Jutjat, amb
imposició de costes als apel·lants.

La Sentència de la Secció Primera de la Sala del Contenciós-Administratiu del Tribunal
Superior de Justícia de la Comunitat Valenciana ha decidit:

Primer. DESESTIMEM els recursos d'apel·lació interposats per la representació 
d'ASSOCIACIÓ DE LOCALS D'OCI DEL BARRI DEL CARMEN I CIUDAD VELLA, SL, i
VIBORAROCK, SL.

Segon. S'imposen les costes a la part apel·lant, en la forma establida en el Fonament
sèptim.”.

La Sentència del Jutjat del Contenciós-Administratiu nº 4 de València va decidir:

“Que procedix desestimar els recursos contenciosos administratius interposats per
l'Associació de Locals d'Oci del Barri del Carmen i Ciutat Vella (Albarca) i per la mercantil
“Viborarock, SL”, representades per la Procuradora Sra. (...) i assistides del Lletrat D. (...), contra
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l'acord adoptat pel Ple de l'Ajuntament de València en la seua sessió celebrada en data vint de
desembre de dos mil díhuit i publicat en el  de dataDiari Oficial de la Generalitat Valenciana
vint-i-huit de gener de dos mil dènou, pel qual es declarava com a Zona Acústicament Saturada
l'àrea urbana del barri del Carmen, així com s'aprovaven les mesures definitives per a l'al·ludida
Zona Acústicament Saturada, i contra l'acord adoptat pel Ple de l'Ajuntament de València en la
seua sessió celebrada en data vint-i-huit de desembre de dos mil dènou i publicat en el Diari
Oficial de la Generalitat Valenciana de data vint-i-set de març de dos mil dènou, pel qual es
rectificava l'error material en el qual s'havia incorregut en la transcripció de l'àmbit de la Zona
Acústicament Saturada del barri del Carmen, detectat en el punt primer de l'acord plenari de data
vint-i-huit de desembre de dos mil díhuit, amb la consegüent declaració de conformitat a dret dels
referits acords plenaris impugnats.

Les costes causades en la tramitació del present procediment seran a càrrec de les
demandants, amb el límit màxim de huit-cents euros (800) per cadascuna d'elles, més l'IVA
corresponent si és el cas.»

15 RESULTAT / : QUEDAR ASSABENTAT / RESULTADO QUEDAR
ENTERADO

EXPEDIENT / : E-04302-2024-000006-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 2
ASSUMPTE / :ASUNTO
HISENDA I PARTICIPACIÓ, ECONOMIA, INNOVACIÓ I GRANS PROJECTES. Dona
compte dels estats d'execució pressupostària i de situació de tresoreria a 30 de juny de 2024.
HACIENDA Y PARTICIPACIÓN, ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y GRANDES PROYECTOS.
Da cuenta de los estados de ejecución presupuestaria y de situación de tesorería a 30 de junio
de 2024.

DEBAT/DEBATE

Este punt es debat conjuntament amb els punts núm. 13 a 19 de l'orde del dia, excepte el
14. El dit debat figura abans de l'acord del punt núm. 13.

Este punto se debate conjuntamente con los puntos n.º 13 a 19 del orden del día, excepto el
14. Dicho debate figura antes del acuerdo del punto n.º  13.

ACORD/ACUERDO

«FETS

1. El Servici Econòmic Pressupostari ha elaborat l’informe de gestió respecte a l’execució
del pressupost municipal i les inversions corresponents al segon trimestre de l’exercici 2024, que
s’adjunta a l’expedient.

2. El Servici de Comptabilitat ha elaborat l’estat resum general de tresoreria a 30 de juny
de 2024, que s’adjunta a l’expedient.

FONAMENTS DE DRET
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Atés el que es disposa en l'article 207 del Text refós de la llei reguladora de les hisendes
locals, aprovat per Reial decret legislatiu 2/2004, de 5 de març, i en la base 63 de les d'execució
del pressupost per a l'exercici 2024, el segon mes de cada trimestre la interventora de
Comptabilitat i Pressupostos remetrà al Ple, mitjançant la JGL, informació de l’execució del
pressupost vigent i situació de tresoreria, referits al trimestre anterior.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, i amb el dictamen de la
Comissió d'Hisenda i Participació, Economia, Innovació i Grans Projectes, el Ple de l'Ajuntament
acorda:

Únic. Quedar assabentat de l’informe elevat per la Intervenció de Comptabilitat i
Pressupostos, mitjançant la JGL, en aplicació del que es disposa en l'article 207 del Text refós de
la llei reguladora de les hisendes locals, aprovat per Reial decret legislatiu 2/2004, de 5 de març, i
de la base 63 de les d'execució del pressupost de l'exercici 2024, i que comprén la documentació
següent:

1. Informe de gestió elaborat pel Servici Econòmic Pressupostari respecte a l'execució del
pressupost municipal i de les inversions, corresponent al segon trimestre de l'exercici 2024.

2. Estat resum general de tresoreria a 30 de juny de 2024.»

16 RESULTAT / : QUEDAR ASSABENTAT / RESULTADO QUEDAR
ENTERADO

EXPEDIENT / : E-04906-2024-000013-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
HISENDA I PARTICIPACIÓ, ECONOMIA, INNOVACIÓ I GRANS PROJECTES. Dona
compte de l'informe del segon trimestre de 2024 sobre compliment de terminis per al pagament
de les obligacions municipals.
HACIENDA Y PARTICIPACIÓN, ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y GRANDES PROYECTOS.
Da cuenta del informe del segundo trimestre de 2024 sobre cumplimiento de plazos para el
pago de las obligaciones municipales.

DEBAT/DEBATE

Este punt es debat conjuntament amb els punts núm. 13 a 19 de l'orde del dia, excepte el
14. El dit debat figura abans de l'acord del punt núm. 13.

Este punto se debate conjuntamente con los puntos n.º 13 a 19 del orden del día, excepto el
14. Dicho debate figura antes del acuerdo del punto n.º  13.

ACORD/ACUERDO

«El tesorero general, con fecha 16 de julio de 2024, ha emitido informe trimestral sobre el
cumplimiento de los plazos previstos en el pago de las obligaciones de las entidades locales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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De acuerdo con lo establecido en el artículo 4.3 de la Ley 15/2010, de 5 de julio, de
modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha
contra la morosidad en las operaciones comerciales, se da cuenta al Pleno del citado informe.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Hacienda y Participación, Economía, Innovación y Grandes Proyectos, el
Ayuntamiento Pleno acuerda:

Único. Quedar enterados del Informe correspondiente al segundo trimestre de 2024 sobre
cumplimiento de plazo para el pago de las obligaciones municipales, previsto en el artículo 4 de
la Ley 15/2010, de 5 de julio, con el siguiente tenor literal:

            INFORME

Primero. Normativa de aplicación.

- Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la
morosidad en las operaciones comerciales.

- Ley 15/2010, de 5 de julio, de modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre.

- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen
al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

- Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el
que se regulan las obligaciones de facturación.

- Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del
registro contable de facturas en el Sector Público.

- Orden HAP/492/2014, de 27 de marzo, por la que se regulan los requisitos funcionales y
técnicos del registro contable de facturas de las entidades del ámbito de aplicación de la Ley
25/2013, de 27 de diciembre.

- Orden HAP/2082/2014, de 7 de noviembre, por la que se modifica la Orden
HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de suministro de
información previstos en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y
Sostenibilidad Financiera.

- Guía para la elaboración de los informes trimestrales de morosidad, del Ministerio de
Hacienda y Administraciones Públicas.

Segundo. Ámbito del Informe.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.1 de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre,
por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, y
en la Ley 9/2007, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, el informe alcanza a todos
los pagos efectuados como contraprestación en las operaciones comerciales realizadas entre
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empresas y el Ajuntament de València, cuyas facturas figuran anotadas en el registro contable de
facturas, integrado con el sistema de información contable y reglado en los términos establecidos
por la Orden HAP/492/2014, de 27 de marzo, por la que se regulan los requisitos funcionales y
técnicos del registro contable de facturas de las entidades del ámbito de aplicación de la Ley
25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro contable
de facturas en el Sector Público.

Quedan fuera del informe todas las operaciones que no están basadas en una relación
comercial, como por ejemplo gastos de personal o expropiaciones, así como los que se producen
entre distintas entidades del sector público.

Tercero. Contenido del Informe.

El informe versa sobre el cumplimiento de los plazos previstos en esta Ley para el pago de
las obligaciones de cada Entidad Local e incluye el número y cuantía global de las obligaciones
pendientes en las que se esté incumpliendo el plazo.

El artículo 3.1 de la citada Ley 15/2010, de 5 de julio, que modifica la Ley 30/2007, de 30
de octubre, de Contratos del Sector Público, establece que, a partir de 1 de enero de 2013, el
plazo en el que las Administraciones tienen la obligación de abonar el precio de sus obligaciones
será de treinta días desde la fecha de la expedición de las certificaciones de obra o de los
correspondientes documentos que acrediten la realización total o parcial del contrato.

Para la emisión del informe se han tomado en consideración la totalidad de los pagos
realizados en el trimestre natural y la totalidad de las facturas y documentos justificativos
pendientes de pago al final del mismo, de forma que se contemple la siguiente información:

Anexo I:             

a) Pagos realizados en el trimestre.

b) Intereses de demora pagados.

c) Facturas o documentos justificativos pendientes de pago al final del trimestre.

Anexo II:            

 Situación a 30.06.2024 de las facturas pendientes de pago fuera del periodo legal de pago.

Anexo III:           

Detalle del periodo medio de pago global a proveedores y del periodo medio de pago
mensual y acumulado a proveedores, de cada uno de los tres meses, de acuerdo con el artículo 10 
de la Orden HAP/2082/2014, de 7 de noviembre, que modifica el artículo 16.6 de la Orden
HAP/2105/2012, de 1 de octubre.

Cuarto. Remisión del informe, rendición al Pleno y publicación.
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El artículo 4.4 de la Ley 15/2010, de 5 de julio, establece que el Informe de Morosidad
debe ser remitido al Ministerio de Hacienda, a través de los medios electrónicos habilitados al
efecto, antes del último día del mes siguiente a la finalización de cada trimestre del año, de
acuerdo con el artículo 10 de la Orden HAP/2082/2014, de 7 de noviembre, que modifica el
artículo 16 de la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las
obligaciones de suministro de información previstos en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril,
de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

Por su parte, en aplicación del artículo 5.4 de la Ley 15/2010, de 5 de julio, la Intervención
de Contabilidad y Presupuestos de este Ayuntamiento debe incorporar al informe trimestral de
morosidad a rendir al Pleno, una relación de las facturas o documentos justificativos con respecto
a los cuales hayan transcurrido más de tres meses desde su anotación en el citado registro y no se
hayan tramitado los correspondientes expedientes de reconocimiento de la obligación o se haya
justificado por el órgano gestor la ausencia de tramitación de los mismos. Y el Pleno, en el plazo
de 15 días contados desde el día de la reunión en la que tenga conocimiento de dicha
información, debe publicar un informe agregado de la relación de facturas y documentos que se
le hayan presentado agrupándolos según su estado de tramitación.»

17 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-05501-2024-000032-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
HISENDA I PARTICIPACIÓ, ECONOMIA, INNOVACIÓ I GRANS PROJECTES. Proposa
aprovar la sisena relació d'expedients de reconeixements extrajudicials de crèdits i obligacions
2024.
HACIENDA Y PARTICIPACIÓN, ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y GRANDES PROYECTOS.
Propone aprobar la sexta relación de expedientes de reconocimientos extrajudiciales de
créditos y obligaciones 2024.

DEBAT/DEBATE

Este punt es debat conjuntament amb els punts núm. 13 a 19 de l'orde del dia, excepte el
14. El dit debat figura abans de l'acord del punt núm. 13.

Este punto se debate conjuntamente con los puntos n.º 13 a 19 del orden del día, excepto el
14. Dicho debate figura antes del acuerdo del punto n.º  13.

VOTACIÓ/VOTACIÓN

Voten a favor els 17 regidors i regidores dels grups Popular i Vox Valencia, i fan constar la
seua abstenció els 15 regidors i regidores dels grups Compromís i Socialista.

Votan a favor los 17 concejales y concejalas de los grupos Popular y Vox Valencia, y
hacen constar su abstención los 15 concejales y concejalas de los grupos Compromís y
Socialista.

ACORD/ACUERDO
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«HECHOS

1. La concejala delegada de Hacienda y Presupuestos impulsa la tramitación de la sexta
relación de expedientes de reconocimiento extrajudicial de crédito 2024 que se adjunta.

2. Los servicios gestores del gasto tramitan los gastos pendientes de aplicación
relacionados para su elevación al Pleno.

3. El Servicio Fiscal del Gasto, para cada uno de los gastos relacionados, emite informe
que no tiene naturaleza de fiscalización del gasto que se tramita y del cumplimiento de las Bases
de Ejecución del Presupuesto. Los informes están conformados por el interventor general.

4. Los expedientes son remitidos al Servicio Económico Presupuestario que señala la
aplicación presupuestaria con cargo al crédito del vigente presupuesto municipal, y en aras de
simplificar y abreviar la tramitación, se agregan las referidas propuestas en una sola elevándola al
Ayuntamiento Pleno para su aprobación, sin que esta tramitación por los servicios de la
Delegación de Hacienda y Presupuestos, exima de las responsabilidades en que hayan podido
incurrir, en su caso, los servicios que generan el gasto.

A los antecedentes de hecho descritos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

De acuerdo con la Base 17ª.2 de ejecución del presupuesto 2024, la competencia orgánica
para la aprobación de estos reconocimientos extrajudiciales de crédito corresponde al Pleno, de
conformidad con lo establecido en el artículo 123.1, letras h) y p) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
de Bases del Régimen Local, en relación con lo dispuesto en los artículos 176.2 y 185.1 y 3 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales,

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Hacienda y Participación, Economía, Innovación y Grandes Proyectos, el
Ayuntamiento Pleno acuerda:

Único. Reconocer las obligaciones extrajudiciales de crédito y el pago de una
indemnización sustitutoria, de los gastos incluidos en la sexta relación de expedientes de
reconocimientos extrajudiciales de crédito 2024, por un importe total de 98.079,36 €, equivalente
a los importes de las certificaciones o facturas, a favor de los titulares de la relación, que
comienza en el nº 1 con el expediente E01401 2024 003865 del Servicio de Policía Local,
expediente contable GASTOS/2024/0000176124, con número de documento 6000080330, por
importe total de 353,30 €, y termina con el nº 7, correspondiente al expediente E00801 2024
000187 del Servicio de Tecnologías de la Información y Comunicación (SERTIC), expediente
contable GASTOS/2024/0000161239 y número de documento 6000079725, por importe de
5.283,79 €.»



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 Y

m
O

V
 8

lk
x 

O
zr

n
 X

6
zh

 G
J+

3
 l
8
Z
L 

q
1
Y
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 25/09/2024 ACCVCA-120 16898817903173673250
2988532410590347135

PLE - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DE 23 DE JULIOL DE 2024 / PLENO - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 23
DE JULIO DE 2024 84

##ANEXO-2047868##

6ª
 R

E
L

A
C

IO
N

 D
E

 E
X

P
E

D
IE

N
T

E
S

 D
E

 R
E

C
O

N
O

C
IM

IE
N

T
O

 E
X

T
R

A
JU

D
IC

IA
L

 D
E

 C
R

E
D

IT
O

S
 Y

 O
B

L
IG

A
C

IO
N

E
S

 2
02

4

N
º

EN
TR

AD
A 

SE
P

EX
PT

E 
PI

AE
CE

N
TR

O
 

G
ES

TO
R

PO
SI

CI
Ó

N
 P

PT
AR

IA
SE

RV
IC

IO
EX

PT
E 

CO
N

TA
BL

E
N

º 
D

O
CU

M
N

º 
RE

FE
RE

N
CI

A
N

º 
FA

CT
U

RA
 P

RO
VE

ED
O

R
FE

CH
A 

FA
CT

 
PR

O
VE

ED
O

R
LO

TE
CO

N
CE

PT
O

PR
O

VE
ED

O
R

G
AS

TO
 C

O
RR

IE
N

TE
G

AS
TO

 
IN

VE
RS

IÓ
N

1
14

-0
6-

24
E

01
40

12
02

40
03

8
65

00
T

E
14

00
00

0
G

/1
32

00
/2

27
99

P
O

LI
C

ÍA
 L

O
C

A
L

G
A

S
T

O
S

/2
02

4/
00

00
17

61
24

60
00

08
03

30
44

23
3

R
E

-8
16

2
29

.0
2.

20
24

H
. N

IU
 R

ID
G

E
 1

1y
12

/0
9/

23
V

B
 G

LO
B

A
L 

G
R

O
U

P
 S

.L
35

3,
30

*

2
21

-0
6-

24
E

00
80

52
02

40
00

0
10

00
A

I1
D

00
00

0
G

/9
20

40
/2

16
00

C
IU

D
A

D
 

IN
T

E
LI

G
E

N
T

E
G

A
S

T
O

S
/2

02
4/

00
00

17
70

07
60

00
08

04
58

43
26

4
V

12
40

40
34

02
16

.0
4.

20
24

S
er

v.
M

tto
 W

ifi
T

E
LE

F
O

N
IC

A
 

S
O

LU
C

IO
N

E
S

 D
E

 
IN

F
O

R
M

A
T

IC
61

.1
10

,0
2

*

3
21

-0
6-

24
E

02
40

12
02

40
00

8
14

00
O

F
00

10
00

0
G

/3
11

30
/2

21
06

S
A

N
ID

A
D

 Y
 

C
O

N
S

U
M

O
G

A
S

T
O

S
/2

02
4/

00
00

15
68

41
60

00
07

93
09

44
30

5
57

08
.0

6.
20

23
su

m
.m

ed
ic

am
en

to
s 

an
im

al
es

**
**

**
*

37
7,

73
*

4
28

-0
6-

24
E

01
20

12
02

40
00

0
92

00
S

D
11

00
00

0
G

/9
20

50
/2

21
00

A
R

Q
U

IT
E

C
T

U
R

A
  

Y
 S

C
T

G
A

S
T

O
S

/2
02

4/
00

00
18

31
79

60
00

08
17

07
39

28
6

67
60

28
.1

2.
20

23
E

le
ct

r.
 P

or
t d

es
em

br
e 

20
2

A
U

T
O

R
ID

A
D

 
P

O
R

T
U

A
R

IA
 D

E
 

V
A

LE
N

C
IA

70
,8

2
*

5
04

-0
7-

24
E

02
90

12
02

10
03

1
68

00
T

B
52

00
00

0
G

/4
31

20
/2

27
99

C
O

M
E

R
C

IO
 Y

 
M

E
R

C
A

D
O

S
G

A
S

T
O

S
/2

02
4/

00
00

16
02

79
60

00
07

95
59

42
14

8
47

27
.0

3.
20

24
M

A
N

T
.W

E
B

 C
O

M
E

R
C

IO
-1

2/
23

A
S

T
IB

O
T

 IN
G

E
N

IE
R

IA
 

IN
F

O
R

M
A

T
IC

A
 

R
O

B
O

T
IC

A
76

5,
20

*

6
10

-0
7-

24
E

00
80

12
02

40
00

1
38

00
A

I0
80

00
00

G
/9

20
40

/2
16

00
S

E
R

T
IC

G
A

S
T

O
S

/2
02

4/
00

00
17

24
32

60
00

08
02

29
41

54
5

42
00

65
05

6
15

.0
3.

20
24

E
X

T
.C

T
O

.2
02

4-
13

8
O

R
A

C
LE

 IB
E

R
IC

A
, S

.R
.L

.
1.

82
9,

62
*

6
10

-0
7-

24
E

00
80

12
02

40
00

1
38

00
A

I0
80

00
00

G
/9

20
40

/2
16

00
S

E
R

T
IC

G
A

S
T

O
S

/2
02

4/
00

00
17

24
32

60
00

08
02

29
41

54
4

42
00

65
05

0
15

.0
3.

20
24

E
X

T
.C

T
O

.2
02

4-
13

8
O

R
A

C
LE

 IB
E

R
IC

A
, S

.R
.L

.
28

.2
88

,8
8

*

7
12

-0
7-

24
E

00
80

12
02

40
00

1
87

00
A

I0
80

00
00

G
/9

20
40

/2
16

00
S

E
R

T
IC

G
A

S
T

O
S

/2
02

4/
00

00
16

12
39

60
00

07
97

25
44

55
4

24
D

F
00

01
71

15
.0

5.
20

24
R

O
.E

xt
.C

to
.2

02
4-

18
7

IB
M

 S
A

E
5.

28
3,

79
*

T
O

T
A

L
 …

98
.0

79
,3

6
0,

00

 
T

O
T

A
L

 6
ª 

R
E

L
A

C
IO

N
 R

E
C

. C
D

T
O

S
/O

B
L

IG
A

C
IO

N
 2

02
4

98
.0

79
,3

6

  *
 D

IS
M

IN
U

Y
E

 L
A

 D
IS

P
O

N
IB

IL
ID

A
D

 P
P

T
A

R
IA

 P
A

R
A

 E
L

 E
JE

R
C

IC
IO

 C
O

R
R

IE
N

T
E

 S
u

m
a

98
.0

79
,3

6

   
  N

O
 D

IS
M

IN
U

Y
E

 L
A

 D
IS

P
O

N
IB

IL
ID

A
D

 E
JE

R
C

IC
IO

 C
O

R
R

IE
N

T
E

  S
u

m
a

0,
00

T
o

ta
l G

en
er

al
98

.0
79

,3
6



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 Y

m
O

V
 8

lk
x 

O
zr

n
 X

6
zh

 G
J+

3
 l
8
Z
L 

q
1
Y
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 25/09/2024 ACCVCA-120 16898817903173673250
2988532410590347135

PLE - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DE 23 DE JULIOL DE 2024 / PLENO - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 23
DE JULIO DE 2024 85

18 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-70008-2024-000053-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 2
ASSUMPTE / :ASUNTO
HISENDA I PARTICIPACIÓ, ECONOMIA, INNOVACIÓ I GRANS PROJECTES. Proposa
l'aprovació provisional de la primera modificació de crèdits extraordinaris al pressupost de la
Universitat Popular de l'exercici 2024, finançada amb el romanent líquid de tresoreria
disponible de l'exercici 2023.
HACIENDA Y PARTICIPACIÓN, ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y GRANDES PROYECTOS.
Propone la aprobación provisional de la primera modificación de créditos extraordinarios al
presupuesto de la Universidad Popular del ejercicio 2024, financiada con el remanente líquido
de tesorería disponible del ejercicio 2023.

DEBAT/DEBATE

Este punt es debat conjuntament amb els punts núm. 13 a 19 de l'orde del dia, excepte el
14. El dit debat figura abans de l'acord del punt núm. 13.

Este punto se debate conjuntamente con los puntos n.º 13 a 19 del orden del día, excepto el
14. Dicho debate figura antes del acuerdo del punto n.º  13.

VOTACIÓ/VOTACIÓN

Voten a favor els 17 regidors i regidores dels grups Popular i Vox Valencia, i fan constar la
seua abstenció els 15 regidors i regidores dels grups Compromís i Socialista.

Votan a favor los 17 concejales y concejalas de los grupos Popular y Vox Valencia, y
hacen constar su abstención los 15 concejales y concejalas de los grupos Compromís y
Socialista.

ACORD/ACUERDO

«HECHOS

Visto el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 15/03/2024, en la que a la vista
del informe elaborado por la Interventora de Contabilidad y Presupuestos se calcula el superávit
presupuestario resultante de las liquidaciones del ejercicio presupuestario 2023, en los términos
previstos en el artículo 32 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Sostenibilidad
Financiera, tras su modificación por Ley Orgánica 9/2013, de 20 de diciembre, de control de la
deuda comercial en el sector público.

Mediante dicho Acuerdo, se da traslado del importe a aportar por el Organismo Autónomo
Universidad Popular por formar parte del superávit presupuestario consolidado, instando a la
incoación del preceptivo expediente de modificación de créditos extraordinarios para transferir
los remanentes de tesorería positivos resultantes de su respectiva liquidación del ejercicio 2023
en el presupuesto del Ayuntamiento de València por importe de 940.852,55 €.

Por Moción de la Presidencia de la Universidad Popular, de fecha 22/03/2024, se ordena el
inicio de actuaciones necesarias para su tramitación.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.  La Intervención de Contabilidad y Presupuestos informa con fecha 6 de marzo
que el superávit debe entenderse en términos consolidados, siendo el perímetro de la
consolidación el sector Administración Pública y que la instrumentalización del superávit de
estabilidad/capacidad de financiación se materializa a través del remanente de tesorería para
gastos generales agregado del conjunto del Ayuntamiento, los Organismos Autónomos
dependientes de éste y los resultados positivos de la Cuenta de Pérdidas y Ganancias en el caso
de las Fundaciones Públicas Municipales. Realizado el análisis calcula el superávit en
60.631.643,78 €, elevando a la Junta de Gobierno Local la aprobación de dicha magnitud.

Siguiendo las consideraciones recogidas en el informe de la Intervención General de 13 de
abril de 2021, la Intervención de Presupuestos y Contabilidad propone el destino previsto en el
art. 32 de la Ley Orgánica de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiero.

No obstante, dada la necesidad de atender incorporaciones de remanentes de crédito tras la
liquidación del ejercicio 2023 y aportar los fondos necesarios para la cofinanciación de proyectos
ya aceptados por la Corporación, se propone la adopción del acuerdo de la Junta de Gobierno
Local de destino del superávit del ejercicio 2023 para atender las necesidades presupuestarias.

A la vista de la normativa anterior, y conocidos el remanente de Tesorería positivo del
Ayuntamiento de València que tras la liquidación aprobada por Resolución asciende a
60.631.643,78€, debe realizarse el análisis del límite, teniendo en cuenta la cifra del superávit en
términos de estabilidad y del remanente de Tesorería de cada ente a efectos de determinar la cifra
global del superávit definido en el artículo 32 de la LESPYSF.

El resultado del análisis de ambas magnitudes, capacidad de financiación en términos de
estabilidad presupuestaria y Remanente de Tesorería desprende un remanente disponible de la
Universidad Popular de:

Remanente Líquido 1.516.009,83 € - 940.852,55 € (sujeto a MC por Acuerdo JGL
15/03/2024) = 575.157,28 €

SEGUNDO. La Legislación aplicable es la siguiente:

- Los artículos 1 y 6 del Real Decreto-ley 27/2020, de 4 de agosto, de medidas financieras,
de carácter extraordinario y urgente, de aplicación a las entidades locales.

- El artículo 6 del Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, por el que se aprueban
medidas en materia de energía y en otros ámbitos para la reactivación económica.

- Los artículos 169, 170, 172, 177, 182 y disposición adicional decimosexta del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

- Los artículos 34 a 38 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla
el capítulo primero del título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las
Haciendas Locales, en materia de presupuestos.
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- Los artículos 3, 4, 11, 12, 13, 21, 23, 32 y disposición adicional sexta de la Ley Orgánica
2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

- El artículo 16 del Reglamento de Desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de
Estabilidad Presupuestaria, en su Aplicación a las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto
1463/2007, de 2 de noviembre.

- El Reglamento (UE) nº 549/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo
de 2013, relativo al Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales de la Unión Europea
(SEC-10).

- El artículo 22.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local.

- La Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la estructura de
presupuestos de las entidades locales.

- El Real Decreto-ley 17/2014, de 26 de diciembre, de medidas de sostenibilidad financiera
de las comunidades autónomas y entidades locales y otras de carácter económico

- El artículo 4.1.b).2º del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el
régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional.

TERCERO. La disposición adicional sexta de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, reguladora de las reglas especiales para el
destino del superávit presupuestario, posibilita la aplicación del superávit presupuestario a una
serie de destinos alternativos cuando las Corporaciones Locales cumplen los siguientes
requisitos:

a) Cumplan o no superen los límites que fije la legislación reguladora de las Haciendas
Locales en materia de autorización de operaciones de endeudamiento.

b) Que presenten en el ejercicio anterior simultáneamente superávit en términos de
contabilidad nacional y remanente de tesorería para gastos generales positivo, una vez
descontado el efecto de las medidas especiales de financiación que se instrumenten en el marco
de la disposición adicional primera de esta Ley.

c) Que el período medio de pago a los proveedores de la corporación local, de acuerdo con
los datos publicados, no supere el plazo máximo de pago previsto en la normativa sobre
morosidad.

Por su parte, la disposición adicional 16ª del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, recoge los
requisitos adicionales que deben cumplirse para considerar una inversión como financieramente
sostenible.
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CUARTO. El órgano competente para su aprobación es el Pleno de la corporación, según
los artículos 22.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, y 177.2 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.

QUINTO. De acuerdo con el artículo 177 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, son de
aplicación a los expedientes de crédito extraordinario las normas sobre información, reclamación
y publicidad de los presupuestos a que se refiere el artículo 169 de esta Ley.

Por tanto, la aprobación inicial de estos expedientes se expondrá al público, previo anuncio
en el o, en su caso, de la ,Boletín Oficial de la Provincia Comunidad Autónoma Uniprovincial
por quince días, durante los cuales los interesados podrán examinarlos y presentar reclamaciones
conforme a lo dispuesto en el artículo 170 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Asimismo, definitivamente aprobado, será insertado en el boletín oficial de la corporación,
si lo tuviera, y, resumido por capítulos, en el de la Provincia o, en su caso, de la Comunidad
Autónoma uniprovincial.

Estas Administraciones recibirán copia o extracto del acuerdo plenario de aprobación de
estos expedientes de acuerdo con el artículo 56 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local. A su vez tendrán conocimiento de la adopción de dicho acuerdo por su
publicación en el pudiendo, conforme al artículo 64 de la LeyBoletín Oficial de la Provincia 
7/1985, de 2 de abril, solicitar ampliación de la información remitida en cumplimiento del
artículo 56 de la Ley 7/1985, de 2 de abril.

SEXTO. A su vez se debe tener en cuenta que, según el artículo 16 de la Orden
HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de suministro de
información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y
Sostenibilidad Financiera, antes del último día del mes siguiente a la finalización de cada
trimestre del año se debe remitir la información actualizada de los presupuestos en ejecución,
incorporadas las modificaciones presupuestarias ya tramitadas y/o las previstas tramitar hasta
final de año, y de las previsiones de ingresos y gastos de las entidades sujetas al Plan general de
Contabilidad de Empresas o a sus adaptaciones sectoriales, y sus estados complementarios

SÉPTIMO. El procedimiento aplicable será el siguiente:

A. Ante la existencia de gastos que no pueden demorarse hasta el ejercicio siguiente para
los que no existe crédito en el vigente presupuesto de la corporación, y dado que se dispone de
remanente tesorería para gastos generales, se instó mediante instrucción del concejal de Hacienda
la iniciación de un expediente de modificación de créditos bajo la modalidad de crédito
extraordinario por aplicación del superávit presupuestario.

B. De conformidad con los artículos 177.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, el artículo 32 y DA 6ª de la Ley orgánica de estabilidad presupuestaria y
sostenibilidad financiera, y el artículo 4.1.b).2º del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por
el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación
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de carácter nacional, se emitirá informe por el órgano interventor verificando el cumplimiento de
los requisitos necesarios para la incorporación del superávit presupuestario, el destino de
aplicación, y el importe correspondiente; y por otro, la propia modificación presupuestaria.

Así mismo, también se informará por Intervención sobre el cumplimiento del objetivo de
estabilidad presupuestaria de conformidad con el artículo 16 del Reglamento de Desarrollo de la
Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las entidades
locales aprobado por el Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre.

C. Conocidos los posibles destinos de aplicación del superávit, a la propuesta de
modificación deberá incorporarse Memoria de Alcaldía, en la que se justifique la aprobación del
crédito extraordinario, las aplicaciones presupuestarias a las que afecta, los medios o recursos que
deben financiarla.

La memoria contendrá, además, la proyección de los efectos presupuestarios y económicos
que podrían derivarse de la inversión en el horizonte de su vida útil.

D. Posteriormente,se elaborará informe de Intervención sobre la consistencia y soporte de
las proyecciones presupuestarias que contenga la memoria económica de la inversión suscrita por
el Presidente de la Corporación o persona en quien delegue.

Así mismo, también se informará por Intervención sobre el cumplimiento del objetivo de
estabilidad presupuestaria de conformidad con el artículo 16 del Reglamento de Desarrollo de la
Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su Aplicación a las Entidades
Locales aprobado por el Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre.

E. A tenor del artículo 177.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, serán de aplicación las
mismas normas sobre información, reclamaciones y publicidad previstas en el artículo 169 del
citado texto legal, para la aprobación de los Presupuestos.

Por tanto, aprobado inicialmente el expediente por el Pleno de la corporación, se expondrá
al público, previo anuncio en el , por quince días, durante losBoletín Oficial de la Provincia
cuales los interesados pondrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno.

El expediente se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se
hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes
para resolverlas.

F. A estos efectos y de conformidad con el artículo 170.1 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, tendrán la consideración de interesados:

- Los habitantes en el territorio de la respectiva entidad local.

- Los que resulten directamente afectados aunque no habiten en el territorio de la entidad
local.
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- Los colegios oficiales, cámaras oficiales, sindicatos, asociaciones y demás entidades
legalmente constituidas para velar por intereses profesionales o económicos y vecinales, cuando
actúen en defensa de los que les son propios.

El mismo artículo 170, en su párrafo segundo, determina que únicamente podrán
interponerse reclamaciones contra el Presupuesto por las siguientes causas:

- Por no haberse ajustado su elaboración y aprobación a los trámites establecidos en el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Entidades Locales.

- Puede omitir el crédito necesario para el cumplimiento de obligaciones exigibles a la
Entidad Local, en virtud de precepto legal o de cualquier otro título legítimo.

- Por ser de manifiesta insuficiencia los ingresos en relación con los gastos presupuestados
o bien de éstos respecto a las necesidades.

G. Aprobado definitivamente por el Pleno del Ayuntamiento, el expediente será insertado
en el , si lo tuviera, y, resumido por capítulos, en el de la Boletín Oficial de la Corporación

, o en su caso, en el de la .Provincia Comunidad Autónoma Uniprovincial

H. Según lo establecido en el artículo 169.7 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, deberá
hallarse a disposición del público, a efectos informativos, copia de cada una de las
modificaciones desde su aprobación definitiva hasta la finalización del ejercicio.

I. Contra su aprobación, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso
contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha jurisdicción. Sin perjuicio de ello, la interposición
de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o acuerdo impugnado.

OCTAVO. De todo lo expuesto se creará en el Presupuesto del Organismo Autónomo en el
capítulo VII de transferencias de capital del estado de gastos, una aplicación presupuestaria
nominal a favor del Ayuntamiento de València, por importe idéntico al importe del respectivo
remanente de tesorería positivo para gastos generales, que actuarán de recurso financiero en el
capítulo VIII del estado de ingresos.En ese sentido, la Liquidación del Presupuesto de la
Universidad Popular del ejercicio 2.023, aprobada por Resolución de Alcaldía nº Z-40, de fecha
02/03/2023, ha puesto de manifiesto, el Remanente Líquido de Tesorería:

a. Existencias en Tesorería a 31/12/2023 1.703.772,94 €.

b. Deudores pendiente cobro a 31/12/2023 0,00 €

Del presupuesto ingresos ejercicio corriente  0,00 € 
Del presupuesto ingresos ejercicio cerrado 0,00 €    
De operaciones no presupuestarias 0,00 €    
Menos ingresos pendientes de aplicación      0,00 €  
Del presupuesto gastos ejercicio corriente 0,00 €    
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Del presupuesto de gastos ejercicio cerrado   0,00 €  
De operaciones no presupuestarias 187.763,11 €    
Menos gastos pendientes de aplicación     0,00 €   

c. Obligaciones pendiente de pago a 31/12/2023 187.763,11 € 

Total Remanente de Tesorería (a+bc) 1.516.009,83 €

Saldos de dudoso cobro 0,00 €   
Exceso financiamiento afectado 0,00 €   

Remanente de tesorería para gastos generales       1.516.009,83 €

La interventora de Contabilidad y Presupuestos calculó que el superávit pendiente a
transferir por la Universidad Popular al Ayuntamiento de València asciende al importe de
940.852,55 €.

La modificación presupuestaria se llevó a cabo mediante créditos extraordinarios de las
aplicaciones presupuestarias que se describen a continuación, con indicación del importe y que se
especifican y determinan individualmente, en cumplimiento del art. 37.2.a del RD 500/1990, y en
la base 10ª de las de Ejecución del vigente Presupuesto Municipal y la Base 9ª de Ejecución del
vigente Presupuesto del OAM

Alta en el Estado de Gastos:

Aplicación presupuestaria                        Literal                      Importe

2024/942/700.00              “Ayuntamiento de València”              940.852,55 €                   

                                             Total Capítulo    VII                      940.852,55 € 

Alta en el Estado de Ingresos/Financiación:

Subconcepto ingresos                                 Literal                    Importe

2024/870.00                       “Remanente Tesorería g. grales”     940.852,55 €             

                                                       Total Capítulo VIII              940.852,55 €

El Consejo Rector del Organismo Autónomo Universidad Popular, en sesión extraordinaria
de fecha 25/04/2024 aprobó la 1ª Modificación de Créditos Extraordinarios al vigente
Presupuesto 2024 de la Universidad Popular, para transferir el importe del superávit al
Presupuesto del Ayuntamiento de València.

Por todo lo expuesto, la presente propuesta deberá someterse, en cumplimiento de lo
previsto en el art. 177 del TRLRHL a aprobación del Pleno de la corporación, previo dictamen de
la Comisión de Hacienda, Coordinación Jurídica, Inspección General y Desarrollo Económico



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 Y

m
O

V
 8

lk
x 

O
zr

n
 X

6
zh

 G
J+

3
 l
8
Z
L 

q
1
Y
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 25/09/2024 ACCVCA-120 16898817903173673250
2988532410590347135

PLE - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DE 23 DE JULIOL DE 2024 / PLENO - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 23
DE JULIO DE 2024 92

Sostenible. Siendo de aplicación las normas sobre información, reclamación y publicidad de los
presupuestos a que se refiere el artículo 169 del TRLRHL, y el art. 20 y siguientes del RD
500/1990.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Hacienda y Participación, Economía, Innovación y Grandes Proyectos, el
Ayuntamiento Pleno acuerda:

PRIMERO. Aprobar provisionalmente la 1ª Modificación de Créditos Extraordinarios al
Presupuesto de la Universidad Popular del Ejercicio 2024, financiada con el Remanente Líquido
de Tesorería Disponible del Ejercicio 2023, por importe de 940.852,55 €, de conformidad con lo
establecido en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y
Sostenibilidad Financiera, con el siguiente detalle:

Alta en el Estado de Gastos:

Aplicación presupuestaria                        Literal                          Importe

2024/942/700.00              “Ayuntamiento de Valencia”                   940.852,55 €              

                                                                 Total Capítulo    VII         940.852,55 €

Alta en el Estado de Ingresos/Financiación:

Subconcepto ingresos                                 Literal                        Importe

2024/870.00                       “Remanente Tesorería g. grales”      940.852,55 €          

                                                          Total Capítulo VIII            940.852,55 €

SEGUNDO. Exponer este expediente al público mediante anuncio insertado en el Boletín
, por el plazo de quince días, durante los cuales los interesados podránOficial de la Provincia

examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. El expediente se considerará definitivamente
aprobado si durante el citado plazo no se hubieran presentado reclamaciones; en caso contrario,
el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas.

TERCERO. Autorizar a la Presidencia de la Universidad Popular para llevar a efecto las
actuaciones necesarias para la tramitación de la presente propuesta.»



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 Y

m
O

V
 8

lk
x 

O
zr

n
 X

6
zh

 G
J+

3
 l
8
Z
L 

q
1
Y
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 25/09/2024 ACCVCA-120 16898817903173673250
2988532410590347135

PLE - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DE 23 DE JULIOL DE 2024 / PLENO - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 23
DE JULIO DE 2024 93

19 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-01909-2024-000033-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 4
ASSUMPTE / :ASUNTO
HISENDA I PARTICIPACIÓ, ECONOMIA, INNOVACIÓ I GRANS PROJECTES. Proposa
aprovar inicialment la modificació puntual del Reglament del Consell Municipal de Turisme.
HACIENDA Y PARTICIPACIÓN, ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y GRANDES PROYECTOS.
Propone aprobar inicialmente la modificación puntual del Reglamento del Consejo Municipal
de Turismo.

DEBAT/DEBATE

Este punt es debat conjuntament amb els punts núm. 13 a 18 de l'orde del dia, excepte el
14. El dit debat figura abans de l'acord del punt núm. 13.

Este punto se debate conjuntamente con los puntos n.º 13 a 18 del orden del día, excepto el
14. Dicho debate figura antes del acuerdo del punto n.º  13.

VOTACIÓ/VOTACIÓN

Voten a favor els 26 regidors i regidores dels grups Popular, Compromís i Vox Valencia, i
fan constar la seua abstenció els 6 regidors i regidores des Grup Socialista.

Votan a favor los 26 concejales y concejalas de los grupos Popular, Compromís y Vox
Valencia, y hacen constar su abstención los 6 concejales y concejalas del Grupo Socialista.

ACORD/ACUERDO

«HECHOS

PRIMERO. Por moción de la concejala delegada de Turismo de fecha 8 de marzo de 2024
se propone el inicio de las actuaciones administrativas oportunas para la modificación del
Reglamento del Consejo Municipal de Turismo.

En la misma se indica que por Acuerdo plenario de 27 de septiembre de 2018 se aprobó el
Reglamento del Consejo Municipal de Turismo, cuyo texto se publicó en el Boletín Oficial de la
Provincia de 8 de febrero de 2019 y está vigente desde el 1 de marzo de 2019. Transcurrido el
tiempo, la práctica de este consejo sectorial, que como órgano de participación y de carácter
consultivo canaliza la participación de los diferentes agentes en el sector turístico, ha ido
evidenciando determinadas carencias que parece conveniente incluir para mejorar una
participación más activa y diversa. Así, visto que en el texto actual se fija una composición del
Pleno que no permite la entrada a nuevas vocalías, lo que se pretende permitir es la incorporación
de otras organizaciones que puedan representar a la sociedad civil y que hayan quedado fuera del
mismo, además de contemplar los aspectos tanto formales como los requisitos necesarios para
ello.
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SEGUNDO. Por resolución número LV-131, de 20 de marzo de 2024, se excepciona el
trámite de consulta pública en la elaboración de este proyecto normativo al tratarse de la
modificación de una norma organizativa, y en consecuencia, puede prescindirse de los trámites
de consulta, audiencia e información pública.

TERCERO. Conforme establece el artículo 4 bis de la Ley 9/2003, de 2 de abril, para la
igualdad de mujeres y hombres de la Comunidad Valenciana, que establece que «los proyectos
normativos incorporarán un informe de impacto por razón de género que se elaborará por el
departamento o centro directivo que propone el anteproyecto de ley o proyecto de norma, plan o
programa, de acuerdo con las instrucciones y directrices que dicte el órgano competente en la
materia, y tendrá que acompañar la propuesta desde el inicio del proceso de tramitación», por lo
que obra en las actuaciones administrativas el informe con la conformidad del Servicio de
Igualdad sobre el contenido que se ha incorporado en el apartado 9 de la MAIN.

CUARTO. La Circular 2022-10-03 sobre el procedimiento para la tramitación de las
disposiciones normativas municipales: ordenanzas y reglamentos establece que puede elaborarse
una memoria abreviada cuando la propuesta normativa se refiera a reglamentos orgánicos,
estatutos de organismos públicos u otras normas de carácter esencialmente organizativo y no
despliegue ningún impacto relevante. De manera que la MAIN abreviada realizada por el
Servicio de Turismo incluye al menos los siguientes apartados: resumen ejecutivo, oportunidad y
contenido de la propuesta normativa, análisis jurídico, detalle de la tramitación a seguir, y
evaluación de los impactos competencial, organizativo, presupuestario y de género.

QUINTO. Recibido el informe de fecha 3 de mayo de 2024, previo y con carácter
preceptivo, de la Asesoría Jurídica Municipal, se incorporan las adaptaciones en los preceptos del
proyecto que se pretenden modificar y ha sido necesario actualizar la MAIN.

SEXTO. El Servicio de Turismo, en fecha 8 de mayo de 2024, incorpora en el expediente
la MAIN actualizada en la que incluye el informe de impacto en la infancia, en la adolescencia y
la familia.

SÉPTIMO. Por acuerdo adoptado por de la Junta de Gobierno Local, de fecha 17 de mayo
de 2024, se ha aprobado el proyecto de la modificación puntual del Reglamento del Consejo
Municipal de Turismo, en los términos indicados en el borrador que se aporta al expediente,
remitiéndose el mismo al registro del Pleno, acompañado de la documentación que integra el
expediente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 109 del Reglamento Orgánico del Pleno,
para la comunicación a los Grupos políticos municipales de la existencia del proyecto normativo
y la apertura del plazo de diez días para la presentación de enmiendas.

OCTAVO. La Secretaría General y del Pleno, mediante diligencias de 23 de mayo y de 7
de junio de 2024, hace constar que, una vez finalizado el plazo de presentación de enmiendas (el
06/06/2024), no se ha presentado en el registro del Pleno ninguna enmienda. De este modo, la
Secretaría General y del Pleno, de acuerdo con lo previsto en el artículo 110.3 del Reglamento
Orgánico del Pleno, remite las actuaciones al servicio gestor para el traslado a la comisión
informativa que corresponda y al Pleno de la propuesta de aprobación inicial.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 Y

m
O

V
 8

lk
x 

O
zr

n
 X

6
zh

 G
J+

3
 l
8
Z
L 

q
1
Y
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 25/09/2024 ACCVCA-120 16898817903173673250
2988532410590347135

PLE - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DE 23 DE JULIOL DE 2024 / PLENO - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 23
DE JULIO DE 2024 95

NOVENO. Con fecha 21 de junio, el Servicio de Turismo emite informe sobre las
enmiendas presentadas por los grupos políticos y, visto que no se ha presentado en el registro del
Pleno ninguna enmienda, no hay necesidad de actualizar la MAIN.

DÉCIMO. La aprobación inicial de la modificación puntual del Reglamento del Consejo
Municipal de Turismo exige dictamen previo de la Comisión informativa de Hacienda.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. El artículo 25.2.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local establece que los municipios ejercerán en todo caso como competencias propias,
en los términos de la legislación del Estado y de las comunidades autónomas, en materia de
información y promoción de la actividad turística de interés y ámbito local. Por su parte, el
artículo 33.3.n) de la Ley 8/2010, de 23 de junio, de régimen local de la Comunitat Valenciana
determina que los municipios valencianos tienen competencias propias en turismo.

SEGUNDO. El procedimiento de aprobación, publicación y entrada en vigor de
ordenanzas y reglamentos municipales, se encuentra regulado en:

- La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local (artículos 49 y
70.2).

- El Real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el texto refundido de la
Ley reguladora de las haciendas locales (artículos 15 al 19).

- El Reglamento Orgánico del Pleno (artículos 107 a 115), mencionando el artículo 108.1
del ROP, en su párrafo tercero, sobre la consulta pública previa.

- El Reglamento orgánico y funcional de la Asesoría Jurídica del Ayuntamiento de
València, artículo 12.1 a), que establece la preceptiva emisión de informe de este órgano sobre
los proyectos de ordenanzas y reglamentos.

TERCERO. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas, artículos 128 al 133, determina los principios a los que ha de
ajustarse el ejercicio de la iniciativa legislativa y la potestad reglamentaria de las
administraciones públicas.

CUARTO. Por lo que respecta a la normativa que regula la transparencia, la participación
ciudadana, la publicidad y publicación, es de aplicación:

- La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y
buen gobierno. (arts. 6 a 8 y 9.2.d).

- La Ley 1/2022, de 13 de abril, de la Generalitat, de transparencia y buen gobierno de la
Comunitat Valenciana (LTBGCV) y Ley 2/2015, de 2 de abril, de participación ciudadana de la
Comunitat Valenciana.
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- El Reglamento de Transparencia y Participación Ciudadana del Ayuntamiento de
Valencia (artículo 19).

QUINTO. Informe previo de Secretaría. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3,
apartado 3, letra d) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen
jurídico de los funcionarios de Administración local con habilitación de carácter nacional, resulta
preceptiva la emisión de informe previo de Secretaría, que se entiende emitido en virtud de la
conformidad prestada por Secretaría al informe con propuesta de acuerdo emitido por el servicio
gestor, en los términos previstos en el art. 3, apartado 4 de la citada norma reglamentaria.

SEXTO. En aplicación de lo previsto en los artículos 49 y 123.1.d, de la Ley 7/1985, de 2
de abril, la aprobación inicial corresponde Pleno y, visto que se trata de un reglamento orgánico,
se requiere el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros del Pleno
(artículos 123.1.c y 2 de esta misma ley).

SÉPTIMO. En virtud de lo establecido en el artículo 122.4.  de la Ley 7/1985, de 2 dea
abril y en los artículos 98 a 100 y 111 del reglamento Orgánico del Pleno, con carácter previo a la
adopción del acuerdo, se requiere el dictamen de la comisión correspondiente.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Hacienda y Participación, Economía, Innovación y Grandes Proyectos, el
Ayuntamiento Pleno acuerda:

Primero. Aprobar inicialmente el texto completo de la modificación puntual del
Reglamento del Consejo Municipal de Turismo, del que no consta presentación ante el Registro
General del Pleno de enmiendas presentadas por los grupos municipales, que a continuación se
transcribe:
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##ANEXO-2043101##

MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL REGLAMENTO DEL CONSEJO 

MUNICIPAL DE TURISMO, QUE SE SOMETE A APROBACIÓN INICIAL 

1. Incorporación de un nuevo apartado en el artículo 6.3, referido a las vocalías del 

Pleno. 

Artículo 6º. Estructura del Consejo 

(…) 

3. Serán vocales: 

(…) 

19) Podrán formar parte representantes de otras entidades que intervengan en el sector 

del turismo. 

(…) 

2. Incorporación de nuevos apartados en el artículo 11 para regular la pérdida de 

condición de miembro, con la correspondiente variación de su numeración. 

Artículo 11º. Duración del cargo 

1. Los cargos de todas las vocalías integrantes del plenario se renovarán al inicio de 

cada legislatura, pudiendo ser tanto reelegidas al término de su mandato como 

sustituidas antes de finalizarlo por la autoridad o instituciones y asociaciones que les 

hubieren designado, previo conocimiento y ratificación por la Presidencia del Consejo 

Municipal de Turismo. 

2. Perderá la condición de miembro del Consejo Municipal de Turismo la entidad que 

incurra en cualquiera de las causas siguientes: 

a) Voluntad propia. 

b) Su disolución. 

c) Pérdida de alguno de los requisitos exigidos para poder formar parte del Consejo 

Municipal de Turismo. 

d) Ausencia injustificada de su representación en dos reuniones ordinarias consecutivas 

del Pleno del Consejo. Se considerará ausencia injustificada aquella no comunicada y 

justificada en plazo de 24 horas antes de la sesión convocada. 

e) Incumplimiento reiterado del Reglamento y normativa interna del Consejo o de los 

acuerdos de sus órganos de gobierno. 

f) Realizar actividades o manifestaciones contrarias a los principios y objetivos del 

Consejo. 
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3. El cese como miembro del Consejo, en los supuestos c), d), e) y f), será acordado por 

el Pleno y tendrá que ser aprobada por medio de votación secreta y por mayoría 

absoluta de los miembros del Pleno del Consejo, una vez tramitado el oportuno 

procedimiento en el que habrá de darse audiencia al miembro excluido. 
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##ANEXO-2043103##

MODIFICACIÓ PUNTUAL DEL REGLAMENT DEL CONSELL MUNICIPAL 

DE TURISME, QUE SE SOTMET A APROVACIÓ INICIAL 

1. Incorporació d'un nou apartat en l'article 6.3, referit a les vocalies del Ple. 

Article 6é. Estructura del Consell 

(…) 

3. Seran vocals: 

(…) 

19) En podran formar part representants d'altres entitats que intervinguen en el sector 

del turisme. 

(…) 

2. Incorporació de nous apartats en l'article 11 per a regular la pèrdua de condició 

de membre, amb la corresponent variació de la seua numeració. 

Article 11é. Duració del càrrec 

1. Els càrrecs de totes les vocalies que integren el Ple es renovaran a l'inici de cada 

legislatura i l’autoritat, institució o associació que els haja designat els pot reelegir al 

final del seu mandat o substituir abans de finalitzar-lo, amb el coneixement i la 

ratificació previs de la Presidència del Consell Municipal de Turisme. 

2. Perdrà la condició de membre del Consell Municipal de Turisme l'entitat que 

incórrega en qualsevol de les causes següents: 

a) Voluntat pròpia. 

b) La seua dissolució. 

c) Pèrdua d'algun dels requisits exigits per a poder formar part del Consell Municipal de 

Turisme. 

d) Absència injustificada de la seua representació en dos reunions ordinàries 

consecutives del Ple del Consell. Es considera absència injustificada la que no es 

comunica i justifica en un termini de 24 hores abans de la sessió convocada. 

e) Incompliment reiterat del Reglament i de la normativa interna del Consell o dels 

acords dels seus òrgans de govern. 

f) Realitzar activitats o manifestacions contràries als principis i objectius del Consell. 

3. El cessament com a membre del Consell en els supòsits c, d, e i f, l’ha d’acordar el 

Ple i s’ha d’aprovar per mitjà d’una votació secreta amb la majoria absoluta dels 
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membres del Ple del Consell, després de tramitar-ne procediment en què s’ha de donar 

audiència al membre exclòs. 
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Segundo. Someter el texto normativo de la modificación puntual del Reglamento del
Consejo Municipal de Turismo inicialmente aprobado a información pública y audiencia a las
personas interesadas por un plazo de treinta días hábiles, a contar desde la fecha de publicación
del anuncio de la aprobación inicial en el , e insertarBoletín Oficial de la Provincia de Valencia
el texto aprobado en el espacio web oficial del Ayuntamiento, para la presentación de
reclamaciones y sugerencias.

En el caso de que no se presente ninguna reclamación o sugerencia, de conformidad con lo
dispuesto en el último párrafo del artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
bases de régimen local, se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces
provisional y la Alcaldía, mediante resolución, ordenará la publicación del texto íntegro, dando
cuenta al Pleno en la primera sesión que celebre.

Tercero. Los textos consolidados incorporadas las modificaciones inicialmente aprobadas,
son los siguientes:
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##ANEXO-2043105##

 

REGLAMENTO DEL CONSEJO MUNICIPAL DE TURISMO 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El Ayuntamiento de València, en su Reglamento de Transparencia y 

Participación Ciudadana, aprobado por acuerdo plenario de 28 de septiembre 

de 2012, modificado por acuerdo plenario del 24 de abril de 2015, expone, que 

la participación ha de ser un principio inspirador de toda la actuación municipal 

y complemento de la democracia representativa, en una sociedad en la que la 

ciudadanía, como componente de una comunidad política, reclama una 

presencia activa en la toma de decisiones. En este sentido en su artículo 79 

dispone que el Ayuntamiento creará los consejos sectoriales como órganos de 

participación, de carácter consultivo, que canalicen la participación de vecinos y 

vecinas y de sus asociaciones, en los grades sectores o áreas de actuación 

municipal. Su finalidad es facilitar el asesoramiento y consulta a todos aquellos 

que tienen responsabilidad en las distintas áreas de actuación municipal.  

La Fundación Turismo València de la Comunidad Valenciana, se 

constituyó como una fundación sin ánimo de lucro que tiene entre sus 

objetivos, la promoción de la ciudad de València, la captación y canalización 

del turismo hacia nuestra ciudad, el desarrollo de su infraestructura turística y 

de servicios complementarios, así como establecer relaciones de cooperación y 

colaboración con empresas e instituciones nacionales e internacionales que 

puedan ser de interés para la promoción turística de la ciudad. 

La Fundación ha elaborado el Plan Estratégico de Turismo 2020, que 

establece las líneas a seguir en los próximos años para afrontar los retos que 

plantean el mercado y la industria turística, donde el turismo se entiende de 

forma transversal al servicio de los intereses sociales del progreso de la ciudad. 

El Plan nace con el compromiso de desarrollar una estrategia para el turismo 

de la ciudad durante los próximos años.  



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 Y

m
O

V
 8

lk
x 

O
zr

n
 X

6
zh

 G
J+

3
 l
8
Z
L 

q
1
Y
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 25/09/2024 ACCVCA-120 16898817903173673250
2988532410590347135

PLE - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DE 23 DE JULIOL DE 2024 / PLENO - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 23
DE JULIO DE 2024 103

Este Plan es el resultado de un proceso abierto con la participación de 

los actores implicados en la actividad turística de la ciudad: expertos, 

profesionales y especialistas universitarios, la opinión del sector (hostelería, 

agencias de viajes, guías turísticos, comercio…), taller ad hoc para empresas 

del sector, el equipo técnico de la Fundación Turismo València, apoyo externo 

de una consultora y participación a través de un período de consulta de 

asociaciones vecinales, grupos políticos y asociaciones empresariales que han 

presentado aportaciones al Plan. 

Este proceso participativo ha tenido como resultado un Plan que se 

centra en tres objetivos: 1. Crecer con un posicionamiento productos/mercados 

diferenciado, con más rentabilidad, riqueza y empleo para la ciudad; 2. 

Maximizar los beneficios del turismo en València, en clave de sostenibilidad 

medioambiental y puesta en valor de su extenso patrimonio, histórico, cultural y 

natural; 3. Implementar un modelo de gestión del destino, desde una visión 

integral, más colaborativa y con mayor protagonismo empresarial. 

Estos objetivos se alcanzarán mediante  la puesta en marcha de 4 ejes 

estratégicos, 11 planes y 32 programas. Dentro del eje estratégico IV 

“Gobernanza transparente eficiente y colaboradora” se encuentra el programa 

10.1, que propone establecer un marco de colaboración institucional en favor 

del turismo. València necesita articular un nuevo modelo de gobernanza 

turística con la implicación de todas las instituciones. Para ello se propone 

entre otras acciones la creación de un Consejo Municipal de Turismo. Esta 

institución ha de facilitar la apertura de la gestión turística a la sociedad, dando 

voz a grupos políticos, asociaciones representativas de la sociedad civil, 

sindicatos y otros agentes que puedan estar afectados por el turismo. El 

diálogo entre las partes conducirá a obtener los mejores créditos 

socioeconómicos, bajo la premisa fundamental de la búsqueda de una mejor 

calidad de vida para todos. 

El Reglamento se estructura en dieciocho artículos que establecen su 

naturaleza jurídica, ámbito competencial, su adscripción, funciones, estructura 

orgánica y modo de elección de sus miembros, régimen de sesiones y 

disolución, así como el marco normativo por el que se rige. 
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REGLAMENTO DEL CONSEJO MUNICIPAL DE TURISMO 

Artículo 1º. Naturaleza del Consejo Municipal de Turismo 

Se crea el Consejo Municipal de Turismo del Ayuntamiento de València como 

órgano de participación social, asesoramiento y colaboración en aquellas 

actividades que incidan en el campo del Turismo dentro del ámbito 

competencial y territorial del Ayuntamiento de València, con las funciones, 

composición, órganos y procedimiento regulador que se establecen en el 

presente Reglamento. 

Artículo 2º. Ámbito competencial 

El Consejo Municipal de Turismo es un órgano colegiado de participación 

institucional, social, política y ciudadana, de naturaleza consultiva y de 

asesoramiento a las iniciativas municipales de los sectores de actividad 

representados en el Consejo. 

Artículo 3º. Adscripción 

El Consejo Municipal de Turismo se adscribe a la Delegación de Turismo. 

Artículo 4º. Funciones 

Son funciones del Consejo Municipal de Turismo, las siguientes: 

a) Asesorar a los órganos del gobierno municipal del Ayuntamiento de 

València sobre las iniciativas, las políticas y las líneas estratégicas de la 

acción municipal en el ámbito del turismo desde una perspectiva 

transversal. 

b) Asesorar a la Fundación Turismo València en la elaboración del Plan de 

Turismo y en todas aquellas acciones que los miembros del Consejo 

consideren necesarias para el mejor funcionamiento de la gestión 

turística municipal. 

c) Proponer medidas de actuación referidas al turismo y garantizar su 

sostenibilidad. 

d) Elaborar estudios o dictámenes sobre temas propios de su ámbito 

sectorial y evaluar su impacto social. 
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e) Realizar un seguimiento del desarrollo y evolución del Plan Estratégico 

de Turismo en su momento vigente en València. 

Artículo 5º. Órganos del Consejo 

El Consell Municipal de Turismo tendrá como órganos de funcionamiento: 

1. El Pleno. 

2. Comisiones especializadas de trabajo. 

3. Comisión Permanente. 

Artículo 6º. Estructura del Consejo 

El Pleno estará integrado por la Presidencia, Vicepresidencia y vocalías. 

1. Será presidente/a, el/la concejal/a delegado/a de la Delegación Municipal de 

Turismo del Ayuntamiento de València. 

2. Será vicepresidente/a, el/la concejal/a que designe el Pleno del Consejo 

siguiendo el criterio de pluralidad y transversalidad por el que se rige el 

gobierno municipal y por su relación con el ámbito del turismo. 

3. Serán vocales: 

• En representación del Ayuntamiento de València: 

1) Un/a concejal/a de cada uno de los grupos municipales 

representados en el Pleno municipal. 

2) Hasta seis concejales delegados de áreas relacionadas con Turismo 

y en particular las relativas a Espacio Público, Mercados/Comercio, 

Cultura, Movilidad, Policía y Vivienda. 

3) Un/a representante técnico del Servicio de Turismo municipal. 

4) Un/a representante de la Fundación Turismo València. 

 

 En representación de la Administración General del Estado: 

1) Un/a representante de la Delegación de Gobierno en la 

Comunidad Valenciana. 

  En representación de la Generalitat Valenciana: 
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1) Un/a representante de Turismo Comunidad Valenciana. 

 En representación de la Diputación de València: 

1) Un/a representante del Patronato de Turismo de València. 

• En representación de la sociedad civil 

1) Tres representantes del sector vecinal. 

2) Dos representantes de los sindicatos más representativos del 

sector. 

3) Cuatro representantes de las asociaciones sectoriales turísticas  

empresariales. 

4) Un/a representante del sector del comercio. 

5) Un /a representante del sector de la restauración. 

6) Un/a representante del sector deportivo. 

7) Un/a representante de las entidades ambientales. 

8) Seis expertos/as en el ámbito profesional, académico, científico y 

personalidades de reconocido valor en el sector turístico, a título 

individual, a partir de una lista de candidatos/as elaborada por la 

Secretaría Técnica con las aportaciones de todas las entidades. 

9) Un/a representante del sector cultural. 

10) Un/a representante del Grupo de Actividad comercial y/o turismo de 

cada una de las Juntas Municipales de Distrito, que debe ser 

representante de una asociación con trabajo en el ámbito de 

demarcación de la Junta y estar inscrita en el Registro de 

Entidades del Ayuntamiento. 

11) Un/a representante de la organización mayoritaria de defensa de 

los consumidores. 

12) Un/a representante de la organización mayoritaria de guías de 

turismo. 

13) Un/a representante de Consorcio València 2007. 

14) Un/a representante de Feria València. 

15)  Un/a representante de cada una de las festividades valencianas 

más representativas: Junta Central Fallera, Semana Santa 

Marinera, Fiestas Vicentinas, Corpus Christi. 
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16) Un/a representante de las entidades relacionadas con vehículos 

urbanos de alquiler para turistas. 

17)  Un/a representante del Palacio de Congresos. 

18)  Un/a representante de la Ciudad de las Artes y las Ciencias. 

19) Podrán formar parte representantes de otras entidades que 

intervengan en el sector del turismo. 

4. Actuará como secretario/a un miembro/a de la Secretaría Municipal o 

funcionario/a en quien se delegue, con voz pero sin voto. 

5. La Delegación municipal de turismo, a través del Servicio Municipal de 

Turismo, ejercerá las funciones de Secretaria Técnica del Consejo, con la 

finalidad de facilitar el soporte técnico y logístico necesario para el buen 

funcionamiento del Consejo, de las comisiones de trabajo y de la Comisión 

Permanente. 

6. La representación en el Consejo no comportará retribución alguna. 

Artículo 7º. Designación de representantes del Consejo 

La designación de las vocalías se efectuará de la siguiente forma: 

1. Las vocalías que representen a la Administración General del Estado, la 

Generalitat, la Diputación y el Ayuntamiento, se nombrarán por el órgano 

competente de cada Administración. 

2. Las vocalías restantes serán designadas de acuerdo con las normas de 

funcionamiento de sus respectivas corporaciones y organizaciones, las cuales 

efectuarán la correspondiente propuesta de nombramiento para su posterior 

ratificación por la Presidencia del Consejo dando cuenta al Pleno 

posteriormente. 

3. Las asociaciones mencionadas en el artículo anterior deberán estar 

válidamente inscritas en el Registro de Entidades del Ayuntamiento, o en su 

defecto, en el Registro de Asociaciones de la Generalitat Valenciana.  

Artículo 8º. Comisiones especializadas de trabajo 
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Se constituirán comisiones especializadas de trabajo por acuerdo del Pleno 

para aquellos asuntos que por su importancia requieran un especial 

seguimiento. Estos grupos estarán compuestos como mínimo de tres personas, 

siendo su cometido de carácter temporal. Sus funciones serán las de asesorar 

al Pleno en las materias que le sean propias. 

Artículo 9º. Comisión Permanente 

1. La Comisión Permanente es un órgano para velar por el impulso y buen 

funcionamiento del Consejo Municipal de Turismo y asume las funciones de 

informar, estudiar y deliberar los asuntos que se debatirán en el Pleno. 

2. Está integrada por la Presidencia, la Vicepresidencia, una persona 

representante de cada grupo político municipal, hasta un máximo de 6 

representantes de las entidades e instituciones y 3 expertos. También forman 

parte 2 técnicas/os municipales, con voz pero sin voto. 

3. Las personas integrantes de la Comisión Permanente se eligen el mismo día 

de la constitución del Plenario. 

4. La Comisión Permanente se reunirá con carácter ordinario una vez al 

trimestre y con carácter extraordinario cuando la importancia o urgencia de los 

asuntos así lo requiera por iniciativa de la Presidencia o cuando lo solicite un 

tercio de las personas integrantes de la Comisión. 

Artículo 10º. La Presidencia. Funciones 

Serán funciones y competencias: 

1. De la Presidencia: 

- Presidir y convocar las reuniones de los órganos del Consejo y decidir los 

empates con su voto de calidad. Podrá delegar la presidencia de las 

comisiones especializadas de trabajo en una persona integrante del Consejo. 

- Representar al Consejo Municipal de Turismo. 

- Nombrar y cesar a las personas integrantes de las comisiones de trabajo, a 

propuesta del Pleno del Consejo. 
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- Trasladar a los órganos de gobierno municipal las propuestas, los informes y 

las iniciativas acordadas en el Pleno del Consejo. 

2. De la Vicepresidencia: 

- Sustituir a la Presidencia. 

Artículo 11º. Duración del cargo 

1. Los cargos de todas las vocalías integrantes del plenario se renovarán al 

inicio de cada legislatura, pudiendo ser tanto reelegidas al término de su 

mandato como sustituidas antes de finalizarlo por la autoridad o instituciones y 

asociaciones que les hubieren designado, previo conocimiento y ratificación por 

la Presidencia del Consejo Municipal de Turismo. 

2. Perderá la condición de miembro del Consejo Municipal de Turismo la 

entidad que incurra en cualquiera de las causas siguientes: 

a) Voluntad propia. 

b) Su disolución. 

c) Pérdida de alguno de los requisitos exigidos para poder formar parte del 

Consejo Municipal de Turismo. 

d) Ausencia injustificada de su representación en dos reuniones ordinarias 

consecutivas del Pleno del Consejo. Se considerará ausencia injustificada 

aquella no comunicada y justificada en plazo de 24 horas antes de la sesión 

convocada. 

e) Incumplimiento reiterado del Reglamento y normativa interna del Consejo o 

de los acuerdos de sus órganos de gobierno. 

f) Realizar actividades o manifestaciones contrarias a los principios y objetivos 

del Consejo. 

3. El cese como miembro del Consejo, en los supuestos c), d), e) y f), será 

acordado por el Pleno y tendrá que ser aprobada por medio de votación 

secreta y por mayoría absoluta de los miembros del Pleno del Consejo, una vez 
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tramitado el oportuno procedimiento en el que habrá de darse audiencia al 

miembro excluido. 

Artículo 12º. Período de sesiones 

El Plenario del Consejo se reunirá con carácter ordinario dos veces al año y 

con carácter extraordinario cuando la importancia o urgencia de los asuntos así 

lo requiera por iniciativa de la Presidencia o cuando lo solicite un tercio de las 

personas integrantes del Pleno. 

Artículo 13º. Régimen de convocatoria de las sesiones 

Las sesiones serán públicas y habrán de convocarse con una antelación 

mínima de 5 días hábiles para las ordinarias y 2 días hábiles para las 

extraordinarias. 

Artículo14º. Sustituciones de las personas integrantes del Consejo 

Las personas que componen el Consejo podrán ser sustituidas: 

a) Opcionalmente: podrán serlo en todo momento por las entidades u 

organizaciones que representan, previa notificación a la Presidencia. 

b) Obligatoriamente: tras la toma de posesión de cada nueva corporación 

municipal, pudiendo ser reelegidos por la institución, autoridad o asociación 

que los eligió para un nuevo mandato de cuatro años, tal y como se establece  

en el artículo 11 de este reglamento. 

Artículo15º. Delegación de asistencia y voto de los vocales del Consejo. 

Los Concejales y las Concejalas nombrados en representación del 

Ayuntamiento de València podrán delegar su asistencia y voto en los órganos 

del Consejo, en otro Concejal/a de la Corporación.  

Los técnicos municipales nombrados en representación del Ayuntamiento de 

València podrán delegar su asistencia y voto en los órganos del Consejo, en 

otro técnico municipal.  

El representante de la Fundación Turismo València y el representante de 

Turismo Comunidad Valenciana podrán delegar su asistencia y voto en los 
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órganos del Consejo, en otro miembro designado al efecto por la entidad que 

los habilitó. 

Las vocalías restantes podrán delegar su asistencia y voto en los órganos del 

Consejo, en otro miembro designado al efecto por la entidad que los habilitó. 

La comunicación de la delegación deberá efectuarse con un día de antelación a 

la celebración del Pleno o Comisión especializada de trabajo. 

Artículo 16º. Disolución 

El Consejo podrá ser disuelto por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento cuando 

lo estime conveniente, siempre que existan razones fundadas para ello. 

Artículo 17º. Marco normativo 

El Consejo Municipal de Turismo se establece como un consejo sectorial de los 

previstos en el artículo 130 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 

Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 

2568/86, de 28 de noviembre.  

El artículo 79 del Reglamento de Trasparencia y Participación Ciudadana del 

Ayuntamiento de Valencia establece, que se crearan consejos sectoriales como 

órganos de participación de carácter consultivo, que canalicen la participación 

de los vecinos y las vecinas y sus asociaciones, en los grandes  sectores o 

áreas de actuación municipal. Asimismo indica que su finalidad es facilitar 

asesoramiento y consulta a aquellos que tienen responsabilidad en las distintas 

áreas de actuación municipal. 

Artículo 18º. Legislación supletoria 

En todo aquello no previsto por este Reglamento de funcionamiento del 

Consejo Municipal de Turismo del Ayuntamiento de València, se regirá por lo 

dispuesto para el funcionamiento del Pleno en la legislación vigente en materia 

de régimen local y en el Reglamento Orgánico Municipal del Pleno y demás 

normativa de aplicación; y en todo caso, en lo que resulte aplicable, la sección 

3, capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 

Régimen Jurídico del Sector Público. 
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##ANEXO-2043107##

 

REGLAMENT DEL CONSELL MUNICIPAL DE TURISME 

EXPOSICIÓ DE MOTIUS 

L’Ajuntament de València, en el seu Reglament de transparència i 

participació ciutadana, aprovat per acord plenari de 28 de setembre de 2012, 

modificat per acord plenari del 24 d’abril de 2015, exposa que la participació ha 

de ser un principi inspirador de tota l’actuació municipal i un complement de la 

democràcia representativa, en una societat en la qual la ciutadania, com a 

component d’una comunitat política, reclama una presència activa en la presa 

de decisions. En este sentit, en l’article 79 disposa que l’Ajuntament crearà els 

consells sectorials com a òrgans de participació, de caràcter consultiu, que 

canalitzen la participació de veïns i veïnes i de les seues associacions, en els 

grans sectors o àrees d’actuació municipal. La seua finalitat és facilitar 

l’assessorament i consulta a tots aquells que tenen responsabilitat en les 

diferents àrees d’actuació municipal. 

La Fundació Turisme València de la Comunitat Valenciana es va 

constituir com una fundació sense ànim de lucre que té entre els seus objectius 

la promoció de la ciutat de València, la captació i la canalització del turisme cap 

a la nostra ciutat, el desenvolupament de la infraestructura turística i dels 

servicis complementaris, així com establir relacions de cooperació i 

col·laboració amb empreses i institucions nacionals i internacionals que puguen 

ser d’interés per a la promoció turística de la ciutat. 

La Fundació ha elaborat el Pla Estratègic de Turisme 2020, que establix 

les línies que s’han de seguir en els pròxims anys per a afrontar els reptes que 

plantegen el mercat i la indústria turística, on el turisme s’entén de forma 

transversal al servici dels interessos socials del progrés de la ciutat. El Pla naix 

amb el compromís de desenvolupar una estratègia per al turisme de la ciutat 

durant els pròxims anys. 
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Este pla és el resultat d’un procés obert amb la participació dels actors 

implicats en l’activitat turística de la ciutat: experts, professionals i especialistes 

universitaris, l’opinió del sector (hostaleria, agències de viatges, guies turístics, 

comerç...), taller ad hoc per a empreses del sector, l’equip tècnic de la 

Fundació Turisme València, suport extern d’una consultora i participació a 

través d’un període de consulta d’associacions veïnals, grups polítics i 

associacions empresarials que han presentat aportacions al Pla. 

Este procés participatiu ha tingut com resultat un pla que se centra en 

tres objectius: 1. Créixer amb un posicionament productes/mercats diferenciat, 

amb més rendibilitat, riquesa i ocupació per a la ciutat; 2. Maximitzar els 

beneficis del turisme a València, en clau de sostenibilitat mediambiental i 

posada en valor del seu extens patrimoni històric, cultural i natural; 3. 

Implementar un model de gestió de la destinació, des d’una visió integral, més 

col·laborativa i amb major protagonisme empresarial. 

Estos objectius s’aconseguiran mitjançant la posada en marxa de quatre 

eixos estratègics, onze plans i trenta-dos programes. Dins de l’eix estratègic IV 

“Governança transparent eficient i col·laboradora” es troba el programa 10.1, 

que proposa establir un marc de col·laboració institucional en favor del turisme. 

València necessita articular un nou model de governança turística amb la 

implicació de totes les institucions. Per a açò es proposa, entre altres accions, 

la creació d’un consell municipal de turisme. Esta institució ha de facilitar 

l’obertura de la gestió turística a la societat, donant veu a grups polítics, 

associacions representatives de la societat civil, sindicats i altres agents que 

puguen estar afectats pel turisme. El diàleg entre les parts conduirà a obtenir 

els millors crèdits socioeconòmics sota la premissa fonamental de la busca 

d’una qualitat de vida millor per a tots. 

El reglament s’estructura en díhuit articles que n’estableixen la 

naturalesa jurídica, l’àmbit competencial, l’adscripció, les funcions, l’estructura 

orgànica i la manera d’elecció dels seus membres, el règim de sessions i de 

dissolució, així com el marc normatiu pel qual es regix. 

REGLAMENT DEL CONSELL MUNICIPAL DE TURISME 

Article 1. Naturalesa del Consell Municipal de Turisme 
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Es crea el Consell Municipal de Turisme de l’Ajuntament de València com a 

òrgan de participació social, assessorament i col·laboració en aquelles 

activitats que incidisquen en el camp del turisme dins de l’àmbit competencial i 

territorial de l’Ajuntament de València, amb les funcions, la composició, els 

òrgans i el procediment regulador que s’establixen en este reglament. 

Article 2. Àmbit competencial 

El Consell Municipal de Turisme és un òrgan col·legiat de participació 

institucional, social, política i ciutadana, de naturalesa consultiva i 

d’assessorament a les iniciatives municipals dels sectors d’activitat 

representats en el Consell. 

Article 3. Adscripció 

El Consell Municipal de Turisme s’adscriu a la Delegació de Turisme. 

Article 4. Funcions 

Són funcions del Consell Municipal de Turisme les següents: 

a) Assessorar els òrgans del Govern municipal de l’Ajuntament de 

València sobre les iniciatives, les polítiques i les línies estratègiques de 

l’acció municipal en l’àmbit del turisme des d’una perspectiva transversal. 

b) Assessorar la Fundació Turisme València en l’elaboració del Pla de 

Turisme i en totes aquelles accions que els membres del Consell 

consideren necessàries per al millor funcionament de la gestió turística 

municipal. 

c) Proposar mesures d’actuació referides al turisme i garantir-ne la 

sostenibilitat. 

d) Elaborar estudis o dictàmens sobre temes propis del seu àmbit 

sectorial i avaluar-ne l’impacte social. 

e) Realitzar un seguiment del desenvolupament i l’evolució del Pla 

Estratègic de Turisme vigent a València en el seu moment. 

Article 5. Òrgans del Consell 

El Consell Municipal de Turisme tindrà com a òrgans de funcionament: 

1. El Ple. 

2. Comissions especialitzades de treball. 
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3. Comissió Permanent. 

Article 6. Estructura del Consell 

El Ple estarà integrat per la Presidència, la Vicepresidència i vocalies. 

1. Serà president/a el regidor delegat o la regidora delegada de la Delegació 

Municipal de Turisme de l’Ajuntament de València. 

2. Serà vicepresident/a el regidor o regidora que designe el Ple del Consell 

seguint el criteri de pluralitat i transversalitat pel qual es regix el Govern 

municipal i per la seua relació amb l’àmbit del turisme. 

3. Seran vocals: 

• En representació de l’Ajuntament de València: 

1) Un regidor o una regidora de cadascun dels grups municipals 

representats en el Ple municipal. 

2) Fins a sis regidors delegats d’àrees relacionades amb Turisme i, en 

particular, les relatives a Espai Públic, Mercats/Comerç, Cultura, Mobilitat, 

Policia i Vivenda. 

3) Un/a representant tècnic del Servici de Turisme municipal. 

4) Un/a representant de la Fundació Turisme València. 

• En representació de l’Administració General de l’Estat: 

Un/a representant de la Delegació de Govern a la Comunitat Valenciana. 

• En representació de la Generalitat Valenciana: 

 Un/a representant de Turisme Comunitat Valenciana. 

• En representació de la Diputació de València: 

Un/a representant del Patronat de Turisme de València. 

• En representació de la societat civil: 

1) Tres representants del sector veïnal. 

2) Dos representants dels sindicats més representatius del sector. 

3) Quatre representants de les associacions sectorials turístiques 

empresarials. 

4) Un/a representant del sector del comerç. 

5) Un/a representant del sector de la restauració. 
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6) Un/a representant del sector esportiu. 

7) Un/a representant de les entitats ambientals. 

8) Sis persones expertes en l’àmbit professional, acadèmic, científic i 

personalitats de reconegut valor en el sector turístic, a títol individual, a 

partir d’una llista de candidats i candidates elaborada per la Secretaria 

Tècnica amb les aportacions de totes les entitats. 

9) Un/a representant del sector cultural. 

10) Un/a representant del grup d’activitat comercial i/o turisme de 

cadascuna de les juntes municipals de districte, que ha de ser 

representant d’una associació amb treball en l’àmbit de demarcació de la 

junta i estar inscrita en el Registre d’Entitats de l’Ajuntament. 

11) Un/a representant de l’organització majoritària de defensa dels 

consumidors. 

12) Un/a representant de l’organització majoritària de guies de turisme. 

13) Un/a representant de Consorci València 2007. 

14) Un/a representant de Fira València. 

15) Un/a representant de cadascuna de les festivitats valencianes més 

representatives: Junta Central Fallera, Setmana Santa Marinera, Festes 

Vicentines, Corpus Christi. 

16) Un/a representant de les entitats relacionades amb vehicles urbans 

de lloguer per a turistes. 

17) Un/a representant del Palau de Congressos. 

18) Un/a representant de la Ciutat de les Arts i les Ciències. 

19) En podran formar part representants d'altres entitats que 

intervinguen en el sector del turisme. 

4. Actuarà com a secretari/ària un membre de la Secretaria Municipal o el 

funcionari/ària en qui es delegue, amb veu però sense vot. 

5. La Delegació Municipal de Turisme, a través del Servici Municipal de 

Turisme, exercirà les funcions de Secretaria Tècnica del Consell, amb la 

finalitat de facilitar el suport tècnic i logístic necessari per al bon funcionament 

del Consell, de les comissions de treball i de la Comissió Permanent. 

6. La representació en el Consell no comportarà cap retribució. 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 Y

m
O

V
 8

lk
x 

O
zr

n
 X

6
zh

 G
J+

3
 l
8
Z
L 

q
1
Y
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 25/09/2024 ACCVCA-120 16898817903173673250
2988532410590347135

PLE - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DE 23 DE JULIOL DE 2024 / PLENO - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 23
DE JULIO DE 2024 117

Article 7. Designació de representants del Consell 

La designació de les vocalies s’efectuarà de la forma següent: 

1. Les vocalies que representen l’Administració General de l’Estat, la 

Generalitat, la Diputació i l’Ajuntament es nomenaran per l’òrgan competent de 

cada administració. 

2. Les vocalies restants seran designades d’acord amb les normes de 

funcionament de les respectives corporacions i organitzacions, les quals 

efectuaran la proposta de nomenament corresponent per a la ratificació 

posterior per la Presidència del Consell i en donaran compte al Ple 

posteriorment. 

3. Les associacions esmentades en l’article anterior hauran d’estar vàlidament 

inscrites en el Registre d’Entitats de l’Ajuntament, o en defecte d’açò, en el 

Registre d’Associacions de la Generalitat Valenciana. 

Article 8. Comissions especialitzades de treball 

Es constituiran comissions especialitzades de treball per acord del Ple per a 

aquells assumptes que per la seua importància requerisquen un seguiment 

especial. Estos grups estaran compostos com a mínim de tres persones i la 

seua comesa serà de caràcter temporal. Les seues funcions seran les 

d’assessorar el Ple en les matèries que li siguen pròpies. 

Article 9. Comissió Permanent 

1. La Comissió Permanent és un òrgan per a vetlar per l’impuls i bon 

funcionament del Consell Municipal de Turisme i assumix les funcions 

d’informar, estudiar i deliberar els assumptes que es debatran en el Ple. 

2. Està integrada per la Presidència, la Vicepresidència, una persona 

representant de cada grup polític municipal, fins a un màxim de sis 

representants de les entitats i institucions i tres experts. També en formen part 

dos tècnics/tècniques municipals, amb veu però sense vot. 

3. Les persones integrants de la Comissió Permanent es trien el mateix dia de 

la constitució del Ple. 

4. La Comissió Permanent es reunirà amb caràcter ordinari una vegada al 

trimestre i amb caràcter extraordinari quan la importància o la urgència dels 

assumptes així ho requerisca per iniciativa de la Presidència, o quan ho 

sol·licite un terç de les persones integrants de la Comissió. 
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Article 10. La Presidència. Funcions 

Seran funcions i competències: 

1. De la Presidència: 

- Presidir i convocar les reunions dels òrgans del Consell i decidir els empats 

amb el seu vot de qualitat. Podrà delegar la presidència de les comissions 

especialitzades de treball en una persona integrant del Consell. 

 - Representar el Consell Municipal de Turisme. 

- Nomenar i cessar les persones integrants de les comissions de treball, a 

proposta del Ple del Consell. 

- Traslladar als òrgans de Govern municipal les propostes, els informes i les 

iniciatives acordades en el Ple del Consell. 

2. De la Vicepresidència: 

- Substituir la Presidència. 

Article 11. Duració del càrrec 

1. Els càrrecs de totes les vocalies que integren el Ple es renovaran a l'inici de 

cada legislatura i l’autoritat, institució o associació que els haja designat els pot 

reelegir al final del seu mandat o substituir abans de finalitzar-lo, amb el 

coneixement i la ratificació previs de la Presidència del Consell Municipal de 

Turisme. 

2. Perdrà la condició de membre del Consell Municipal de Turisme l'entitat que 

incórrega en qualsevol de les causes següents: 

a) Voluntat pròpia. 

b) La seua dissolució. 

c) Pèrdua d'algun dels requisits exigits per a poder formar part del Consell 

Municipal de Turisme. 

d) Absència injustificada de la seua representació en dos reunions ordinàries 

consecutives del Ple del Consell. Es considera absència injustificada la que no 

es comunica i justifica en un termini de 24 hores abans de la sessió convocada. 

e) Incompliment reiterat del Reglament i de la normativa interna del Consell o 

dels acords dels seus òrgans de govern. 
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f) Realitzar activitats o manifestacions contràries als principis i objectius del 

Consell. 

3. El cessament com a membre del Consell en els supòsits c, d, e i f, l’ha 

d’acordar el Ple i s’ha d’aprovar per mitjà d’una votació secreta amb la majoria 

absoluta dels membres del Ple del Consell, després de tramitar-ne procediment 

en què s’ha de donar audiència al membre exclòs. 

Article 12. Període de sessions 

El Ple del Consell es reunirà amb caràcter ordinari dos vegades a l’any i amb 

caràcter extraordinari quan la importància o la urgència dels assumptes així ho 

requerisca per iniciativa de la Presidència o quan ho sol·licite un terç de les 

persones integrants del Ple. 

Article 13. Règim de convocatòria de les sessions 

Les sessions seran públiques i hauran de convocar-se amb una antelació 

mínima de cinc dies hàbils per a les ordinàries i dos dies hàbils per a les 

extraordinàries. 

Article14. Substitucions de les persones integrants del Consell 

Les persones que componen el Consell podran ser substituïdes: 

a) Opcionalment: podran ser-ho en tot moment per les entitats o les 

organitzacions que representen, prèvia notificació a la Presidència. 

b) Obligatòriament: després de la presa de possessió de cada nova corporació 

municipal, i podran ser reelegides per la institució, l’autoritat o l’associació que 

les va triar per a un nou mandat de quatre anys, tal com establix l’article 11 

d’este reglament. 

Article15. Delegació d’assistència i vot dels vocals del Consell 

Els regidors i les regidores nomenats en representació de l’Ajuntament de 

València podran delegar-ne l’assistència i el vot en els òrgans del Consell en un 

altre regidor/a de la corporació. 

Els tècnics municipals nomenats en representació de l’Ajuntament de València 

podran delegar-ne l’assistència i el vot en els òrgans del Consell en un altre 

tècnic municipal. 
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El representant de la Fundació Turisme València i el representant de Turisme 

Comunitat Valenciana podran delegar-ne l’assistència i el vot en els òrgans del 

Consell en un altre membre designat a est efecte per l’entitat que els va 

habilitar. 

Les vocalies restants podran delegar-ne l’assistència i el vot en els òrgans del 

Consell en un altre membre designat a este efecte per l’entitat que els va 

habilitar. 

La comunicació de la delegació haurà d’efectuar-se amb un dia d’antelació a la 

celebració del Ple o Comissió especialitzada de treball. 

Article 16. Dissolució 

El Consell podrà ser dissolt per acord del Ple de l’Ajuntament quan ho estime 

convenient, sempre que existisquen raons fundades per a açò. 

Article 17. Marc normatiu 

El Consell Municipal de Turisme s’establix com un consell sectorial dels 

previstos en l’article 130 del Reglament d’organització, funcionament i règim 

jurídic de les entitats locals, aprovat per Reial decret 2568/86, de 28 de 

novembre. 

L’article 79 del Reglament de transparència i participació ciutadana de 

l’Ajuntament de València establix que es crearan consells sectorials com a 

òrgans de participació de caràcter consultiu que canalitzen la participació dels 

veïns i les veïnes i les seues associacions en els grans sectors o àrees 

d’actuació municipal. Així mateix, indica que la seua finalitat és facilitar 

assessorament i consulta a aquells que tenen responsabilitat en les diferents 

àrees d’actuació municipal. 

Article 18. Legislació supletòria 

En tot allò no previst per este reglament de funcionament del Consell Municipal 

de Turisme de l’Ajuntament de València, es regirà pel que es disposa per al 

funcionament del Ple en la legislació vigent en matèria de règim local i en el 

Reglament orgànic municipal del Ple i altra normativa d’aplicació; i en tot cas, 

en el que resulte aplicable, per la secció 3, capítol II del títol preliminar de la Llei 

40/2015, d’1 d’octubre, de règim jurídic del sector públic. 
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20 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-01101-2024-001005-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
PATRIMONI, RECURSOS HUMANS, TÈCNICS I SEGURETAT CIUTADANA. Proposa
estimar l'autorització de compatibilitat per a activitat privada de subministrament, col·locació i
retirada d'elements de prohibició i limitació de pas per a la realització d'esdeveniments
esportius.
PATRIMONIO, RECURSOS HUMANOS, TÉCNICOS Y SEGURIDAD CIUDADANA. Propone
estimar la autorización de compatibilidad para actividad privada de suministro, colocación y
retirada de elementos de prohibición y limitación de paso para la realización de eventos
deportivos.

DEBAT/DEBATE

L'acord s'adopta per unanimitat de tots els regidors i totes les regidores assistents a la
sessió.

El acuerdo se adopta por unanimidad de todos los concejales y todas las concejalas
asistentes a la sesión.

ACORD/ACUERDO

«HECHOS

Primero. Dª ******, con DNI ******, es empleada del Ayuntamiento de València,
contratada laboral temporal como 'directora TE-ET-CO', en la modalidad de contrato de
ocupabilidad/inserción a tiempo completo, en el programa de empleo 'ET FORMEM 2023 2ª
etapa', encontrándose adscrita al Servicio de Empleo y Formación.

Segundo. La Sra. ****** solicita en fechas 22 de febrero y 26 de abril de 2024, mediante
instancias I-00118-2024-042017-00 e I-00118-2024-103016-00, la autorización de
compatibilidad para el ejercicio de una actividad privada consistente en la actividad por cuenta
propia de suministro, colocación y retirada de elementos de prohibición y limitación de paso
(vallas y placas) para la seguridad en los eventos deportivos, tales como carreras populares,
maratones, ciclocrós, etc., que se celebran en la ciudad de València los fines de semana.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al
servicio de las Administraciones Públicas, en su artículo 2, dispone que:

'1. La presente Ley será aplicable a:

…/…

c) El personal al servicio de las corporaciones locales y de los organismos de ellas
dependientes.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 Y

m
O

V
 8

lk
x 

O
zr

n
 X

6
zh

 G
J+

3
 l
8
Z
L 

q
1
Y
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 25/09/2024 ACCVCA-120 16898817903173673250
2988532410590347135

PLE - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DE 23 DE JULIOL DE 2024 / PLENO - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 23
DE JULIO DE 2024 122

…/…

2. En el ámbito delimitado en el apartado anterior se entenderá incluido todo el personal,
cualquier que sea la naturaleza jurídica de la relación de empleo.'

Segundo. Por su parte, el apartado 3 del artículo 1 de la citada Ley dispone que 'En
cualquier caso, el desempeño de un puesto de trabajo por el personal incluido en el ámbito de
aplicación de esta Ley será incompatible con el ejercicio de cualquier cargo, profesión o
actividad, público o privado, que pueda impedir o menoscabar el estricto cumplimiento de sus
deberes o comprometer su imparcialidad o independencia.'

Tercero. Por su parte, el artículo 16 de la Ley 53/1984, dispone:

'1. No podrá autorizarse o reconocerse compatibilidad al personal funcionario, al personal
eventual y al personal laboral cuando las retribuciones complementarias que tengan derecho a
percibir del apartado b) del artículo 24 del presente Estatuto incluyan el factor de
incompatibilidad al retribuido por arancel y al personal directivo, incluido el sujeto a la relación
laboral de carácter especial de alta dirección.

…/…

4. Asimismo, por excepción y sin perjuicio de las limitaciones establecidas en los artículos
1.3, 11, 12 y 13 de la presente Ley, podrá reconocerse compatibilidad para el ejercicio de
actividades privadas al personal que ejerza puestos de trabajo que comportan la percepción de
complementos específicos, o concepto equiparable, la cuantía del cual no supero el 30 por 100 de
su retribución básica, excluidos los conceptos que tengan su origen en la antigüedad'.

Cuarto. En el presente caso, la interesada percibe la totalidad de sus retribuciones como
empleada del Ayuntamiento de València con cargo al concepto de nómina 'Haberes y parte
proporcional de pagas extra', no percibiendo por lo tanto ninguna cuantía en concepto de
complemento específico o concepto equiparable.

En consecuencia, nada se opone al hecho de que la interesada pueda compatibilizar su
actividad como contratada laboral temporal en este Ayuntamiento con otra actividad privada, de
carácter profesional o laboral, siempre que esta no impida o menoscabe el estricto cumplimiento
de sus deberes o comprometa su imparcialidad o independencia, ni supongo modificación de su
jornada laboral.

Quinto. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley 53/1984, de 26 de
diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas, y en
el artículo 123.1.p) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, la resolución del
expediente de autorización de compatibilidad corresponde al Ayuntamiento Pleno, previo
dictamen de la Comisión de Patrimonio, Recursos Humanos, Técnicos y Seguridad Ciudadana.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Patrimonio, Recursos Humanos, Técnicos y Seguridad Ciudadana, el
Ayuntamiento Pleno acuerda:
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Único. Estimar la solicitud formulada por Dª ******, contratado laboral temporal
'directora TE-ET-CO', en la modalidad de contrato de ocupabilidad/inserción a tiempo completo,
en el programa de empleo 'ET FORMEM 2023 2ª ETAPA' y, en consecuencia, reconocer la
compatibilidad para la actividad privada consistente en el suministro, colocación y retirada de
elementos de prohibición y limitación de paso (vallas y placas) para la seguridad en eventos
deportivos, tales como carreras populares, maratones, ciclocrós, etc., que se celebran en la ciudad
de València, los fines de semana.

Esta autorización expresa al ejercicio de la segunda actividad, presupone el estricto
cumplimiento de sus deberes y obligaciones en la actividad municipal, sin que pueda suponer
modificación de la jornada de trabajo y horario, en conformidad con lo dispuesto en el arte. 3 de
la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de las
Administraciones Públicas.

Asimismo, es procedente advertir a la interesada que el artículo 20 de la mencionada Ley
de Incompatibilidades, determina que 'el incumplimiento de lo dispuesto en los artículos
anteriores, será sancionado conforme al régimen disciplinario de aplicación.»

21 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-01101-2024-001737-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
PATRIMONI, RECURSOS HUMANS, TÈCNICS I SEGURETAT CIUTADANA. Proposa
acceptar la renúncia a compatibilitat com a professor associat a la Universitat de València i
autoritzar compatibilitat com a professor a temps parcial de la Universitat Europea de València.
PATRIMONIO, RECURSOS HUMANOS, TÉCNICOS Y SEGURIDAD CIUDADANA. Propone
aceptar la renuncia a compatibilidad como profesor asociado en la Universitat de València y
autorizar compatibilidad como profesor a tiempo parcial de la Universidad Europea de
València.

DEBAT/DEBATE

L'acord s'adopta per unanimitat de tots els regidors i totes les regidores assistents a la
sessió.

El acuerdo se adopta por unanimidad de todos los concejales y todas las concejalas
asistentes a la sesión.

ACORD/ACUERDO

«HECHOS

Primero. D. ******, funcionario de carrera de esta corporación con la categoría de
intendente de policía local, adscrito a puesto de trabajo de 'intendencia de policía local
(DE1-PH-N-F)' en el Servicio de Policía Local, referencia núm. 1693, solicitó en fecha 8 de
septiembre de 2020 la autorización de compatibilidad para el ejercicio de una segunda actividad
pública como profesor asociado a tiempo parcial en el Departamento de Psicología Social de la
Universidad de València.
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Segundo. El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria de fecha 19 de noviembre de 2020,
adoptó el siguiente acuerdo:

'Único. Acceder a la solicitud de autorización de compatibilidad formulada por D. ******,
funcionario de carrera de esta corporación con la categoría de intendente de policía local, y en
consecuencia, autorizar el ejercicio de la actividad pública secundaria de profesor asociado a
tiempo parcial, para el curso académico 2020/2021, en el Departamento de Psicología Social de
la Universitat de València, de acuerdo con lo dispuesto en los arts. 3, 4.2 y 16.3 de la Ley 53/84,
de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones
Públicas, y arts. 3 y 15.2 del Real Decreto 598/85, de 30 de abril, no superándose los límites
retributivos previstos en el art. 7.1 de la Ley 53/84, y vistos la solicitud suscrita por el interesado,
el informe del Servicio de Personal y el dictamen de la Comisión de Gestión de Recursos,
Administración Electrónica, Personal y Control Administrativo.

La mencionada autorización expresa al ejercicio de la segunda actividad, presupone el
estricto cumplimiento de sus deberes y obligaciones en la actividad municipal, sin que pueda
suponer modificación de la jornada de trabajo y horario, de conformidad con lo dispuesto en el
art. 3 de la mencionada Ley, no siéndole computados los servicios prestados en la segunda
actividad a los efectos de trienios ni derechos pasivos, y no pudiendo recibir pagas
extraordinarias o prestaciones de carácter familiar por parte de la Universitat de València, de
conformidad con el art. 7.2 de la Ley 53/84.

La presente autorización tendrá validez mientras no varíen las circunstancias de su actual
concesión, en concreto, en el aspecto relativo a horarios y retribuciones, ni se modifique la
legislación vigente, y caducando, en todo caso, cuando se vulnere lo que dispone la vigente
normativa sobre incompatibilidades.

Es procedente, asimismo, advertir al interesado que el artículo 20 de la mencionada Ley de
Incompatibilidades, determina que «El incumplimiento de lo dispuesto en los artículos anteriores
será sancionado conforme al régimen disciplinario de aplicación».'

Tercero. En fecha 19 de junio de 2024, el Sr. ****** presenta instancia en la que expone:

'Que tengo autorizada por este Ayuntamiento compatibilidad como profesor asociado del
departamento de Psicología Social de la Universitat de Valencia según resolución del Pleno de
fecha 19 noviembre 2020.

Que he recibido propuesta para ejercer como profesor a tiempo parcial de Universidad
Europea de València e impartir docencia durante el curso académico completo, conforme al
escrito adjunto del director del Departamento Jurídico, en horario de tardes, siendo una
asignatura por semestre con un máximo de 4 horas lectivas a la semana.

Que de acuerdo a las condiciones de dicho informe, se seguirá respetando y cumpliendo
con las obligaciones laborales, jornada y horarios del puesto ocupado en esta corporación, esto
es, no afectará en modo alguno a mis obligaciones como funcionario de esta administración'.

Y, en base a ello, solicita 'Que sea autorizada compatibilidad para ejercer como profesor
universitario a tiempo parcial en la Universidad Europea de Valencia (UEV) cambiando la
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compatibilidad actualmente reconocida para ejercer en la Universitat de València, esto es,
renunciar a la autorización de compatibilidad actualmente reconocida en tanto se autorice una
nueva compatibilidad para ejercer exclusivamente en la UEV.'

A dicha solicitud, el interesado aporta escrito emitido por el director del Departamento
Jurídico, Titular de Derecho Constitucional y Ciencias Políticas, Codirector de la Cátedra de
Cultura de la Seguridad Euro Atlántica y Coordinador del Grado de Relaciones Internacionales
de la Universidad Europea de València, por el que se propone al Sr. ****** como profesor
encargado de las asignaturas Fenomenología Criminal (primer semestre) y Política Criminal
(segundo semestre) dentro del Grado de Criminología de esa Universidad, en el curso 2024-2025,
con un periodo de docencia de septiembre de 2024 a junio de 2025 y con un horario de 17.00 a
19.00 horas, con un total de 4 horas docentes a la semana y una retribución mensual de 570,69
euros.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. En relación al régimen de compatibilidad de una segunda actividad con la
principal pública resulta indispensable establecer cuál es el régimen jurídico aplicable.

El régimen de incompatibilidades es materia exclusiva del Estado (artículos 103.3 y
149.1.18ª de la CE), sin perjuicio de la legislación autonómica de desarrollo, como el artículo
103 de la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Generalitat, de la función pública valenciana, y la
normativa local, como el artículo 92 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local
en relación al artículo 145 del Real decreto legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se
aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local,
que remiten todos ellos a la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal
al servicio de la Administraciones Públicas (en adelante ' ').LI

El artículo 92 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, establece que
'los funcionarios en el servicio de la Administración local se rigen, en lo no dispuesto por esta
Ley, por la legislación del Estado y de las comunidades autónomas en los términos del artículo
149.1.18º de la Constitución'.

Según dispone el artículo 144 del Texto refundido de las disposiciones legales vigentes en
materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, los
funcionarios 'tienen las obligaciones determinadas por la legislación sobre función pública de la
correspondiente Comunidad Autónoma y, en todo caso, las previstas en la legislación básica del
Estado sobre función pública'. Y, en su artículo 145 establece que el 'régimen de
incompatibilidades de los funcionarios de la Administración local es el establecido con carácter
general para la función pública en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y en las normas que se
dicten por el Estado para su aplicación a los funcionarios de la Administración Local'.

Por su parte, el Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real decreto
legislativo 5/2015, de 30 de octubre, establece en sus artículos 2 y 3 que el mismo es aplicable al
personal funcionario al servicio de las administraciones de las Entidades Locales, quienes se
rigen por la legislación estatal que les sea de aplicación y por la de las Comunidades Autónomas,
con pleno respeto a la autonomía local.
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Así, el artículo 103 de la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Generalitat Valenciana, de la
función pública valenciana, aplicable al personal de las administraciones locales situadas en el
territorio de la Comunidad Valenciana, determina:

'1.El personal comprendido en el ámbito de aplicación de esta ley no podrá compatibilizar
sus actividades con el desempeño, por sí o mediante sustitución, de cualquier cargo, profesión o
actividad, públicos o privados, por cuenta propia o ajena, retribuidos o meramente honoríficos, si
impide o menoscaba el exacto cumplimiento de sus deberes, compromete su imparcialidad o
independencia o perjudica los intereses generales.

2.La aplicación del régimen de incompatibilidades se ajustará a la legislación básica estatal
en esta materia y a la normativa autonómica de desarrollo.'

El régimen de incompatibilidades de los funcionarios se encuentra regulado en la Ley
53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las
Administraciones Públicas (de ahora en adelante 'LI'), legislación básica, aplicable a las entidades
locales (artículo 2).

SEGUNDO. La compatibilidad viene solicitada para la prestación de servicios
profesionales docentes como profesor universitario de la Universidad Europea de Valencia, con
una dedicación a tiempo parcial de 4 horas semanales.

La LI establece para una segunda actividad pública, como regla general la total y completa
incompatibilidad (artículo 1 de la LI), si bien contempla alguna excepción (artículos 4 a 6 de la
LI) en los que la Administración discrecionalmente y siempre que beneficie al interés general
podrá autorizar la compatibilidad. Su autorización es discrecional.

Y regula el desarrollo de una segunda actividad privada con la principal pública en el
capítulo IV de la LI (artículos 11 a 15), que establece como regla general la incompatibilidad de
toda actividad privada salvo las excepciones reguladas.

TERCERO. El artículo 1.3 de la LI establece que 'En todo caso, el ejercicio de un puesto
de trabajo por el personal incluido en el ámbito de aplicación de esta Ley será incompatible con
el ejercicio de cualquier cargo, profesión o actividad, público o privado, que puede impedir o
menoscabar el estricto cumplimiento de sus deberes o comprometer su imparcialidad o
independencia'.

En el presente supuesto, tal y como manifiesta el interesado, el ejercicio de la docencia a
desarrollar en la Universidad Europea de Valencia, con 4 horas semanales en horario de 17.00 a
19.00 horas no supondrá impedimento para el cumplimiento de sus obligaciones como
funcionario del Ayuntamiento de València.

CUARTO. La regulación precitada ha de completarse con el artículo 16 de la LI que
establece:

1. No podrá autorizarse o reconocerse compatibilidad al personal funcionario, al personal
eventual y al personal laboral cuando las retribuciones complementarias que tengan derecho a
percibir del apartado b) del artículo 24 del presente Estatuto incluyan el factor de
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incompatibilidad al retribuido por arancel y al personal directivo, incluido el sujeto a la relación
laboral de carácter especial de alta dirección.

/…/

3. Se exceptúan de la prohibición enunciada en el apartado 1, las autorizaciones de
compatibilidad para ejercer como profesor universitario asociado en los términos del apartado 1
del artículo 4.º, así como para realizar las actividades de investigación o asesoramiento a que se
refiere el artículo 6.º de esta Ley, salvo para el personal docente universitario a tiempo completo.

4. Asimismo, por excepción y sin perjuicio de las limitaciones establecidas en los artículos
1º.3, 11, 12 y 13 de la presente Ley, podrá reconocerse compatibilidad para el ejercicio de
actividades privadas al personal que desempeñe puestos de trabajo que comporten la percepción
de complementos específicos, o concepto equiparable, cuya cuantía no supere el 30 por 100 de su
retribución básica, excluidos los conceptos que tengan su origen en la antigüedad.

QUINTO.  Tal y como fundamenta la Sentencia 140/2023, de 13 de junio, del Juzgado
Contencioso-Administrativo Número Diez de València, en relación con el procedimiento
abreviado 276/22, seguido a instancia de funcionario de esta Corporación en relación con una
solicitud esencialmente similar a la presente, ‘nada obsta a que el demandante pueda realizar la
actividad docente respecto a la UOC como entidad privada en los términos del antedicho art. 11,
ya que aunque el art. 16 de la Ley 4/1984 (sic) dispone que:  '1. No podrá autorizarse o
reconocerse compatibilidad al personal funcionario, al personal eventual y al personal laboral
cuando las cuando las retribuciones complementarias que tengan derecho a percibir del apartado
b) del artículo 24 del presente Estatuto incluyan el factor de incompatibilidad al retribuido por
arancel y al personal directivo, incluido el sujeto a la relación laboral de carácter especial de alta
dirección', añade posteriormente que '3. Se exceptúan de la prohibición enunciada en el apartado
1 las autorizaciones de compatibilidad para ejercer como Profesor universitario asociado en los
términos del apartado 1 del artículo 4º, así como para realizar las actividades de investigación o
asesoramiento a que se refiere el artículo 6º de esta Ley, salvo para el personal docente a tiempo
completo.'

La figura de profesor colaborador en la UOC es, como antes se ha señalado, la de personal,
no titular principal a jornada completa y a cargo de la docencia en departamentos, sino
complementario de éste para asumir cometidos adicionales que no quedan cubiertos, lo que lo
asimila sin duda al profesor asociado previsto en la LO 6/2000, siendo evidente que la
nomenclatura puede ser diferente en el sector privado, pero coincidiendo en la esencia.'

De conformidad con lo expuesto en dicha Sentencia, y el criterio expuesto por la Asesoría
Jurídica Municipal, según el cual 'A juicio de esta asesoría jurídica el contenido de la sentencia es
ajustado a derecho, por los motivos sustantivos que contempla', procedería la autorización de la
compatibilidad para el ejercicio de la actividad de docente a tiempo parcial en la Universidad
Europea de València.

SEXTO. De conformidad con el artículo 14 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas y el artículo 103.3.f)
de la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Generalitat, de la función pública valenciana, el órgano
competente para reconocer la compatibilidad o declarar la incompatibilidad es el Excmo.
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Ayuntamiento Pleno, previo dictamen de la Comisión de Patrimonio, Recursos Humanos,
Técnicos y Seguridad Ciudadana, según lo previsto por el artículo 123.1.p) de la Ley 7/1985, de
2 de abril, Reguladora de les Bases del Régimen Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Patrimonio, Recursos Humanos, Técnicos y Seguridad Ciudadana, el
Ayuntamiento Pleno acuerda:

Primero. Aceptar la renuncia formulada por D. ******, funcionario de carrera de esta
corporación con la categoría de intendente de policía local, adscrito a puesto de trabajo de
'intendencia de policía local (DE1-PH-N-F)' en el Servicio de Policía Local, a la compatibilidad
para el ejercicio de la actividad pública secundaria de profesor asociado a tiempo parcial en el
Departamento de Psicología Social de la Universidad de València.

Segundo. Estimar la solicitud formulada por D. ******, funcionario de carrera de esta
corporación con la categoría de intendente de policía local, adscrito a puesto de trabajo de
'intendencia de policía local (DE1-PH-N-F)' en el Servicio de Policía Local, y, en consecuencia,
reconocer la compatibilidad para el ejercicio de la actividad de docencia a tiempo parcial en la
Universidad Europea de València, como profesor encargado de las asignaturas Fenomenología
Criminal (primer semestre) y Política Criminal (segundo semestre), dentro del Grado de
Criminología de esa Universidad, en el curso 2024-2025, con un periodo de docencia de
septiembre de 2024 a junio de 2025 y con un horario de 17.00 a 19.00 horas, con un total de 4
horas docentes a la semana, conforme a lo fundamentado fáctica y jurídicamente en el cuerpo de
este acuerdo.

Dicha autorización expresa al ejercicio de la segunda actividad presupone el cumplimiento
de sus deberes y obligaciones en la actividad municipal, sin que pueda suponer modificación de
la jornada de trabajo y horario, tal y como dispone el artículo 3 de la citada Ley.

Tercero. Notificar el presente acuerdo al interesado, con mención de los recursos que
caben frente al mismo y la advertencia de que el incumplimiento de las obligaciones contenidas
en la normativa en materia de compatibilidades será sancionado conforme al régimen
disciplinario aplicable.»
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22 RESULTAT / : REBUTJAT / RESULTADO RECHAZADO
EXPEDIENT / : O-89COM-2024-000054-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 48
ASSUMPTE / :ASUNTO
Moció subscrita per la portaveu del Grup Compromís, Sra. Robles, de reprovació de la Sra.
Alcaldessa.
Moción suscrita por la portavoz del Grupo Compromís, Sra. Robles, de reprobación de la Sra.
Alcaldesa.

MOCIÓ/MOCIÓN

"EXPOSICIÓ DE MOTIUS 

La relació del Partit Popular amb una institució centenària com és el València Club de
Futbol sempre ha estat marcada pel servilisme als grans interessos econòmics per davant de
l’escut i l’afició i a l’ús electoral i partidista. 

La història institucional del club està marcada per un fet traumàtic que s’arrossega fins
avui en dia com és la venda del club a l’empresa Meriton. Aquella operació que comptava amb el
beneplàcit del govern del PP ve provocant una crisi institucional, esportiva i social que en molts
moments ha transcendit inclús l’esfera esportiva per a ser un problema polític. 

L’accionista majoritari ha mostrat obertament el seu desarrelament amb el club que
posseeix i la ignorància del que este significa per als seus socis.El seu manteniment de la
propietat només s’explica des de la lògica de poder continuar obtenint beneficis econòmics a
costa d’un club que es troba en una greu situació econòmica per l’actual gestió. 

En aquest sentit arribem a l’actual intenció per part del club de reprendre, després de
quinze anys de paralització, les obres del Nou Mestalla. Cal recordar el compromís adquirit per
Meriton Holdings quan van comprar el València de reprendre les obres i finalitzar-les per al
centenari del club, en 2019, assistim a que és en 2024 quan es volen posar en marxa. 

La possibilitat actual de reprendre les obres no ve donada pel fet que la propietat vullga
invertir al club, sinó que ve pels ingressos rebuts per part de la venda dels drets de televisió a
llarg termini i que van vinculats a inversions en infraestructures. Aquestos són una oportunitat
per a l’actual propietat de reprendre les obres del nou estadi sense haver de ficar diners propis,
augmentant aixina el valor patrimonial del club a curt termini de cara a una futura venda i alhora
fer negocis immobiliaris derivats de la venda de l’antic Mestalla i del terciari del nou. 

L’esquelet del nou Mestalla s’ha convertit en una de les majors vergonyes que la nostra
ciutat té per a mostrar al món. Símbol de l’època del balafiament i la bambolla immobiliària, la
ciutat no es pot permetre que es reprenguen les obres i tornen a parar-se per falta de finançament.
Amb la intenció de Meriton de reprendre les obres el perill de tornar a deixar-les a meitat és real. 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 Y

m
O

V
 8

lk
x 

O
zr

n
 X

6
zh

 G
J+

3
 l
8
Z
L 

q
1
Y
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 25/09/2024 ACCVCA-120 16898817903173673250
2988532410590347135

PLE - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DE 23 DE JULIOL DE 2024 / PLENO - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 23
DE JULIO DE 2024 130

Davant aquest fet l’alcaldessa María José Catalá ha anat variant dràsticament la seua
postura. Fa poc més d’un any l’actual alcaldessa, llavors a l’oposició, va anunciar que qualsevol
actuació respecte al València seria debatuda i consensuada amb tots els grups municipals per
tindre una posició forta com a ciutat, alhora que exigia avals bancaris de 100 milions d’euros. 

Però el que tenim des de la seua presa de possessió com a alcaldessa és absolutament
oposat al que deia quan es trobava a l’oposició. 

Al mes de febrer de 2024, Compromís ja va portar una moció a la comissió d’urbanisme de
l’Ajuntament de València per a avançar en el desbloqueig de la situació del València CF davant
la inacció de l’actual govern. En aquella moció es proposava que l’ajuntament elaborara un nou
conveni amb el VCF que recollira tots els beneficis que la ciutat havia d’obtindre d’aquesta
operació urbanística, les garanties econòmiques necessàries del seu compliment i l’elaboració
d’una auditoria externa del cost de l’estadi. 

D’aquestos punts el govern, que en el seu moment exigia a Meriton avals i beneficis per a
la ciutat, va votar en contra dels dos primers però es va poder aprovar el tercer relatiu a
l’auditoria externa que l’ajuntament havia d’elaborar. 

Pel que fa a la transparència promesa, l’alcaldessa només ha convocat als grups municipals
en una ocasió, al mes de maig i amb els temps d’actuació quasi vençuts. En aquesta reunió, a la
que en altre exercici d’obscurantisme polític Catalá no va assistir, el govern va portar com a
única proposta les fitxes urbanístiques que l’anterior govern progressista havia deixat enllestides,
pretenent aixina comptar amb el seu vot favorable. L’oposició va rebutjar donar suport a les
fitxes les quals no s’acompanyaven de cap altra proposta de conveni del nou estadi, de
compromisos o de garanties econòmiques. 

Finalment, tenim al ple de maig una moció on es proposa aprovar les fitxes urbanístiques al
ple de juny, que estes incloguen els condicionants i beneficis per a la ciutat, mentres es redacta
un nou conveni, aixina com el dipòsit d’una fiança i la realització de l’auditoria externa del cost
de l’estadi. L’alcaldessa, en altra mostra de manca de transparència, va repartir als grups
municipals un informe encomanat als secretaris municipals respecte els punts d’acord de la
moció per a estudiar la seua adequació a la llei. Així doncs la moció no va ser aprovada amb vots
en contra de PP i Vox, tornant a una situació de vulneració davant el VCF. 

Amb aquest escenari, sense l’auditoria externa realitzada, sense fitxes urbanístiques
aprovades i sense conveni signat, arribem al 12 de juliol de 2024 on el regidor d’urbanisme
concedeix al València Club de Futbol la llicència de construcció per al Nou Mestalla. 

Este procés conclou la traïció per part de l’alcaldessa i el seu govern a l’afició i a la ciutat
de València, avantposant els interessos del propietari del club per damunt dels de la ciutat. Dóna
a Meriton via lliure per a construir el nou estadi sense avals, sense fiança, sense els tallafocs de
les fitxes urbanístiques i sense nou conveni, tot en un procés portat a porta tancada en despatxos a
Madrid sense coneixement ni consulta amb l’oposició. 

Però a més veiem que novament el Partit Popular torna a gastar al València CF de manera
partidista, doncs la única preocupació de l’alcaldessa és que l’estadi estiga inaugurat abans de les
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properes eleccions municipals de maig de 2027.Per tal garantir-se la inauguració durant la
campanya electoral, la llicència sí inclou fortes penalitzacions en cas de que l’estadi no estiga
finalitzat en el terminis establerts, que coincideixen, casualment, amb l’any 2027. 

Les contradiccions i les mentides de l’alcaldessa María José Calalá, i el seu ús del
València, les anem a pagar tots els valencianes i valencianes.

És per això que proposem 

PROPOSTA D’ACORDS

1. El ple de l’Ajuntament de València reprova a l’alcaldessa María José Catalá Verdet per
haver concedit la llicència de construcció del nou estadi de Mestalla sense haver aprovat de
manera prèvia les fitxes urbanístiques i el conveni de col·laboració, ni haver realitzat l’auditoria
externa del cost de l’estadi que està aprovada en comissió.

2. El ple de l’Ajuntament de València reprova l’actitud de l’alcaldessa María José Catalá
Verdet per no haver comunicat a la resta de grups municipals les negociacions i actuacions,
prèvies a la seua aprovació, respecte el València Club de Futbol contradient les seues pròpies
paraules.

3. Es realitzarà de manera immediata l’auditoria externa del cost de l’estadi tal i com es va
aprovar a la comissió d’urbanisme del mes de febrer de 2024.

4. No portar a aprovació del ple, ni les fitxes urbanístiques, ni el nou conveni, fins que
l’auditoria externa siga elaborada, entregada als grups municipals, i tractades les seues
consideracions en un punt de la comissió d’urbanisme, parcs i jardins, espais naturals i millora
climàtica, immediatament posterior a la seua elaboració i entrega."

DEBAT/DEBATE

La  obri el primer torn de paraula./presidència La  abre el primer turno depresidencia
.palabra

Sra. Presidenta

“Senyora Robles.”

Sra. Robles

“Moltes gràcies, alcaldessa.

Vaig a utilitzar la meua intervenció per a dividir-la en dos parts. Jo crec que primer cal
explicar per què presentem açò i després vaig a intentar parlar directament amb algunes persones
que igual podrien escoltar per intentar seduir-les, perquè jo pense que això avui podria eixir
consensuat. Miren, nosaltres presentem açò per tres raons. Pel tema, pel fons i per les formes.
Algú podria pensar que el tema és el València CF evidentment, en el dia en què estem. Però no,
el València CF ha sigut simplement un detonant, perquè el tema en qüestió és la inoperància que
estem veient de l'alcaldessa de manera reiterada. Estem parlant del València CF com podríem
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parlar del túnel de Pérez Galdós, com podríem parlar de vivenda, com podríem parlar també de
l'acció que després tractarem davant del major accident ecològic que ha patit la nostra ciutat,
etcètera, etcètera, etcètera. I és que a nosaltres esta inoperància ens rebel·la, ens rebel·la
profundament perquè València era reconeguda en tots els   com una ciutat referent,puestos
dinàmica, ambiciosa. I ara estem veient en l'últim any com van passant els trens entre pensaeta i

 de la senyora Catalá i es van perdent totes les oportunitats que s’oferixen. De fet, algúpensaeta
se'n recorda que estem en plena capitalitat verda?  açò està passant mentre la senyoraBueno, pues
Catalá pensa i pensa.

Però ahir ens preguntava algun regidor del Partit Popular que per què continuàvem
endavant. El tema ja l'hem explicat i és que no era el València CF. Eixe és el detonant, però és
que podríem continuar amb les formes. Per a nosaltres la coherència i la veritat són valors molt
importants. I les mentides ens rebel·len també. Fa un any que la senyora Catalá té les fitxes i el
conveni en un calaix. I vam llegir en una entrevista en La Razón, el 5 de octubre, que decía: ‘Los
primeros que han sido informados han sido los grupos de la oposición. Fue el compromiso que
asumí nada más ser alcaldesa, cosa que yo no pude disfrutar en su día. Y creo que es un trámite
de ciudad y debe contar con el máximo consenso posible. Me gustaría que entendiéramos que

 esto es un proyecto de ciudad’. Debe ser que sus socios esto no lo han entendido. Es el primer
, ens va cridar a una reunió per a negociar als portaveus i allà que anàrem. Ipunto. El segundo

tinguérem una alcaldessa a la fuga. Açò sí, passejant-se per les ràdios. Però és que, a més, anàrem
a una reunió a arribar a acords on no es va proposar absolutament res. Mentida rere mentida, rere
mentida. L'any passat, al mes d'agost, estàvem negant amb una mà que s'havien reunit amb ningú
del València CF i els vam pillar amb el  El senyor Olano reunint-se en Madridcarrito del helado.
amb representants del València CF, damunt amb interessos creuats.

Per tant, tenim un tema, unes formes que són terrorífiques. Però el problema més gros és el
fons. Abans deien: ‘És que els interessos urbanístics de Peter Lim es donen en estes fitxes’. No,
no. La senyora Catalá sabia perfectament que la manera de constrényer els interessos urbanístics
de Lim al llarg d'este any era aprovar les fitxes i el conveni que l'anterior equip de govern li va
deixar preparat. I de manera molt conscient ha deixat passar l'any sencer i li va donar una
llicència amb tarifa plana. Una llicència, per cert, que . I ara és quanno sé si sus socios han visto
li hem de preguntar als socis, als que  el cap dins del Ple, als que no s'atrevixen ni tanagachen
sols a reprovar eixes actituds que han eixit en roda de premsa a denunciar. Què van a fer? 

 Els quatre van eixir en tromba a una roda de premsa, ara¿Dónde está la valentía de Vox?
podrien eixir també. Perquè jo pensava que es creuen els grans defensors i el que són és uns
covards. Ara poden demostrar el contrari. Fa un mes, en el ple de maig, ja van demostrar de 
quina pasta estan fets. A la propera igual quan els criden per fer una roda de premsa no tornen a
eixir. O és que segurament la propera roda de premsa a la que hagen d'anar és en la que la
senyora Catalá els tire del govern perquè vostés no són capaços d'anar-se'n mai.

Per tant, reprovació a la manera de treballar de l'alcaldessa, reprovació a les formes, al fons
i a la inoperància absoluta que ha presentat en l’últim any. I convit a aquells que es vanaglorien
de ser valents a alçar la mà quan toca i demostrar la valentia en els moments oportuns i no 

 el que després no fan on toca.vociferando en la calle

Gràcies.”

Sra. Presidenta
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“Gràcies, senyora Robles. Senyor Sanjuan.”

Sr, Sanjuán

“Muchas gracias, alcaldesa.

No sorprendido, pero en cierta manera bastante ilustrativo. ¿No? No lo sé. Rueda de prensa
tras rueda de prensa diciendo que lo que estaba pasando aquí era una vergüenza y ahora que
tienes el turno de palabra para salir aquí y decirlo ¿no nos atrevemos? Ya no a votar, ya no a
votar, ya no a abstenerte. Ah, no queremos. Ya. Madre mía. Yo creo que la gran decepción no es
los que ya esperábamos que esto ocurriera, la tendrán los que pensaban que ocurriría una cosa
distinta.

Pero bueno, en fin, esta reprobación tiene que ver con los hechos y tiene que ver con las
actitudes. Tiene que ver con los hechos porque hemos tenido que aprobar, y lo estábamos
comentando antes, una moción para poder evitar el peor escenario al que estaba dispuesto a llegar
el gobierno municipal y la propia alcaldesa, y tiene que ver con las actitudes en lo que tiene que
ver con el Valencia. Y no solo. Yo creo que el hito que marca lo que es cada gobierno se da en
los primeros días, al menos en las actitudes. Los primeros días del gobierno progresista se abrió
el Ayuntamiento a la gente y en los primeros días del gobierno de María José Catalá se echó a la
oposición del Ayuntamiento, y eso da una foto de todo lo que viene después. Después se les echó
de las comisiones, se falsea el resultado de las votaciones en las comisiones para evitar que con la
abstención de Vox allí no salgan las cosas porque no se fían mucho de que algún día sea la líen
estos señores.

Después, pues en este tema se convoca a la oposición y no se van ni a la reunión, porque
total, después de haber ido a cuatro radios ya pues no teníamos tiempo para seguir hablando, no
nos quedaba saliva. Entonces claro, todo ese tipo de cosas, pues al final van permeando una
imagen de ciudad que yo creo que es bastante lamentable. Después no se pide perdón por
declaraciones que incluso que todos pudiéramos pensar que son un error hay que tener la valentía
para salir y asumirlo. Después no se atreve nadie a decirle a su socia de gobierno que poner tuits
racistas pues no está bien y no representa a este gobierno. Y al final todo ese tipo de actitudes
hacen que se esté liderando un gobierno que en su fondo, en sus formas y en sus actitudes, es un
gobierno ultra. Y esa es la realidad de lo que tenemos ahora y es lo que nosotros vamos a votar
reprobar.

Pero la pregunta es si en la reprobación la gota que ha colmado el vaso es lo que ha
motivado que alguno de los grupos de gobierno -que ya esto en sí debería abrir una crisis de
gobierno- vote de una manera distinta que ahora no se atreve a hablar, ¿ustedes no se atreven a
hablar porque les han amenazado como en el anterior pleno donde se ha hablado de las fichas del
Valencia con echarlos del Gobierno? ¿Era eso el asunto? Me refiero, al final esto va de que
ustedes cuando están amenazados ya de verdad con echarles del gobierno, entonces se agota. Ni
tomar la palabra.

Al final yo creo que lo que está haciendo la ciudad durante este año es en cierta manera y
en ciertos días como este un ridículo importante. Yo hace una semana, y lo digo sinceramente, yo
le remití una carta a la alcaldesa donde hablando de este tipo de cosas que son previsibles que
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vayan a pasar, porque al final pues por lo mismo que no le han dejado a usted ser alcalde en
verano, porque al final pues no se fían y al final, pues oye, yo tampoco. Entonces como yo no me
fío, pues al final yo creo que València sea la administración más grande de España donde en el
gobierno está la extrema derecha es una mala noticia para València.

Además, si gran parte de las ideas que ustedes defienden han sido asumidas en primera
persona por miembros del Partido Popular pues creo que es una peor noticia. Y por eso nosotros
remitimos una carta la semana pasada a la alcaldesa diciéndole: ‘Oye, antes de que se vayan en
una historia de estas pues tan loable como decir que acoger a niños que están solos con sus
padres está mal. Hay que tener cuajo, eh, para decir que acoger a niños sin sus padres es una cosa
que esta ciudad no se puede permitir. En este caso porque vienen de África porque cuando eran
ucranianos nadie levantó la mano. Un detalle interesante que tiene que ver con los tuits de
Cecilia, con racismo.

Al final, cuando estas cosas pasan, al final llegará el momento que se vayan. ¿No sería más
sencillo para la ciudad de València que se les echara del gobierno y se diera marcha atrás en
algunas de las cosas en las que yo creo que, como ha pasado hoy, podemos estar de acuerdo la
gran mayoría de los grupos que tenemos aquí? Los grupos de la oposición no vamos a dejar de
ser oposición, no vamos a dejar de plantear un modelo alternativo, no vamos a dejar de estar en
contra de muchas cosas de las que ustedes piensan, porque de eso va la alternativa política. Pero
hay momentos en los que sería bueno poder evitar hacer el ridículo como ciudad, como hemos
estado a punto de hacerlo el 3 de agosto o como estamos a punto de hacerlo en cada pleno
cuando pasan determinadas cosas, o como el bochorno de tener que aguantar a una concejala
racista o el bochorno de este tipo de cosas.

Y la realidad es que la reprobación de hoy tiene más que ver en este caso con las actitudes
porque después de una semana ni siquiera hemos obtenido respuesta. Oye, ni que sea para decir
que no, ni que sea para tomar un café y hablar de los Juegos Olímpicos. Pero la realidad es esa y
yo creo que lo primero que tendríamos que asumir aquí es que no se puede pretender gobernar
como si se tuviera mayoría absoluta cuando no se tiene.”

Sra. Presidenta

“Gracias. Señor Giner.”

Sr. Giner

“Gracias, alcaldesa.

No acabamos de entender que en un tema hace una hora votemos todos a favor y ahora nos
enfadamos y nos enfadamos con la profe, hala. ¿Inoperancia es desbloquear todas las licencias
que en un solo año se han desbloqueado? ¿Eso es inoperancia? ¿Inoperancia es que tenemos ya
más viviendas que todos ustedes en los ocho años que gobernaron?, ¿eso es inoperancia?
¿Inoperancia es que ayer dábamos luz verde a una inversión de más de 350 millones de euros en
nuestra ciudad?, ¿eso es inoperancia? Inoperancia, haga usted el balance del año, que lo haremos
creo que después del verano en el debate de la ciudad.
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Señor Sanjuán, yo creo que el ridículo ese del que usted habla se ha presenciado desde que
se aprobó un acto reglado de licencia con fuertes condicionantes que a ustedes les pilla y a partir
de ahí entran en derivada, en crisis. Y entonces, pues bueno, pues hay que reprobar alcaldesa y
además vemos que en Vox han hecho no sé qué a nivel autonómico y montan ustedes aquí un lío
que es muy difícil de explicar, que es muy difícil de explicar.

Hablaba usted alguna vez de oscurantismo. Le voy a decir yo lo que es oscurantismo.
Oscurantismo es que Compromís cuando gobernaba esta ciudad se reuniera con el Valencia CF y
no invitara a la entonces vicealcaldesa, que también gobernaba y tenía las competencias en
urbanismo. Oscurantismo es que un compañero de su partido que hoy está en este Pleno se reúna
con el Valencia CF y se le escape un ‘hoy compensamos’. ¿Qué tenían que compensar ustedes?
Oscurantismo es que ustedes, Compromís, cuando se enteraban de que había fondos interesados
en comprar los terrenos del actual Mestalla, llamaban a un asesor de Les Corts Valencianes. ¿Por
qué ocultaban, por qué consultaban, perdón, con un asesor de Compromís de fuera del
Ayuntamiento? Eso es oscurantismo.

Deberían ser un poco más cautelosos antes de venirse tan arriba y ni más ni menos de
presentar la reprobación de la alcaldesa. Falta de transparencia, nos han dicho. No tienen
memoria. Dicen que una sola vez, mentira. Con Compromís ha mantenido tres reuniones: 20 de
septiembre, 9 de mayo y ayer mismo estuvimos reunidos. ¿Cuántas veces se reunieron con la
alcaldesa María José Catalá para hablar del Valencia CF cuando ustedes gobernaban? ¿Cuántas?
Ninguna. Ni una sola vez. Con el PSOE dos veces, el 21 de septiembre, el 9 de mayo.

En fin, es un cinismo galopante acusarnos de transparencia, de esa falta de actitud y de
todas estas cosas. No sé realmente para qué traen esto aquí. Y el verdadero y auténtico ridículo lo
están haciendo ustedes.

Gracias.”

Sra. Presidenta

“Gracias, gracias señor Giner.”

La obri el segon torn de paraula./presidència La  abre el segundo turno depresidencia
.palabra

Sra. Robles

“Senyor Giner, es torna a reiterar vosté amb el que estava parlant de les formes i les
mentires. Calquen vostés de la vostra mestra dir unes coses i fer unes altres, o fins i tot
apropiar-se del treball alié i dir que és seu i tal. Però no vaig a entrar en eixe debat que és on
vosté vol que anem.

Senyor Badenas, que li han oferit a canvi? És el sou? És no tirar del govern alguna
regidora? Que és? Perquè el silenci hui és increïble. Senyora Catalá, en això sí que té valentia. 

.  O li tiren ells o li tira el seu partit, però no va aLos tiene atados y bien atados Pero esto caerá.
acabar bé. I molt menys amb la seua autoestima.
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Però miren, jo crec que al final la diferència de tot el que estava parlant, estava dient-ho el
senyor Giner. Vostés no ens cridaren. Sap el que passa? Ha tret ací moltes reunions. Que
nosaltres acabàvem treballant junts. Li vam deixar unes fitxes preparades de manera conjunta. I
un conveni, al que vosté no pot arribar amb . No pot arribar. I nosaltressus socios o lo que sean
venim a reprovar hui que cada vegada que ixen a la premsa, enganyen. Sí, ens vam reunir ahir.
Contem per a què ens reunírem? Per intentar intercanviar una esmena d'un punt a què retiràrem
este punt,  que la imatge de l'alcaldessa no quede bé. Perquè vostés posen en el mateixvaya a ser
punt, amb el mateix pes, la imatge de l'alcaldessa amb el que passa en el València CF. Eixe és el
pes que el Partit Popular li dona a això.

Però mire, nosaltres reiterem la nostra reprovació. Senyor Badenas, por si no lo ha
, no és a l’alcaldessa. És a les formes, al fons i al tema. Però ja veig que entendido prietas filas

 i molta xuleria en el carrer.cuando se trata de mantenernos dentro

Ara, nosaltres seguirem denunciant cada mentida, cada canvi. I si les negociacions porten a
la defensa dels interessos de la ciutat, allí estarem, com hem estat avui. Però no . Lisomos tontos
recomane, senyor Giner, que recorde d'on ve este Ajuntament, que remarque bé l’herència rebuda
que va tindre. I a la senyora Catalá li vaig a fer un prec: no ens torne a enganyar.

Gràcies.”

Sra. Presidenta

“Jo li pregue que acabe, gràcies. Senyor Sanjuan.”

Sr, Sanjuán

“Muchas gracias, alcaldesa.

Yo creo, señor Giner, que inoperancia es no tener los votos suficientes dentro de su
gobierno para aprobar algo que entiendo que si ha votado a favor usted es porque pensará que es
importante, pertinente y que habría que aprobarlo, ¿no? Eso será más inoperancia que otro tipo
de cosas, porque usted ha relatado que nosotros en algún momento como grupos diferentes que
éramos dentro del mismo gobierno pues teníamos reuniones y puntos de vista distintos. Nunca
tuvimos que recurrir a la oposición para que hiciera el trabajo que no nos permitía hacer nuestra
inoperancia al no conseguir los votos suficientes. Entonces, es un mal día para que usted critique
la inestabilidad o la estabilidad de otro gobierno el día que tienen ustedes que votar a favor de
una moción de la oposición porque era imposible que sacaran una moción con los miembros del
gobierno.

Usted tendrá que reconocer que, al menos en eso, el gobierno era más estable que el que
tienen ustedes. Yo lo siento, pero es lo que hay. Al final ustedes tienen 13 votos. Dependiendo
los temas, 17. Sobre todo cuando les amenazan con echarlos. A lo mejor si les hubieran
amenazado con echarlos antes, a lo mejor podrían haber tenido 17 también para lo otro. Pero la
realidad es que tienen 13 y un nulo sentido de la responsabilidad por parte de uno de los dos
grupos de gobierno. Y por eso nosotros insistimos en que ustedes tienen la oportunidad de librar
a la ciudad de este ridículo permanente y echarlos del gobierno. Echarlos del gobierno y vayamos
hablando tema por tema aquello que sea pertinente e importante para la ciudad, como hemos
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tenido que hacer con la moción de las fichas urbanísticas. Es que al final acabaremos en ese
escenario muchas más veces como ha pasado ya en este escenario, pero además asumiendo tener
dentro del gobierno gente que la gran mayoría de esta ciudad no comparte que esté dentro del
gobierno, incluidos muchas de las personas que les han votado a ustedes.

Hoy les proponemos después tres mociones que tienen que ver con grandes consensos, que
imagino que en muchas de ellas estaríamos de acuerdo -no sé qué votarán, espero que puedan
desmarcarse de sus socios de gobierno en este tema también- que tienen que ver con acoger a
menores no acompañados, que tienen que ver con volver a incluir a los colectivos LGTBI dentro
de, por ejemplo, la organización de los Gay Games o la propia organización del Orgullo, que
tienen que ver con un pacto para prohibir los apartamentos turísticos, que tienen que ver con
retomar todos los proyectos que nos hicieron ser capital verde europea. Eso, en teoría, tendría que
ser cosas que sobrevivieran a los diferentes gobiernos, si los diferentes gobiernos están dentro de
unos márgenes de consenso democrático. ¿Qué pasa? Que ustedes han decidido por
convencimiento o por necesidad situarse fuera de los márgenes de gobierno. Yo si ustedes echan
a Vox del gobierno y están dispuestos a asumir ese tipo de consensos básicos, no reprobaría a la
alcaldesa. Estaría en contra de ella y sería su oposición. Pero la reprobación va un paso más allá.
La reprobación no es a la alcaldesa porque piense distinto de mí, es a la alcaldesa porque está
haciendo de esta ciudad un gobierno ultra no democrático y que creo que en estos momentos
avergüenza a una gran mayoría de ciudadanos.”

Sra. Presidenta

“Gracias, señor Sanjuán. Señor Giner.”

Sr. Giner

“Ya ha quedado claro que no se trataba de la alcaldesa sino de ver si aprovechábamos no
sé qué momento para ver si votaba no sé quién de no sé qué manera.

Pero yo me voy a centrar porque . En su moción, ustedes hanverba volant, scripta manent
presentado una moción y pone como causa de esta reprobación, aunque ahora en sus
exposiciones yo no me he aclarado exactamente qué marcha y a qué se debe, ponen como causa
de esta reprobación: ‘Dar licencia sin consultar a los partidos’. Esto es de primero de política y de
gestión pública, y ustedes han estado gobernando. Ninguna licencia es negociada, ni se lleva
Comisión, ni se lleva a Pleno, ni se negocia de nada. Es una ignorancia suprema. Pero hay causa
de reprobación a la alcaldesa, que ha aplicado el derecho de manera correcta. La licencia, como
muy bien saben, es un acto reglado, administrativo, que los empleados públicos validan. Interferir
políticamente forma parte de uno de los supuestos de hechos de un librito que se llama Código
Penal. No puedes sacar ni un pero a la licencia porque nosotros hemos introducido unas
penalizaciones y unos condicionantes, todos ajustados a la ley, que a ustedes no se les había
pasado ni por la cabeza.

Nos acusan de servilismo. A lo mejor hoy es un buen día para que ustedes expliquen por
qué caducaron la ATE en el 2022 y mantuvieron todos los derechos urbanísticos a Lim. Dice que
no. Que no engañen ustedes, no engañen. Vale, nosotros no engañamos. Vamos a traer aquí
declaraciones de Aitana Mas. ¿Se acuerdan de Aitana Mas, Compromís? Les leo: ‘Todos los
privilegios asociados a la ATE, ya que la actuación es de interés general para la ciudad de
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València y su…’. Perdón, ‘la vicepresidenta destacaba que se mantienen todos los privilegios
asociados a la ATE ya que la actuación es de interés general para la ciudad de València y su área
metropolitana’. Palabra de Compromís, se mantienen todos los privilegios. Oiga, a lo mejor su
decisión tuvo que ver con el colegueo que mantenían con el Valencia CF. Yo no he visto ninguna
foto del gobierno actual así. 

Bueno, no sé realmente, por el lío de intervenciones que han hecho, no sé para qué han
traído esta. Si era un enfado, un querer aprovechar no sé qué ocasión para conseguir no sé qué
voto. Pero en fin, al final creo que si usted al inicio de su intervención hablaba de ridículo, creo
que es bastante patético y ridículo esta situación.

Muchas gracias.”

VOTACIÓ/VOTACIÓN

La moció subscrita per la portaveu del Grup Compromís, Sra. Robles, de reprovació de la
Sra. Alcaldessa, és rebutjada pels vots en contra dels 17 regidors i regidores dels grups Popular i
Vox Valencia; voten a favor els 15 regidors i regidores dels grups Compromís i Socialista.

La moción suscrita por la portavoz del Grupo Compromís, Sra. Robles, de reprobación de
la Sra. Alcaldesa, es rechazada por los votos en contra de los 17 concejales y concejalas de los
grupos Popular y Vox Valencia; votan a favor los 15  concejales y concejalas de los grupos
Compromís y Socialista.
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23 RESULTAT / : APROVADA PROPOSTA ALTERNATIVA / RESULTADO
APROBADA PROPUESTA ALTERNATIVA

EXPEDIENT / : O-89COM-2024-000054-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 47
ASSUMPTE / :ASUNTO
Moció subscrita per la Sra. Robles i la Sra. Beamud, portaveu i regidora respectivament del
Grup Compromís, sobre infàncies migrades.
Moción suscrita por la Sra. Robles y la Sra. Beamud, portavoz y concejala respectivamente del
Grupo Compromís, sobre infancias migradas.

MOCIONS/MOCIONES

Sra. Presidenta

“Continuamos con los puntos 23 y 27 que, como saben a tenor de lo planteado en la Junta
de Portavoces, se han agrupado.”

Sr. Secretari/Sr. Secretario

"23.  Moció subscrita per la Sra. Robles i la Sra. Beamud, portaveu i regidora
respectivament del Grup Compromís, sobre infàncies migrades.

I el 27 és la moció  subscrita pel Sr. Sanjuán i la Sra. Ibáñez, portaveu i regidora
respectivament del Grup Socialista, sobre drets i política social."

23. Moció subscrita per la Sra. Robles i la Sra. Beamud, portaveu i regidora respectivament
del Grup Compromís, sobre infàncies migrades/Moción suscrita por la Sra. Robles y la Sra.

:Beamud, portavoz y concejala respectivamente del Grupo Compromís, sobre infancias migradas

"Segons l’article 39.4 de la Constitució Espanyola “els xiquets i xiquetes gaudiran de la
protecció prevista als acords internacionals que vetlen pels seus drets”. L’Estat espanyol és
signant d’un important nombre d’acords i tractats que tenen com a objectiu la protecció dels drets
de al infància i l’adolescència, així com la garantia dels seus drets per damunt de raons
ideològiques o econòmiques. 

La Convenció sobre els Drets dels Xiquets (CDN), el Protocol Facultatiu de la CDN relatiu
a la venda, de xiquets i la prostitució infantil i la utilització de xiquets en pornografia, el Conveni
Europeu sobre l’Exercici de Drets dels Xiquets i Xiquetes, el Conveni de La Haia sobre Protecció
de Menors i Cooperació en matèria d’Adopció Internacional, el Conveni del Consell d’Europa
per a la protecció dels xiquets contra la explotació i l’abús sexual (Conveni de Lanzarote), els
Principis i Directrius sobre els Drets Humans a les Fronteres Internacionals (ONU) són alguns
dels acords internacionals més importants subscrits pels diferents governs d’Espanya. 

En el seu conjunt, els diferents tractats i acords subratllen la responsabilitats dels Estats
signants en garantir el bon tracte i protecció de la infància migrant, assegurant el seu accés a drets
bàsics, protecció contra la violència i la explotació, i considerant sempre l’interés superior del
xiquet i la xiqueta en totes les decisions que els afecten. 
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Prendre les mesures apropiades per assegurar que un xiquets o xiqueta, que busque
l’estatus de refugiat o que siga considerat refugiat, reba la protecció i assistència humanitària
adequada no és un desideràtum únicament polític. És un compromís legal, signat per l’Estat
espanyol i vinculat a l’article 39 de la pròpia Constitució Espanyola. 

La proposta de determinats moviments racistes contra la immigració provinent del
continent africà, que proposa l’expulsió immediata de menors als seus països d’origen és, a més
il·legal i contrari a la preservació dels drets humans, una proposta fal·laç dirigida a generalitzar i
deshumanitzar la infància migrant, que en molts casos no es pot identificar com a originària de
cap Estat. 

Des del punt de vista humanitari, cal assenyalar que l’ús generalitzat de l’acrònim MENA
(Menors Estrangers No Acompanyats) no és més que un intent de deshumanització del que
realment són: menors que han migrat en solitari, fugint del terror, la fam, la persecució ètnica o
política, la guerra o la sed. Xiquets i xiquetes que van emprendre una fugida suïcida en
embarcacions a la deriva del Mediterrani per l’estret de Gibraltar o per l’Atlàntic, en el cas de la
Ruta Canària. 

El respecte als drets humans és una senya d’identitat del naixement de la Unió Europea,
que durant les darreres dècades hem treballat per convertir en una marca global del nostre
continent. Ara, amb el sorgiment de moviments polítics que promouen l’odi, el racisme i
l’assenyalament de la pobresa, es fa més important que mai una unió democràtica entre aquells
que creuen en la Unió Europea com una unió per la pau, el respecte als drets humans i les
llibertats. 

Actualment vivim una crisi migratòria a Canàries provocada per diferents factors que
aboquen milers de persones a llançar-se a la mar, en una de les rutes migratòries més mortíferes
del món. Durant 2023, només en la ruta cap a Canàries, van perdre la vida més de 6.600
persones, unes 18 persones al dia. Este 2024 la dada és encara més alarmant. Només entre gener i
maig, 5.054 persones van perdre la vida en estre trajecte mortal, quasi la mateixa xifra en en tot
l’any 2023. 

D’altra banda, des del punt de vista de la solidaritat interterritorial, cal assenyalar la
situació que viu Canàries en este moment és insostenible per a un territori amb les
característiques de l’arxipèlag canari. Mentre que a territoris com el nostre tenim en acollida 6
menors migrats per cada 100.000 habitants (una xifra insignificant des del punt de vista
humanitari, social i pressupostari), a Canàries esta xifra arriba als 198 per cada 100.000 habitants.
Per posar en un context més ampli, la comunitat que més acull per darrere de Canàries és
Balears, amb 23 menors per cada 100.000, seguida d’Euskadi amb 17, Catalunya amb 16,
Navarra i Múrcia amb 10, Andalusia amb 8 i així va en descens fins trobar-nos amb les xifres de
La Rioja, Castella i Lleó i Cantabria amb 2 menors acollits per cada 100.000 habitants. 

Amb estes xifres, sembla evident que no hi ha alternativa a la solidaritat interterritorial
amb la comunitat canària si no volem que l’arxipèlag figure en el mapa europeu de les illes que
han estat abandonades a la seua sort en la gestió de la migració com ara Lampedusa (Itàlia) o
Lesbos i Gavdos (Grècia).
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Per totes estes raons presentem la seguent

PROPOSTA D’ACORD

1. El Ple de l’Ajuntament de València mostra la seua solidaritat amb les autoritats
municipals i autonòmiques de les Illes Canàries en la gestió de la crisi migratòria en l’anomenada
“Ruta canària”. 

2. El Ple de l’Ajuntament de València insta als governs de les comunitats autònomes de
l’Estat a seguir negociant un acord comú de repartiment de xiquets i xiquetes migrants, en el
marc de la Conferència Sectorial d’Infància i Adolescència, que pose en el centre la garantia dels
drets de la infància tal com estableixen els acords internacionals subscrits per Espanya i com es
referix l’article 39.4 de la CE. 

3. El Ple de l’Ajuntament de València manifesta el seu rebuig cap a les manifestacions
racistes, aporofòbiques o que criminalitzen als menors migrats, emeses per dirigents polítics o
socials en les darreres setmanes, en relació als acords als que s’han arribat al si de la Conferència
Sectorial d’Infància i Adolescència. 

4. El Ple de l’Ajuntament de València insta a la Generalitat Valenciana a mostrar la seua
disposició per acollir els menors nacionals o migrants, sense distinció d’origen, en situació de
desampara i a dotar els recursos que siguen necessaris per garantir un horitzó de vida digne amb
garantia de tots els seus drets civils. 

5. El Ple de l’Ajuntament de València insta a les autoritats estatals a garantir el suport
psicològic i social dels xiquets i xiquetes migrants que han patit traumes a causa d’experiències
migratòries o de conflicte. 

6. El Ple de l’Ajuntament de València insta al govern municipal a reforçar el treball en
xarxa amb les entitats socials especialitzades en acolliment i atenció primerenca dels xiquets i
xiquetes migrants. 

7. El Ple de l’Ajuntament de València mostra la seua disposició a col·laborar en igualtat de
condicions amb la resta d’ajuntaments i administracions de l’Estat, per descongestionar els
serveis socials i d’acollida canaris, des de la solidaritat interterritorial i el respecte als drets
humans dels menors que arriben a les costes de l’Estat fugint de la guerra, la persecució, la fam i
la sed i demanden asil i acolliment. 

8. L’Ajuntament de València donarà compte d’estos acords al Govern d’Espanya i als
governs de les diferents comunitats autònomes."

27. Moció subscrita pel Sr. Sanjuán i la Sra. Ibáñez, portaveu i regidora respectivament del
Grup Socialista, sobre drets i política social/Moción suscrita por el Sr. Sanjuán y la Sra. Ibáñez,

:portavoz y concejala respectivamente del Grupo Socialista, sobre derechos y política social

"La historia reciente en Europa se ha desarrollado en la continua lucha por alcanzar 
nuevos derechos que hacen mejor la vida de las personas. Hablamos de derechos humanos,
civiles, económicos, sociales, culturales y ambientales que aunque parecen consolidados hasta
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hace relativamente poco eran simplemente ideas utópicas de una sociedad más justa, igualitaria y
avanzada.

No es hasta 1948 cuando se aprueba la Declaración Universal de los Derechos Humanos
por la Asamblea General de las Naciones Unidas,¿ que recoge en sus 30 artículos los derechos
humanos considerados básicos, cuando se marca un punto de inflexión en el reconocimiento de la
dignidad intrínseca, los derechos iguales e inalienables, los derechos fundamentales de las
personas, la igualdad de derechos de hombres y mujeres, y el respeto universal y efectivo a los
derechos y libertades fundamentales de las personas.

Pese al continuo avance en derechos y libertades en España, nuestra Comunitat y en la
ciudad de València, la llegada de la extrema derecha marca la agenda y resulta un retroceso claro
y sin paliativos de todo lo conseguido hasta la fecha.

Lamentablemente hemos podido confirmarlo en nuestra ciudad cuando en tan solo un año
se han producido alarmantes retrocesos en los derechos y libertades. Nos referimos entre otras
cuestiones a:

El retroceso en la igualdad de derechos para la mujer en materia laboral, cuando el 60 % de
la población desempleada en la ciudad son mujeres, y que han sido borradas de programas
de empleo e incluso estatutos de entidades municipales.

Hablamos del continuo ataque hacia el colectivo LGTBI, que denuncia que cerca de un 47
% de la población LGTBI que vive o transita por València evita hacer visible su
orientación sexual, identidad sexual y/o identidad de género y expresión de género, por
miedo, y el 64% de las personas que han contestado manifiesta que alguna vez han sufrido
algún tipo de agresión.

Hablamos del borrado de la violencia de género y de las mujeres que son víctimas de esta
lacra obviando que en nuestro país han sido asesinadas más de 1.270 mujeres a manos de
sus parejas o exparejas desde que se registran estos datos.

Hablamos de aporofobia y xenofobia. De la vinculación continua de innmigración con
delincuencia.

Por esta razón los programas y acciones que hemos impulsado deben asentarse y continuar
con los objetivos prioritarios que aporten respuestas de emergencia a las familias inmigrantes que
huyen de situaciones extremas, la lucha contra el racismo, la xenofobia y el fortalecimiento de la
cooperación internacional y el trabajo por un Comercio Justo, entre otras.

En ese sentido, la educación es una herramienta fundamental para generar recursos que
permitan conseguir un futuro para las nuevas generaciones. La escolarización sobrevenida para
los niños y niñas que llegan a nuestra ciudad, así como las ayudas a material escolar y becas de
comedor para atender a los perfiles más vulnerables, requieren de atenciones específicas. Unas
situaciones que se agravan con personas dependientes y que este ayuntamiento necesita ampliar
con más personal para su atención,
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1.  

2.  

3.  

4.  

5.  

6.  

7.  

8.  

Además de esto, el incremento de personas que viven en la calle y no tienen una respuesta
a sus necesidades, reclama medidas urgentes contra el sinhogarismo. 

En València se puede seguir avanzando a través del diálogo, sin extremismos que marquen
la agenda y volver a los grandes acuerdos que hasta hace muy poco parecían existir: la violencia
de género existe y es una lacra, las personas LGTBI no pueden ser discriminadas por ser, las
desigualdad entre hombres y mujeres es real y hay que eliminarla, todas las personas tienen
derechos inalienables y han de ser tratadas con dignidad independientemente de sus
circunstancias y la política y el diálogo son las herramientas a través de las cuales hacer de
nuestra ciudad una ciudad mejor para quienes tenemos la suerte de vivir en València.

Por todo lo anterior formulamos las siguientes

PROPUESTAS DE ACUERDO

Condenar cualquier tipo de manifestación racista, machista o lgtbfóbica que se produzca
tanto en la ciudad como en el ámbito institucional.

Ofrecer inmediatamente València como ciudad de acogida de menores no acompañados,
así como fortalecer la respuesta a las familias vulnerables procedentes de países en
situación de conflicto, con especial atención a los procesos de escolarización sobrevenida.  

Ampliar los proyectos de Interculturalidad y los programas con las entidades y los centros
escolares en favor de la lucha contra la   discriminación y mantener las convocatorias y
programas específicos que forman los ejes fundamentales de la Cooperación municipal.

Establecer un plan contra el sinnhogarismo y permitir a las ONG el reparto de comida  y
atención a las personas que viven en la calle que no tienen recursos.

Incluir las medidas de acción positiva en las convocatorias públicas que favorezcan a las
mujeres y a quienes más dificultades encuentran en el acceso al mercado laboral o
empresarial.

Recuperar en los estatutos de la Fundación València Activa el objetivo concreto en el que
se hace referencia a las políticas por la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres.

Impulsar acciones de sensibilización, promoción y educación en la diversidad y defensa de
los derechos del colectivo LGTBI entre la población, en colaboración con las entidades
LGTBI, así como apoyar las acciones organizadas por las asociaciones LGTBI, mostrando
su apoyo institucional y compromiso de respeto y no injerencia en su autonomía. 

Ratificar el compromiso del Ayuntamiento de València con la erradicación y prevención
de la violencia de género en todas sus expresiones, mejorando la coordinación con las
entidades que trabajan con víctimas de violencia de género, así como impulsar medidas
que fomenten y faciliten la atención a las víctimas, trabajando desde el Ayuntamiento por
una sociedad basada en la cultura de la no violencia y la igualdad de oportunidades entre
mujeres y hombres."
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ESMENES I ALTERNATIVES/ENMIENDAS Y ALTERNATIVAS

Proposta alternativa a ambdós mocions, conjunta dels grups Popular i Vox Valencia/
:Propuesta alternativa a ambas mociones, conjunta de los grupos Popular y Vox Valencia

"El equipo de gobierno del Ayuntamiento de València propone el siguiente

ACUERDO

Primero. Instar al Gobierno de España a que asuma de forma diligente, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 149.1.2 de la Constitución española, sus competencias en la definición,
planificación, regulación y desarrollo de una política de inmigración legal, eficaz, segura y
ordenada.

Segundo. Instar al Gobierno central a tomar todas las medidas necesarias y transferir los
recursos adecuados para hacer frente al colapso de los centros de acogida en todas las regiones de
España, especialmente en la Comunitat Valenciana donde estos centros se encuentran al 170% de
su capacidad.

Tercera. Instar a las autoridades europeas a que se refuercen los programas de cooperación
con los países de origen."

DEBAT CONJUNT/DEBATE CONJUNTO

La  obri el primer torn de paraula./presidència La  abre el primer turno depresidencia
.palabra

Sra. Presidenta

“Comienza la señora Beamud.”

Sra. Beamud

“Moltes gràcies, alcaldessa.

En les darreres setmanes hem estat assistint a tot un espectacle de crueltat i insensibilitat
emmascarat per la politiqueria barata i espantades infantils dels governs autonòmics. Dies en els
que s'ha parlat molt de la rabieta política i personal d'un dirigent allà a Madrid i molt poc d'allò
que realment importa que són els drets humans i civils de milers de menors que buscaven asil a
l'Estat espanyol després de fer una llarga travessia, de les travessies migratòries més mortíferes al
món. De fet, des de gener a maig del 2024 s'han jugat la vida 5.000 persones, quasi la mateixa
xifra que tot l'any 2023. Estem parlant de la ruta canària, una ruta que comprén 200 quilòmetres
que va des de la costa occidental del continent africà fins a l'arribada de l'arxipèlag canari. Però
aquesta distància és molt més llarga perquè les persones que la travessen venen des de Gàmbia o
des del Senegal, fent des d'entre 1.000 a 1.500 quilòmetres, el que suposa entre 5 a 6 dies. Tot
una travessia absolutament perillosa per les seues vides, plenes de violències, de màfies. I arribat
a l'últim punt, s'embarquen en embarcacions absolutament precàries. Qualsevol persona no faria
este viatge a no ser que en el seu país d'origen la seua situació fora molt pitjor i desde luego
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qualsevol pare, qualsevol mare, no ficaria el seu fill o a la seua filla en un perill tan gran si no fos
perquè en el seu país d'origen la situació política i social fora absolutament de pobresa extrema,
de fam, de set, de violències, de violències sexuals i d'unes condicions absolutament extremes i
molt perilloses.

Anem a parlar amb dades. Crec que sempre cal parlar amb rigor, però sobretot quan n’hi ha
tant de  per ahí campant. Anem a parlar amb sinceritat de la pressió humanitària que estàbulo
vivint en estos moments Canàries. Només l'any 2023 varen arribar vora 7.000 menors en solitari
a les seues costes, 7.000 persones per a un Estat de 45 milions. La veritat és que sembla que és
una xifra absolutament assumible, però la veritat és que per a una comunitat d'ultramar, amb un
dels PIB per capita més baixos de tot l’Estat, sembla que és una gestió que és molt difícil de
poder gestionar. Però insistisc, 7.000 menors, 7.000 persones per a un Estat de 45 milions és una
xifra absolutament assumible. I anem a comparar-la amb una altra dada. Només al País Valencià,
en els darrers dos anys vàrem acollir a 13.000 xiquets i xiquetes provinents de la guerra
d'Ucraïna. Ara bé, ara la pregunta és: tots els migrants són iguals? Quina diferència hi ha entre un
xiquet, una xiqueta ucraïnesa que fuig de la guerra i un xiquet i una xiqueta senegalés que fuig de
la guerra? Que és el que ens fa traure pit com si fora una gran gesta de solidaritat acollir a 13.000
menors ucraïnesos i siga un motiu més que suficient trencar governs per a acollir a 23, a 23
menors provinents del continent africà? La resposta la veritat és que és molt senzilla i és molt
trista. I és que resulta que per a una part 23 xiquets i xiquetes negres són més immigrants que
13.000 xiquets i xiquetes blancs.

Esta ciutat s'ha distingit durant molts anys per ser una ciutat acollidora i una ciutat refugi.
Una ciutat molt orgullosa de ser una ciutat que abraça a totes les persones. Hem sigut exemple
amb l’Aquarius, hem sigut exemple amb la guerra d'Ucraïna. Hem agafat als xiquets i xiquetes
que fugien de la fam, de riscs, de morts, especialment en el cas de les xiquetes que corren risc de
violències multitudinàries i moltes vegades quan estan en eixa fugida, perquè és de veres que en
temps de guerra les dones ens convertim en un nou camp de batalla.

I és per això que des de Compromís presentem aquesta moció per refermar-nos en els
valors que han de fer de València un far per a la solidaritat europea, en compliment del Dret
internacional, en compliment de la Constitució espanyola, en compliment de l'acolliment i de
l'asil. Per això demanem que s'aprove aquesta moció amb un text que realment considerem que és
absolutament assumible per totes i per tots. I qui no ho trobe acceptable la veritat és que hauria de
fer-se mirar i reconsiderar el seu codi de valors ètics i morals.

Gràcies.”

Sra. Presidenta

“Gràcies, senyora Beamud. Senyor Mateo.”

Sr. Mateo

“Gracias. Bueno, buenos días.

Pues después de Lucía, incluimos obviamente. Creo que cualquier persona con un poquito
de humanidad es capaz de pensar que estos menores no acompañados que están buscando una
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vida mejor en Europa aquí tienen su casa. Si lo hemos hecho en ocasiones en los que por lo visto
eran blancos y rubios y nos parecía fantástico, porque en esta ocasión no lo sean no veo dónde
está el problema. Yo entiendo que ustedes están trabajando muy, muy fuerte por intentar que la
inmigración y los delitos vayan de la mano, pero los datos dicen que eso es mentira.

Esta moción habla de derechos y realmente el objetivo era dar una oportunidad al Partido
Popular de la ciudad de València de diferenciarse de sus socios. Creo, por lo que conozco de
muchos de los que estáis aquí sentados, que lo que nosotros proponemos es de amplio consenso.
Sé que para ellos cuatro no, pero creo que para la mayoría de las personas que viven en esta
ciudad sí. Y la verdad que la moción podrá tener sus matices, podríamos negociar, pero viendo la
alternativa que han presentado creo que no hay ninguna diferencia entre Vox y el Partido Popular
en esta ciudad, muy alejado de lo que sería el Partido Popular europeo o un Partido Popular más
europeo en el que han hecho de dique de contención y de barrera a la extrema derecha, dejándola
fuera de cualquier organismo de gobierno de la propia Unión. Creo que habría que aprender
mucho o el Partido Popular tendría que aprender mucho en València de sus colegas europeos.

En esta moción hablamos de derechos humanos, de derechos civiles, económicos, sociales,
culturales y ambientales, que en Europa pues hasta hace relativamente poco eran simplemente
ideas utópicas. Y que a través de la lucha y de conseguir estos derechos, transformarlos en
realidad los últimos años, después de todas las épocas de guerra, han sido una época dorada en el
avance de derechos y libertades en Europa. Pero lamentablemente, en los últimos años estamos
viendo una deriva ultra que además está siendo acogida, y parece que de buen grado, en sitios
como València por parte de los partidos conservadores, del Partido Popular. Estamos hablando
de que la extrema derecha les marca la agenda. Entiendo que cuando se salen un poco del guion
pues les amenazan y entonces reculan, porque tienen la valentía justa para salir en la prensa pero
luego en el Pleno no ejecutar esas amenazas. Valientes de boquilla. Pero que al final son ellos los
que le marcan la agenda. Si no, no entendería muchas de las políticas o de las cosas que han
ocurrido en esta ciudad y que quiero pensar que no son obra del Partido Popular. Quiero
pensarlo, pero su alternativa de verdad me demuestra que estoy en lo cierto y que esto nace de
ustedes y no de Vox.

Nos referimos a cuestiones como el retroceso en la igualdad de derechos para la mujer en
materia laboral, cuando el 60 % de las mujeres en esta ciudad, o sea, el 60 % de la población
parada son mujeres. Hablamos del continuo ataque hacia el colectivo LGTBI, que los últimos
datos relatan que el 47 % de las personas que participaron en este estudio que viven o transitan
por València no se expresan por miedo. Y de estas, el 64 % confirman que han sido alguna vez
agredidas. Hablamos del borrado de la violencia de género, que les encanta, y obviamos que más
de 1.270 mujeres han sido asesinadas por esta lacra. El pasado fin de semana, además, tuvimos
uno de los peores fines de semana que se recuerdan desde que se registran datos. Y muy cerca.
Hablamos también de la aporofobia y la xenofobia. Hablamos de la vinculación continua de
inmigración con delincuencia. Y esta moción y su respuesta a la misma nos demuestran que eso
es así, que para ustedes hay inmigración buena y mala dependiendo de dónde vengan y del color
que tengan. Hablamos de seguir trabajando por dar una respuesta a las emergencias de las
familias inmigrantes. Hablamos de la educación como herramienta para mejorar y dar un futuro a
las nuevas generaciones. Hablamos, al final, de tomar medidas urgentes contra el sinhogarismo,
que me consta que están trabajando, pero no lo suficiente visto lo que nos dicen las propias ONG.
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Al final nosotros lo que les proponíamos aquí era volver a los grandes consensos, que
parece que este año han saltado por la ventana. Hablar de que la violencia de género existe y es
una lacra, que las personas LGTBI no pueden ser discriminadas por ser, que la desigualdad entre
hombres y mujeres es real y hay que eliminarla, que todas las personas tienen derechos
inalienables y han de ser tratadas con dignidad independientemente de sus circunstancias, y que
la política y el diálogo son las herramientas a través de las cuales mejora nuestra ciudad. Al final,
estas propuestas que nosotros les traíamos, cualquier demócrata con un mínimo, un mínimo de
humanidad, no les pedimos que sean la Madre Teresa de Calcuta, ni mucho menos, pero un
mínimo, para defender estas propuestas serían aceptadas sin matices. Pero viendo su alternativa,
creo que estamos muy lejos de tener un partido con algo de humanidad gestionando este
Ayuntamiento.”

Sra. Presidenta

“Gracias, señor Mateo. Señora Torrado.”

__________

S’absenta de la sessió el Sr. Grezzi.

Se ausenta de la sesión el Sr. Grezzi.

__________

Sra. Torrado

“Gracias, alcaldesa.

Quiero que mis primeras palabras fueran de una muestra de solidaridad con las Islas
Canarias. Y en segundo lugar, mostrar mi perplejidad ante la moción presentada por los grupos
de la oposición. Y digo perplejidad porque se pretende abordar desde este ámbito municipal un
problema, una tragedia cuyo único responsable es el gobierno de Pedro Sánchez y sus ministros,
que son incapaces de abordar el fenómeno de la inmigración en su vertiente más cruel que afecta
a los jóvenes.

Pero hablemos de la ciudad de València, hablemos de lo que estamos haciendo desde los
servicios sociales municipales, que es mucho para prevenir, programas múltiples para prevenir la
situación de vulnerabilidad de muchos menores. Como la prevención de la detección de
situaciones de riesgo, de acogimiento familiar, de medidas judiciales con jóvenes, un centro de
día que también pusimos en marcha específico para jóvenes, el equipo de intervención familiar,
los múltiples convenios que tenemos con las entidades más relevantes en materia de menores,
como FISAT, Brúfol, El Arca, Aldeas Infantiles, la Asociación de Acogimiento Familiar,
Iniciatives Solidàries, la Fundación de Rafa Nadal, La Caixa. Pero es que además, en la
convocatoria actual de subvenciones que, por cierto, hemos incrementado en un 25 % en su
dotación económica, ¿saben ustedes por qué la hemos aumentado? Porque creemos en el tejido
social y en su labor y apostamos por su impulso.
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Por eso, uno de cada cuatro entidades subvencionadas está relacionada con familias y
juventud. Pero hay más, y quiero aprovechar hoy para informarles, darles una novedad en
materia de infancia. Y es que vamos a crear la primera Mesa Municipal de Prevención de la
Infancia Vulnerable, un espacio donde poder impulsar y compartir todas las actuaciones en
materia de infancia. Así que no nos vengan a dar lecciones y léanse la Constitución, sobre todo el
artículo 149.2, porque ahí es donde se habla que la competencia en el tema de menores
corresponde al Gobierno de España. Pero claro, es que ustedes son conscientes del fracaso del
gobierno, ¿ porque alguno de ustedes conoce cuál es la política migratoria del Gobierno de
España? No. ¿Alguno de ustedes sabe qué ha hecho en los últimos años para frenar esta
catástrofe humanitaria? No. ¿O es que los últimos meses se ha hecho algo para evitar el colapso
en las Islas Canarias? Sí que sabemos que el 8 de febrero Pedro Sánchez se fue con la máxima
autoridad de la Unión Europea, viajó hasta Mauritania y allí prometieron 500 millones de euros.
Ese fue el titular. Siempre ustedes en busca del titular. ¿Se ha entregado este dinero?, ¿estos
millones? ¿Qué resultado ha habido? ¿Se ha efectuado un seguimiento? ¿Ha llegado a las
familias allí? Porque la información que nos llega es que siguen habiendo 300.000 personas en
Mauritania esperando para jugarse la vida para llegar a Canarias.

Continuará. Compartimos el turno, gracias.”

Sra. Presidenta

“Gracias. Señor Badenas.”

Sr. Badenas

“Gracias, alcaldesa. Gracias, Marta.

Miren, no es una cuestión de raza. Ni tampoco es una cuestión de inmigración. Ustedes se
pasan la vida mirando las cosas con ojos racistas porque ustedes dicen: ‘Acepta la inmigración
blanca, no acepta la inmigración negra’. Nosotros no nos fijamos en el color de la piel de la
gente. Lo único que pensamos es si la migración, la inmigración es legal o ilegal. Y queremos
inmigrantes que cumpla la ley y no queremos inmigrantes que se salten las normas, que se salten
las fronteras y que entren en España y en muchos de los casos para convertirse en delincuentes.
No se trata de menores en muchos casos. Se trata fundamentalmente de personas que vienen a
España en una situación irregular. Ustedes saben que el 60 % de los inmigrantes que entran en
España se encuentran en prisión. Resulta que son la cifra en porcentaje mayor que existe en las
cárceles españolas. Lamentablemente es así, nos gustaría que no fuera de esta manera. Y nosotros
no vamos a ser cómplices de un pacto que lo que está produciendo es la entrada irregular y un
efecto llamada de personas que no cumplen la norma. Nosotros estamos a favor de que los
menores convivan lo más humanamente posible y lo más humanamente posible consiste en
hacerlo con sus familias y en sus países de origen. Las personas que vienen a España de forma
irregular podrían quedarse en sus naciones incrementando la riqueza de sus propias naciones.
Porque esa fuga de capital humano en muchos casos lo que produce realmente es una merma de
la riqueza de las naciones de procedencia de esos países.

Por tanto, nosotros no vamos a estar a favor de los mecanismos que supongan la entrada de
personas ilegalmente en España. Nosotros, como decía antes, estamos a favor de que se produzca
la integración en España de aquellas personas que, cumpliendo la ley, pagando sus impuestos y
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contribuyendo a la riqueza de todos los españoles, desean integrarse de forma legal en nuestra
sociedad. Ustedes saben que los centros de MENA en España están completamente desbordados.
En España, en València concretamente hay una sobre ocupación del 70 %, lo cual supone 96.200
euros diarios de coste para los valencianos, lo que supone a su vez 35 millones de coste anual
para todos los valencianos.

Por tanto, estamos a favor de la inmigración legal, en contra de la inmigración ilegal y en
contra de cualquier efecto llamada que suponga la entrada de inmigrantes ilegales. Y les invito a
ustedes que si desean acoger a través de los mecanismos establecidos por la ley a menores que
vengan de cualquier país, lo hagan en sus propias casas.”

Sra. Presidenta

“Gracias, señor Badenas.”

La obri el segon torn de paraula./presidència La  abre el segundo turno depresidencia
.palabra

Sra. Beamud

“Hi ha dades que són curioses. Resulta que al final a la li ha tirat fora 23derechita valiente 
xiquets menors, coincidents amb els 23 alts càrrecs de Vox que estaven en el govern valencià. És
una coincidència un poquet curiosa, la veritat. La veritat és que cada vegada queda més clar que
la política migratòria de Vox la dicta Abascal des de Madrid. I és també qui diu què es pot dir,
que no es pot dir i què és el que pot dir el senyor Badenas i el que no pot dir el senyor Badenes, i
el que dicta el govern que pot tindre esta ciutat o el que no pot tindre esta ciutat. Lluny d’un
govern que ha d'estar centrat en la ciutat de València i els interessos dels valencians i
valencianes, este és un govern que pareix que estiga mirant constantment de reüll al carrer
Bambú a Madrid, que és la seu on està Vox, per a veure què és el que es pot fer i el que no es pot
fer.

Però vaja, quan la senyora Catalá estava a l'oposició la veritat és que semblava que tenia
unes fermes conviccions sobre com s'havia de tractar als menors. Quan una vegada ha arribat a
ser alcaldessa no ha deixat ni un sol moment sempre que ha tingut a bé parlar en este hemicicle
per a reivindicar-se com una alcaldessa com una mare, que abraça i que intenta protegir i acollir a
totes les persones. Però clar, una cosa és dir-ho i altra cosa és fer-ho. I ara la veritat és que ara el
govern té l'oportunitat d'acceptar allò que és el mínim comú denominador que suposa acceptar el
dret internacional i la garantia dels drets i dels menors, l'acollida i el seu asil.

Esta moció que nosaltres presentem des de Compromís es basa en tres preceptes
fonamentals. En el dret internacional, en la Constitució espanyola i en algun punt del seu
programa electoral del Partit Popular. Ara em direu si esteu en contra del dret internacional, de la
Constitució espanyola o del vostre propi programa electoral. L'hem fet perquè el pugueu assumir
absolutament. Però clar, si esta moció que presenta Compromís no és acceptada pel Partit
Popular només té una sola explicació. I és que heu abraçat de molt bon gust tots els postulats
racistes de Vox i els heu integrat com una cosa pròpia. I és que el govern de la ciutat de València
no mire igual a un xiquet negre que a un xiquet blanc no hauria de sorprendre ningú, tenint en
compte que té una regidora de govern, almenys de moment de govern, que anomena  aconguitos
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les persones negres. Hui és el dia de demostrar si és el posicionament d'una regidora d’una part
de govern o és el posicionament de tot un govern, el posicionament de l'alcaldessa de València.
Perquè la veritat és que ací només n'hi han dos formes a l'hora de poder afrontar la realitat
migratòria. Si amb solidaritat interterritorial amb el poble canari, amb solidaritat humana respecte
a l'acollida dels menors desemparats, amb solidaritat antiracista que no mira el color de la seua
pell. O si ho fem des del racisme, l'aporofòbia i la violació del dret internacional en matèria
d'acolliment d'asil. És la vostra elecció.”

Sra. Presidenta

“Gràcies, senyora Beamud. Senyor Mateo.”

Sr. Mateo

“Bueno, al final balones fuera. Todo es culpa de  Y lo que pueda hacer estePerro Sanxe.
Ayuntamiento, porque vamos, yo diría que estamos en el Pleno de Ayuntamiento de València, y
de todas las propuestas que nosotros les hacemos han obviado todas excepto hablar de los
menores no acompañados porque entiendo que es el tema estrella del señor Badenas, porque es
de lo poco que ha salido a hablar hoy para decir tremenda barbaridad como que el 60 % de las
personas extranjeras que viven aquí están en la cárcel. Entonces de 48 millones, si el 13 % son
extranjeros, ¿hay 6 millones de personas extranjeras en nuestras cárceles? Menos mal que no
lleva Hacienda la verdad, porque como todo lo cuente igual. Aunque bueno, alguna alegría nos
ha dado con sus datos. Entre eso y los abetos es un señor muy especial.

Yo creo que al final que el Partido Popular en este Pleno no diga nada sobre el tema
LGTBI que les proponemos cuando fue en este propio Pleno en el que las entidades les dieron la
espalda ahí arriba por sus coacciones y sus tratos vejatorios y trato de injerencia en su actividad
ordinaria. Que no tengan nada que decir sobre las mujeres en su borrado, cuando el señor
portavoz en este caso del Partido Popular salió de manera muy vehemente a decir los bulos que
habíamos orquestado cuando se habían borrado en las bases las acciones positivas para la mujer y
que ya va en dos mociones alternativas del señor Badenas en las que dice ‘eso es lo que se ha
aprobado y eso es lo que hay, así que apechuguen’. Y es que me parece bastante lamentable que
teniendo una oportunidad como esta en la que pueden diferenciarse un poco aunque sea del señor
Badenas y su grupo de ultraderecha no lo aprovechen. De verdad, creo que es una buena ocasión
en el que pueden demostrar que realmente no son lo mismo, que por mucho que lo sienten al
pasillo de al lado, ostras, yo es que ya no veo la diferencia. Y señora Torrado, a usted que la
conozco en particular me sorprende mucho. Yo entiendo que al final hay disciplina de voto, le
habrá pasado el argumentario el señor Caballero que es especialista en esto y decir que todo es
culpa del Gobierno central y que aquí no tenemos nada que hacer, pero somos capaces de instar a
la Unión Europea y no asumir las competencias propias, o sea, me parece realmente -¿cómo lo
decía el señor Giner?- ridículo. Bueno, pues ese el gobierno que tenemos, un gobierno que es
incapaz de aceptar ninguna de las propuestas que aquí les decimos y decir que todo es culpa del
Gobierno central y de la Unión Europea y tener una posición de brazos caídos.

Al final a este gobierno se le recordará por días como este, en el que se demuestra que es
un gobierno mucho más conservador que el Partido Popular europeo y que no tiene ninguna
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diferencia con la ultraderecha de Vox en la ciudad de València. Yo creo que al final se les retrata
por lo que votan y hoy va a ser uno de los días más lamentables para el Partido Popular en la
ciudad de València.

Gracias.”

Sra. Presidenta

“Gracias, señor Mateo. Señora Torrado.”

Sra. Torrado

“Gracias, alcaldesa.

Todo el mundo sabe cuál es la postura del Partido Popular con respecto al tema de la
igualdad y los derechos de las personas LGTBI, con una concejalía que está estupendamente bien
dirigida por mi compañera Rocío Gil.

Yo en mi intervención he intentado apelar a lo que es el ámbito municipalista y a la gestión
que llevamos a cabo desde los ayuntamientos en políticas sociales con respecto a los temas de la
inmigración. Pero, bueno, ante la obstinación de ustedes, yo sigo insistiendo que esto es un
debate que corresponde al Estado porque mientras que desde el Gobierno se trata a estas
personas, por desgracia, como mercancía, repartiendo cuotas y cupos por ley, sin planes
nacionales concretos de acogida, sin mecanismos europeos materializados en líneas de actuación
conocidas, ustedes pretenden que lavemos la cara a los distintos ministerios que no hacen nada y
que entonemos nuestro  municipal.mea culpa

Pero vamos a ver, ¿saben ustedes qué cosas no se dicen? Y eso a mí, a mí sí que me
preocupa porque atañe a nuestra gestión y a las personas que atendemos diariamente desde los
servicios sociales. ¿Qué ocurre cuando un niño cumple 18 años en un centro de acogida? ¿Qué ha
diseñado el Gobierno de España para estos jóvenes? ¿Por qué no se dan citas con agilidad a las
personas que solicitan al Gobierno de España la protección internacional? Hay retrasos, señoras y
señores concejales, que llegan incluso a meses de espera, al igual que la valoración de estos
casos, condenando a familias y a personas a demoras angustiosas. Porque esta realidad me llega
todos los días y por ello he pedido explicaciones a la delegada del Gobierno.

Y estamos hablando de personas que están aquí, que están en nuestra ciudad, que viven
entre nosotros, que no están en otros continentes sino aquí mismo y que son vecinos suyos y
vecinos míos, y para los que las dificultades que les pone el Gobierno de España son tangibles y
reales. Pero claro, esto no les interesa porque no les da un titular. Por eso les pregunto: ¿Piensan
ustedes instar a su compañera, ha estado aquí hace un rato, su compañera Pilar Bernabé, delegada
del Gobierno? O bueno, mejor no, por si acaso llega a ser ella la que tiene que hacer las listas
electorales de las próximas elecciones municipales.

Y es que no vale todo en política. Hablaban ustedes del Aquarius. Pregúnteles ustedes a las
personas que iban en el Aquarius, las dejaron tiradas. Y no lo digo yo, lo dijeron ellas. O
hablemos también de cuando ustedes gobernaban, cuando gobernaba el Botànic, que
experimentaron la tragedia de miles de refugiados deambulando por las fronteras europeas por
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una guerra en Oriente. Yo aún me estremezco cuando recuerdo al pequeño Aylan, de 3 años,
meciéndose en las olas de una playa turca, inerte y sin vida. ¿Cuántos de aquellos acogieron
ustedes entonces? ¿Qué medidas propusieron a la Unión Europea? ¿O es que se escudaron en que
era una responsabilidad del entonces Gobierno de España la política migratoria? Ahora parece
que ya no lo es. Pues en política no todo vale. Y buscar una foto, un titular a costa de un drama
humano permítanme que les diga que es para hacérselo mirar.”

VOTACIÓ/VOTACIÓN

Se sotmet a votació en primer lloc l'alternativa subscrita pel govern municipal i el Ple de
l'Ajuntament acorda aprovar-la pels vots a favor dels 17 regidors i regidores dels grups Popular i
Vox Valencia; voten en contra els 14 regidors i regidores dels grups Compromís i Socialista que
assistixen a la sessió (absent el Sr. Grezzi). En conseqüència, decau la moció original.

Se somete a votación en primer lugar la alternativa suscrita por el gobierno municipal y el
Pleno del Ayuntamiento acuerda aprobarla por los votos a favor de los 17 concejales y
concejalas de los grupos Popular y Vox Valencia; votan en contra los 14 concejales y concejalas
de los grupos Compromís y Socialista que asisten a la sesión (ausente el Sr. Grezzi). En
consecuencia, decae la moción original.

ACORD/ACUERDO

"Vistas las mociones suscritas por la Sra. Robles y la Sra. Beamud, portavoz y concejala,
respectivamente, del Grupo Compromís, sobre infancias migradas, y por el Sr. Sanjuán y la Sra.
Ibáñez, portavoz y concejala, respectivamente, del Grupo Socialista, sobre derechos y política
social (puntos número 23 y 27 del orden del día); y de conformidad con la alternativa a ambas,
conjunta de los Grupos Popular y Vox Valencia, el Pleno del Ayuntamiento acuerda:

Primero. Instar al Gobierno de España a que asuma de forma diligente, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 149.1.2 de la Constitución española, sus competencias en la definición,
planificación, regulación y desarrollo de una política de inmigración legal, eficaz, segura y
ordenada.

Segundo. Instar al Gobierno central a tomar todas las medidas necesarias y transferir los
recursos adecuados para hacer frente al colapso de los centros de acogida en todas las regiones de
España, especialmente en la Comunitat Valenciana donde estos centros se encuentran al 170 %
de su capacidad.

Tercera. Instar a las autoridades europeas a que se refuercen los programas de cooperación
con los países de origen."

__________

Es reincorpora a la sessió el Sr. Grezzi.

Se reincorpora a la sesión el Sr. Grezzi.

__________
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24 RESULTAT / : REBUTJAT / RESULTADO RECHAZADO
EXPEDIENT / : E-89SOC-2024-000014-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 6
ASSUMPTE / :ASUNTO
Moció subscrita pel Sr. Sanjuán i la Sra. Valía, portaveu i regidora respectivament del Grup
Socialista, sobre la regulació d'apartaments turístics i aplicació de la Llei pel dret a l'habitatge.
Moción suscrita por el Sr. Sanjuán y la Sra. Valía, portavoz y concejala respectivamente del
Grupo Socialista, sobre la regulación de apartamentos turísticos y aplicación de la Ley por el
Derecho a la Vivienda.

MOCIÓ/MOCIÓN

"El precio de la vivienda en la ciudad de València no deja de aumentar. En tan solo un año,
según consta en Idealista.com, el precio del alquiler en la ciudad ha aumentado un 19 %,
mientras que el de compra-venta ha aumentado un 14,7%. Estos datos son corroborados por el
Informe sobre el Mercado Inmobiliario de Valencia, elaborado por el Colegio de Agentes de la
Propiedad Inmobiliaria de Valencia, que indica un aumento del 19% en el alquiler. Este informe
también indica que el 28,79 % de las compras de vivienda en la Comunitat en el último trimestre
han sido efectuadas por personas extranjeras. 

Mientras tanto, según datos de Visit Valencia, en el último año, los apartamentos turísticos
han pasado de 9.217 a 11.478, un 24,5 % más. 2.261 viviendas que han dejado de estar en el
mercado residencial para pasar al turístico en tan solo un año. Se hace necesario frenar esta
sangría de viviendas que dejan de ser hogares para ser alojamientos turísticos. 

La ciudad de València es la ciudad donde más han subido los precios de toda España,
según Idealista.com y pisos.com. Las personas y las familias de la ciudad necesitan soluciones a
corto plazo, que no pueden en ningún caso esperar a que se construya un parque público de
viviendas suficiente para ser capaz de influir en los precios de la ciudad. 

El artículo 47 de la Constitución Española recoge el derecho a disfrutar de una vivienda
digna y adecuada como un derecho fundamental. Completando la anterior definición, la Ley
2/2017 de Función Social de la Vivienda añade el requisito de 'asequible' en su artículo 2, siendo
un derecho no genérico y ambiguo, si no concreto en que la vivienda sea digna, adecuada y
asequible. 

Para garantizar este derecho, el Gobierno central aprobó la Ley por el Derecho a la
Vivienda, que incluye medidas excepcionales y temporales, pero necesarias, como la declaración
de zonas tensionadas y la limitación del precio máximo de alquiler. Además, recoge
bonificaciones fiscales para aquellos propietarios que alquilen viviendas reduciendo precios, de
hasta el 90 % del IRPF. 

Si se declarase València zona tensionada y se aplicasen los límites que recoge la Ley, hay
barrios donde el precio del alquiler se reduciría a menos de la mitad. En Ciutat Vella, por
ejemplo, el precio medio de alquiler es de 2.063 €, mientras que aplicando la limitación, estaría
entre 650 y 1.050 €. En Extramurs bajarían de los 1.669 € al entorno de los 676 €. En Patraix
pasaría de los 1.408 € de media actuales hasta los 600 €. Y así en cada uno de los distritos. 
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En base a lo anteriormente expuesto, se propone al Pleno del Ayuntamiento de València
adoptar las siguientes

PROPUESTAS DE ACUERDO 

PRIMERA. Que este Ayuntamiento implemente todas las medidas de su competencia, e
inste a la Generalitat Valenciana a hacer lo propio, recogidas en la Ley por el Derecho a la
Vivienda y, más en concreto, se declare toda la Ciudad de València 'zona tensionada' para regular
los precios.

SEGUNDA.  Que la nueva regulación de los hoteles y apartamentos turísticos que se
tramite durante la moratoria recoja la prohibición de su ubicación en parcelas calificadas como
residenciales, para evitar la extracción de viviendas del mercado residencial.

TERCERA. Que se inste a la Generalitat Valenciana a que incluya en la Ley de medidas
fiscales de este año un cambio normativo que permita revocar licencias de apartamentos
turísticos."

ESMENES I ALTERNATIVES/ENMIENDAS Y ALTERNATIVAS

Esmena d'addició subscrita pel Grup Compromís/Enmienda de adición suscrita por el
:Grupo Compromís

"Addició a la proposta d’acord tercera:

'…que establisca un període de vigència de les llicències atorgades de cinc anys, al termini
del qual deurà sol·licitar-se de manera expressa la seua renovació i sotmesa a la normativa vigent
al moment de la caducitat d’aquella'.”

DEBAT/DEBATE

La  obri el primer torn de paraula./presidència La  abre el primer turno depresidencia
.palabra

Sra. Valía

“Gracias, presidenta.

Esta moción se enmarca en la serie de consensos que hemos ofrecido desde el Partido
Socialista que consideramos que son retos de ciudad, que son problemas de ciudad y donde
pensamos que además la ciudadanía está esperando que haya un consenso y está esperando que
nos pongamos de acuerdo sobre las soluciones que podemos darle a los grandes problemas. Y
uno de ellos, sin duda, es la vivienda. Yo creo que todos estamos de acuerdo en que hay un
problema de acceso a la vivienda para las familias, no solo en la ciudad de València. Ya sé que
luego me dirán que esto no solo pasa aquí y eso tampoco es excusa para no hacer nada. Por tanto,
yo creo que como todos estamos de acuerdo en que hay un problema de acceso a la vivienda por
parte de las familias valencianas, pues creo que es un tema suficientemente importante como para
poder llegar a algunos acuerdos.
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Aquí hay dos cuestiones, una de presente y una de futuro. Una es qué hacemos ahora
mismo, qué podemos hacer ahora para solucionar el problema de acceso a la vivienda y qué
vamos a hacer para evitar que en el futuro exista ese problema de acceso a la vivienda por parte
de las familias valencianas. Porque no todo el mundo tiene dificultades para acceder a la
vivienda. Es decir, lo tienen las familias, pero no los inversores. Sabemos que 6 de cada 10
compraventas que se realizan actualmente se hacen con un pago al contado. Es decir, no son
familias que se hipotecan, no son familias que compran su hogar, sino son personas o sociedades
que están invirtiendo en el mercado inmobiliario de nuestra ciudad. En este momento hay una
emergencia y hay que paliar los efectos que ya ha causado la especulación inmobiliaria sobre el
mercado de la vivienda. Y en ese sentido, la primera propuesta de acuerdo es atajar los efectos
que tenemos ahora mismo ya sobre las familias valencianas y por eso entendemos que es urgente
que usemos las herramientas que tenemos. Y una de ellas es la Ley de Vivienda, una herramienta
que no se está utilizando, que permitiría reducir considerablemente el precio del alquiler en la
ciudad de València. Y esto permitiría desahogar las economías familiares que, como todo el
mundo sabemos, aunque la inflación ya está controlada, siguen sufriendo los estragos en su
economía familiar el tener que destinar pues el 50 %, el 60 % solamente a la vivienda. Por tanto,
el punto número 1 sería implementar las medidas que hay ahora mismo que sirven para paliar los
efectos del presente. 

Y presentamos dos propuestas de acuerdo para futuro, para intentar solucionar de forma
estructural este problema de acceso a la vivienda. En primer lugar es parar la extracción de
viviendas de uso residencial para uso turístico, para uso especulativo. Y en segundo lugar,
evidentemente también revocar las licencias de apartamentos turísticos. Es decir, ya los que han
tenido licencia, que la verdad es que son pocos porque sabemos que hay muchísimos
apartamentos turísticos ilegales que no tienen licencia y que, por tanto, no entrarían dentro de
esta bolsa. Porque esa es otra de las cuestiones que nos plantea muchas dudas y mucha
preocupación, y es que de algunas declaraciones de los miembros del gobierno municipal
deducimos que se está buscando una forma de aprovechar la moratoria actual de un año para que
entren todos los apartamentos turísticos que actualmente son ilegales. Eso sí que nos gustaría que
en algún momento se rebatiese de forma clara e inequívoca y que quedase constancia pública de
que esto no es el objetivo del gobierno municipal, porque tenemos serias dudas de que esto no
sea el objetivo. Es decir, todos esos miles de miles de apartamentos turísticos ilegales que hay
ahora mismo en la ciudad de València, que muchos de ellos solicitaron la licencia justo antes de
la moratoria. Que ese es otro aspecto que yo creo que supone una deslealtad del gobierno
municipal a la ciudad, a sus vecinos y vecinas, haber avisado a las asociaciones de apartamentos
turísticos para que corriendo entregasen las declaraciones responsables para intentar legalizar sus
viviendas de uso turístico. 

Y, por tanto, lo que planteamos también es que se revoquen las licencias de apartamentos
turísticos que estén actualmente vigentes en un plazo razonable. Es decir, evidentemente los que
tengan licencia, que ya digo que son bastante pocos en porcentaje, es un porcentaje bastante bajo.
Pues que se pueda reconsiderar cuál es la política de esta ciudad con respecto al acceso a la
vivienda, con respecto a las políticas de vivienda y también al modelo turístico, porque sí que hay
que recordar que es un modelo turístico que tampoco aporta necesariamente tanto valor añadido a
la ciudad. Y creo que València tiene suficiente turismo ahora mismo, València tiene la capacidad
ahora de poder elegir. No siempre se puede elegir qué modelo turístico quiere aplicar una ciudad.
Hay ciudades que tienen que ser abiertas a todos los tipos de turismo porque tienen menos. Pero
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València ahora mismo está en un momento dulce, un momento en el que tiene muchos visitantes
y puede, por tanto, elegir qué tipo de modelo turístico quiere para la ciudad. Y sobre todo, elegir
el modelo turístico que menos daño hace a los vecinos y vecinas de la ciudad de València porque
ya no es una cuestión de convivencia, es una cuestión de evitar daños a las familias valencianas.

Por tanto, yo creo que este acuerdo, las tres propuestas de acuerdo son tres propuestas que
podrían generar un consenso importante en esta corporación. Y en caso de que no sea así, sí que
nos gustaría que nos explicasen por qué no están de acuerdo con intentar paliar los efectos de la
especulación inmobiliaria en el mercado de la vivienda.”

Sra. Presidenta

“Gracias. Tiene la palabra el señor Puchades.”

Sr. Puchades

“Bon dia. Gràcies, senyora alcaldessa. Senyors i senyores.

Bo, en primer lloc, jo vull felicitar al Grup Socialista perquè presente esta moció,
saludar-la i felicitar com dic perquè podem aprofitar per a tindre de nou un debat sobre temes de
polítiques de vivenda, tal com nosaltres, el Grup de Compromís va dur al Ple del mes de març per
poder parlar de les zones tensionades, de la declaració de zones tensionades o al mes d'abril per a
parlar de la regulació dels apartaments turístics. Per tant, benvingut de nou el debat sobre un tema
que, a més, és fonamental. És un tema que està d'absoluta, no només d'absoluta actualitat sinó
d'absoluta transcendència per al present i el futur de la nostra ciutat i de la nostra societat. Perquè
condiciona molts aspectes de la vida de la nostra ciutadania, perquè condiciona la capacitat
d'emancipació dels joves, de la capacitat de mobilitat de les famílies dins de la ciutat o de l'àrea
metropolitana i la cohesió social del conjunt de la nostra ciutat i també dels nostres barris. Però
sobretot perquè l'accés a la vivenda impossibilita qualsevol possibilitat d'atacar les desigualtats
socials. Més encara, les ancora, les fossilitza. Fins fa uns anys, els principals causants de les
desigualtats socials eren bàsicament l'atur, altíssim atur, els salaris baixos, la precarietat. Tot allò
condicionava les polítiques d'igualtat i la superació de l’escletxa social. La realitat és que ara
mateixa ja es veu que a partir d'ara i durant els pròxims anys i per a les pròximes generacions,
l'escletxa definitiva en la nostra societat, en l'espanyola i la valenciana, serà ser propietari de la
seua casa o ser un inquilí precari i nòmada que anirà vagant pels barris i ciutats buscant d'una
casa que puga accedir a ella.

Hi ha xifres per avorrir sobre la situació de la política de vivenda i de l'accés al dret a la
vivenda a la ciutat de València. Només donaré dos o tres dades. Segons el portal Fotocasa, entre
els mesos de maig del 23 i del 24 a la Comunitat Valenciana s'incrementaren els preus de lloguer
un 10 %. A Catalunya va ser un 8, mentre que a Madrid, un 14. En quant a ciutats, Madrid va
veure un increment dels seus preus del lloguer en un 12,4, València en un 11,3 i Barcelona en un
7,9. O que la renda mitjana, és a dir, si vostés volgueren llogar una casa en la ciutat de València,
la renda mitjana que hauria de pagar per tindre un lloguer a la ciutat de València en el mes de
juny d'enguany és de 1.611 euros. No cal dir que és una quantitat absolutament inassolible per a
qualsevol economia mitjana d’esta ciutat i del conjunt d'Espanya. Per tant, els efectes d'esta
situació estan sent letals per a la renda disponible d'una gran part de la ciutadania. Estem davant
d'una situació d'absoluta emergència social. I curiosament, en un informe recentment publicat per
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l'AIReF, el que ha publicat és que precisament l’increment de les rendes a qui afavorix, a qui és?
A les classes propietàries i als segments més majors de la societat espanyola. Per tant, estem
novament condemnant als joves i als sectors socials més precaris a perpetuar-se en la seua
situació de vulnerabilitat.

Davant de tot açò què poden fer? Supose que li tocarà al senyor Giner parlar ara. Jo ja sé
per altres debats que segurament ens dirà o ens ha dit en repetides ocasions que estiguérem 8
anys, que no vàrem fer res, que si allò, que si estan fent açò, la construcció de vivendes. Ja li ho
vaig recordar en el mes de març quina era la situació de la construcció de les vivendes. Però la
realitat és que el senyor Giner, sense anar més lluny, en el ple de març, celebrat el 27 de març,
ens va dir “Ya le hemos dicho que no vamos a participar de políticas intervencionistas en

” I xas! Dos mesos després, moratòria per als apartaments turístics. Això ésmateria de vivienda
intervindre en política de vivenda o no és intervindre en política de vivenda?

Per tant, el que cal és decisió política. Cada decisió que pren este Ajuntament, cada decisió
que pren la Regidoria d'Urbanisme o la de Vivenda és una decisió política i és una intervenció de
la política en la vida de la societat valenciana en este cas. Però també li recordaré com
l'alcaldessa -ho recordàvem en aquell Ple del mes de març- va dir: ‘Hay una presión no resuelta
sobre la vivienda. Es posible que en la ciudad haya alguna zona que se pueda considerar

 Per tant, si té plomes de , té bec de  itensionada por los precios de los alquilares’. pato pato
camina com un  és que tenim una ciutat absolutament  en els preus dels lloguers ipato tensionada
una ciutat davant de la qual haurem de fer algunes propostes des d'este Ajuntament. Quatre són
els reptes, perdó, però és que no veig el... Perfecte, es que no es veu. Gràcies. Continuaré
després.”

Sra. Presidenta

“Gràcies, senyor Puchades. Senyor Giner.”

Sr. Giner

“Gracias, alcaldesa.

Efectivamente, señor Puchades, hemos hablado varias veces en este Pleno. Si
verdaderamente les preocupa el tema de la vivienda, si no es un mero postureo o qué moción
traigo a este mes de julio, bueno, pues la vivienda que ya sabemos que... Pues lo primero habría
que escuchar pues todo lo que se ha dicho, que usted lo ha traído muy bien, en los plenos
anteriores porque ya hemos debatido y desde entonces hasta ahora no ha pasado nada.

Miren, el enorme y preocupante problema de la vivienda que han descrito, que todos
conocemos, que todos compartimos, ni se crea en un año, ni se resuelve en un año. Ustedes
estuvieron ocho años y ciertamente no sé en otros temas y en otros aspectos y en otro tipo de
políticas, que no es momento ahora de valorar. Pero si en algo fracasaron rotundamente, si en
algo defraudaron, fue en política de vivienda. Un verdadero, real y completo fracaso. Además,
después de un año intentando comprender cómo pudieron fracasar de manera tan estrepitosa, solo
encuentro como respuesta que a veces les faltaba comunicación entre ustedes mismos. El señor
Ribó anunciaba como medida la creación de una empresa pública dedicada exclusivamente a la
vivienda, cuando le tuvieron que decir que ya existía AUMSA. Como solución imaginativa, de
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decisión política para resolver el problema de la vivienda decidieron inventar el programa 
 programa municipal de reforma y alquiler de viviendas. Y el programa fracasó en suReviure,

primera edición. En la segunda, modificaron las bases y fracasó en su segunda edición. En la
tercera, ampliaron las bases y dijeron no solo viviendas sino también habitaciones, alquiler de
habitaciones. El Ayuntamiento de València. Y también fracasó esa edición.

Toda su aspiración en materia de vivienda como gran proyecto de ocho años de gobierno,
de dos legislaturas, de dos mandatos completos, ocho años, fue aspirar a la construcción de 323
viviendas, de las cuales solo pudieron entregar 14. Ahora están con el mantra de que les dejamos
el 75 %, pero es que aunque ese mantra fuese real es la ridícula cifra de 200 viviendas, cuestión
que ya hemos hecho en tan solo un año frente a 8 años de gobierno. Si verdaderamente les
preocupa el tema de vivienda y no es postureo, piénselo antes de presentar esta moción. No
vamos a poder llegar a ese consenso que usted pide, señora Valía, porque la limitación del precio
del alquiler, como ya recordábamos creo que era en el mes de marzo, ya fue un fracaso sin
paliativos en España con la Ley de Franco, de 1964. Ha sido un fracaso en Cataluña, donde lleva
un par de años aplicándose y la regulación ha provocado, según todos los analistas, una fuerte
retracción de la oferta de las viviendas en alquiler. En España donde la inseguridad jurídica y la
indefensión del propietario que ha imperado por las políticas -sí, señor Ferrán Puchades-
intervencionistas de izquierda en materia de vivienda ha causado estragos en la oferta del
alquiler. Poner esas limitaciones que ustedes proponen en la moción dañaría aún mucho más la
oferta.

Fuera de España, ya se le indiqué en aquel Pleno, en Dinamarca por ejemplo, ha sido un
fracaso. Así lo demuestra el estudio realizado por la Federación de Proveedores de Vivienda de
Alquiler de Ontario en un estudio que si quieren consultar se los facilito, que lleva por título 

. Lo muestra también en Alemania, Negative Impact of Danish Rent Control The Economist
concluye que ha fracasado tras el análisis de un año de implantación del control de rentas de
alquiler en Berlín. Los ejemplos de políticas de control de precios desde Estados Unidos a Irlanda
son elocuentes. En cuanto se imponen controles empeora la oferta, generando un mayor problema
para jóvenes y nuevos inquilinos que buscan piso.

Miren, en materia de vivienda como decía no puede haber consenso y nuestra propuesta no
va en la línea en la que ustedes proponen, sino lo que queremos es seguir impulsando el
programa Más Vivienda mediante la adquisición directa y la colaboración público privada para
aumentar la oferta de viviendas de protección pública asequible a los vecinos de València, cerca
de 1.000 viviendas; continuar colaborando con la Generalitat Valenciana para que a través del
Plan Vive puedan acogerse a fondos europeos y se incremente el parque público de viviendas de
la ciudad; que se continúe e impulse con celeridad el procedimiento ya iniciado para la
adjudicación de las viviendas del edificio de Zafranar, para que las 131 familias de la lista de
demandantes del Ayuntamiento pueda acceder a un hogar a precio asequible; que se continúe
impulsando el plan de choques de licencias priorizando aquellas que tengan por objeto la
construcción de nuevas viviendas, tanto sociales, de VPO, como de renta libre, por este orden. Y
recordarles que desde que entramos a gobernar hasta el día de hoy hemos destinado 27 millones
directos a políticas de vivienda, cerca de 200 viviendas solo en un año, frente a ocho años.

Muchas gracias, alcaldesa.”

Sra. Presidenta
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“Gracias, señor Giner."

La obri el segon torn de paraula./presidència La  abre el segundo turno depresidencia
.palabra

"Tiene la palabra la señora Valía.”

Sra. Valía

“Bueno, antes expresaba mi preocupación por si la moratoria servía para en este año buscar
la fórmula para meter dentro del marco de la legalidad a todos los apartamentos turísticos que son
ilegales. Le he preguntado directamente si esa no era la intención del gobierno. No me ha
contestado, con lo cual nuestra preocupación aumenta. Después de su intervención, aumenta esta
preocupación porque no es capaz de decir aquí que no es verdad que estén buscando la fórmula
para que todos los apartamentos ilegales que hay en València pasen a ser legales. Por tanto, una
de las grandes respuestas que esperaba encontrar no la he encontrado.

¿Por qué traemos esta vivienda? Parece que le molesta un poco que traigamos la vivienda
en una moción al Pleno. Es que nos encantaría que la trajesen ustedes. Nos encantaría que
ustedes trajesen aquí una moción de política de vivienda para generar un acuerdo toda la
corporación. Pero la traeremos las veces que haga falta y seguiremos intentando generar un
consenso   que usted ya descarta, absolutamente. Ha dicho no sé si cinco o seis veces que es
imposible un acuerdo en materia de vivienda, es imposible un consenso en materia de vivienda.
Pues nosotros lo seguiremos intentando porque es suficientemente grave como para que sigamos
trayendo aquí una y otra vez la política de vivienda que no se está aplicando en esta ciudad.
Usted ha utilizado cuatro minutos y medio en hablar del pasado y nosotros estamos hablando del
futuro. Es decir, para usted es más importante en un 90 % lo que pasaba, que tampoco es como
usted describe pero bueno, lo que es el pasado. Y le dedica el 10 % de su tiempo a hablar
-bastante sin entrar en detalles- de lo que están planteando ustedes ahora mismo. 

En un año no se soluciona nada. Pregúntele a la señora San Segundo que en 15 días es
capaz de dar la vuelta al Presupuesto y a la ejecución del Ayuntamiento, en sus 15 días mágicos.
Pregúntele la fórmula para tener 15 días mágicos y a lo mejor usted en 15 días le da la vuelta a
toda la política de vivienda de este Ayuntamiento. Le voy a decir lo que sí que pasa en un año.
En un año aumenta un 19 % el precio del alquiler en la ciudad de València. En un año aumenta
un 15 % el precio de compraventa de la vivienda en la ciudad de València. En un año, en un año
alcanzamos la cifra de 30 % de compraventas hechas por personas extranjeras. Es decir, no son
familias valencianas que están comprando su hogar, son personas extranjeras que alguna no digo
yo que no vaya a vivir en la vivienda, pero que en su mayoría están invirtiendo, están
especulando con la vivienda. La ley de Franco no funcionó. Bueno, como tantas otras. Pero
convendrá usted conmigo que también el hecho de ser un régimen dictatorial a lo mejor también
tenía que ver algo con el hecho de que alguna política no funcionase. Por lo tanto, traer un
ejemplo de que una ley de Franco no funcionó pues podríamos traer aquí innumerables leyes de
Franco que no funcionaron y que afortunadamente no hace falta que las tengamos como
referencia. Podemos tener otras referencias en todo el planeta, podemos buscar otras referencias y
no irnos a buscar a Franco.
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No le gusta topar el precio la vivienda. Pero es que vamos a ver, es que en una concepción
puramente liberal, en una concepción liberal del funcionamiento de un mercado también se prevé
la intervención del mercado. ¿Sabe lo que le quiero decir? Los teóricos liberales cuando hablaban
del funcionamiento del mercado también preveían que había ocasiones en las que había que
intervenir el mercado, porque se planteaba el enfoque liberal sobre un funcionamiento perfecto
del mercado donde todos los operadores operan en igualdad de condiciones, donde no hay nadie
que esté acaparando un bien forzando que el precio de ese bien se incremente desmesuradamente.
Es que si son liberales, que me parece fenomenal, pero sean liberales de verdad y estúdienselo.
Es que el liberalismo también prevé la intervención del mercado en momentos de emergencia
como esta.

Aquí hay dos tipos de compradores. Unos son familias y otros son inversores. La demanda
no deja de crecer, el precio no deja de crecer. Por lo tanto, significa que esas personas que están
pagando a tocateja, que están pagando en efectivo, todavía tienen margen de compra. Y si
incrementamos la oferta lo que pasará es que seguirán comprando y se seguirá especulando con
la vivienda, porque cada vez el porcentaje de familias que compran, que participan en
operaciones de compraventa es más pequeño. Por lo tanto, el hecho de aumentar la oferta no va a
bajar el precio del alquiler ni de la compraventa de la vivienda. Es que es evidentísimo.

Y el otro día fuimos a Safranar a ver a unos vecinos, que una de las señoras nos decía que
se había ido de Ruzafa a allí porque allí ella tenía la esperanza de que allí no llegase la
gentrificación. ¿Y sabe lo que pasó? Que 10 días antes de aprobar la moratoria en este Pleno la
promotora de la promoción en la que ellos viven presentó una declaración para hacer 24
apartamentos turísticos en los bajos, 10 días antes. Pero no solo eso sino que es que además ni
siquiera lo van a hacer ellos, días después se produjo el traspaso de la titularidad a otra empresa.
Por lo tanto, si esto no es especular y si esto no es matar la convivencia de los vecinos
simplemente porque ustedes creen que son liberales, pero es que no son liberales de verdad. De
verdad, estúdienselo. 

Y de verdad, de qué nos va a servir que todo el mundo quiera venir aquí a visitarnos si la
gente que vive aquí no quiere ya vivir aquí, porque no pueden con su día a día, porque no tienen
comercio de proximidad, porque sus viviendas…”

Sra. Presidenta

“Señora Valía, ya nos hemos pasado.”

Sra. Valía

“Ah, pues nada. Veo que les parecía interesante porque como no me cortaban pues yo…”

Sra. Presidenta

“Súper interesante lo que usted dice, pero yo creo que ya nos hemos pasado bastante.

Señor Puchades, tiene la palabra.”

Sr. Puchades
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“Gràcies, senyora alcaldessa.

Bo, en primer lloc dir que el Grup Compromís ha presentat una esmena d'addició a la
tercera proposta d'acord, precisament per a traçar que la vigència de les llicències tinguen una
vigència, com he dit, tassada de cinc anys i s'haja de renovar el termini d'aquella vigència, tal
com té aprovada la Generalitat de Catalunya. Gràcies a això, l'alcalde de Barcelona s'ha pogut
permetre el luxe de dir que a partir de 2028 no hi haurà més apartaments turístics a la ciutat de
Barcelona perquè hi ha un decret que ho preveu, cosa que al País Valencià no existix.

Anem a vore, senyor Giner, és que és el mantra.  per cert, jo també he fet deBueno,
pitonisso com la meua companya Eva perquè ja sabia el que m'anava a contestar. Quasi podríem
haver-nos estalviat els dos termes. Anem a vore, vostés imputen uns efectes a la Llei de vivenda,
uns efectes que no podem saber-los perquè la Llei de vivenda no s'ha aplicat. Diu que a
Catalunya hi ha hagut una radical reducció de l'oferta de vivendes en lloguer des de l'aplicació de
la Llei de vivenda. , segons l’informe del segon trimestre de 2024,  fa dos telediaris,Bueno o sea,
publicat per la Càtedra de l'Observatori de Vivenda de la Universitat Politècnica de València, una
càtedra gens susceptible de ser declarada amiga de la Llei de vivenda, només hi ha que llegir els
seus informes, diu que a la ciutat de València, on no actua la Llei de vivenda, del primer
trimestre al segon trimestre d'enguany ha hagut una reducció d'un 27 % en l'oferta de lloguer en
esta ciutat. Si no s'està aplicant la Llei de vivenda perquè no està vigent al nostre país, com és
possible que s'haja reduït un 27 % en un trimestre l'oferta de lloguer en la ciutat de València? O,
per exemple, a Catalunya l’increment, els ho he dit abans, es veu que no han escoltat o no han
volgut, l'increment del preu del lloguer d’any a any, de maig del 23 a maig del 24, la mitjana
d'Espanya és un 7, la Comunitat Valenciana un 10, Madrid un 14, Catalunya, un 8. És de veres,
està per damunt de la mitjana espanyola, però molt poc per damunt. Madrid, on no s'aplica la Llei
de vivenda, està al 14,2. La Comunitat Valenciana en el 10. A la ciutat de València, en un 11.
Madrid un 12,4, ciutat. I Barcelona, un 7,9. S'han incrementat els números.

Per tant, no ho sé, podem provar, podem provar a vore quins són realment els efectes d'una
llei que vostés anatematitzen sense haver-la aplicat. Però ja d'entrada ja li han col·locat el 

 de què incrementa els preus dels lloguers, que reduïx l'oferï o, la més estrambòtica,sambenito
que afavorix l'ocupació. , d’això ja algun dia parlarem sobre el tema de l'ocupació. Jo enBueno
definitiva crec que, per fer una nota positiva, els dic que igual com han fet també amb els
apartaments turístics, que varen fer  en escasses 72 hores, elsun triple salto mortal con tirabuzón
dic , atrevisquen-se a pensar per si a soles. Els propose una proposta gratis i ara, ensapere aude
este moment, convoquen una comissió no permanent d'estudi sobre la situació de la política de
vivenda perquè entre tots, tots junts, puguem dissenyar polítiques de vivenda consensuades entre
totes les forces polítiques representatives d’esta ciutat.”

Sra. Presidenta

“Gràcies, senyor Puchades. Senyor Giner.”

Sr. Giner

“Gracias, alcaldesa.
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Muy interesante, señora Valía. Le hemos escuchado con muchos minutos de… Pero ante
su preocupación que tenía en la primera intervención y que ha crecido enormemente en la
segunda intervención, vengo a tranquilizarle. Este gobierno no va a hacer nada que vaya en
contra del derecho, ni a regularizar nada que sea ilegal. Es más, es más, este gobierno ha
incrementado en un 350 % el número de inspecciones a apartamentos turísticos ilegales. Que
antes no chutaba aquello, no chutaba. Desde el verano pasado la alcaldesa activó un ambicioso
plan de choque y de inspección contra apartamentos turísticos. No estamos buscando, para su
tranquilidad, ninguna fórmula extraña de regulación de no se sabe qué, sino lo que queremos es
regular, con unas normas de juego claras, una seguridad jurídica e incentivar el uso residencial
frente al uso terciario, hotelero o turístico. El futuro, dice: ‘Traigan ustedes una moción y la
aprobaremos’. Es que nosotros no, no… Es que nosotros sobre vivienda tomamos decisiones
todos los días desde que hemos entrado al gobierno. No hace falta traer aquí una moción brindis
al sol. Respecto de la cita de Franco, precisamente eso le decía por eso, que parece esas medidas
totalitarias de la época que usted ha citado. Por eso le he citado esa...

Y señor Puchades, yo experimentos prefiero que los hagan otras ciudades porque los
resultados usted mismo ha visto que un 1 %, montar todo ese lío para un 1% prefiero que lo
hagan con otras ciudades.

De tal manera que para trabajar en materia de vivienda tendemos la mano, pero nuestra
política es la que hemos dicho antes: seguir impulsando el plan Más Vivienda, seguir impulsando
el plan de choque contra apartamentos turísticos y seguir trabajando con la elaboración de las
reglas del juego claras, con mucha seguridad jurídica y restrictivas en materia de apartamentos
turísticos.

Muchas gracias.”

VOTACIÓ/VOTACIÓN

La moció subscrita pel Sr. Sanjuán i la Sra. Valía, portaveu i regidora respectivament del
Grup Socialista, sobre la regulació d'apartaments turístics i aplicació de la Llei pel dret a
l'habitatge, que incorpora l'esmena d'addició del Grup Compromís al seu apartat tercer, és
rebutjada pels vots en contra dels 17 regidors i regidores dels grups Popular i Vox Valencia;
voten a favor els 15 regidors i regidores dels grups Compromís i Socialista.

La moción  suscrita por el Sr. Sanjuán y la Sra. Valía, portavoz y concejala
respectivamente del Grupo Socialista, sobre la regulación de apartamentos turísticos y
aplicación de la Ley por el Derecho a la Vivienda, que incorpora la enmienda de adición del
Grupo Compromís a su apartado tercero, es rechazada por los votos en contra de los 17 
concejales y concejalas de los grupos Popular y Vox Valencia; votan a favor los 15 concejales y
concejalas de los grupos Compromís y Socialista.
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25 RESULTAT / : APROVADA PROPOSTA ALTERNATIVA / RESULTADO
APROBADA PROPUESTA ALTERNATIVA

EXPEDIENT / : O-89COM-2024-000054-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 49
ASSUMPTE / :ASUNTO
Moció subscrita per la Sra. Robles i el Sr. Campillo, portaveu i regidor respectivament del Grup
Compromís, sobre l'abocament d'hidrocarburs a les platges del Parc Natural de l'Albufera.
Moción suscrita por la Sra. Robles y el Sr. Campillo, portavoz y concejal respectivamente del
Grupo Compromís, sobre el vertido de hidrocarburos en las playas del Parque Natural de la
Albufera.

MOCIÓ/MOCIÓN

"Durant el matí del 16 de juliol de 2024, les platges del Parc Natural de l’Albufera al nostre
terme municipal han patit un episodi molt greu de contaminació, amb quasi total seguretat per
hidrocarburs donat el seu aspecte i olor. Una contaminació que ha ocorregut al llarg de diversos
quilòmetres de costa, un espai molt valuós perquè no només són les platges naturals més
importants de la nostra ciutat, són també un dels pocs reductes de costa natural que tenim els
valencians al nostre territori.

La ràpida actuació dels servicis de socorrisme a les platges ha permés avisar amb
promptitud i tancar-les al bany ràpidament, tot i que per les notícies aparegudes al llarg del dia 5
banyistes han hagut de ser atesos precisament per haver entrat en contacte amb la substància
contaminant, cosa que els ha provocat irritacions a la pell.

Les platges de l’Albufera patixen les conseqüències de tindre un dels majors ports
europeus just al nord. Entre les afeccions més greus s’hi troba el bloqueig total de l’aportació
d’arena des del nord per l’efecte barrera del Port de València. Només per recordar la magnitud de
la desfeta ecològica, al 2023 el govern central va finalitzar les obres de regeneració d’una part de
les platges del sud on va invertir 28 milions d’euros per transvasar 3 milions de metres cúbics
d’arena, provinents d’un banc submergit en front de Cullera, per revertir la gravíssima erosió de
les platges en les darreres dècades. Una obra finançada amb fons europeus, és a dir, pagada pels
contribuents europeus mentres el Port de València, malgrat tindre una declaració d’impacte
ambiental on s’establia clarament la seua responsabilitat en quant a l’estabilitat de les platges, no
ha posat ni un euro.

Però una altra de les greus afeccions a les platges en connexió directa amb el Port de
València és que la zona de fondeig dels megabucs de contenidors que han d’esperar per poder
entrar a port es troba justament en front de la costa del Parc Natural de l’Albufera, amb els riscos
que això comporta. Per recordar episodis passats, al 2012 els bucs Celia i    vanBSLE Sunrise
encallar a les platges de l’Albufera i van ocasionar una enorme erosió.

A més a més, els vessaments de combustible, normalment ocasionats en netejar de manera
irregular els tancs o per accidents que s’hi produïxen amb certa regularitat són un perill molt
elevat per a la conservació de l’ecosistema marí i també costaner si este arriba a tocar terra, com
ha sigut el cas d’este últim vessament a les platges de l’Albufera. Els hidrocarburs són difícils de
netejar per la seua composició química i a més, afecten a totes les espècies que entren en
contracte provocant en la major part dels casos la mort. Per exemple, les aus que entren en
contacte perden absolutament la capacitat de volar o de nadar, condemnant-les a mort.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 Y

m
O

V
 8

lk
x 

O
zr

n
 X

6
zh

 G
J+

3
 l
8
Z
L 

q
1
Y
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 25/09/2024 ACCVCA-120 16898817903173673250
2988532410590347135

PLE - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DE 23 DE JULIOL DE 2024 / PLENO - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 23
DE JULIO DE 2024 164

1.  

2.  

3.  

4.  

5.  

6.  

Estos accidents són conseqüència directa, en la major part dels casos, de la presència del
Port al nord de les platges de l’Albufera, bé provocats per embarcacions fondejades en front de la
costa de l’Albufera, bé per embarcacions que eixen o entren al mateix port. D’ací la importància
de limitar el desenvolupament portuari per a la supervivència de l’Albufera de València. De res
servix voler declarar-la Reserva de la Biosfera si després permetem que un dels factors més
importants que afecten a la seua supervivència no pare de créixer sense cap tipus de contenció ni
de mesura.

Per això, des del Grup Municipal Compromís presentem les següents propostes d’acord:

El Ple de l’Ajuntament de València

Condemna l’episodi de contaminació per hidrocarburs que ha patit recentment una part
important del litoral del Parc Natural de l’Albufera a València.
Insta Capitania Marítima i a l’Autoritat Portuària de València a accelerar la investigació
sobre els responsables d’este episodi de contaminació per tal que assumisquen les despeses
de descontaminació ocasionades així com les possibles responsabilitats penals que se’n
puguen derivar.
Insta l’Assessoria Jurídica Municipal a presentar davant la jurisdicció penal una denúncia
per delicte ambiental per afecció greu al Parc Natural de l’Albufera.
Insta la Generalitat Valenciana, amb la col·laboració del servici municipal de
Devesa-Albufera, a avaluar l‘afecció que este episodi tan greu de contaminació ha pogut
ocasionar a la flora i fauna tant de la part emergida com de la part submergida de la platja.
Exigix al Port de València que execute projectes de restauració de les platges de l’Albufera
per a compensar la seua afecció sobre les mateixes.
El Ple de l’Ajuntament reclama a l’Autoritat Portuària de València i al govern central la
paralització immediata de l’ampliació nord del port en quant a que esta ampliació suposarà
incrementar el risc de més episodis de contaminació sobre les platges de la ciutat per la
duplicació de la capacitat portuària respecte a l’actual i per tant, del trànsit de vaixells i
megabucs de contenidors i del nombre de bucs fondejats en front de l’Albufera."

ESMENES I ALTERNATIVES/ENMIENDAS Y ALTERNATIVAS

Proposta alternativa subscrita pel govern municipal/Propuesta alternativa suscrita por el
:gobierno municipal

"1. El Pleno del Ayuntamiento de València condena enérgicamente el vertido de
hidrocarburos que ha afectado gravemente al litoral del Parque Natural de La Albufera.

2. Insta a Capitanía Marítima y a la Autoridad Portuaria de València a investigar con la
máxima celeridad el origen del vertido y a identificar a los responsables, para que asuman los
costes de descontaminación y las responsabilidades penales en que pudieran haber incurrido.

3. Insta a la Asesoría Jurídica Municipal a presentar una denuncia por delito ambiental por
el grave daño causado al Parque Natural de La Albufera.
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4. Insta a la Generalitat Valenciana y a la Administración General del Estado, con la
colaboración del Servicio municipal Devesa-Albufera, a evaluar el impacto de la contaminación
en la flora y fauna tanto en la parte emergida como en la parte sumergida de la playa, siendo esta
última competencia del Estado.

5. Insta a la Administración General del Estado a ejecutar proyectos de restauración de las
playas de La Albufera para compensar los daños sufridos, conforme al artículo 132.2 de la
Constitución, ya que es la titular del dominio público marítimo-terrestre, incluyendo el mar y las
playas.

6. El Pleno del Ayuntamiento de València solicita que se refuercen las medidas de control
y prevención de vertidos en la costa valenciana, incrementando la vigilancia y la coordinación
entre las distintas administraciones para proteger el Parque Natural de La Albufera y evitar
futuros episodios de contaminación."

Esmena de substitució al punt núm. 6 que presenta el Grup Socialista/Enmienda de
:sustitución al punto nº 6 que presenta el Grupo Socialista

"Sexto: Reiterar lo acordado en el Pleno de marzo de 2023 en la moción sobre el puerto
de València.

'Primer. El port del futur ha de ser més sostenible, competitiu i integrat a la ciutat per a així
continuar sent un valor positiu a València i un motor d’ocupació fonamental en el marc de
l’economia blava.

Segon. El port ha de treballar per la seua descarbonització, garantint la reducció de les
emissions fins assolir l’objectiu de zero emissions abans del 2030.

Tercer. Hem de garntir el compliment de tota la normativa ambiental respecte al
desenvolupament del port i per això demanem que es realitzen les mesures correctores que están
previstes en la Declaració d’Impacte Ambiental de 2007 per a compensar l’actual basculament de
les platges del Nord (El Cabanyal i La Malva-rosa), així com la greu regressió de les platges del
Sud (Pinedo, El Saler, El Perellonet, etc.)

Quart. Potenciar el desenvolupament del transport ferroviari de mercaderies del port de
València i la seua connexió amb el corredor mediterrani i el corredor atlàntic fins assolir quotes
similars en l’ús del tren a les que tenen els majors ports europeus.

Quint. Garantir que l’ampliació i totes les actuacions realitzades per l’autoritat portuària
complisquen la normativa jurídica i siguen respectuoses ambientalment garantint la seua
sostenibilitat. Per això sol·licitem a l’Autoritat Portuària que valore la realització d’un estudi
sobre l’impacte de l’ampliació en els aspectos següents i els mecanismos corresponents de
pal·liació:

- Anàlisi de l’augment de mobilitat que suposa el projecte d’ampliació i mesures de gestió
sostenible de la mateixa.
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- Estudi paisatgístic de la nova terminal i de la seua afecció a les platges d'El Cabanyal i La
Malva-rosa.'”

DEBAT/DEBATE

La  obri el primer torn de paraula./presidència La  abre el primer turno depresidencia
.palabra

Sra. Presidenta

“Tiene la palabra el señor Campillo.”

__________

S’absenta de la sessió l’alcaldessa i la substituïx en la presidència la primera tinent
d'alcalde.

Se ausenta de la sesión la alcaldesa y la sustituye en la presidencia la primera teniente de
alcalde.

__________

Sr. Campillo

“Gràcies, bon dia.

Durant el matí del 16 de juliol, les platges del parc natural de l'Albufera al nostre terme
municipal van patir un gravíssim episodi de contaminació. Les primeres anàlisis ja han apuntat
que es tracta d'un vessament de fuel, donat el seu aspecte i olor. Una contaminació que ha
ocorregut al llarg de quasi tres quilòmetres des de Pinedo fins a la Gola del Pujol. Un espai molt
valuós perquè no només són les platges naturals més importants de la nostra ciutat, sinó també un
dels pocs reductes de costa natural que tenim els valencians al nostre territori. Tres dies després,
tres dies després, l'alcaldessa va aparéixer per a hissar la bandera verda que indicava que ja eren
aptes per al bany, incomplint, per cert, la Llei de publicitat institucional. Amb tots els respectes,
senyora alcaldessa, vosté no és qui per a hissar la bandera que identifica la possibilitat o no de
bany. Això ho ha de fer el servici que habitualment ho fa. Però la seua obsessió per la foto i el
vídeo per a xarxes li pot, senyora alcaldessa. Les  i les fotos el que més li agrada delpensaetes
món. Més haguera valgut que haguera estat al front de la crisi perquè durant tres dies d’esta crisi
ambiental vosté va estar absent. No dubte que tindrà raons de pes, que vosté no ha explicat
públicament, però tampoc tinc dubte del que vosté haguera dit si el protagonista haguera sigut
l'alcalde Ribó. Vostés s'imaginen que haguera dit la senyora Catalá si Ribó haguera estat absent
durant tres dies sense anar a les platges, en la major crisi ambiental que es recorda en la nostra
costa? Que cadascú pense en la resposta.

En tot cas, i ja per a la pròxima volta, li recomane que si vosté no pot estar al front d’esta
institució per uns dies, el millor és que cedisca l'Alcaldia durant eixe temps, que això està previst
en la legislació, com farà per cert durant tot el mes d'agost amb tots els seus tinents d'alcalde. 

, a tots no. Al senyor Badenas no li deixa l'Alcaldia. Que jo em pregunte si vosté creu queBueno
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el senyor Badenas no pot ser un bon alcalde accidental, per què creu que és un bon regidor de
Parcs i Jardins o un bon regidor d'Ocupació? Misteris de la ciència política de la dreta extrema i
de l'extrema dreta.

Encara que vostés ho neguen, les platges de l'Albufera pateixen les conseqüències de tindre
un dels majors ports europeus al nord. Entre les afeccions més greus s'hi troba el bloqueig total
de l'aportació d'arena des del nord per l'efecte barrera del port. Només per recordar la magnitud
de la desfeta ecològica, al 2023 el Govern central va finalitzar les obres de regeneració d'una part
de les platges del sud, on va invertir 28 milions d’euros per transvasar 3 milions de metres cúbics
d'arena, per pal·liar una gravíssima erosió que s'havia produït en les darreres dècades i que
continuarà, perquè tornarem a tindre que fer estos transvasaments d'arena. Una obra finançada
amb fons europeus perquè el Port de València no ha pagat ni un euro, encara que la DIA del
2007, que segons vostés està vigent -ja saben que des del nostre grup ho posem en dubte-, el Port
està obligat a fer mesures de compensació, però no ha posat ni un euro des de llavors, des de
2007 fins ara.

I ara vostés en la seua moció alternativa són incapaços d'exigir-li al Port de València esta
obligació que està en la DIA que vostés defenen. És increïble la servitud que vostés manifesten
sempre amb el Port de València. Però a més a més d'este efecte claríssim d'erosió, tenim un
problema amb els vessaments de combustibles, normalment ocasionats per netejar de manera
irregular estancs o per accidents que es produïxen amb certa regularitat, amb un perill molt elevat
per a la conservació de l'ecosistema marí i també de la nostra costa com hem pogut comprovar.
Estos accidents són conseqüència directa, en la major part dels casos, de la presència del port al
nord de les platges de l’Albufera, bé provocats per embarcacions fondejades enfront de la costa o
bé per embarcacions que ixen i entren al mateix port. D'ací la importància de limitar el
creixement portuari per a garantir la supervivència de l'Albufera. De res servix voler-la declarar
Reserva de la Biosfera si després permetem que un dels factors més importants que afecten a la
seua supervivència no pare de créixer sense cap tipus de contenció ni de mesura. Per a assegurar
la supervivència de l'Albufera hem de limitar el creixement del port. Necessitem repensar el
creixement d’esta infraestructura. I per això, igual com ja la societat està reclamant un límit al
turisme -fa dos dies en Palma ho poguérem vore-, també està reclamant un límit al creixement
del port.

Estem a temps de reconduir la barbaritat que suposa l'ampliació nord del port, que tindrà
un efecte directe sobre la qualitat ambiental de les nostres platges i de tot el parc natural de
l'Albufera. Duplicar la capacitat portuària com es pretén significa duplicar el risc de
contaminació per accidents. Si de veritat volem salvar l'Albufera, si volem protegir-la, el port ha
de parar de créixer. És així de senzill. No n'hi ha guany econòmic que compense destruir el
nostre parc natural.

Moltes gràcies.”

Sra. Presidenta

“Gràcies, senyor Campillo. Senyora Valía.”

Sra. Valía
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“Muchas gracias.

Ya lo dijimos la última vez, que a nosotros nos encanta que traigamos aquí La Albufera
para hablar de ella porque nos parece muy bien que, como decía antes en materia de vivienda,
pues que intentemos traer aquí temas donde es necesario, donde la gente está esperando que
lleguemos a grandes consensos.

Compartimos, evidentemente la preocupación por el vertido contaminante del 16 de julio,
también por el vertido del viernes que obligó a cerrar la playa urbana del Cabanyal. Vemos que
cuando advertíamos que ciertos recortes iban a afectar a servicios esenciales pues vemos que
poco a poco lamentablemente se va cumpliendo lo que advertíamos desde el Partido Socialista,
que hay menos recursos para garantizar unos servicios con suficientes garantías, como es el caso,
por ejemplo, del vertido del otro día. Pero como La Albufera es tan importante para València y es
tan importante para los valencianos y valencianas, lo justo y lo que merece La Albufera es
honestidad. Entonces, apelando a esa honestidad que merece La Albufera, ya dije la última vez
que esperaba que no fuese con intereses partidistas, porque justamente toda la campaña en contra
el Gobierno de España por los aportes hídricos de La Albufera se produjo en campaña electoral
de las europeas. Qué casualidad, pues el Partido Socialista presentó una lista que iba encabezada
por la ministra de Transición Ecológica.

La salud de La Albufera depende en gran medida de los aportes hídricos. No solo, pero en
gran medida de los aportes hídricos. Tenemos un Gobierno de España que por primera vez se ha
comprometido, porque lo pone en el Plan Hidrológico de la Cuenca del Júcar, a enviar 34, casi 35
hectómetros cúbicos al lago. Además, está finalizando importantes inversiones para La Albufera,
que nos encantaría que la Generalitat también estuviese invirtiendo para proteger La Albufera, no
es el caso. Esperemos que en algún momento reflexionen sobre esto o que el gobierno municipal
también exija a la Generalitat Valenciana lo mismo y con la misma vehemencia que le exige a las
demás administraciones. Pero aquí, en este Pleno, se ha mentido deliberadamente sobre La
Albufera. Se ha mentido cuando se decía que no se estaban realizando los aportes hídricos que
ponía el Plan Hidrológico. Aquí trajimos datos concretos de la Confederación donde
demostrábamos que se habían enviado 50, no 35, sino 50 hectómetros cúbicos. Aquí se mintió
deliberadamente porque hoy sabemos, porque ustedes lo han puesto por escrito, que el
Ayuntamiento no tiene ningún dato del agua que llega a La Albufera porque no se mide. Aquí se
ha mentido y esta es una buena ocasión para que el gobierno municipal y también -discúlpeme,
señor Campillo- el Grupo de Compromís, que también está en esa tesis, se disculpen ante toda la
ciudadanía y ante los medios de comunicación a los que no han parado de decirles que no se
aportaba agua por parte de la Confederación y es mentira. Y es mentira porque lo dice el propio
gobierno municipal. Nosotros lo dijimos desde el principio y no nos movemos de nuestra
posición. Pero claro, como comenzaba la campaña electoral pues cada uno a lo suyo.

A la alcaldesa le importa mucho La Albufera. Yo no seré quien diga que no, pero de
momento lo primero que hizo fue dejarlo en manos de un negacionista del cambio climático.
Mala marcha para el humedal, mala marcha. El otro día, cuando se produjo la contaminación el
16 de julio, se instaló un puesto de mando avanzado en la playa del Saler al que no fue la
alcaldesa en ningún momento. Le importa mucho La Albufera, le importa mucho El Saler, pero
no es capaz de pasarse en cuatro días por el puesto de mando avanzado. Sí que es capaz de ir allí
a poner la bandera verde cuando ya se abre la playa. Cuando ya otros han solucionado los
problemas, entonces sí que vamos y nos subimos a la posta sanitaria, a la posta que había allí
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para poner la bandera verde. Algo que, por cierto, es ilegal. ¿Mentir a la sociedad valenciana
usando como arma arrojadiza La Albufera es proteger y querer La Albufera? Cada uno que saque
sus conclusiones, pero los hechos son los que son.

Y en política la coherencia es uno de los mayores valores. Es también muy difícil de
trabajar, pero es uno de los mayores valores. Lo decíamos antes con La Albufera, lo decía hace
un momento con La Albufera y también digo con el puerto, porque resulta que en marzo de 2023
aquí se trajo una moción de apoyo al puerto de València y el gobierno de entonces, que estaba
formado por el Partido Socialista y Compromís, aprobamos una alternativa que en su punto
quinto decía literalmente: ‘Garantizar que la ampliación y todas las actuaciones realizadas por la
Autoridad Portuaria cumplan la normativa jurídica y medioambiental’. Y por tanto, si cuando
éramos gobierno no cuestionábamos la ampliación del puerto sino que decíamos que debía
realizarse con todas las garantías jurídicas y medioambientales, pues ahora que estamos en la
oposición tampoco. Nosotros somos coherentes y lo que decíamos cuando éramos gobierno, lo
decimos cuando somos oposición, porque la gente al final valora la coherencia. Yo sé que está
muy bien el video, el tuit de 140 está muy bien, pero aquí la gente en el medio y largo plazo lo
que valora es la coherencia y el Partido Socialista va a ser coherente con lo que aprobó cuando
era gobierno en el Pleno marzo del 2023.”

Sra. Presidenta

“Muchas gracias, perdón”

Sra. Valía

“Me faltaban tres segundos. Como antes me he pasado, ahora ya me ha dado un susto y
todo.”

Sra. Presidenta

“Lleva tanto rato sin hablar.”

Sra. Valía

“Bueno, simplemente quería decir que habíamos presentado una enmienda de sustitución al
punto 6 que es el punto que cuestiona la ampliación del puerto por las razones que acabo de
exponer.”

Sra. Presidenta

“Muy bien, muchas gracias. Señor Caballero.”

Sr. Caballero

“Gracias, presidenta del Pleno.

Señor Campillo, si hay una frase que resume a la perfección lo que su partido entiende por
hacer oposición es que cuanto peor, mejor. A ustedes les da igual las playas, el Valencia CF, la
crisis migratoria. Su único propósito es la crispación. Explíqueme sino por qué a usted le faltó
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1.  

tiempo a ir ahí a la playa a grabar vídeos, a intentar hacer alarma de la ciudadanía hablando de
chapapote y vinculando ese caso puntual a la ampliación del puerto de València, que ni siquiera
se ha iniciado. Esa fue la contribución de Compromís, crispar y alarmar, en lugar de arrimar el
hombro y demostrar el apoyo a los profesionales e instituciones que sí que estaban allí retirando
los vertidos e investigando lo sucedido.

Mire, si de verdad a usted le interesa lo que ocurrió y sobre todo le interesa para que no
vuelva a ocurrir, le voy a relatar lo que sucedió, porque yo sí que estuve allí durante los tres días,
al igual que estuvieron todos mis compañeros y la alcaldesa. El martes pasado en torno a las
10:30 de la mañana recibimos un aviso de emergencias a través del 112 advirtiéndonos de la
aparición de un vertido de gran extensión en el litoral de la playa del Saler. Rápidamente se
movilizó a la Policía y al Cuerpo de Bomberos de València que de forma inmediata se
desplazaron y comprobaron que el vertido afectaba en ese momento a casi dos metros [ ] desic
extensión desde la playa Arbre del Gos hasta La Garrofera. Acto seguido se procedió a prohibir
el baño, a cerrar las playas y a elevar el Plan Territorial de Emergencias en situación 1,
movilizando también todos los medios de la Generalitat. Nuestra prioridad como gobierno la
tiene muy clara desde el primer minuto. Es restablecer la normalidad cuanto antes, con la menor
afectación posible a nuestras playas y a nuestro ecosistema marino. Su prioridad, la de su partido,
también quedó clara. Es hablar de chapapote y criticar la ampliación del puerto de València. Pues
mientras ustedes estaban haciendo eso, TRAGSA, movilizados por la Generalitat, se pusieron a
trabajar de forma rápida y coordinada, y empezaron a eliminar el vertido de forma minuciosa,
con palas y cubos, sin utilizar máquinas para evitar que se retirara más arena de la indispensable
y eso que perjudicara a las playas, a las obras de regeneración. Pues bien, en menos de 48 horas,
en menos de 48 horas la arena ya estaba completamente limpia. Y tras recibir los análisis de
calidad del agua y concluir que no se apreciaba contaminación alguna de hidrocarburos, pusimos
fin a la situación de emergencia y reabrimos con garantías las playas al baño.

Desde aquí quiero dar las gracias a los cuerpos que trabajaron de forma coordinada, que
trabajaron en equipo y que trabajaron con eficacia tanto del Ayuntamiento de València, de la
Generalitat Valenciana y también de Capitanía Marítima. Gracias por su profesionalidad y por su
trabajo.

Y lo que toca ahora, señor Campillo, es profundizar en la investigación y en exigir a los
responsables de este vertido que paguen por todo el daño producido, que reciban las sanciones
correspondientes y que se apliquen las medidas correctoras para que algo similar nunca vuelva a
ocurrir en nuestras playas. Y para ello también hay que despejar algunas incógnitas. ¿Qué y
quién originó el vertido? A día de hoy todavía no lo sabemos. ¿Por qué Capitanía no alertó a las
08:20 cuando el vertido fue detectado por los satélites y tardó dos horas en dar parte al
Ayuntamiento de València? Tres, ¿se podría haber evitado que la mancha de fuel llegara a
nuestras playas? Son preguntas que esperamos se puedan resolver cuanto antes, porque lo que
nos preocupa es que esto no vuelva a suceder. Señor Campillo, a otros les preocupa la polémica.
Solo hay que leer esta moción cargada de alarmismo y con esa pizca de complejo identitario de
intentar rechazar para València la ampliación del puerto que sí defienden para Barcelona.

Mire, si de verdad le preocupan nuestras playas y el medio ambiente, le relato los puntos
de acuerdo de nuestra moción alternativa. Creo que es realmente complicado no estar a favor de
esta moción alternativa.
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1.  

2.  

3.  

4.  

5.  

Condenamos enérgicamente el vertido de hidrocarburos que ha afectado gravemente a
nuestro litoral. Quien por acción u omisión sean responsables de haber hecho este daño
tendrá al Ayuntamiento de València enfrente para que pague por ello.
Instar a la Capitanía Marítima y a la Autoridad Portuaria de València a investigar con la
máxima celeridad el origen del vertido y los responsables del vertido para que asuman
hasta el último céntimo el coste de descontaminación y las responsabilidades penales que
puedan dirimirse de ello.
Y por eso instamos también a la Asesoría Jurídica Municipal a presentar una denuncia por
delito ambiental por el grave daño causado. La alcaldesa ya ofreció toda la colaboración a
la Fiscalía cuando anunció la apertura de diligencias y pusimos en sus manos los informes
que obraban en los servicios municipales.
Instamos a evaluar el impacto de la contaminación en la flora y la fauna y a ejecutar los
proyectos de restauración de nuestras playas.
Reforzar las medidas de control y de prevención de vertidos.

Creo que es complicado no estar a favor de esto.  Muchas gracias.”

__________

S’incorpora a la sessió i a la presidència la Sra. Alcaldessa.

Se incorpora a la sesión y a la presidencia la Sra. Alcaldesa.

__________

 

 

Sra. Presidenta

“Gracias, señor Caballero.”

La obri el segon torn de paraula./presidència La  abre el segundo turno depresidencia
.palabra

Sr. Campillo

“Moltes gràcies.

Ho afirme de nou en este Ple, no s'està complint les disposicions normatives del Pla
Hidrològic del Xúquer d'aportacions hivernals ambientals per al parc natural de l'Albufera i per al
llac de l'Albufera. Ho afirme i ho reafirme. N’hi ha un gravíssim incompliment per part del
Govern central en este aspecte, es pose com es pose, senyora Valía. I es pot inventar tots els
números, però la qüestió és que hi ha un incompliment. I, per cert, si va a llegir la moció que
aprovàrem en el seu dia com a govern en maig, en març del 23, no es quede en el primer punt del
punt número 5, continue llegint el punt de l'acord: ‘Per això sol·licitem a l'Autoritat Portuària que
valore la realització d'un estudi sobre l'impacte de l'ampliació en els següents aspectes [...]’ i
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detallàvem els següents aspectes. I què ha fet l'Autoritat Portuària? Res. Per tant, el que
aprovàrem entre vostés i nosaltres com un acord de compromís entre els dos grups no s'ha
complert. L'Autoritat Portuària no ho ha complert. Ni ho pensa fer complir el Govern central en
este aspecte. En col·laboració amb el Partit Popular òbviament, que en això estan totalment
d'acord. Per tant, si va a llegir-nos el que hem aprovat quan estàvem en el govern acabe i no es
quede en el primer punt que a més és un punt i seguit, ni tan sols és un punt i a part.

Senyor Caballero, em comença a llegir els punts de la seua moció alternativa. No sé si s’ha
donat compte, no sé si ha llegit la moció original que és exactament els mateixos punts que la
nostra, l'únic que han fet és traduir-lo al castellà. Molt poquet més, molt poquet més. Excepte el
punt 6 que és rebutjar l'ampliació, però tota la resta es que és la moció original del nostre grup.
Per tant, diu com si fora el gran  que el govern ha fet una moció alternativa. Però si l'úniclogro
que han fet és llevar el punt número 6 i traduir-lo al castellà.  podrien treballar un poquetPues
més i a més podien, si tan preocupats estaven i este Ple deuria de pronunciar-se sobre este episodi
de contaminació, que és el més greu que es recorda en dècades en les platges de la ciutat,
almenys des de quan els bucs Celia i  encallaren en les platges del sud també per culpaSunrise
per afecció directa del port de València sobre les platges de l'Albufera, almenys des de 2012 este
és l’episodi més greu de contaminació. Ja podrien estar tan preocupats vostés que porten una
moció a este Ple perquè tota la corporació ens pronunciàrem, si tan preocupats estan. I no
aprofitar una moció del grup de l'oposició per a refer les propostes, que l'únic que han fet és
traduir-les al castellà llevant els punts que no li interessa, com l'ampliació del port de València.

I de totes formes, si vosté el que em ve a dir, que m'ha fet un informe sobre totes les
actuacions que ha fet el govern, si vol vosté sóc jo qui crida a TRAGSA. Escolte, n'hi ha un
protocol que està més que aprovat i que qualsevol govern ha d’aplicar. Què m'està venent ara
ací? Que vostés han cridat a TRAGSA per a netejar les platges? Home,  . Si vol, homenos mal
faig jo. Quan faig el vídeo vaig i cride a TRAGSA i dic: ‘Vinga vosté a netejar’. Home, per
l'amor de Déu. Ja done per suposat que el protocol s'aplica i jo també estic molt agraït a tots els
serveis de neteja de la platja.

Jo sí que vaig anar a vore l'episodi de contaminació a diferència de l'alcaldessa d'esta
ciutat, que encara no ens ha explicat per què va tardar tres dies en anar. Això sí, per anar a hissar
la bandera verda que no li compet a ella i que incomplix la Llei de publicitat institucional, això sí
que va anar ràpidament.

Moltes gràcies.”

Sra. Presidenta

“Gràcies. Senyora Valía.”

Sra. Valía

“Bueno, hoy en cada punto vemos la desconfianza cómo va creciendo entre los socios de
gobierno. El señor Badenas no puede ser alcalde accidental, el señor Gosálbez no puede hablar
de La Albufera. Esto va creciendo. Si dura un poquito más el Pleno, lo que pasa que va a ser
corto. Si dura un pelín más el Pleno ya veríamos cómo acaba.
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Bueno, señor Caballero, usted nos ha hecho un relato de cómo se aplica el protocolo y me
parece muy bien. Es una información que me parece muy interesante que habría que darla ya no
solamente aquí, sino no dejar pasar el tiempo, sino darla públicamente porque me parece una
información que es bueno que la gente sepa que esté quien esté, esté el político que esté, las
playas si hay un vertido se van a limpiar. Me parece una muy buena información. Lo que no ha
explicado es por qué aquí se miente reiteradamente sobre La Albufera, por qué la alcaldesa en
cuatro días no apareció por allí pero sí fue a colgar la bandera verde y no ha explicado
absolutamente nada de lo que se le pedía explicaciones.

La verdad es que hay una cosa que sí que me ha sorprendido y es que el PP ha cuestionado
la actuación de Capitanía Marítima. Esto sí que me ha sorprendido a mí. Me ha sorprendido y
mucho. Eso no me lo esperaba. Y además, como llevaba su intervención escrita, es algo que está
meditado. Es decir, usted venía ya con la intención de cuestionar a Capitanía Marítima. Nosotros
desde aquí trasladamos toda la confianza del Partido Socialista a las labores de investigación que
está haciendo Capitanía Marítima. Toda la confianza, toda la confianza. No les vamos a
cuestionar, vamos a dejarles hacer su trabajo que es lo que hay que hacer. Y más cuando se es
gobierno porque cuando es oposición también hay que ser leal, pero cuando se es gobierno
todavía más, que es lo que ustedes todavía no han comprendido. No han asimilado en esa parte,
en la parte de rendición de cuentas y en la parte de asumir responsabilidades como gobierno no
han asumido los resultados de las últimas elecciones porque eso no lo han interiorizado todavía.
Y cuando se es gobierno se ha de ser mucho más leal que cuando se es oposición.

Yo me puedo inventar, resulta que ahora yo me puedo inventar los números que quiera.
Pero aquí la única persona que ha traído datos concretos sobre los aportes hídricos de La
Albufera es el Partido Socialista. En este caso, cuando he intervenido yo para hablar de La
Albufera. Es decir, resulta que ahora yo que soy la única que trae datos concretos medidos con
instrumentación soy la que me invento los datos. Y el resto, que opinan que no ha llegado porque
resulta que me dicen en un papel que no hay forma de medirlo, el resto que opinan que no ha
llegado, ellos sí que están trabajando con datos con información veraz, pero resulta que la única
persona que trae datos medidos es la que se lo inventa. Hombre, yo creo que la broma de La
Albufera, de los aportes hídricos con esta, con esta intervención de hoy, se acaba, se acaba. Ya
han pasado las elecciones, ya han reconocido por escrito que ustedes no tienen forma de medir lo
que entra. Ya está, ya está. Las elecciones europeas pasaron. Yo creo que ahora ya sí que es
momento de ser serios, de ser serios. Y si el Gobierno de España cumple, por mucho que les
pese, lo reconocen, que para eso son gobierno y representan a toda la ciudad y la ciudad merece
saber que tiene un gobierno de España que cumple con La Albufera.”

Sra. Presidenta

“Gracias, señora Valía. Señor Caballero.”

Sr. Caballero

“Gracias, alcaldesa.

Señor Campillo, en algo sí que estamos de acuerdo. El PSOE miente. Eso tampoco es
novedad. Efectivamente, están incumpliendo con los aportes hídricos a La Albufera y desde el
Ayuntamiento de València vamos a exigir también con el apoyo de su grupo, la máxima
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contundencia y que cumpla con esta ciudad y que cumpla con los aportes hídricos. También me
ha sorprendido a qué venía los aportes hídricos en este momento, en esta moción. Yo creo que
pensaba que estamos hablando una cuestión distinta, pensaba que estamos hablando del episodio
sucedido el martes pasado, justo hace ahora una semana, de un episodio de contaminación y
cómo tenemos que atajar esta cuestión.

Usted dice, señor Campillo, que lo que he hecho aquí es traer aquí su moción traduciéndola
al castellano. Quiero decirle que he hecho algo más. He hecho unas correcciones técnicas,
además, a propuesta de mi compañero Pepe Marí, cuestiones competenciales de instar a quien
corresponde, a quien es titular de ese dominio público, a quien corresponde a cada administración
el actuar sobre cada bien. Y eso, lo que también hecho es otra cuestión, es sacar esa ideología
reaccionaria de Compromís, esos complejos de inferioridad, esos que le hacen rechazar el puerto,
la ampliación del puerto de València que luego sí defienden para Barcelona. Como todas aquellas
grandes inversiones que vienen a la ciudad de València pero que ellos lo rechazan simplemente
por ideología, pero sí que las defienden para otros territorios, especialmente para Cataluña. Eso
también lo hemos hecho. ¿Sabe por qué? Porque justamente usted lo que está haciendo es
vincular un episodio concreto con la ampliación del puerto de València. Y yo le digo señor
Campillo, si la ampliación del puerto de València todavía no se ha producido, ¿cómo usted
vincula? Lo que usted pretende hacer es alarmar a la ciudadanía, generar alarma, crispación. Por
eso le digo que su posición no es leal con la ciudad de València porque lo único que quiere es
contaminar el debate político.

Y yo le voy a decir una cosa, en esta moción sí eliminamos su punto sexto porque
evidentemente estamos en contra, porque cuando tengamos ese puerto será el puerto más
sostenible, más tecnológico y más innovador de Europa, sí. Lo que vamos a pedirle es que con
esta moción blindar nuestras playas. Es exigir responsabilidades al causante del vertido. Sea
quien sea, lo perseguiremos para que pague hasta el último céntimo de ese coste de
descontaminación y que pague también por las acciones penales, por las responsabilidades
penales en las que haya incurrido. Y por supuesto, también exigir celeridad en la investigación.
Oiga, yo he planteado aquí unas cuestiones que las he dejado encima de la mesa y espero que
algún día se contesten y es por qué si se avistó a las 08:20 desde un satélite un vertido que estaba
a 800 metros de la orilla, pregunto, si se podía haber hecho algo para evitar que ese vertido
llegase a nuestras playas. Y eso creo que estamos todos de acuerdo en querer saber qué es lo que
ha pasado y qué es lo que ha fallado para que ese vertido llegase a los tres kilómetros que llegó a
afectar en las playas del sur.

Por tanto, creo que esta es una moción realista que efectivamente saca la ideología
partidista de esta moción y que creo que podemos estar todos de acuerdo.

Muchas gracias.”

VOTACIÓ/VOTACIÓN

Se sotmet, en primer lloc, a votació l'esmena de substitució subscrita pel Grup Socialista i
el Ple de l'Ajuntament acorda rebutjar-la pels vots en contra dels 26 regidors i regidores dels
grups Popular, Compromís  i Vox Valencia; voten a favor els 6 regidors i regidores del Grup
Socialista. A continuació, se sotmet a votació la proposta alternativa subscrita pel govern
municipal i el Ple de l'Ajuntament acorda aprovar-la pels vots a favor dels 17 regidors i regidores
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dels grups Popular i Vox Valencia; voten en contra els 9 regidors i regidores del Grup
Compromís i fan constar la seua abstenció els 6 regidors i regidores del Grup Socialista.

Se somete, en primer lugar, a votación la enmienda de sustitución suscrita por el Grupo
Socialista y el Ayuntamiento Pleno acuerda rechazarla por los votos en contra de los 26
concejales y concejalas de los grupos Popular, Compromís y Vox Valencia; votan a favor los 6
concejales y concejalas del Grupo Socialista. A continuación, se somete a votación la propuesta
alternativa suscrita por el gobierno municipal y el Ayuntamiento Pleno acuerda aprobarla por
los votos a favor de los 17 concejales y concejalas de los grupos Popular y Vox Valencia; votan
en contra los 9 concejales y concejalas del Grupo Compromís, haciendo constar su abstención
los 6 concejales y concejalas del Grupo Socialista.

ACORD/ACUERDO

"Vista la  moción suscrita por la Sra. Robles y el Sr. Campillo, portavoz y concejal
respectivamente del Grupo Compromís, sobre el vertido de hidrocarburos en las playas del
Parque Natural de la Albufera, y de conformidad con la alternativa suscrita por los Sres.
Caballero y Badenas, portavoces de los Grupos Popular y Vox Valencia, respectivamente, el
Ayuntamiento Pleno acuerda:

1. El Pleno del Ayuntamiento de València condena enérgicamente el vertido de
hidrocarburos que ha afectado gravemente al litoral del Parque Natural de la Albufera.

2. Insta a Capitanía Marítima y a la Autoridad Portuaria de València a investigar con la
máxima celeridad el origen del vertido y a identificar a los responsables, para que asuman los
costes de descontaminación y las responsabilidades penales en que pudieran haber incurrido.

3. Insta a la Asesoría Jurídica Municipal a presentar una denuncia por delito ambiental por
el grave daño causado al Parque Natural de la Albufera. 

4. Insta a la Generalitat Valenciana y a la Administración General del Estado, con la
colaboración del Servicio municipal Devesa-Albufera, a evaluar el impacto de la contaminación
en la flora y fauna tanto en la parte emergida como en la parte sumergida de la playa, siendo esta
última competencia del Estado. 

5.Insta a la Administración General del Estado a ejecutar proyectos de restauración de las
playas de la Albufera para compensar los daños sufridos, conforme al artículo 132.2 de la
Constitución, ya que es la titular del dominio público marítimo-terrestre, incluyendo el mar y las
playas.

6. El Pleno del Ayuntamiento de València solicita que se refuercen las medidas de control
y prevención de vertidos en la costa valenciana, incrementando la vigilancia y la coordinación
entre las distintas administraciones para proteger el Parque Natural de la Albufera y evitar futuros
episodios de contaminación."

__________

S’absenta de la sessió la Sra. Valía.

Se ausenta de la sesión la Sra. Valía.

__________
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26 RESULTAT / : REBUTJAT / RESULTADO RECHAZADO
EXPEDIENT / : O-89SOC-2024-000070-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 7
ASSUMPTE / :ASUNTO
Moció subscrita pel Sr. Sanjuán i la Sra. Pérez portaveu i portaveu adjunta respectivament del
Grup Socialista, sobre els projectes de transformació urbana pendents.
Moción suscrita por el Sr. Sanjuán y la Sra. Pérez, portavoz y portavoz adjunta
respectivamente del Grupo Socialista, sobre los proyectos de transformación urbana
pendientes.

MOCIÓ/MOCIÓN

"València ha sido en los últimos años reconocida por su fuerte impulso a una
transformación urbana basada en la sostenibilidad y la recuperación de espacio público. Ser
escogida como capital verde europea es muestra precisamente de ese reconocimiento colectivo
que corresponde al conjunto de una ciudad que ya ha hecho suyo ese modelo de futuro.

No obstante, esa designación no solo es una valoración positiva de las políticas impulsadas,
sino que se trata a la vez de la asunción de una responsabilidad de incardinar las futuras políticas
públicas y transformaciones urbanas en los valores y objetivos que persigue la capitalidad verde
europea. 

La Comisión Europea concede este reconocimiento como una forma de destacar los
esfuerzos de las ciudades por desarrollar medidas recogidas en los Objetivos de Desarrollo
Sostenible o en el Pacto Verde Europeo. Según las propias instituciones europeas Valencia fue
reconocida en 2022 como Capital Verde Europea para 2024 por sus logros en materia de turismo
sostenible, neutralidad climática y transición verde inclusiva. Valorando que el 97 % de sus
habitantes vivan a menos de 300 metros de zonas verdes urbanas, y su compromiso con la
restauración de los ecosistemas naturales, con la movilidad sostenible y con la alimentación de
proximidad vinculada a la huerta. Pilares estos de una ciudad que deberían persistir a la
alternancia de colores políticos al frente del ejecutivo municipal. 

Sin embargo, en la actualidad asistimos no solo a la paralización en esta transición verde
inclusiva, sino también a la reversión de medidas que justificaron el otorgamiento de este
reconocimiento, como por ejemplo la retirada de espacios reservado al transporte público en la
calle Colón o en el proyecto de Pérez Galdós, el aumento de vehículos privados y el tráfico
oportunista por el centro de la ciudad, la implantación de plazas de aparcamiento en la
supermanzana de la Petxina, o la eliminación del gran delta verde del PAI del Grao, sustituido
por la prolongación de una autopista urbana y torres de viviendas con piscina y pista de pádel. 

La paralización de actuaciones de recuperación del espacio público es muy significativa.
Grandes proyectos llamados a transformar la ciudad, el espacio público, la calidad del aire y
nuestra salud y calidad de vida, que hemos visto como han sido sentenciados por el actual
gobierno municipal y que no serán ejecutados. La plaza de San Agustín, las supermanzanas de
los diferentes barrios votadas en los decidim por los vecinos, la renaturalización de avenidas
como la del Puerto, Ausias March, el Bulevar Cultural de Guillem de Castro entre otros. 

O uno de los más importantes, como es el corredor verde Valencia Sur, que iba a suponer
para Valencia y los barrios del sur lo que supuso en su día el Jardín del Turia. Mientras ciudades



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 Y

m
O

V
 8

lk
x 

O
zr

n
 X

6
zh

 G
J+

3
 l
8
Z
L 

q
1
Y
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 25/09/2024 ACCVCA-120 16898817903173673250
2988532410590347135

PLE - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DE 23 DE JULIOL DE 2024 / PLENO - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 23
DE JULIO DE 2024 177

como Madrid o Alicante utilizan los soterramientos para ganar parques y corredores verdes,
como Madrid Río tras el soterramiento de la M30, o el Parque Central de Alicante tras el
soterramiento de las vías, en Valencia se deja en el olvido el proyecto ganador de un concurso
internacional de ideas para sustituirlo por una avenida para el vehículo privado.

Estas medidas han chocado con una realidad ciudadana en la cual los vecinos y vecinas de
la ciudad, así como aquellas personas que nos visitan desde poblaciones cercanas o como turistas,
han hecho suyas las calles demostrando de forma práctica que el modelo de peatonalizaciones es
un avance compartido.

Ser capital verde europea exigiría no solo que no se produjeran vueltas atrás, sino que
València aprovechara este hito para impulsar transformaciones ambiciosas en línea con estos
valores. Es por ello que sería conveniente que la ciudad de València acordara con el conjunto de
formaciones políticas un plan de transformación de la ciudad que dé continuidad a estas políticas
y que puedan ser compartidas, dejando de lado los sectarismos y basándose en evidencias
científicas y técnicas, así como que este plan cuente con una alta participación ciudadana, y que
contemple inversiones concretas y un horizonte temporal.

Por lo expuesto, los concejales que suscribe formula la siguiente propuesta de acuerdo:

PRIMERA. Dar continuidad a los proyectos de transformación urbana tendentes a mejorar
la calidad de vida, la salud física y mental de la ciudadanía, elaborando un plan que establezca las
inversiones necesarias y un horizonte temporal, para ejecutar los siguientes proyectos: 

-          Corredor verde.

-          Bulevar cultural de Guillem de Castro.

-          Renaturalización de Ausias March.

-          Renaturalización de la avenida del Puerto.

-          Reurbanización eje San Agustín, San Vicente, avenida del Oeste.

-          Plaza del Ayuntamiento.

-          Delta verde del Grau.

SEGUNDA. La convocatoria de una mesa de negociación entre todas las fuerzas políticas
municipales para acordar un plan de transformación urbana verde que posteriormente sea
sometido a aprobación en el pleno y permita avanzar en un modelo de ciudad sostenible
compartido para nuestra ciudad."

DEBAT/DEBATE

La  obri el primer torn de paraula./presidència La  abre el primer turno depresidencia
.palabra

Sra. Pérez
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“Buenos días a todos.

Hoy presentamos una moción con un objetivo que hemos manifestado como partido en
muchas ocasiones y en particular estas últimas semanas, y que creo sinceramente que representa
a una amplia mayoría de esta ciudad que no quiere seguir viendo retroceder a su ciudad en temas
que deberían representar consensos básicos de esta ciudad. En este caso en el modelo de
capitalidad verde o de las grandes transformaciones urbanas que necesita y merece nuestra
ciudad. Y para ello nosotros les hemos tendido la mano en público, por carta y con las tres
mociones que hemos presentado hoy en este Pleno. Por ahora ustedes nos han rechazado dos,
vamos a ver qué pasa en esta tercera. Y para todo ello sí que hemos planteado una premisa y es
que los partidos de extrema derecha salgan de este Ayuntamiento. Pero que no esperen a que
ellos se vayan, como les ha pasado en la Generalitat. Pero también, y sobre todo, que su agenda y
sus políticas dejen de ser el hilo conductor de la toma de decisiones.

Y en este punto, miren, a mí me gustaría hacer un inciso con lo que ha pasado hace dos
mociones. Hace dos mociones, cuando se había traído una moción para hablar de derechos y
libertades, ustedes han compartido el tiempo de gobierno con el Grupo Vox. Yo entiendo que
cuando ustedes comparten el tiempo de palabra de gobierno y no separan como partido con el
Grupo Vox es que ustedes aceptan en parte los postulados que ha planteado el señor Badenas. Y
a mí me sorprende que ustedes acepten los postulados como que hay una parte muy importante
de la inmigración, con datos falsos que ha presentado el señor Badenas, que están en prisión. Que
ustedes acepten que los menores no acompañados se les llamen MENAS para evitar decir
menores no acompañados. Pero en realidad cuando ustedes comparten tiempo de gobierno están
aceptando esos postulados. Y yo no entiendo cómo el Partido Popular, a diferencia de lo que sí
que hace Vox que se separa cuando no tiene ningún problema a votar diferente, como les ha
pasado en el Valencia, en el 8M, en cuestiones de LGTBI o en Capitalidad Verde, por qué
ustedes no se separan de ellos igual que ellos se separan de ustedes, por qué ustedes aceptan que
el señor Badenas le represente en el turno de palabra. ¿Por qué? Y esa es la pregunta que yo creo
que subyace a todas estas mociones que nosotros estamos presentando aquí. Nosotros no
entendemos por qué ustedes aceptan sus postulados, por qué ustedes no aceptan que sería mejor
para esta ciudad pactar con otros partidos que están dispuestos a pactar políticas concretas. Se lo
ha dicho el señor Sanjuán antes, nosotros no estamos dispuestos a dejar de ser oposición, pero sí
que estamos dispuestos a pactar políticas concretas que entendemos que son buenas para esta
ciudad. Y de esto iba también esta moción, políticas que son buenas para esta ciudad en materia
de urbanismo y en materia de transformación ciudadana.

Miren, València es Capital Verde Europea y sin embargo en este año hemos asistido con
preocupación a la paralización y reversión de muchas medidas en materia de movilidad y
urbanismo que eran positivas para la ciudad, que reducían la contaminación y que mejoraban la
calidad de vida de nuestros vecinos. Como por ejemplo, ustedes han decidido que en lugar de
reducir el tráfico privado, que se devolvía el tráfico a la calle Colón, al centro, y han paralizado
muchos de los proyectos que recuperaban espacios públicos. Nosotros lo hemos manifestado
abiertamente y creo que es bueno seguir manifestándolo en este sentido, aunque estemos
dispuestos a llegar a acuerdos en otros puntos, que todo esto para nosotros hasta ahora ha sido un
retroceso en la visión de futuro que como Partido Socialista tenemos de una València más verde
y más habitable. Y en este marco hemos tenido debates intensos en este Pleno sobre asuntos tan
importantes como la contaminación, que ustedes han negado, o la zona de bajas emisiones, que
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para nosotros es un instrumento inicial y principal para reducir el tráfico y la contaminación, y
que ustedes han preferido pactar con un partido que niega la mayor en lugar de sentarse con
nosotros y buscar un acuerdo que beneficiara a la calidad del aire de esta ciudad.

Porque al fin y al cabo mientras todos nosotros aquí debatimos si la contaminación hay, no
hay, si hay mucha o no, si decimos o no medidas, bueno, pues cada año mueren en el mundo 9
millones de personas prematuramente por culpa de la contaminación y los que vivimos lo
hacemos con peor salud y calidad de vida. Así que al final esta moción va de saber por fin qué
quiere ser de mayor València, qué ciudad queremos para los valencianos y las valencianas, y si
queremos seguir deshaciendo o aparcando proyectos simplemente porque los hicieron otros.
Mire, yo se lo dije en el primer pleno, se lo repito, creo que no dejaré de hacerlo, la
contaminación y la calidad del aire no conocen de colores políticos, afectan por igual a cada
ciudadano independientemente de su voto. Y si ustedes dicen que están de acuerdo con eso, dejen
de hacer lo contrario cuando toman las decisiones. Y dejen de hacerlo porque un programa
electoral o su conveniencia política a corto plazo eclipse la responsabilidad que tienen con esta
ciudad a largo plazo.

Y al final esta moción sencillamente va de esto, de comprometernos a no solo hablar del
cambio sino a pactar el cambio en temas puntuales. Y yo esto lo he propuesto aquí en muchas
ocasiones, lo he propuesto en comisión. Y miren, siempre desde que soy concejala en este
Ayuntamiento, desde hace un año, siempre cualquier moción que he presentado tanto aquí como
en comisión siempre se me ha rechazado. Y yo, la verdad es que me pregunto por qué. ¿Por qué?
Porque al final la pregunta es, claro: ¿Ustedes comparten que esta ciudad necesita llegar a
acuerdos con otros que piensan diferente, pero que defienden los pilares básicos de la
convivencia de esta ciudad y que comparten muchos de los puntos de lo que es la ciudad del
futuro? ¿O ustedes al final están cómodos pactando políticas verdes con quienes las niegan?”

Sra. Presidenta

“Gracias, señora Pérez. Señor Grezzi.”

Sr. Grezzi

“Bona vesprada ja.

Ja hem vist que en este Ple ha eixit la paraula Barcelona i podem prendre un .xupito
Sobretot ho dic pels que diuen que tenim complex d'inferioritat. Compromís? Qui té complex
d'inferioritat són vostés. Primer, perquè no amollen ni un en valencià. Quin és eixe complex
d'inferioritat que no amollen ni una paraula de valencià? I després, que quan han de recórrer a
algun argument sempre parlen de Catalunya i Barcelona. Això sí que és complex d'inferioritat.
Nosaltres estem orgullosos de viure a València, de treballar per València, que València siga la
millor ciutat del món. Vostés ens han de comparar permanentment amb Barcelona. Senyor
Caballero, ha de recórrer a Barcelona. Això és el que són vostés.

Però bé, s'està demostrant en este Ple i en este any que el govern de la senyora Catalá és
inoperant i incapaç. I això ja és . I perdó per Vox, però és . I a més, començavox populi vox populi
a sobrevolar una pregunta: La senyora Catalá és ? En un any, incendis a El Saler; x  agafe apapote
la platja d'El Saler, mentre la senyora Catalá és absent; València es queda sense Mundial;
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l'emergència de la vivenda, on més està creixent el cost de la vivenda que està disparat és a la
ciutat de València. I més, molts més problemes, senyora Catalá. És , senyora Catalá? El gafe

 està ahí i comença a ser  i és  i es parla d'això.runrún runrún vox populi

Però bé, pitjor encara, la seua incapacitat, la seua manca de gestió per la València del futur.
I si mirem els projectes que tenen paralitzats, del qual els companys socialistes -que anem a
donar suport a la moció- ... [Soroll ] Estem en juliol. No es pose nerviosa, senyora Sanpues /Ruido
Segundo. No estem en un país lliure que es pot afirmar sempre respectant a la gent? Li molesta
vosté quan u fa afirmacions que, encara que siguen respectuoses, u diga allò que pensa? Estem en
la llibertat. Vostés que defensen la llibertat, o no? El dret constitucional a afirmar i a ser regidor
en este Ple? Com que no? No es pose nerviosa vosté, senyora.

Però anem als projectes que té paralitzats este govern perquè no té un pla per a la ciutat.
No té un pla per la València del futur del 2030. El corredor verd, totalment paralitzat. Desgana de
tindre un projecte per la renaturalització de la ciutat de València, de tindre un nou jardí del Túria
que ens permeta incrementar d'una forma molt important les zones verdes de la ciutat. Eixe Pla
verd que tenen paralitzat, que traça un pla durant anys per guanyar més verd urbà, per complir
eixos requeriments de l'Organització Mundial de la Salut que diu que hem de tindre entre 10 i 15
metres quadrats de zones verdes per habitants, que ací encara no complim, que nosaltres hem
posat les bases durant huit anys perquè estem al voltant de huit metres quadrats, però encara s'ha
d'avançar. Ho tenen paralitzat. I tenim alguna idea del perquè ho tenen paralitzat, perquè tot el
que té a vore amb transformar carreteres, carrils, asfalt per zones verdes, perquè és un atac al
cotxe, vostés ho tenen paralitzat.

I això demostra la manca de projecte que tenen per a una ciutat del segle XXI, d'una ciutat
que està immersa i de ple en una situació de canvi climàtic impressionant. Altres ciutats estan
fent moviments per remoure zones d'asfalt, en Portland, en moltes ciutats d’Estats Units hi ha un
moviment que es diu , que vol dir llevar el , llevar l'asfalt. I ací res, ací mésThe Pave pavement
asfalt. Perquè a més a més reduïxen les zones verdes, tenen 5.000 escocells buits que no han
posat arbres i tenen tot el projecte de renaturalització. El projecte de renaturalització d’Ausiàs
March, que se cita per part dels companys de socialistes. El projecte de Pérez Galdós en el qual
volen mantindre un túnel i volen mantindre la mateixa quantitat de trànsit, mantenint asfalt,
ampliant un poquet les voreres, però mantenint una intensitat de trànsit inassumible, mantenint
una autopista urbana. Tenen paralitzat tot el projecte de la plaça de l'Ajuntament. La plaça de
l'Ajuntament tenia massa verd per a la senyora Catalá i aleshores s'ha de fer una  A vorepensaeta.
com pot fer de manera que en un plànol pinta de verd, però que després en el projecte final no hi
haja verd. No se sap per què, per què la plaça de l'Ajuntament no pot tindre verd després de totes
les campanyes a més que han fet durant huit anys quan nosaltres sí que hem incrementat el verd
urbà d'una manera important. Tenen el delta verd del Grau, que també se cita en la moció i estem
totalment d'acord, que a més a més reduïx les zones verdes, fa una altra autopista i sempre amb el
mateix objectiu, amb el mateix model de ciutat, mantindre la intensitat del trànsit i si es pot
augmentar com hem vist en este any. Tenen paralitzada la zona de baixes emissions. No
impulsen altres plans perquè tot el que afecta a la intensitat de trànsit i els cotxes vostés no
entren.”

Sra. Presidenta

“Gràcies, senyor Grezzi. Senyor Giner.”
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Sr. Giner

“Muchas gracias, alcaldesa.

Y muchas gracias a los dos concejales que han intervenido en esa simpática intervención
menestra, que han hablado de muchos temas, aparte, además, del tema propio de la moción en el
cual yo voy a intentar poner el esfuerzo de centrarme. Y para ello quería hacerles una reflexión
como que basada en dos ejes de coordenadas. Por un lado, la distinción o diferencia entre idea y
proyecto y, por otro lado, la distinción o diferencia entre gobierno y oposición. A veces las ideas
hay gente que tiene muy buenas ideas y hay emprendedores que tienen buenas ideas. Y hay
empresas que tienen buenas ideas, profesionales de mucho rigor, que tienen buenas ideas.
También organizaciones, incluso organizaciones no gubernamentales, fundaciones que tienen
muy buenas ideas. Pero luego esa idea hay que traducirla en un proyecto e implementarla, ya sea
en el territorio, como es el caso que afecta a esta moción, o como pudiera ser en una
organización, etcétera, etcétera. Hay una diferencia, por tanto, entre idea, que puede ser buena o
no, y proyecto. 

Y la otra, hay una diferencia entre estar en el gobierno y estar en la oposición. Ustedes,
fuera del urbanismo táctico, no hicieron más que ideas durante sus años de gobierno. Si los
vecinos de València hubieran querido que esas ideas continuaran, les hubieran votado a ustedes.
Como querían otras ideas, nos votaron a nosotros. Si ahora nosotros hacemos las mismas ideas
que ustedes, nos dirán: ‘Oiga, quítense que para eso ya les voto a los de antes’. Nuestro
compromiso con la Capitalidad Verde en proyectos es firme. El proyecto del parque de
Desembocadura se está redactando, 109.000 metros cuadrados nuevos de zonas verdes para la
ciudad. Una inversión de casi 14 millones de euros, 10 de los cuales ya están exigidos a la
Autoridad Portuaria. Pero no solo eso, sino 1 millón más pagado por la Generalitat para
implementar en el parque del río Turia un nuevo carril ciclopeatonal entre el tramo 16 y el puente
de Astilleros por el borde derecho, por su lado sur, hasta el futuro parque de Desembocadura.

Nuestro compromiso con la Capitalidad Verde en proyectos urbanos es firme, poniendo
95.000 e impulsando 95.000 metros cuadrados de nuevas zonas verdes en el desarrollo de
Benimaclet Este, con un nuevo pulmón verde central en el desarrollo de la actuación. Nuestro
compromiso con la Capitalidad Verde en proyectos es firme y estamos impulsando además
160.000 metros nuevos de zonas verdes en el desarrollo del Grau. Y, por cierto, el concepto del
delta verde del que hablan ustedes en su moción es el que creó el prestigioso arquitecto francés
Jean Nouvel, al que ahora seguimos con el proyecto. No nos critiquen, por tanto, por hacer una
cosa y la contraria a la vez.

En definitiva, y sumando casi medio millón de metros cuadrados nuevos de zonas verdes
para la ciudad es nuestra apuesta con los vecinos de València cuando decidieron el cambio, con
lo cual no vamos a seguir sus ideas sino nuestros proyectos.

Y lamento que lo he visto con un atisbín pequeño de frustración, no le vamos a apoyar la
moción. Lo siento.”

Sra. Presidenta
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“Gracias, señor Giner.”

La obri el segon torn de paraula./presidència La  abre el segundo turno depresidencia
.palabra

Sra. Pérez

“Mire, señor Giner, usted ha preferido venir ahora a hacerse el graciosito que a buscar a
ver si podíamos hacer alguna cosa mejor para esta ciudad que con sus socios de Vox. Entonces,
yo le felicito porque, oiga, ha hecho sonreír a la alcaldesa. Me parece maravilloso que usted
venga aquí a hacer un par de bromas, a hacerse el graciosito, a pasar sus cuatro minutos, en lugar
de pensar si lo que le decía la moción tenía sentido para esta ciudad, si de esos proyectos que
usted ha desgranado había en alguno en el que tenía sentido ponerse de acuerdo
gobierno-oposición.

Porque además, claro, a mí esta distinción y esta clase magistral entre qué es gobierno y
qué es oposición, no sé, cuando han aprobado las fichas urbanísticas hace un rato, ¿por qué no
nos ha hecho la misma distinción? ¿Con quién ha aprobado usted las fichas urbanísticas, señor
Giner? ¿Con el gobierno o con la oposición? Porque, o yo tengo muy mala memoria, o usted
hace un par de horas acaba de llegar a un acuerdo con la oposición porque su gobierno, con su
gobierno no conseguía hacerlo. ¿Y ahora viene aquí a ridiculizar, a intentar ridiculizarme a mí y a
la oposición por plantearle que en algunos puntos podamos llegar a acuerdos para esta ciudad?
¿Ese es el talante que tiene usted, señor Giner? ¿El intentar ridiculizar que volvamos a reproducir
llegar a pactos para cosas importantes para esta ciudad, como usted ha hecho hace un rato,
gracias a la voluntad del Partido Socialista y de Compromís? ¿Es eso realmente lo que ha pasado
aquí en su intervención? Yo supongo que en la siguiente nos podrá explicar que no era esa su
intención y que ese atisbo de frustración al que usted se ha referido para intentar ridiculizarme en
realidad no quería hacerlo.

Porque yo cuando habla de ideas y que en este gobierno no se ha hecho nada más aparte
que urbanismo táctico, bueno, no sé, le puedo citar algunos proyectos: la plaza de Brujas, la plaza
de la Reina. ¿Le parece urbanismo táctico o les parecen remodelaciones y ganancias de espacio
público para esta ciudad? ¿Qué le parece la supermanzana de Orriols que acaban de inaugurar
ustedes? ¿Les parece urbanismo táctico? ¿También le parecen ideas o le parecen proyectos
tangibles? Y mi siguiente pregunta es: usted habla de proyectos como si los suyos fueran
tangibles y los demás simplemente ideas. ¿Cuáles son concretamente sus ideas y sus proyectos?
Porque desde luego, todos los que estaban encima de la mesa ninguno ha salido adelante. ¿Dónde
está la redacción de proyecto en un punto en el que, por ejemplo, teníamos -en teoría ustedes
estaban de acuerdo también- como la plaza San Agustín? ¿Dónde está su proyecto de aquellas
ideas?

Porque además, cuando las ideas a usted le gustan, entonces esas ideas se las apropia y son
sus proyectos. Y cuando las ideas no les gustan, entonces simplemente es maquetitas, que han
dicho aquí alguna vez siempre con ese tono despectivo. Yo es que, mire, no tengo como
costumbre hablar de manera despectiva a los demás. O sea, yo entiendo que pensemos diferente,
pero no tengo como costumbre despreciar la opinión de los demás. Entonces, a mí sinceramente
me sorprende que el tono de la intervención sea en ese punto de gracia, de desprecio. Oiga, no.
Es que la moción era muy clara y además venía una moción con buena fe. Era una moción de
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decir: ‘Oiga, mire, yo creo que hay puntos en los que esta ciudad es difícil llegar a acuerdos
porque ustedes tienen que pactar con gente que niega algunas cuestiones’. Pero por lo que veo, en
realidad el problema no son los socios de Vox. Igual el problema es que ustedes están cómodos
también con esa toma de decisiones.”

Sra. Presidenta

“Gracias, señora Pérez. Señor Grezzi.”

Sr. Grezzi

“Senyor Giner, a mi els comptes no em quadren. Vostés fan números   i creu que ena boleo
dir que farà 500.000 metres quadrats de zones verdes, que ja vorem perquè ja estem veient com
estan canviant eixos projectes, que partixen pel mig el PAI del Grau i els altres que fan, i
trossegen perquè han de fer autopistes pel mig o han de fer noves urbanitzacions tancades, en lloc
de fer un espai obert com s'està fent a tot arreu, com estava previst pel seu govern a mi no em
quadren. Però mire, el Pla verd que vostés tenen paralitzat ens feia incrementar en dos milions de
metres quadrats les zones verdes. Dos milions. Vosté em diu que en tots els projectes que fa, que
ha anat retallant, o el bulevard García Lorca que vol que entren una altra vegada els cotxes,
500.000. Oh, 50.000. Què gran, eh? Moltíssim. Ja ho vorem, perquè el compromís com a capital
verda no era això. Hi ha una sèrie de projectes com el corredor verd que estan paralitzats. I per
això ens donaren el premi de Capital Verda. Vostés s'ho han trobat, li han rebaixat l'entitat perquè
quasi ningú s'ha enterat de la Capital Verda Europea per més propaganda que vullguen fer. La
gent coneix el Pantone de la València Capital Verda, però no coneixen res més, perquè no hi ha
res darrere, no hi ha res.

Però és que a més a més són tan  i tenen poca altura de mira i poc coneiximent delcutres
que passa en el món perquè són provincians. I per això cada vegada han de recórrer a
enfrontar-nos amb altres territoris, són tan provincians que encara critiquen l'urbanisme tàctic.
L’urbanisme tàctic s'ha fet a Nova York, s'ha fet a París, s'ha fet a Copenhaguen, s'ha fet a tot
arreu. I si no li agrada l'urbanisme tàctic, per què no han canviat la plaça de l'Ajuntament? Per
què no han tornat cinc carrils de circulació a la plaça de l'Ajuntament, que vostés estaven en
contra? Portem quatre anys amb eixa plaça i mira com està la plaça, plena de gent i un espai
recuperat on passaven 10.000 cotxes, on ha baixat la contaminació. I el que tenen paralitzat és el
projecte de renaturalització integral que ja teníem en marxa, com els altres projectes que han
paralitzat. Sols amb el corredor verd anàvem a tindre 800.000 metres quadrats de novo zona
verda i ho tenen paralitzat.

Aleshores, no ens venga la moto perquè no és creïble. Però és que a més, la gent ho sap
que no són creïbles en això i el que vol és vore com s'adapta esta ciutat al canvi climàtic, perquè
cada any tindrem més temperatures, tindrem més estrés climàtic, tindrem més morts. Segons els
informes que hem tingut, en el darrers 10 anys, 9 han estat el més càlid des que es té registre. El
2023 ha estat l'any, l'estiu del 2023 ha estat l'estiu més càlid en 2000 anys, segons els informes
científics. Ja ho sé que com es  amb l'extrema dreta i vostés fan cap a la dreta extrema,codegen
neguen la informació dels científics i per això no fan el que han de fer. El que han de fer és
preparar-nos per la València del 2030.
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I termine, sols una cosa. Volia fer una proposta per afegir als companys socialistes. I perdó
perquè he usat molt de temps. En el punt segon estem molt d'acord, però jo crec que hauríem de
partir dels projectes que ja tenim: el Pla Verd i l'Estratègia urbana València 2030 com a base per
fer la proposta que feu. Vos la deixe, que jo crec que és interessant.”

Sra. Presidenta

“Gràcies, senyor Grezzi. Senyor Giner.”

Sr. Giner

“No era mi intención, señora Pérez, ridiculizar a nadie y menos a un concejal del
Ayuntamiento de València. Y lamento si mis palabras le han hecho sentirse así.

La apuesta por la capitalidad verde -y cojamos la calculadora si no le salen los números y
vamos sumando los distintos proyectos- es indiscutible. Y en aras a lo que usted ha dicho de la
posibilidad de consenso, le diré que de los proyectos que usted ahí enumera, el del eje de San
Agustín está redactándose ya el proyecto.

Y lo de la diferencia entre idea y proyecto lo decía precisamente por el corredor verde que
usted ha citado, señor Grezzi, que va y resulta que en esa idea abstracta pasa por en medio del
cementerio, por las cocheras de la EMT, implica la modificación urbanística de todo el plan de
ordenación de Parque Central. Entonces, hay que a veces ponderar y valorar y estamos
ponderando y valorando para cómo implementar esas zonas verdes en el bulevar García Lorca sin
necesidad de montar ese lío. Y por eso, con todo el respeto, he intentado hablar de la diferencia
en mi anterior exposición entre idea y proyecto.

Como ya he dicho antes, no vamos a votar a favor de su retahíla de proyectos y nuestro
compromiso con la Capitalidad Verde en materia de proyectos es incuestionable.

Muchas gracias.”

Sra. Presidenta

“Gracias, señor Giner. Se incorpora la enmienda de Compromís, perfecto.in voce 

[El Sr. Grezzi parla fora de micròfon./ .]El Sr. Grezzi habla fuera de micrófono

Si después ho pots passar perquè conste al secretari. Val, perfecte."

VOTACIÓ/VOTACIÓN

La moció subscrita pel Sr. Sanjuán i la Sra. Pérez portaveu i portaveu adjunta
respectivament del Grup Socialista, sobre els projectes de transformació urbana pendents, amb
l'esmena formulada in voce pel Sr. Grezzi, del Grup Compromís, en el transcurs del debat, que és
acceptada per la proponent Sra. Pérez,  és rebutjada pels vots en contra dels 17 regidors i
regidores dels grups Popular i Vox Valencia; voten a favor els 14 regidors i regidores dels grups
Compromís i Socialista que assistixen a la sessió (absent la Sra. Valía).
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La moción  suscrita por el Sr. Sanjuán y la Sra. Pérez, portavoz y portavoz adjunta
respectivamente del Grupo Socialista, sobre los proyectos de transformación urbana pendientes,
con la enmienda formulada in voce por el Sr. Grezzi, del Grupo Compromís, en el transcurso del
debate, que es aceptada por la proponente Sra. Pérez, es rechazada por los votos en contra de
los 17 concejales y concejalas de los grupos Popular y Vox Valencia; votan a favor los 14 
concejales y concejalas de los grupos Compromís y Socialista que asisten a la sesión (ausente la
Sra. Valía).

__________

Es reincorpora a la sessió la Sra. Valía.

Se reincorpora a la sesión la Sra. Valía.

__________

27 RESULTAT / : APROVADA PROPOSTA ALTERNATIVA / RESULTADO
APROBADA PROPUESTA ALTERNATIVA

EXPEDIENT / : E-89SOC-2024-000012-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 11
ASSUMPTE / :ASUNTO
Moció subscrita pel Sr. Sanjuán i la Sra. Ibáñez, portaveu i regidora respectivament del Grup
Socialista, sobre drets i política social.
Moción suscrita por el Sr. Sanjuán y la Sra. Ibáñez, portavoz y concejala respectivamente del
Grupo Socialista, sobre derechos y política social.

Vistes les mocions subscrites per la Sra. Robles i la Sra. Beamud, portaveu i regidora,
respectivament, del Grup Compromís, sobre infàncies migrades, i pel Sr. Sanjuán i la Sra. Ibáñez,
portaveu i regidora, respectivament, del Grup Socialista, sobre drets i política social (punts
número 23 i 27 de l'orde del dia), i de conformitat amb l'alternativa a ambdues, conjunta dels
Grups Popular i Vox València, el Ple de l'Ajuntament adopta l'acord que consta en el punt 23 de
l'orde del dia de la sessió.

Vistas las mociones suscritas por la Sra. Robles y la Sra. Beamud, portavoz y concejala,
respectivamente, del Grupo Compromís, sobre infancias migradas, y por el Sr. Sanjuán y la Sra.
Ibáñez, portavoz y concejala, respectivamente, del Grupo Socialista, sobre derechos y política
social   (puntos número 23 y 27 del orden del día), y de conformidad con la alternativa a
ambas, conjunta de los Grupos Popular y Vox Valencia, el Pleno del Ayuntamiento adopta el
acuerdo que consta en el punto 23 del orden del día de la sesión.

ACORD/ACUERDO

"Vistas las mociones suscritas por la Sra. Robles y la Sra. Beamud, portavoz y concejala,
respectivamente, del Grupo Compromís, sobre infancias migradas, y por el Sr. Sanjuán y la Sra.
Ibáñez, portavoz y concejala, respectivamente, del Grupo Socialista, sobre derechos y política
social (puntos número 23 y 27 del orden del día); y de conformidad con la alternativa a ambas,
conjunta de los Grupos Popular y Vox Valencia, el Pleno del Ayuntamiento acuerda:
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Primero. Instar al Gobierno de España a que asuma de forma diligente, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 149.1.2 de la Constitución española, sus competencias en la definición,
planificación, regulación y desarrollo de una política de inmigración legal, eficaz, segura y
ordenada.

Segundo. Instar al Gobierno central a tomar todas las medidas necesarias y transferir los
recursos adecuados para hacer frente al colapso de los centros de acogida en todas las regiones de
España, especialmente en la Comunitat Valenciana donde estos centros se encuentran al 170 %
de su capacidad.

Tercera. Instar a las autoridades europeas a que se refuercen los programas de cooperación
con los países de origen."

28 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2024-000074-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 6
ASSUMPTE / :ASUNTO
Interpel·lació subscrita pel Sr. Sanjuán, del Grup Socialista, sobre menors no acompanyats.
Interpelación suscrita por el Sr. Sanjuán, del Grupo Socialista, sobre menores no
acompañados.

INTERPEL·LACIÓ/ INTERPELACIÓN

"Llevamos años conviviendo con el discurso racista de Vox, especialmente beligerante con
los menores no acompañados. Durante estos años se ha llevado a cabo por parte del partido de
ultraderecha una campaña de estigmatización de la inmigración, con la complicidad silenciosa en
muchas ocasiones del Partido Popular, vinculando inmigración con delincuencia o problemas de
convivencia.

En el Ayuntamiento de Valencia no hemos estado exentos de soportar este discurso
xenófobo. A las declaraciones racistas de la concejala Cecilia Herrero respecto al exdiputado de
la Asamblea de Madrid Serigne Mbaye y sus mensajes racistas en la red social Twitter, se han
ido sumando acciones que de facto favorecen los planteamientos defendidos por estos políticos
racistas, como es la disolución del Consejo de Inmigración. De hecho, que tras conocer estas
declaraciones esta concejala siga formando parte del gobierno demuestra una tolerancia al odio
absolutamente incompatible con los valores democráticos que debe ejemplificar un gobierno
municipal.

A ello se suma que esas declaraciones no son una cuestión personal de la concejala en
cuestión, sino todo un planteamiento de principios políticos de una formación que ha establecido
como línea roja la acogida de menores, niños y niñas, que se encuentran en este país sin padres y
en una situación de extrema vulnerabilidad. Aceptando su cosificación y estigmatización,
convirtiéndolos en daños colaterales de una estrategia electoral y haciéndoles pagar por ello con
la sustracción de un trato de dignidad humana del que cualquier persona, más si cabe menor de
edad, es merecedor.
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Es por ello que, ¿considera la alcaldesa que no es su responsabilidad expulsar del gobierno
de la ciudad a una fuerza política que es capaz de discriminar a niños y niñas por motivos
racistas?"

DEBAT/DEBATE

La    obri el primer torn de paraula. /presidència La    abre el primer turno depresidencia
.palabra

Sra. Presidenta

“¿Señor Sanjuán? Señora Ibáñez. Tiene la palabra.”

Sra. Ibáñez

”Hola, buenas tardes ya.

Bueno, hemos traído a este Pleno la cuestión migratoria. La hemos traído en otras
ocasiones, ninguna ha tenido una respuesta constructiva. Hoy la respuesta es, lo que estamos
viendo en este Pleno, sobre todo lamentable y bochornosa. La hemos traído otras veces para
hablar de la eliminación de la Concejalía, de la reducción del tiempo de estancia de las familias
de acogida, de la eliminación literalmente de proyectos como . Y lo másValència, ciutat refugi
recientemente también por mensajes racistas escritos por una concejala de gobierno. Como
hemos visto, todo era actitudes que daban la espalda a ese 20 % de la población que tenemos en
València.

Hace poco llegaron los niños de los campos de refugiados de Tinduf en el Sáhara
Occidental, un proyecto que además me gustaría recordar que inició nuestro compañero Ramón
Vilar hace ya unos 30 años, y la concejala del Partido Popular, Marta Torrado, recibía a los niños
diciendo que València es su casa. La verdad es que esa respuesta también me hubiera gustado
verla cuando presentamos mociones para apoyar al pueblo del Sáhara, cuando pedíamos
declaraciones para otros niños como los de Palestina y que ustedes siempre han votado en contra.
Mociones que hablaban de derechos humanos, que ahora cuentan la historia de niños y niñas que
huyen de campos de refugiados con un calor sofocante para ser acogidos por familias
valencianas.

Pero, ¿pueden hacerse a la idea cuando esos niños llegan solos, cuando su familia ha
muerto o sus padres tratan de sacarlos del horror para que tengan una oportunidad? Eso es lo que
tienen las políticas de caridad que gobiernan con un doble rasero, dando la espalda a la realidad
de la inmigración. Como se ha comentado hoy en este Pleno, los niños de Ucrania eran acogidos,
escolarizados. No había ningún problema. Aparte de que lo gestionábamos nosotros. Pero en este
caso llegan en patera y ya no es lo mismo. Eso sí, nos ponemos multiculturales cuando los niños,
las madres, las mujeres que huyen del hambre son las madres de futbolistas que marcan goles
para España en la Eurocopa. Ahí nos ponemos multiculturales.

Y así se gobierna, con cinismo. Pero si solamente fuera cinismo, porque desgraciadamente
lo que hablamos en esta interpelación es de crueldad. Llevamos semanas leyendo noticias del
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reparto de menores no acompañados, con etiquetas como hemos visto en este Pleno, estigmas
sucios para ocultar la realidad. La realidad de un niño o una niña, que es toda persona menor de
18 años. Por lo tanto, quien dice ‘mena’ con la intención de ocultarlo muestra crueldad y miseria.
Y eso es lo que hemos visto lamentablemente en este Pleno. ¿Cómo puede el Partido Popular
dejar minutos de debate de gobierno a un partido de extrema derecha que habla de los menores
no acompañados con estos bulos y con este desprecio?, ¿cómo dejan en manos de esos discursos
a sus compañeros de gobierno mostrando este escaparate del gobierno de nuestra ciudad?

Nos parece realmente lamentable. No sabemos en este camino qué tipo de gobierno están
construyendo en materia de derechos humanos. Hay una complicidad evidente del Partido
Popular que están escuchando cómo están vinculando inmigración con delincuencia y se callan,
están hablando de bulos y se callan. Están aceptando estas miserias convirtiéndolas en daños
colaterales de una estrategia electoral que lo que está atacando son derechos básicos de los
menores. La inmigración infantil es el derecho a tener una oportunidad y el tratamiento perverso
que están recibiendo estos niños salta a cualquier tratado internacional que proteja los derechos
humanos.

Y además, en esta muestra de blanqueamiento y de cinismo, también el Ayuntamiento
incorpora a la Concejalía de Juventud, Infancia y Familia. Se las da a Vox, a este partido que
hemos visto cómo ama la inmigración infantil. Pero sobre todo, también recuerdo que llevamos
un año de gobierno y todavía no hemos escuchado ninguna propuesta ni para infancia ni para
familia. Eso sí, la concejala Marta Torrado lo acaba de decir. Por eso digo ojito, ojito señora
Mónica Gil, que se la van a comer con patatas porque se supone que es su concejalía y de
momento es Bienestar Social la que está haciendo propuestas.

Por lo tanto, yo les pregunto: ¿Quieren seguir siendo cómplices de esta historia? Y le
pregunto concretamente a la alcaldesa: ¿Considera, señora Catalá, que no es su responsabilidad
expulsar del gobierno de la ciudad a una fuerza política que es capaz de discriminar a niños y
niñas por motivos racistas?

Gracias.”

Sra. Presidenta

“Gracias, señora Ibáñez. 

Tiene la palabra el señor Caballero.”

Sr. Caballero

“Gracias, alcaldesa.

Señora Ibáñez, mire, el artículo 133 del Reglamento Orgánico del Pleno señala que las
interpelaciones versarán sobre propósitos de actuación del gobierno municipal o de algún asunto
concreto de competencia de la persona a la que se le interpela. ¿Usted cree, señor Ibáñez, que la
alcaldesa de València o el gobierno municipal tienen competencias en materia de inmigración?
Sabemos que no lo cree. Y si es así, entonces ¿qué pretende con esta iniciativa? ¿Reproducir en
este hemiciclo debates que se han suscitado fuera de las competencias institucionales para tener
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su minuto de gloria? O mejor dicho, ¿para tener su minuto de crispación? ¿Sentirse por un
momento Pedro Sánchez y cargar este Pleno de demagogia y de fango? Señora Ibáñez, si esta va
a ser su forma de hacer oposición no cuente con nosotros. Responderemos, por supuesto, a todas
las iniciativas que se planteen, pero no participaremos en sus propósitos.

Mire, este Ayuntamiento no tiene ninguna competencia en política migratoria. Y solo con
esta respuesta ya no cabría debate alguno. Pero no obstante, como me queda algún tiempo, me
gustaría aprovechar para interpelar a quien interpela. Señora Ibáñez, hablaba usted en su
intervención de crueldad. ¿Qué le parece que los socios de gobierno de Pedro Sánchez se nieguen
a participar en el reparto de menores? ¿Considera usted que Pedro Sánchez es un racista por
alcanzar acuerdos con ERC o con Junts? Usted, señora Ibáñez, ¿ha exigido ya como socialista
que su partido rompa los acuerdos de gobierno o los pactos de investidura con aquellos partidos
que han rechazado acoger  en su autonomía? ¿Sí o no? ¿Es eso cruel? ¿Es el Partidomenas
Socialista cruel? ¿Son ustedes crueles?

El problema, señora Ibáñez, es que, como en otros temas, la izquierda reparte carnets de
todo menos de coherencia. Podemos hablar de igualdad, de tolerancia, de medio ambiente, de
feminismo. Tolerante es, feminista es,  es lo que ustedes o quienes ustedes decidanecofriendly
que son. El problema, señora Ibáñez, es cuando les ponen enfrente del espejo y es que no se les
reconoce. ¿Qué van a hacer con sus compañeros socialistas en Cataluña? En Barcelona, en
Sabadell, en Roses, en Lloret de Mar, en más de medio centenar de municipios en los que el
Partido Socialista gobierna con Esquerra Republicana de Catalunya y con Junts. ¿Podemos
afirmar hoy aquí que ustedes gobiernan con racistas? ¿Lo podemos afirmar? O peor aún,
¿podemos concluir que ustedes son racistas por no romper pactos de gobierno con partidos que,
según sus argumentos, los que usted ha esgrimido, podríamos calificar de racistas por sus
posicionamientos en materia migratoria?

Mire, deje usted de utilizar este hemiciclo para polemizar. Porque si todos hiciéramos lo
mismo, hoy podríamos estar hablando del presidente testigo de la corrupción, de la mujer
imputada por dirigir cátedras sin tener carrera universitaria o del hermano imputado por recibir
permisos de paternidad sin tener hijos.

Muchas gracias."

Sra. Presidenta

"Gracias, señor Caballero."

La obri el segon torn de paraula./presidència La  abre el segundo turno depresidencia
.palabra

Sra. Ibáñez

"Gracias, alcaldesa.

A ver, no tiremos balones fuera, señor Caballero. Le vuelvo a repetir la pregunta de esta
interpelación. Responsabilidad de expulsar del gobierno de la ciudad. Estamos hablando de
València. Estamos haciendo una pregunta, una interpelación a la alcaldesa y estamos hablando de
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lo que ha ocurrido en este Pleno. Por lo tanto, no vamos a tirar balones fuera. No estamos
hablando de competencias más o menos estrictas en cuanto a migración que evidentemente hay
una responsabilidad de todas las administraciones, no solamente del Gobierno central, también la
Generalitat, también de la ciudad de València, porque no olvidemos que es la puerta de entrada
como ocurrió con el Aquarius o con la guerra de Ucrania.

Y estamos hablando de datos que se han vertido aquí que son falsos, son bulos. Y ustedes,
Partido Popular, le han dado voz, escenario a un partido de la extrema derecha, representante de
su gobierno, para que los puedan explicar. Este es el retrato que ustedes están haciendo. Y eso es
lo que estamos hablando aquí, aunque quieran sacar balones fuera. Estamos hablando de datos
estadísticos del Consejo General del Poder Judicial que afirma que en la última década están
bajando muchísimo los menores extranjeros condenados. Estamos hablando de que no existe
ninguna ayuda específica para menores extranjeros como afirman sus socios de Vox, pero sí que
se puede acceder, por ejemplo, a becas para estudiantes si tienen requisitos de nota. Hablamos de
educación, de dar oportunidades. Ustedes callan, permiten que estos discursos continúen y por
eso hemos traído esta interpelación. 

Hablamos de proyectos, por ejemplo, que sí que han nacido en el seno de este
Ayuntamiento, de la Concejalía de Cooperación e Inmigración, como el programa Divercinema
-lo voy a mencionar por si acaso también se lo cargan-, donde hace unos años creamos un
proyecto para revisar esos descalificativos contra la inmigración, esas  a través de estefake news
programa, del programa de Divercinema que hablaban del racismo y la xenofobia. Unas fake

 que en este caso hablaban de la inmigración de la ciudad de València, que desvelabanews
noticias falsas y que se hacían a través de , principalmente con la colaboración del centrospots
educativo Juan Comenius. Uno de los más impactantes era un spot donde el protagonista era un
menor no acompañado que cumplía la mayoría de edad y este proyecto recibió el premio de
Human Fest en 2021. Pero desde luego si lo han visto, que creo que no, no han entendido nada.

Sabemos que su gobierno se está convirtiendo en una empresa, en una empresa sin alma
que tiene una garantía de silencio. Tiene una garantía de silencio la extrema derecha, como lo
hemos visto con la reprobación, a cambio del suyo para que tengan sus focos y su momento para
vertir sus mensajes y sus bulos contra la inmigración infantil. Un intercambio peligroso porque
están escribiendo una historia para València sucia y lamentable. Y empieza a ser un clamor que
mantener estos concejales dé mucha vergüenza a los valencianos. Y por eso, repito, esta
interpelación: ¿Hasta cuándo los van a tener en el gobierno cuando hoy de nuevo les dejan verter
estos mensajes y estos bulos que se burlan de cualquier tratado internacional y sobre todo de
cualquier camino hacia la democracia?

Gracias.”

Sra. Presidenta

“Gracias, señora Ibáñez. Señor Caballero.”

Sr. Caballero

"Muy rápidamente, alcaldesa, porque creo que ya hemos debatido sobre este asunto en
primer lugar con esas dos mociones, en segundo lugar ya con la sustanciación de esta
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interpelación. Pero lo que le digo, señora Ibáñez, es que usted erra el tiro. Usted, señora Ibáñez,
está planteando aquí una interpelación al Ayuntamiento de València sobre un asunto que no es
competencia municipal. Y yo lo que le digo o le planteo es que tiene usted muy fácil levantar el
teléfono y preguntarle al presidente de su partido qué es lo que está haciendo por la inmigración.
Qué es lo que está haciendo porque parece más preocupado por las corruptelas de su mujer y de
su hermano que en dar solución a la crisis migratoria que estamos viviendo en estos días. ¿Qué
ha hecho el Gobierno de España? Absolutamente nada. Lavarse las manos y trasladar la
responsabilidad a las autonomías.

Oiga, y es que usted viene aquí a pedir explicaciones de si pactamos o rompemos o
dejamos de pactar. Y yo le pregunto qué va a hacer entonces, usando sus mismos argumentos con
su partido. ¿Le va a pedir al presidente del Gobierno que rompa todos sus pactos y sus acuerdos
de gobierno en Cataluña, donde gobierna con ERC y con Junts, cuando se han negado a aceptar a
menores en ese reparto? ¿Lo van a hacer? Sería lo coherente, ¿no? Pero no, usted viene aquí a
este Ayuntamiento donde no tenemos competencia, haciendo una falta de coherencia al no exigir
a su partido lo que usted demanda en este Ayuntamiento.

Muchas gracias.”

29 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2024-000054-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 39
ASSUMPTE / :ASUNTO
Interpel·lació subscrita per la Sra. Tello, del Grup Compromís, sobre mesures de protecció a la
infància.
Interpelación suscrita por la Sra. Tello, del Grupo Compromís, sobre medidas de protección a
la infancia.

INTERPEL·LACIÓ/ INTERPELACIÓN

"Mesures de protecció a la infància."

DEBAT/DEBATE

La  obri el primer torn de paraula. /presidència La  abre el primer turno depresidencia
.palabra

Sra. Robles

"Gràcies alcaldessa.

Em ve molt bé la primera interpel·lació perquè anem a continuar aprofundint. Senyor
Caballero, el veig molt orgullós de sustentar a Vox en el seu govern, en la institució més gran en
la que governen. . Ja vorem estes declaracions que ha fet vosté hui a on acaben,Arrieritos somos
perquè crec que més prompte que tard  del que ha dit vosté ací hui.se arrepetirá

Però mire, hui des de Compromís volem plantejar una interpel·lació al voltant de la
situació de la infància en la nostra ciutat. Estava demanant vosté [...]. Crec que la senyora Ibáñez
ha començat per un bon camí, nosaltres continuarem complementant algunes de les afirmacions
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que hem escoltat. Crec que li van a ressonar estes paraules, perquè vosté és un fidel seguidor del
que fa la senyora Catalá: ‘Muchas familias miran qué pueden comprar o qué no pueden comprar
cuando van al supermercado. Hay familias que no pueden pagar las extraescolares de sus hijos.

’. Açò són paraulesLa pobreza se cronifica, la pobreza se intensifica y la pobreza se transmite
que van eixir en una conversa que va tindre la senyora Català amb Nacho Grande, de Cáritas
València, que crec que és una persona de prou rellevància en el sector. I va haver una conversa
allí en la que jo vaig vore a la senyora Català molt preocupada per la situació de la infància i per
la protecció de la infància en la nostra ciutat. De fet, era pràcticament l'abanderada que anava a
resoldre tots els problemes.

Ha passat un any i tenim la possibilitat d'avaluar quina és la situació que té actualment la
infància en la nostra ciutat. Ha millorat l'educació? Ha millorat la inclusió? Tenim menys
segregació? Esta li sonarà. Tenim més ajudes per a la infància vulnerable? Tenim més vivenda
social per a xiquets i xiquetes que ho necessiten? Mire, vaig a contar-li una història a vore si ho
puc exemplificar. L'altre dia un company nostre de Compromís entrava en Consum i es va trobar
una dona que estava demanant en la porta de Consum i que li va dir que en volta de donar-li
menjar o  de diners, que si tenia la possibilitat de donar-li de roba per al seu fill. Vanalgo algo 
entaular una conversa i la dona li va dir: ‘Mira, és que abans jo tenia la possibilitat d'apropar-me
a una ONG en el riu i aconseguir roba, però no sé què és el que passa que últimament ha
desaparegut'. Resulta que si algú li contara a eixa senyora perquè ha desaparegut eixa ONG i el
que té a vore el govern municipal, única i exclusivament el govern municipal, en tirar a eixa
ONG sense donar cap alternativa, començaríem a vore què és el que està passant davant la
vulnerabilitat de xiquets i xiquetes en la ciutat de València.

Però bé, continuem amb la conversa de Nacho perquè em semblava molt, molt interessant
quan deia que . I la realitat és que la pobreza se cronifica, se intensifica y se transmite Save the

 ha alertat ja d'un repunt molt elevat de l’índex de pobresa infantil en 2023. I a més,Children
quan analitzes l’indicador de pobresa i exclusió social de menors de 16 anys en la ciutat de
València, ha pujat 1,5 punts. En canvi, li convide a què analitze el de l'any anterior que va baixar
en 5 punts. Això el que vol dir és que les mesures del govern no estan funcionant. I vostés,
davant d'eixa segregació, el que fan és implantar el districte únic en les aules, que està més que
refutat per experts de diferents entitats que el que fa és segregar i excloure molt més els xiquets i
les xiquetes. Bueno, lo dice la OCDE, lo dice FAMPA-València, lo dice también de manera muy

 . I vostés agafen una postura del seu conseller que s'ha il·luminat iextensa Save the Children
porten al Consell Escolar l'aplicació del districte únic i no li deixen votar als representants que hi
ha dins d'eixe Consell Escolar. Hi ha alguna regidora que igual no pot alçar el cap. Però és que, a
més, convoquen un segon Consell Escolar a petició de les entitats i tornen a no deixar-los votar si
volen o no volen el districte únic. Diuen que no, però no són capaços de dir-li-ho a les entitats
que estaven totalmente en contra. Segurament tindrien por que la votació isquera en contra, com
ha passat en altres poblacions. Però bé, el Síndic de Greuges ja continuarà fent el seu camí.

Però si continuem analitzant -tanta risa que li fa, a mi els xiques vulnerables no em fan
ninguna risa, senyor Caballero-, la vivenda social anava a ser la capdavantera de la senyora
Català, 0,23 % executat i en vivenda social zero. I el tema de les extraescolars que van anunciar a
bombo i  3,6 milions d'euros, que no han executat ni un sol euro al juliol de 2023 i queplatillo
damunt en l'últim Ple van reconsignar quantitats d'eixa partida a altres coses. Pregúnteselo a la

. señora San Segundo
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Així és com vostés treballen contra la pobresa i l'exclusió infantil: districte únic i
segregació social, zero ajudes a les extraescolars que fan més inclusiva la infància més
vulnerable. I a més, en la vivenda social miren cap a un altre costat. I de pas a la gent que no té
cap altra alternativa, li lleven les ONG que li poden tirar una mà. I després,  i noarrieritos somos
me'n recorde de si volen donar alguna alternativa més perquè s'obliden d'ells en el carrer.”

Sra. Presidenta

“Gràcies, senyora Robles. Senyor Caballero.”

Sr. Caballero

"Gracias, alcaldesa.

Señora Robles, la verdad es que nos alegramos de avanzar en el debate. También podría
haberlo especificado en su interpelación si veníamos aquí a hablar de las políticas autonómicas
de la Generalitat, como por ejemplo el distrito único o la libertad educativa impulsada por el
gobierno de Mazón y que ha vuelto a dar la libertad a las familias para elegir el colegio que
quieren para sus hijos, impidiendo que sean los guetos o el código postal el que decida por ellos
dónde debe escolarizar a sus hijos. Pues sí, estamos satisfechos, contentos y orgullosos porque
creemos en la libertad de las personas y creemos que las personas son adultas para elegir por
ellas mismas dónde quieren escolarizar a sus hijos, con lo cual tremendamente satisfecho.

También me hablaba de la infancia. Yo no sé si se refiere, por ejemplo, al compromiso que
ha llevado a cabo también el gobierno de Mazón de la gratuidad de 0 a 3 años. Escuela gratuita,
universal para todos y para todas. Eso sí es trabajar por la infancia. Eso, además, también es
trabajar por la conciliación familiar de los hombres y mujeres que tienen que trabajar y que
pueden dejar a sus hijos sin que ello le suponga un gasto adicional. Si está hablando también de
las ayudas a las escuelas, a   o la gratuidad de las escuelas municipales, eso sí esles escoletes
competencia de este Ayuntamiento, estamos muy orgullosos, tremendamente contentos de poder
ayudar a las familias, especialmente a las familias más vulnerables, pero que todos los niños
puedan acudir de forma gratuita a esas .escoletes

Y me habla también de la vivienda social. Oiga, es que cuando ustedes estaban en el
gobierno del Ayuntamiento de València construyeron 14 viviendas, 14 viviendas en ocho años.
Pues este gobierno municipal, a lo que a nosotros nos compete, con el impulso de la alcaldesa,
con el impulso también del concejal de Urbanismo, bueno, pues ya ha accedido a las 131
viviendas de Safranar, acabamos de comprar, adquirir unas 8 viviendas de la Sareb en la pedanía
de La Torre y hemos desbloqueado PAI -que ustedes tuvieron bloqueados durante años por puro
sectarismo- que van a facilitar la construcción de 4.000 viviendas nuevas en la ciudad de
València, de las cuales 900 serán puestas justamente al servicio de un alquiler asequible para las
familias vulnerables.

Por tanto, si la pregunta es, la interpelación versa sobre si estamos contentos y orgullosos
de las políticas que estamos haciendo para proteger a la infancia y para ayudar a las familias,
estamos muy contentos y orgullosos.

Muchas gracias.”
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Sra. Presidenta

“Gracias, señor Caballero.”

La    obri el segon torn de paraula./presidència La    abre el segundo turno depresidencia
palabra.

Sra. Robles

"Bé, podria començar per Intersindical, Comissions, UGT, Escola Valenciana, FAMPA,
. Pero no, mire. Me ha gustadoque han sigut molt crítics amb la gestió educativa que han tingut

mucho que esté tan orgulloso, tan orgulloso de las acciones que han tenido ustedes. Por cierto, no
ha entrado en el Consell Escolar. Le agradecería que también entre a explicar un poco cómo han
funcionado dentro del Ayuntamiento con la ratificación del Consejo Escolar. Pero mire, ¿usted
sabe que con su propuesta de 'libertad educativa' es menor el porcentaje de alumnos que en
primera y en segunda opción han accedido a los colegios que querían? ¿Usted lo sabía? Ah, no.
Eso en el argumentario no lo tiene. Pero mire, a ver si le suena esto: ‘¿Qué ejemplo damos si
decidimos que no aceptamos a jóvenes de fuera? ¿O a familias que están en el paro?'’ ¿Sabe de
quién son esas palabras? Lo digo por el orgullo que usted sentía por su gestión. La Secretaria
Autonómica de Escuelas Católicas, Vicenta Rodríguez. Pero es que además también ha
demostrado y ha dicho públicamente que tiene una profunda preocupación por lo que está
pasando con el profesorado. Porque se han cargado ustedes de un plumazo 5.000 plazas de
profesores. Está usted profundamente orgulloso. Y es la primera vez en nueve años que va a
empezar el curso escolar con menos profesores que el curso anterior. Ah, no es la primera vez en
nueve años. Resulta que a la consellera, la señora Catalá, los recortes nos suenan, les suenan. Y
usted está profundamente orgulloso. Me ha encantado, me encanta que usted esté profundamente
orgulloso de todo eso que se ofrece y de su política de libertad educativa que lo que hace es
restringir el derecho a la inclusión de todos los niños y niñas, que lo dicen todas las entidades de
reputada trayectoria y demuestran que su propuesta segrega. Pero a ustedes les interesa una
sociedad cada vez más segregada.

Pero mire, es que en realidad qué es lo que está pasando. Pues que el Ayuntamiento de
València está más preocupado en otras cosas, porque tienen un socio de gobierno que cuando les
dicen que les van a traer 23 niños y niñas que huyen de la guerra en patera deshacen gobiernos. Y
ustedes están nerviositos. Y por eso en València lo que vemos de políticas infantiles es pues un
encierro infantil en Ciutat Vella, un palco infantil para ver els bous en la plaça de bous
tranquilamente, charlas antiabortistas también que dan señores que están condenados por
maltrato a sus exparejas. Esto es lo que ustedes hacen con la infancia en nuestra ciudad. Y luego,
concejales del gobierno que dicen directamente que es una invasión de moros cuando se refieren
a niños y niñas que vienen a este país. Esta es la política de infancia que ustedes tienen. Ya lo ha
introducido antes la compañera Ibáñez. Pero es que no tienen bastante con sustentar a la extrema
derecha y los argumentos que han contado públicamente antes, que no hace falta ni que repita,
sino que en concreto en el Ayuntamiento de València ustedes miran hacia otro lado y no quieren
escuchar a los expertos para evitar la segregación y están aumentando los índices de pobreza
infantil.”

Sra. Presidenta
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“Gracias, señor Robles. Señor Caballero.”

Sr. Caballero

“Gracias, alcaldesa.

Señora Robles, en su primera intervención desvelaba una conversación de la alcaldesa de
València con Nacho Grande, director de Cáritas en la Comunitat Valenciana. Bueno, hoy Nacho
Grande ha dado el paso de aportar toda su experiencia, su bagaje, su valía y su sensibilidad con la
infancia y con las personas más vulnerables dentro del Gobierno de Mazón. Yo lo que le puedo
decir, señora Robles, es que la infancia en la Comunidad Valenciana y que los menores de la
Comunidad Valenciana está mejor cuidados con Nacho Grande en el Gobierno que con Mónica
Oltra y su marido.

Muchas gracias.”

30 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2024-000054-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 5
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Fuset, del Grup Compromís, sobre procediment sancionador.
Pregunta suscrita por el Sr. Fuset, del Grupo Compromís, sobre procedimiento sancionador.
DIRIGIDA A:
C2312-GRANDES PROYECTOS-PATRIMONIO-CONTROL ADMTVO.

"En passades respostes el Servici de Procediment Sancionador va facil·litar un extens llistat
de comissions falleres sancionades per les passades festes falleres, entre elles algunes fermes i
amb les sancions econòmiques ja abonades per les comissions falleres. En la mateixa resposta va
assegurar que s'havia donat trasllat als diferents servicis gestors en tant que alguns d'estos han
d'aplicar altres vessants de les ordenances previstes en les diferents normatives. No obstant això,
en una resposta recent des del Servici de Domini Públic, responsable de concedir o no
determinats permisos,  afirmaven no tindre constància de cap comissió fallera sancionada. 

A què es deu eixa incoherència en la resposta donada per tots dos servicis ? S'ha enviat
efectivament a les delegacions de Falles i d'Espai Públic els llistats? Es prega que es facil·lite la
documentació que així ho acredita."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. José Marí Olano, delegat   de Control Administratiu/delegado   de Control
:Administrativo

"En resposta a la pregunta formulada pel Grup Municipal Compromís, finalitzades les
passades festes falleres, per part del Servici Central del Procediment Sancionador es va donar
trasllat d'una taula d'expedients sancionadors incoats, en el moment d'elaborar-se la resposta,
independentment de l'estat de tramitació en què es trobaren.

Així mateix, es va informar en relació a les resolucions que estes són comunicades als
servicis gestors perquè en prenguen coneixement i efectes.
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Les taules d'expedients sancionadors incoats no són traslladades, excepte petició expressa,
a cap servici municipal atés que són un instrument de treball i informació intern del Servici
Central del Procediment Sancionador.

Els actes, amb les conseqüències previstes en algunes normatives aplicables, són les
diferents resolucions sancionadores, que són comunicades als diferents servicis gestors, segons
corresponga, una vegada estes són aprovades i finalitzen els corresponents expedients
sancionadors, tenint en compte, d'altra banda, que contra estes es poden interposar, en els
terminis legalment habilitats, els pertinents recursos tant en via administrativa com a judicial.

Així, en la matèria objecte de la pregunta, fins a la data, s'han adoptat, i per tant, han
finalitzat amb resolució sancionadora:

1. Vint-i-dos resolucions comunicades al Servici de Festes i Tradicions.

2. Onze resolucions sancionadores comunicades al Servici de Residus Urbans.

3. Una resolució sancionadora comunicada al Servici de Parcs i Jardins, trobant-se altres
expedients en diferents estats de tramitació.

(* Les comunicacions consten com a adjunts en el punt de la sessió.)

En respuesta a la pregunta formulada por el Grupo Municipal Compromís, finalizadas las
pasadas fiestas falleras, por parte del Servicio Central del Procedimiento Sancionador se dio
traslado de una tabla de expedientes sancionadores incoados, en el momento de elaborarse la
respuesta, independientemente del estado de tramitación en que se encontraran.

Asimismo, se informó en relación a las resoluciones que las mismas son comunicadas a los
servicios gestores para su conocimiento y efectos.

Las tablas de expedientes sancionadores incoados no son trasladadas, salvo petición
expresa, a ningún servicio municipal dado que son un instrumento de trabajo e información
interno del Servicio Central del Procedimiento Sancionador.

Los actos, con las consecuencias previstas en algunas normativas aplicables, son las
diferentes resoluciones sancionadoras, que son comunicadas a los distintos servicios gestores,
según corresponda, una vez son aprobadas las mismas y finalizan los correspondientes
expedientes sancionadores, teniendo en cuenta, por otra parte, que contra las mismas, se pueden
interponer, en los plazos legalmente habilitados los pertinentes recursos tanto en vía
administrativa, como judicial.

Así, en la materia objeto de la pregunta, hasta la fecha, se han adoptado, y por tanto, han
finalizado con resolución sancionadora:

1. Veintidós resoluciones comunicadas al Servicio de Fiestas y Tradiciones.

2. Once resoluciones sancionadoras comunicadas al Servicio de Residuos Urbanos.
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3. Una resolución sancionadora comunicada al Servicio de Parques y Jardines,
encontrándose otros expedientes en diferentes estados de tramitación.

(* Las comunicaciones constan como adjuntos en el punto de la sesión.)"

31 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2024-000054-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 3
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Fuset, del Grup Compromís, sobre l'ús de les xarxes socials de la
Gran Fira de València 2024.
Pregunta suscrita por el Sr. Fuset, del Grupo Compromís, sobre el uso de las redes sociales de
la Gran Fira de València 2024.
DIRIGIDA A:
C2315-PLAYAS-FAM.JUV.INFANCIA-FIESTAS Y TRADICIONES

"És conscient la regidoria que les xarxes socials de la Gran Fira de València 2024 han
etiquetat i promocionat els comptes socials de Vox València? Es prega que s’identifique l’autor
d’eixes publicacions i els motius pels quals es van eliminar."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. Mónica Gil Cano, delegada de Festes i Tradicions/ :delegada de Fiestas y Tradiciones

"Quan la Regidoria de Festes i Tradicions va ser coneixedora d'esta circumstància es va
procedir de manera immediata al fet que l'agència que gestiona les xarxes socials procedira a
eliminar aquelles publicacions en les quals no es podia llevar la menció i a ‘desetiquetar’ en
aquella que sí que es poguera. Així mateix, es van donar instruccions clares i precises perquè no
tornara a ocórrer de nou."

32 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2024-000054-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 4
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Fuset, del Grup Compromís, sobre el Nou d'Octubre.
Pregunta suscrita por el Sr. Fuset, del Grupo Compromís, sobre el Nou d'Octubre.
DIRIGIDA A:
C2304-REL INST- MEDIOS COM-TRANSPARENCIA-PROTECC. CIVIL

"En octubre de 2023 el nou govern municipal va optar per incloure l’acte religiós del Te
Deum en el mig del recorregut de la processó cívica del 9 d’octubre. Es descartava a més a més
la possibilitat plantejada per Compromís en una moció al Ple que la Reial Senyera puguera fer la
seua entrada a la Catedral el mateix dia, però de manera diferenciada, respectant així el caràcter
aconfessional de la principal celebració del dia de la nacionalitat històrica valenciana. 

Tenint en compte que és l’Alcaldia qui designa al portador de la Reial Senyera, pensa
Alcaldia condicionar la designació efectiva de la persona portadora a la participació de l’acte
religiós? De quina manera es garantirà la llibertat religiosa emparada per la Constitució per al
conjunt de les persones participants de la Processó Cívica?"
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RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Juan Carlos Caballero Montañés, delegat de Transparència, Informació i Defensa de la
Ciutadania/ :delegado de Transparencia, Información y Defensa de la Ciudadanía

"La processó del 9 d'Octubre és cívica. 

La seua gestió és competència de l'Ajuntament de València, d'acord amb el que es disposa
en l'article 3 del Decret 127/2016, de 7 d'octubre, del Consell, pel qual es declara Bé d'Interés
Cultural Immaterial esta processó.

El desenvolupament dels actes de la festivitat anual és aprovat per la Junta de Govern
Local, que, en sessió de 23 de juny de 2023, va acordar incloure la celebració del tradicional
tedèum en el recorregut d'esta processó cívica. 

La designació de la persona portadora de la Real Senyera correspon en tot cas a
l'Alcaldia-Presidència de la corporació i serà comunicada en el moment corresponent.

La procesión del 9 de Octubre es cívica.

La gestión de la misma es competencia del Ayuntamiento de València, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 3 del Decreto 127/2016, de 7 de octubre, del Consell, por el que se
declara Bien de Interés Cultural Inmaterial dicha procesión.

El desarrollo de los actos de la festividad anual es aprobado por la Junta de Gobierno
Local, que, en sesión de 23 de junio de 2023, acordó incluir la celebración del tradicional
tedeum en el recorrido de dicha procesión cívica.

La designación de la persona portadora de la Real Senyera corresponde en todo caso a la
Alcaldía-Presidencia de la Corporación y será comunicada en el momento correspondiente."

33 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2024-000054-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 2
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Fuset, del Grup Compromís, sobre els Concerts de Vivers 2024.
Pregunta suscrita por el Sr. Fuset, del Grupo Compromís, sobre los Conciertos de Viveros
2024.
DIRIGIDA A:
C2315-PLAYAS-FAM.JUV.INFANCIA-FIESTAS Y TRADICIONES

"Sol·licitem l'aforament registrat als Concerts de Vivers 2024 amb una taula que incloga la
xifra exacta d’entrades venudes de cada concert, preu, entrades obsequiades i reservades per les
empreses promotores. Es prega que s’atenga al conjunt de dades sol·licitades, incloent-hi
qualsevol possible concert cancel·lat, per tal de respectar el dret a la informació."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. Mónica Gil Cano, delegada de Festes i Tradicions/ :delegada de Fiestas y Tradiciones
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"Esta petició s'ha realitzat amb anterioritat en dues ocasions, en les quals es van donar
percentatges i xifres, si bé es va indicar que eren fluctuants pel fet que encara es trobaven en
procés de promoció i venda; pel que per a donar xifres concloents cal esperar que finalitze el
cicle de concerts.

Per tant, per a conéixer amb la màxima exactitud les dades que sol·liciten és necessari que
concloguen tots els concerts, que com saben, finalitzen el dimarts 23 de juliol; per tant, fins que
no es complete, no és possible oferir-los la taula amb tota la informació detallada.

Una vegada finalitzat el cicle se'ls podrà donar informació molt més ajustada de
l'aforament, invitacions i entrades venudes."

34 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2024-000054-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Fuset, del Grup Compromís, sobre les festes populars de Patraix i
Sant Marcel·lí.
Pregunta suscrita por el Sr. Fuset, del Grupo Compromís, sobre las fiestas populares de
Patraix y San Marcelino.
DIRIGIDA A:
C2315-PLAYAS-FAM.JUV.INFANCIA-FIESTAS Y TRADICIONES

"Amb quina quantia econòmica i en quin moment té previst la Regidoria de Festes
col·laborar amb les festes populars de Patraix i Sant Marcel·lí?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. Mónica Gil Cano, delegada de Festes i Tradicions/ :delegada de Fiestas y Tradiciones

"Les festes populars de barri, pedanies o entitats culturals sense ànim de lucre poden tindre
subvencions a través de la seua participació en convocatòries per concurrència competitiva.

Per tant, les festes populars dels barris de Patraix i Sant Marcel·lí, així com de la resta dels
barris i pedanies valencianes, podran tornar a participar, si així ho desitgen, de les subvencions
per concurrència competitiva que es publiquen per a enguany des d’esta delegació."

35 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2024-000054-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 9
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Tello, del Grup Compromís, sobre la rehabilitació del Palau del
Marqués de Montortal.
Pregunta suscrita por la Sra. Tello, del Grupo Compromís, sobre la rehabilitación del Palacio
del Marqués de Montortal.
DIRIGIDA A:
C2308-ACCIÓN CULTURAL-PATRIMONIO HCO-RECURSOS CULTUR

"Quines accions ha dut a terme en els últims mesos el govern municipal per rehabilitar el
Palau del Marqués de Montortal?"
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RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. José Luis Moreno Maicas, delegat d'Acció Cultural, Patrimoni i Recursos Culturals/
:delegado de Acción Cultural, Patrimonio y Recursos Culturales

"S'estan realitzant les labors de reconeixement, documentació i estudis previs del bé
immoble per part dels tècnics municipals, SIAM i Oficina Tècnica del Servici de Patrimoni
Històric, consistents en l'escaneig i fotogrametria del Palau, adjudicat a l'empresa Global
Mediterrani en data 19 de juny de 2024 i encara pendent de l'inici dels treballs."

36 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2024-000054-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 10
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Tello, del Grup Compromís, sobre la subseu de l'IVAM al Parc
Central.
Pregunta suscrita por la Sra. Tello, del Grupo Compromís, sobre la subsede del IVAM en el
Parque Central.
DIRIGIDA A:
C2308-ACCIÓN CULTURAL-PATRIMONIO HCO-RECURSOS CULTUR

"El govern ha descartat la subseu de l’IVAM a un dels coberts del Parc Central? En cas
afirmatiu, explicar les raons."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. José Luis Moreno Maicas, delegat d'Acció Cultural, Patrimoni i Recursos Culturals/
:delegado de Acción Cultural, Patrimonio y Recursos Culturales

"Este  tema no és competència d'esta delegació, el servici tramitador és Patrimoni
Municipal."

37 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2024-000054-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 8
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Tello, del Grup Compromís, sobre les visites guiades a la torre de
la Llotja.
Pregunta suscrita por la Sra. Tello, del Grupo Compromís, sobre las visitas guiadas a la torre
de la Lonja.
DIRIGIDA A:
C2308-ACCIÓN CULTURAL-PATRIMONIO HCO-RECURSOS CULTUR

"Hem rebut queixes respecte als baixos preus de licitació de les visites guiades a la torre de
la Llotja. De fet, el concurs s’ha quedat desert per aquesta raó.

És per això que la regidora que subscriu pregunta:

De quina manera pensa reaccionar el govern municipal per no dilatar esta oferta cultural
que compta amb gran interés ciutadà?"
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RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. José Luis Moreno Maicas, delegat d'Acció Cultural, Patrimoni i Recursos Culturals/
:delegado de Acción Cultural, Patrimonio y Recursos Culturales

"Efectivament, la convocatòria del concurs ha quedat deserta. Després de consultar a
diverses empreses del sector, una d'elles ens ha indicat que, al seu judici, els preus eren baixos, i
una altra ens ha manifestat que tenia intenció de presentar-se però per una qüestió formal no va
arribar a termini en la formulació de l'oferta.

El Servei de Patrimoni Històric i Artístic ja ha remés al Servei de Contractació
documentació per a nova licitació, que procedirà a publicar-la en la Plataforma de Contractació
del Sector Públic. En aquesta nova licitació s'han incrementat lleugerament els preus per si eixa
fora la raó que motivà que el concurs quedara desert.

Mentrestant, l'oferta cultural continuarà oferint-se via contracte menor condicionat a la
nova licitació."

38 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2024-000054-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 11
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Robles, del Grup Compromís, sobre la situació urbanística del
Sidi Saler.
Pregunta suscrita por la Sra. Robles, del Grupo Compromís, sobre la situación urbanística del
Sidi Saler.
DIRIGIDA A:
C2303-URBANISMO-VIVIENDA-OBRAS-INFRA-PLANIF-LICEN-ACTIV.

"La regidora que subscriu, formula la pregunta següent:

Situació urbanística actual de l’edifici Sidi Saler."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Juan Manuel Giner Corell, delegat de Planificació i Gestió Urbana/delegado de
:Planificación y Gestión Urbana

"La situació urbanística de l'edifici al qual es referix la pregunta actualment és la mateixa a
la qual ja existia en el planejament. 

La situación urbanística del edificio al que se refiere la pregunta actualmente es la misma
a la que ya existía en el planeamiento."
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39 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2024-000054-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 12
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Robles, del Grup Compromís, sobre la Inspecció Municipal.
Pregunta suscrita por la Sra. Robles, del Grupo Compromís, sobre la Inspección Municipal.
DIRIGIDA A:
C2303-URBANISMO-VIVIENDA-OBRAS-INFRA-PLANIF-LICEN-ACTIV.

"La regidora que subscriu formula la pregunta següent:

Nombre d’inspeccions realitzades per la inspecció municipal, separades per mesos i
tipologia, des de juny de 2023 fins a juny de 2024."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Juan Manuel Giner Corell, delegat de Llicències Urbanístiques-Activitats/delegado de
:Licencias Urbanísticas-Actividades

"En relació a les qüestions plantejades, informar-li que l'article 131.2 del Reglament
orgànic del Ple aprovat en 2022 establix que la pregunta registrada 'no podrà contindre més que
l'escarida i estricta formulació d'una qüestió, en la qual s'interrogue sobre un fet, una situació o
una informació, o sobre si s'ha pres o prendrà alguna decisió en relació amb algun assumpte, dins
de l'àmbit competencial municipal'.

Per si no fora prou, el secretari general i del Ple va remetre el 5 de desembre de 2023 nota
interior als grups municipals amb un informe aclaridor (3/2023_NOTA A GRUPS I
DELEGACIONS. PREGUNTES_ Consideracions sobre la seua gestió), en el qual assenyala:

'Situacions que es poden produir en la gestió de la pregunta i resposta: Que la pregunta
continga més d'una qüestió. En este cas, la delegació respondrà com a mínim a la primera
qüestió. Opcionalment, es pot respondre a les altres qüestions.'

Per tot això, procedix respondre a la primera qüestió plantejada: 3.455.

En relación a las cuestiones planteadas, informarle que el artículo 131.2 del Reglamento
Orgánico del Pleno aprobado en 2022 establece que la pregunta registrada 'no podrá contener
más que la escueta y estricta formulación de una cuestión, en la que se interrogue sobre un
hecho, una situación o una información, o sobre si se ha tomado o va a tomar alguna decisión en
relación con algún asunto, dentro del ámbito competencial municipal'.

A mayor abundamiento, el secretario general y del Pleno remitió el 5 de diciembre de
2023 nota interior a los grupos municipales con un informe aclaratorio (3/2023_NOTA A
GRUPOS Y DELEGACIONES. PREGUNTAS_ Consideraciones sobre su gestión), en el que
señala:

'Situaciones que se pueden producir en la gestión de la pregunta y respuesta: Que la
pregunta contenga más de una cuestión. En este caso, la delegación responderá como mínimo a
la primera cuestión. Opcionalmente, se puede responder a las demás cuestiones.'
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Por todo ello, procede responder a la primera cuestión planteada: 3.455."

40 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2024-000054-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 13
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Robles, del Grup Compromís, sobre l'alqueria del Pouet.
Pregunta suscrita por la Sra. Robles, del Grupo Compromís, sobre la alquería del Pouet.
DIRIGIDA A:
C2312-GRANDES PROYECTOS-PATRIMONIO-CONTROL ADMTVO.

"La regidora que subscriu formula la pregunta següent:

Estat individualitzat i detallat de les alqueries del Pouet, cedides a l’empresa Rain Forest a
canvi, entre d’altres compromisos, del seu manteniment."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. José Marí Olano, delegat de Patrimoni/ :delegado de Patrimonio

"En relació a la pregunta i consultats el Sistema de Gestió Patrimonial (SIGESPA) i la
informació disponible en el Servici de Patrimoni consta el següent:

Que l'entorn de les alqueries del Pouet forma part del bé de propietat municipal amb codi
d'inventari 1.S5.604, 'Parcel·la per a parc d'atraccions, situada al costat del parc de Capçalera',
amb una superfície de 52.423,95 m² i de naturalesa demanial, per ser un bé de servici públic.

Que per l'acord plenari de 30 de novembre de 2001 es va atorgar una concessió
administrativa a RAIN FOREST VALÈNCIA, SL, per a l'explotació d'un parc d'atraccions,
bioparc, aparcament i servicis annexos.

Que este acord es va adoptar en l'expedient E 04101/2001/287 del Servici de Contractació i
que consultada la Plataforma Integrada d'Administració Electrònica (PIAE), els expedients
relatius a esta infraestructura que tenen per interessada a la mercantil RAIN FOREST
VALÈNCIA, SL, són gestionats pel Servici de Projectes Urbans, dependent de la Delegació de
Planificació i Gestió Urbana, per la qual cosa la pregunta no és de la competència de la Delegació
de Patrimoni.

En relación a la pregunta y consultados el Sistema de Gestión Patrimonial (SIGESPA) y la
información disponible en el Servicio de Patrimonio, consta lo siguiente:

Que el entorno de las Alquerías del Pouet forma parte del bien de propiedad municipal
con código de inventario 1.S5.604, 'Parcela para parque de atracciones, sita junto al parque de

Cabecera', con una superficie de 52.423,95 m  y de naturaleza demanial, por ser un bien de2

servicio público.

Que por el acuerdo plenario de 30 de noviembre de 2001 se otorgó una Concesión
Administrativa a RAIN FOREST VALENCIA, SL, para la explotación de un parque de
atracciones, bioparque, aparcamiento y servicios anejos.
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Que dicho acuerdo se adoptó en el expediente E 04101/2001/287 del Servicio de
Contratación y que consultada la Plataforma Integrada de Administración Electrónica (PIAE),
los expedientes relativos a dicha infraestructura que tienen por interesada a la mercantil RAIN
FOREST VALENCIA, SL, son gestionados por el Servicio de Proyectos Urbanos, dependiente de
la Delegación de Planificación y Gestión Urbana, por lo que la pregunta no es de la
competencia de la Delegación de Patrimonio."

41 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2024-000054-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 15
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Robles, del Grup Compromís, sobre el centre cívic de Patraix.
Pregunta suscrita por la Sra. Robles, del Grupo Compromís, sobre el centro cívico de Patraix.
DIRIGIDA A:
C2301-HACIENDA-PRESUPUESTOS-PEDANÍAS

"La regidora que subscriu formula la pregunta següent:

Estat del projecte de centre cívic de Patraix i termini estimat d’execució."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. Mª José Ferrer San Segundo, delegada de Pedanies, Participació i Acció Veïnal/
:delegada de Pedanías, Participación y Acción Vecinal

"En relació al contracte adjudicat per a la redacció del Projecte Bàsic i d'Execució, Estudi
Geotècnic, Direcció d'Obra, Direcció de l'Execució i Coordinació de Seguretat i Salut de les
Obres de Construcció d'un centre cívic al carrer de Salabert, 21, del barri de Patraix, s'ha
presentat el projecte bàsic, que ha sigut informat pels serveis tècnics municipals, quedant
únicament pendent l'informe del Servei d'Arquitectura."

42 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2024-000054-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 14
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Robles, del Grup Compromís, sobre el Pla Especial de Protecció
del Nucli Històric de Patraix.
Pregunta suscrita por la Sra. Robles, del Grupo Compromís, sobre el Plan Especial de
Protección del Núcleo Histórico de Patraix.
DIRIGIDA A:
C2303-URBANISMO-VIVIENDA-OBRAS-INFRA-PLANIF-LICEN-ACTIV.

"La regidora que subscriu formula la pregunta següent:

Estat i terminis d’execució previstos de les actuacions responsabilitat de l’Ajuntament de
València recollides al Pla Especial de Protecció del Nucli Històric Tradicional de Patraix."

RESPOSTA/RESPUESTA
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Sr. Juan Manuel Giner Corell, delegat de Planificació i Gestió Urbana/delegado de
:Planificación y Gestión Urbana

"El Pla Especial del Nucli Històric de Patraix incloïa una sèrie d'actuacions -1 Unitat
d'Execució i diverses Actuacions Aïllades- el desenvolupament de les quals dependrà de la
iniciativa dels propietaris de la zona. 

El Plan Especial del Núcleo Histórico de Patraix incluía una serie de actuaciones -1
Unidad de Ejecución y varias Actuaciones Aisladas- cuyo desarrollo dependerá de la iniciativa
de los propietarios de la zona."

43 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2024-000054-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 18
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Puchades, del Grup Compromís, sobre el Reglament de Borses de
Treball Temporal.
Pregunta suscrita por el Sr. Puchades, del Grupo Compromís, sobre el Reglamento de Bolsas
de Trabajo Temporal.
DIRIGIDA A:
C2302-RECURSOS HUMANOS-CENTRALES TÉCNICOS-CONTRATACIÓ

"A la Comissió de Patrimoni, Recursos Humans, Tècnics i Seguretat Ciutadana celebrada
el 17 d’octubre de 2023 s’aprovà per unanimitat dels seus membres, la moció alternativa
presentada pel govern a la proposta efectuada pel Grup Compromís amb número 9 de l’ordre del
dia, que contenia els acords següents:

'PRIMERO. Reconocer la importancia y la necesidad de contar con un reglamento
regulador de las bolsas de trabajo.     

SEGUNDO. Iniciar la elaboración del citado reglamento en función del estado de
tramitación de los procedimientos de estabilización, dando cuenta del estado de la situación a la
finalización del primer semestre de 2024.

TERCERO. Culminar la fase de negociación iniciando la tramitación del reglamento
durante el tercer trimestre del año 2024.'

En atenció a l’assumpte expressat i conforme a l’article 91 en relació amb l’article 128 del
Reglament orgànic del Ple, el regidor que subscriu formula la pregunta següent:

Quina és la dació de compte de l’estat de tramitació dels procediments d’estabilització i la
situació en que es troba l’elaboració del Reglament de borses de treball temporal, la tramitació
del qual s’ha d’iniciar durant el tercer trimestre de l’any, conforme allò acordat per unanimitat a
la referida Comissió?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. María Julia Climent Monzó, delegada de Recursos Humans/ :Recursos Humanos
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"Consta en la web municipal la informació relativa a la situació dels processos
d'estabilització. Quant al Reglament de borses de treball, s'està ultimant la negociació amb els
sindicats per a iniciar la seua tramitació durant el tercer trimestre de 2024. 

Consta en la web municipal la información relativa a la situación de los procesos de
estabilización. En cuanto al Reglamento de Bolsas de Trabajo, se está ultimando la negociación
con los sindicatos para iniciar su tramitación durante el tercer trimestre de 2024."

44 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2024-000054-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 16
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Puchades, del Grup Compromís, sobre càmeres de seguretat en la via
pública.
Pregunta suscrita por el Sr. Puchades, del Grupo Compromís, sobre cámaras de seguridad en
la vía pública.
DIRIGIDA A:
C2307-POLICÍA LOCAL-MOVILIDAD-ESPACIO PÚBLICO

"La Regidoria de Policia Local va anunciar el passat mes de març la instal·lació de càmeres
de vigilància a les entrades dels pobles del sud de la ciutat, després de reunir-se amb
representants veïnals de La Punta, Castellar, Pinedo i En Corts.

Al mes de maig anuncià la instal·lació de les tres càmeres corresponents a La Punta i la
carrera d'En Corts, concretament a tres encreuaments semafòrics, amb la intenció de donar
seguretat, sobretot psicològica, al veïnat dels Pobles del Sud de València que venia patint una
onada de robatoris amb agressions violentes. Les càmeres de La Punta estan situades en la carrera
d’En Corts i es tenia previst instal·lar-ne una tercera en la CV-5010 amb la carrera del Riu. Amb
les dels barris d'Orriols i Benimàmet sumen ja un total de 14 càmeres en tota la ciutat.

Respecte de les càmeres previstes per a Castellar i Pinedo, s’han instal·lat físicament però
ni s’ha comunicat al veïnat ni s’ha verificat la seua posada en funcionament.

En atenció a l’assumpte expressat i conforme a l’article 91 en relació amb l’article 128 del
Reglament orgànic del Ple, el regidor que subscriu formula la pregunta següent:

En quina situació es troba el procediment d'instal·lació, autorització i posada en
funcionament efectiva de les càmeres de seguretat anunciades a La Punta, En Corts, Castellar i
Pinedo? Es prega s'adjunte una taula amb el calendari d'instal·lació i posada en marxa de
cadascuna de les càmeres de seguretat."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Jesús Carbonell Aguilar, delegat de Mobilitat/ :delegado de Movilidad

"En el seu moment es va indicar que s'instal·larien càmeres de control de trànsit, que són
les següents:

Eduardo Primo Yúfera-Jesús Morante i Esborres (17 de maig de 2024).
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Crta. En Corts-Cura Palanca (20 de maig de 2024).
CV-5010. Crta. del Riu-Camí de la Punta a la Mar (22 de maig de 2024).

En su momento se indicó que se instalarían cámaras de control de tránsito, que son las
siguientes:

 Eduardo Primo Yúfera-Jesús Morante y Borras (17 de mayo de 2024).
 Crta. En Corts-Cura Palanca (20 de mayo de 2024).
 CV-5010. Crta. del Riu- Camí de la Punta al Mar (22 de mayo de 2024)."

45 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2024-000054-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 17
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Puchades, del Grup Compromís, sobre el nomenament de personal
interí.
Pregunta suscrita por el Sr. Puchades, del Grupo Compromís, sobre el nombramiento de
personal interino.
DIRIGIDA A:
C2302-RECURSOS HUMANOS-CENTRALES TÉCNICOS-CONTRATACIÓ

"En atenció a l’assumpte expressat i conforme a l’article 91 en relació amb l’article 128 del
Reglament orgànic del Ple, el regidor que subscriu formula la pregunta següent:

Quin és el nombre de nomenaments de personal funcionari interí fet des de l’1 de gener
fins el 30 de juny d’enguany amb distinció de les categories professionals i serveis municipals de
destinació?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. María Julia Climent Monzó, delegada de Recursos Humans/ :Recursos Humanos

"S'adjunta quadre amb la informació sol·licitada. Els nomenaments interins efectuats es
corresponen amb les categories en les quals existia borsa de treball. Quant a la resta de
categories, una vegada es constituïsquen les noves borses de treball que resulten dels processos
selectius convocats o de pròxima convocatòria es realitzaran els nomenaments interins que
puguen resultar necessaris. 

Se adjunta cuadro con la información solicitada. Los nombramientos interinos efectuados
se corresponden con las categorías en las que existía bolsa de trabajo. En cuanto al resto de
categorías, una vez se constituyan las nuevas bolsas de trabajo resultantes de los procesos
selectivos convocados o de próxima convocatoria se realizarán los nombramientos interinos que
puedan resultar necesarios.
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46 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : E-89SOC-2024-000013-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 3
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Ibáñez, del Grup Socialista, sobre el xec escolar.
Pregunta suscrita por la Sra. Ibáñez, del Grupo Socialista, sobre el cheque escolar.
DIRIGIDA A:
C2311-IGUALDAD-DEPORTES-EDUCACIÓN

"Situación actual del cheque escolar en la última convocatoria. 

¿Cuántas solicitudes se han recibido, cuantas han sido aprobadas y cuantas denegadas?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. Mª del Rocío Gil Uncio, delegada d'Educació/ :delegada de Educación

"Respecte a la convocatòria conjunta de les ajudes de xec escolar i menjador escolar per al
curs 24/25, el nombre de sol·licituds presentades en el termini corresponent han sigut
aproximadament 8.390; no s'ha arribat a data de hui al tràmit de concessió/denegació de
sol·licituds.
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Respecto a la convocatoria conjunta de las ayudas de cheque escolar y comedor escolar
para el curso 24/25, el número de solicitudes presentadas en el plazo correspondiente han sido
aproximadamente 8.390, no habiendo llegado a fecha de hoy al trámite de concesión/denegación
de solicitudes."

47 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : E-89SOC-2024-000013-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 2
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Ibáñez, del Grup Socialista, sobre les beques de menjador escolar.
Pregunta suscrita por la Sra. Ibáñez, del Grupo Socialista, sobre las becas de comedor escolar.
DIRIGIDA A:
C2311-IGUALDAD-DEPORTES-EDUCACIÓN

"¿Cuántas solicitudes fueron aprobadas y cuántas denegadas en la última convocatoria de
las becas de comedor escolar del Ayuntamiento de València?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. Mª del Rocío Gil Uncio, delegada d'Educació/ :delegada de Educación

"Respecte a la convocatòria conjunta de les ajudes de xec escolar i menjador escolar per al
curs 24/25, el nombre de sol·licituds presentades en el termini corresponent han sigut
aproximadament 8.390; no s'ha arribat a data de hui al tràmit de concessió/denegació de
sol·licituds.

Respecto a la convocatoria conjunta de las ayudas de cheque escolar y comedor escolar
para el curso 24/25, el número de solicitudes presentadas en el plazo correspondiente han sido
aproximadamente 8.390, no habiendo llegado a fecha de hoy al trámite de concesión/denegación
de solicitudes."

48 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : E-89SOC-2024-000013-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Ibáñez, del Grup Socialista, sobre el personal de Servicis Socials.
Pregunta suscrita por la Sra. Ibáñez, del Grupo Socialista, sobre el personal de Servicios
Sociales.
DIRIGIDA A:
C2310-SERVICIOS SOCIALES

"A fecha de hoy, 11 de julio, ¿cuántas vacantes y cuántas bajas hay en Servicios Sociales
del Ayuntamiento de València?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. Marta Torrado de Castro, delegada de Serveis Socials/ :delegada de Servicios Sociales
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"La pregunta presentada no corresponde a las competencias de la Delegación de Servicios
Sociales, pudiendo ser de la Delegación de Recursos Humanos."

49 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2024-000074-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 3
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Sanjuán, del Grup Socialista, sobre l'acollida de menors no
acompanyats.
Pregunta suscrita por el Sr. Sanjuán, del Grupo Socialista, sobre la acogida de menores no
acompañados.
DIRIGIDA A:
C2310-SERVICIOS SOCIALES

"¿Va a poner el Ayuntamiento de València a disposición de la Generalitat recursos para
colaborar en la acogida de menores no acompañados en el marco del acuerdo entre autonomías y
Gobierno de España?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. Marta Torrado de Castro, delegada de Serveis Socials/ :delegada de Servicios Sociales

"La legislación vigente en materia de Servicios Sociales adjudica a las entidades locales, en
el marco del sistema público municipal de atención primaria, competencias relacionadas con la
evaluación de las situaciones de riesgo, así como del diagnóstico social y la intervención de
carácter individual o familiar con la infancia y la adolescencia. Igualmente, como competencia
delegada de la Generalitat Valenciana, se pueden asumir actuaciones de atención integral y apoyo
a la infancia y la adolescencia en situación de vulnerabilidad o desprotección, pero se establece
como competencia exclusiva de la Generalitat Valenciana  'proveer, a través de servicios de
atención residencial a las personas adultas o a la infancia y la adolescencia, una atención integral
sostenida en el tiempo que, además de cubrir las necesidades de alojamiento y manutención,
proporcione los apoyos extensos o generalizados que requiera la promoción de la autonomía
personal o el desarrollo de la persona, desde el enfoque preventivo y rehabilitador y teniendo en
cuenta la interdisciplinariedad de las intervenciones y el trabajo en red con otros sistemas de
protección social (art. 20 de la Ley 3/2019, de 18 de febrero, de Servicios Sociales Inclusivos de
la Comunidad Valenciana)'. De lo expuesto se desprende que la acogida de menores, en los
recursos apropiados para ello, no corresponde a las entidades locales."

50 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2024-000074-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Sanjuán, del Grup Socialista, sobre els Concerts de Vivers.
Pregunta suscrita por el Sr. Sanjuán, del Grupo Socialista, sobre los Conciertos de Viveros.
DIRIGIDA A:
C2315-PLAYAS-FAM.JUV.INFANCIA-FIESTAS Y TRADICIONES

"Entradas para los Conciertos de Viveros 2024 de la Gran Feria de València. 

¿Cuántas entradas se han vendido, con el detalle por cada uno de los artistas?"



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 Y

m
O

V
 8

lk
x 

O
zr

n
 X

6
zh

 G
J+

3
 l
8
Z
L 

q
1
Y
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 25/09/2024 ACCVCA-120 16898817903173673250
2988532410590347135

PLE - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DE 23 DE JULIOL DE 2024 / PLENO - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 23
DE JULIO DE 2024 212

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. Mónica Gil Cano, delegada de Festes i Tradicions/ :delegada de Fiestas y Tradiciones

"Para conocer con la máxima exactitud los datos que solicitan es necesario que concluya el
ciclo de conciertos, que como saben finaliza el martes 23 de julio; por tanto, hasta que no se
complete no es posible ofrecerles la tabla con toda la información detallada dado que son datos
fluctuantes.

Una vez finalizado el ciclo se les podrá dar información mucho más ajustada del aforo,
invitaciones y entradas vendidas."

51 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2024-000074-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 2
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Sanjuán, del Grup Socialista, sobre les multes per infraccions de
circulació.
Pregunta suscrita por el Sr. Sanjuán, del Grupo Socialista, sobre las multas por infracciones
de circulación.
DIRIGIDA A:
C2312-GRANDES PROYECTOS-PATRIMONIO-CONTROL ADMTVO.

"Desglose por tipos de vehículos, incluyendo los de movilidad personal, del importe de los
derechos reconocidos a 30 de junio 2024 de las multas por infracciones de circulación."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. José Marí Olano, delegat   de Control Administratiu/delegado   de Control
:Administrativo

"De conformidad con la información facilitada por la empresa colaboradora en la gestión
de multas de tráfico, teniendo en cuenta las competencias del Servicio Central del Procedimiento
Sancionador, limitadas a la tramitación del mencionado procedimiento y, por tanto, entre las que
no se encuentra la gestión de los 'derechos reconocidos', se informa el número e importe de las
sanciones, por tipo de vehículo en el ejercicio 2023 y lo que llevamos de ejercicio 2024,
incluyéndose aquellas pagadas con bonificación sin haber pasado, por tanto, a la fase de sanción.
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Tipo Vehículo Total Importe

AUTOBÚS 134 21.700,00

BICICLETA 1.826 375.271,00

CAMIÓN 9.530 817.762,00

CARRO 1 200,00

CICLOMOTOR 1.079 306.090,00

MINIMOTO 1 60,00

MONOPATÍN/PATÍN 304 34.066,00

MOTOCICLETA 5.061 836.735,00

PATINETE ELÉCTRICO 130 19.357,00

PEATÓN 179 25.211,00

REMOLQUE 3 402,00

TRACTOR 16 2.220,00

TURISMO 316.043 32.658.581,00

VEHÍCULO ESPECIAL 112 9.350,00

VEHÍCULO MÓVIL. PERSONAL 5.546 895.389,00

Total 339.965 36.002.394,00

52 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2024-000054-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 26
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Campillo, del Grup Compromís, sobre l'elaboració del cens
d’instal·lacions i emplaçaments amb amiant.
Pregunta suscrita por el Sr. Campillo, del Grupo Compromís, sobre la elaboración del censo
de instalaciones y emplazamientos con amianto.
DIRIGIDA A:
C2303-URBANISMO-VIVIENDA-OBRAS-INFRA-PLANIF-LICEN-ACTIV.

"La Llei 7/2022, de 8 d'abril, de residus i sòls contaminats per a una economia circular, en
la seua disposició addicional catorzena, establix que els ajuntaments elaboraran un cens
d'instal·lacions i emplaçaments amb amiant incloent un calendari que planifique la seua retirada. 

En base a tot això, este regidor pregunta: 
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Ha elaborat la Regidoria d’Urbanisme el cens d’instal·lacions i emplaçaments amb amiant,
tal com obliga la Llei 7/2022? En cas afirmatiu, adjunte còpia del treball realitzat. Si no és així,
detalle el calendari per a la seua elaboració."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Juan Manuel Giner Corell, delegat de Gestió d'Obres i Manteniment d'Infraestructura/
:delegado de Gestión de Obras y Mantenimiento de Infraestructura

"De manera coordinada amb les administracions públiques, autonòmica i estatal s'han
iniciat les actuacions en compliment del que es disposa en la Llei 7/2022.

De forma coordinada con las administraciones públicas, autonómica y estatal se han
iniciado las actuaciones en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 7/2022."

53 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2024-000054-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 27
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Campillo, del Grup Compromís, sobre un parc en projecte en
Castellar-Oliveral.
Pregunta suscrita por el Sr. Campillo, del Grupo Compromís, sobre un parque en proyecto en
Castellar-Oliveral.
DIRIGIDA A:
C2313-EMPLEO Y FORMACIÓN-PARQUES Y JARDINES

"En resposta a preguntes d’este grup a finals del 2023 sobre l’execució del Parc de
Castellar-Oliveral, el llavors regidor de Parcs i Jardins, el Sr. Caballero, va respondre: 

'El nou equip de govern en el marc de l'elaboració dels pròxims pressupostos té la intenció
de dotar econòmicament i dur a terme el projecte per a la creació d'un nou jardí entre els carrers
d'Ador i Figuereta. No obstant això, sobre l'espai lliure que acollirà el jardí existeixen dues línies
àrees de mitjana tensió que pertanyen a Iberdrola i a la Cooperativa Elèctrica de Castellar, SCV,
respectivament, i que s'haurien d'eliminar abans de poder dur a terme l'execució de l'obra. 

Pel que fa al projecte d'instal·lació d'una pista múltiple de birles, s'ha contractat un projecte
que ja ha sigut presentat per l'equip redactor i que pròximament serà presentat a l'Alcaldia
Pedània i veïns perquè en prengueu coneixement i estudi.'

En base a tot això, este regidor pregunta: 

Es licitarà al 2024 l’execució del projecte del parc de Castellar-Oliveral i del nou lloc de
joc de birles, tal com es va comprometre l’equip de govern a preguntes del nostre grup municipal
l’any passat? Detalle el mes en què es licitarà les dos infraestructures."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Juan Badenas Carpio, delegat de Parcs i Jardins/ :delegado de Parques y Jardines
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"El projecte del Parc Castellar – Oliveral situat als carrers d'Ador i Figuereta, no
s'executarà en 2024, en primer lloc perquè no existix disponibilitat pressupostària per a la seua
execució. A més, el projecte està pendent de la retirada de les línies aèries existents sobre l'espai
lliure amb caràcter previ s a la seua execució."

54 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2024-000054-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 28
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Campillo, del Grup Compromís, sobre el personal i mitjans materials
del lot 4 del contracte de neteja i recollida de residus.
Pregunta subscrita pel Sr. Campillo, del Grup Compromís, sobre el personal y medios
materiales del lote 4 del contrato de limpieza y recogida de residuos.
DIRIGIDA A:
C2309-LIMPIEZA-RESIDUOS-CICLO INTEGRAL AGUA-CEMENTERIOS

"El lot 4 del contracte de neteja i residus és un lot reservat que es destina exclusivament a
la neteja de pintades i la retirada de cartelleria per tota la ciutat.

En base a tot això, este regidor pregunta: 

Detalle el nombre de persones que s’hi dediquen habitualment a executar este lot a la
ciutat, així com els mitjans materials de què disposen."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Carlos Luis Mundina Gómez, delegat de Neteja i Recollida de Residus/delegado de
Limpieza y Recogida de Residuos

"Personal i mitjans materials Lot 4 contracte de neteja i recollida de residus.

11 vehicles.
20 màquines.
14 persones.

Són els mitjans materials i personals que s'exigixen en el plec del contracte adjudicat."

55 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2024-000054-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 30
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Campillo, del Grup Compromís, sobre la retirada de les colònies
felines de la Devesa.
Pregunta suscrita por el Sr. Campillo, del Grupo Compromís, sobre la retirada de las colonias
felinas de la Devesa.
DIRIGIDA A:
C2304-REL INST- MEDIOS COM-TRANSPARENCIA-PROTECC. CIVIL

"Com és sabut per l’abundant literatura científica al respecte, els gats assilvestrats són un
greu problema per a la conservació de la fauna salvatge. A la Devesa de l’Albufera tenim
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establertes diverses colònies felines que han de ser traslladades per estar afectant a la conservació
d’espècies que les administracions públiques tenim el deure de conservar, com és el cas del
corriol camanegre, espècie catalogada com a vulnerable.  

En base a tot això, este regidor pregunta: 

Quants exemplars de gats han sigut capturats a la Devesa de l’Albufera, quin és el pla de
trasllat de les colònies felines de l’espai protegit, quantes colònies felines hi ha actualment a la
Devesa i en quines localitzacions? Detalle els mitjans emprats tant en personal com materials i el
calendari concret de trasllat, així com el lloc on es traslladen els gats després de la seua captura a
la Devesa."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Juan Carlos Caballero Montañés, delegat de Transparència, Informació i Defensa de la
Ciutadania/ :delegado de Transparencia, Información y Defensa de la Ciudadanía

"L'Oficina de Benestar Animal desconeix el nombre de colònies que puguen existir en la
zona, ja que mai ha autoritzat la creació de colònies al parc natural. Els nombrosos punts
d'alimentació no controlats que s'han detectat es deuen a l'activitat espontània d'algunes
ciutadanes i ciutadans que faciliten aliment en zones sensibles del Parc Natural, fins i tot baix els
mateixos cartells que informen sobre el corriol camanegre i la pròpia campanya municipal
d'esterilització felina.

Fins a la data 16/07/24 han sigut capturats 26 animals de diferents edats. La captura es
realitza mitjançant gàbies trampa homologades, col·locades en zones amb albiraments previs de
gats i existència de punts d'alimentació no controlats. Els punts concrets han sigut seleccionats i
consensuats amb l'Oficina Tècnica Devesa Albufera i estan situats en els voltants de l'estany de
Pujol i de la zona sensible on cria el corriol camanegre.

La Oficina de Binestar Animal desconoce el número de colonias que puedan existir en la
zona, puesto que nunca ha autorizado la creación de colonias en el parque natural. Los
numerosos puntos de alimentación no controlados que se han detectado se deben a la actividad
espontánea de algunas ciudadanas y ciudadanos que facilitan alimento en zonas sensibles del
parque natural, incluso bajo los propios carteles que informan sobre el chorlitejo patinegro y la
propia campaña municipal de esterilización felina.

Hasta la fecha 16/07/24 han sido capturados 26 animales de distintas edades. La captura
se realiza mediante jaulas trampa homologadas, colocadas en zonas con avistamientos previos
de gatos y existencia de puntos de alimentación no controlados. Los puntos concretos han sido
seleccionados y consensuados con la Oficina Técnica Devesa Albufera y están situados en las
inmediaciones de l’estany de Pujol y de la zona sensible donde cría el chorlitejo patinegro."
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56 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2024-000054-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 29
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Campillo, del Grup Compromís, sobre el Pla de Restauració de
Ceberes.
Pregunta suscrita por el Sr. Campillo, del Grupo Compromís, sobre el Plan de Restauración de
Almacenes de Cebollas.
DIRIGIDA A:
C2316-EMPRENDIMIENTO-AGRICULTURA

"Als passats mandats, des de la Regidoria d’Agricultura es va iniciar la restauració de
diverses ceberes del nostre terme municipal, estructures que pertanyen al patrimoni agrícola que
cal conservar. En l’any que porta este govern no s’ha tornat a saber res de nous projectes de
restauració.  

En base a tot això, este regidor pregunta:

Té previst la Regidoria d’Agricultura encetar de nou amb projectes de restauració de les
ceberes que estan en perill de deteriorament al terme municipal de València? Detalle quines
ceberes en concret i el calendari previst de restauració."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. Cecilia Carmen Herrero Camilleri, delegada d'Agricultura/ :delegada de Agricultura

"Es van construir/rehabilitar dos ceberes, les dos que actualment són visitables al parc de
Sociópolis: una amb teules noves i l'altra amb teules de recuperació procedents de les ceberes que
es van demolir durant la urbanització del PAI de Sociópolis. Més que un pla, el que hi havia, en
tot cas, era una certa sensibilitat pel patrimoni rural."

57 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2024-000054-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 34
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Beamud, del Grup Compromís, sobre la gestió dels centres de
Joventut.
Pregunta suscrita por la Sra. Beamud, del Grupo Compromís, sobre la gestión de los centros
de Juventud.
DIRIGIDA A:
C2315-PLAYAS-FAM.JUV.INFANCIA-FIESTAS Y TRADICIONES

"En data 25 de juny, amb nota interior amb número de registre 2024045447 dirigida a la
titular de la Delegació de Contractació, es va fer la sol·licitud d’informació següent:

'Tal com consta en l'última memòria del Pla Joventut València 2019-2023, en 2024
finalitzava la licitació de la gestió, informació i dinamització dels Centres Municipals de
Joventut, i s’ havia llançat un nou plec en el que es realitzaven propostes de millora respecte a la
zonificació, la cobertura horària, les tipologies professionals, les activitats a desenvolupar i la
especialització per edats en les diferents zones y centres.
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Demanem que remeten a lbeamud@valencia.es accés a l’expedient per a la prestació dels
serveis de Gestió, Informació i Dinamització en els centres municipals de Joventut, que
contribueixin al desenvolupament integral de la joventut de la ciutat de València.'

Per part de la regidora delegada de Contractació, en resolució de 27 de juny, ens comunica
la demora de l’accés a l’expedient sol·licitat argumentant que:

'L'accés a l'expedient E 04101 2024 000071 00 es demorarà pel temps necessari i mentre
s'estiguin elaborant els plecs de condicions i annexos corresponents, atès que en aquest, en
aquests moments, només consten actuacions en curs, encara no concluses. L'aprovació dels plecs
serà, aproximadament, d'aquí a unes setmanes , atès que queda pendent l'elaboració dels plecs pel
Servei de Contractació, l'informe de l'Assessoria Jurídica i la fiscalització prèvia de la
Intervenció.'

Consultada la plataforma PIAE hem pogut constatar que la moció impulsora per part del
Servici de Joventut i infantesa per a la contractació del Servici de Gestió, informació i
dinamització dels centres municipals de Joventut es de data del 4 de gener de 2024 i que el canvi
d’unitat gestora i l’obertura d’expedient en contractació es va dur a terme el 4 de abril de 2024.

Per altra banda, segons consta en l’actual contracte dels serveis de gestió, informació i
dinamització en els centres municipals de Joventut, la vigència del contracte era de tres anys i
una única prorroga de dos anys que finalitza el pròxim novembre d’enguany.

És per tot allò que la regidora que subscriu formula:

Quin ha estat el motiu del retard en l’inici de la nova licitació quan, a més en la memòria
de 2023 s’assegurava que esta licitació estava ja en marxa? Quines han estat les propostes de
millora respecte a la zonificació, la cobertura horària, les tipologies professionals, les activitats a
desenvolupar i la especialització per edats en les diferents zones y centres? En base a quines
dades o informes i a través de quin procés s’han establert i elaborat estes propostes de millora?
S’ha realitzat alguna mena de procés participatiu amb la joventut de València? Donat que el nou
contracte es un procediment obert i que és pràcticament impossible que estiga formalitzat en la
data en la que finalitza la prorroga, com pensen assumir el servici dels serveis de gestió,
informació i dinamització en els centres municipals de Joventut?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. Mónica Gil Cano, delegada de Família, Joventut i Infància/delegada de Familia,
:Juventud e Infancia

"L'elaboració d'un plec de condicions per a la gestió dels centres de joventut no és un
procés fàcil, estudiar les dades de les memòries de tots els anys de joventut, anàlisi de dades,
informes d'una memòria global de joventut que es va sol·licitar pel seu partit que governava
conjuntament amb el Partit Socialista, i que a més el Servici de Joventut i infància va canviar dos
vegades de regidoria fruit de l'acord de govern, i per tant, cal tindre en compte també la línia
d'actuació de cadascun dels diferents grups polítics que assumixen la direcció del Servici de
Joventut.
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Efectivament, i una vegada estudiades totes les dades anteriorment expressades, es van
realitzar uns plecs que donaren resposta a la demanda actual. Estos plecs es van redactar durant
l’any 2023 i finalitzats al mes de febrer de 2024 per a ser enviats al Servici de Contractació, dins
del termini establit.

S'han establit determinades millores que són arreplegades dels informes mensuals que
tenim dels diferents centres de joventut, enquestes als joves a través dels centres de joventut i
treball extens i ardu que es realitza en cadascun dels centres que ens indiquen, que és l'important
per a la joventut després de molts anys d'experiència i treball diari.

Per part del Consell de la Joventut de València se'ns van fer arribar propostes que hem
tingut en compte, després de reunions mantingudes amb este per la part tècnica del Servici de
Joventut i els tècnics que treballen en el Consell de la Joventut, que van arreplegar propostes de
les seues associacions.

Tal com ha contestat el Servici de Contractació, els plecs amb les millores proposades
estan en procés d'avaluació pel Servici de Contractació; per tant, quan estiguen aprovats per este
tindran accés a l'expedient.

En relació amb quines mesures anem a assumir si no està formalitzat en data de venciment
del contracte, ens remetem a l'arreplegat en l'article 29, apartat 4 de la Llei 9/2017 de 8 de
novembre de contractes del sector públic."

58 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2024-000054-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 35
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Beamud, del Grup Compromís, sobre l'Observatori Social.
Pregunta suscrita por la Sra. Beamud, del Grupo Compromís, sobre el Observatorio Social.
DIRIGIDA A:
C2310-SERVICIOS SOCIALES

"El 4 de juliol en roda de premsa la regidora delegada en Serveis Socials, la Sra. Torrado,
va anunciar la creació de l'Observatori Social amb l'objectiu de recopilar dades, estudiar la
realitat de la població i planificar estratègies per a atendre les seues necessitats.

És per tot allò que la regidora que subscriu formula:

Quins recursos personals i materials conta esta regidoria per portar endavant la gestió de
l’Observatori? Quin personal i de quines categories es farà càrrec de l'Observatori, quin és el
pressupost assignat a l’Observatori, quina és la partida pressupostaria corresponent? On i en
quina data estarà accessible l’Observatori Social i amb quina periodicitat es publicaran les
dades?"

RESPOSTA/RESPUESTA 

Sra. Marta Torrado de Castro, delegada de Serveis Socials/ :delegada de Servicios Sociales
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"L'Observatori de Servicis Socials presentat en roda de premsa per la regidora delegada de
Servicis Socials té com a propòsit l'estudi de la realitat social i la seua finalitat específica és el
tractament de dades de Servicis Socials prenent com a unitat d'anàlisi els barris.

L'Observatori forma part de les accions impulsades per la Secció de Planificació i
Innovació del Servici d'Atenció Primària i per tant són els professionals adscrits a esta secció
(sociòleg, treballadors socials i tècnics auxiliars de servicis socials) els que gestionaren la
informació. A més, compta amb la col·laboració d'altres servicis municipals, PLV, Oficina
d'Estadística i enllaçarà amb una altra informació rellevant de la UV i d'altres observatoris.

L'Observatori estarà visible en les pròximes setmanes en la pàgina web de Benestar Social.
El Servici de Societat de la Informació està ultimant els detalls.

El Observatorio de Servicios Sociales presentado en rueda de prensa por la concejala
delegada de Servicios Sociales tiene como propósito el estudio de la realidad social y su
finalidad específica es el tratamiento de datos de Servicios Sociales tomando como unidad de
análisis los barrios.

El Observatorio forma parte de las acciones impulsadas por la Sección de Planificación e
Innovación del Servicio de Atención Primaria y por tanto son los profesionales adscritos a esta
sección (sociólogo, trabajadores sociales y técnicos auxiliares de servicios sociales) los que
gestionaron la información. Además, cuenta con la colaboración otros servicios municipales,
PLV, Oficina de Estadística y enlazará con otra información relevante de la UV y otros
observatorios.

El Observatorio estará visible en las próximas semanas en la página web de Bienestar
Social. El Servicio de Sociedad de la Información está ultimando los detalles."

59 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2024-000054-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 24
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Puchades, del Grup Compromís, sobre reunions amb el veïnat dels
Pobles del Sud.
Pregunta suscrita por el Sr. Puchades, del Grupo Compromís, sobre reuniones con el
vecindario de los Pueblos del Sur.
DIRIGIDA A:
C2307-POLICÍA LOCAL-MOVILIDAD-ESPACIO PÚBLICO

"A la sessió de la Comissió de Patrimoni, Recursos Humans, Tècnics i Seguretat Ciutadana
celebrada al mes d’abril, al punt número sis de l’ordre del dia es va acordar per unanimitat la
proposta alternativa amb l’addició proposada per Compromís i acceptada pel govern per la qual
es comprometia a què les reunions que es venen mantenint amb el veïnat dels pobles del sud
afectats pels fets violents que s’han vingut produïnt des de fa mesos i que tenen caràcter
semestral, en atenció a la rellevància d’aquells fets, es fera amb caràcter trimestral. Durant el
debat, el regidor responsable va manifestar que un parell de setmanes abans, al voltant del 4
d’abril, s’havia celebrat la darrera reunió.
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En atenció a l’assumpte expressat i conforme a l’article 91 en relació amb l’article 128 del
Reglament orgànic del Ple, el regidor que subscriu formula la pregunta següent:

Una vegada transcorreguts els tres mesos des de la darrera reunió de seguiment sobre els
fets ocorreguts a La Punta, En Corts, Castellar i Pinedo, s’ha celebrat la corresponent reunió
periòdica conforme al compromís pres en la Comissió? En cas negatiu, hi ha data prevista per a
esta?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Jesús Carbonell Aguilar, delegat de Policia Local de València/delegado de Policía
:Local de València

"Efectivament, la moció aprovada arreplegava el següent: 'Així mateix, continuar amb la
labor de diàleg permanent amb veïns d'estes pedanies no sols en el marc de les trobades
semestrals que se celebren sinó en quantes ocasions siga necessari i almenys
trimestralment  mentre perdure l'especial situació d'inseguretat  que afecta estes pedanies a
conseqüència de l'activitat de la banda organitzada que opera en la zona'.

Resulta, per tant, que l'acord aconseguit obeïa a una situació excepcional, per la situació
d'inseguretat en la zona de La Punta amb motiu dels assalts a vivendes, la qual cosa va motivar
l'acord aconseguit relatiu a l'augment en la freqüència de les reunions amb les associacions
veïnals. En definitiva, el motiu de l'acord va ser la inseguretat que en aquell moment s'estava
produint en les pedanies a conseqüència de l'actuació delictiva d'una banda organitzada.

No obstant això, pocs dies després de la celebració de la Comissió, no sols són detinguts
els integrants de la banda organitzada que estava operant en la zona pels cossos de seguretat de
l'estat, sinó que a més, l'Ajuntament instal·la càmeres en La Punta, amb la finalitat d'incrementar
la sensació de seguretat per als veïns. Amb això la situació d'inseguretat que es vivia de manera
excepcional en la zona desapareix, quedant per tant buit de contingut l'acord de la Comissió de
data 23 d'abril de 2024, ja que tal acord obeïa, precisament, als actes delictius que venia cometent
una banda organitzada que ja ha sigut desarticulada.

Efectivamente, la moción aprobada recogía lo siguiente: 'Asimismo continuar con la labor
de diálogo permanente con vecinos de dichas pedanías no solo en el marco de los encuentros
semestrales que se celebran sino en cuantas ocasiones sea necesario y al menos trimestralmente
mientras perdure la especial situación de inseguridad que afecta a dichas pedanías como
consecuencia de la actividad de la banda organizada que opera en la zona'.

Resulta por tanto que el acuerdo alcanzado obedecía a una situación excepcional, por la
situación de inseguridad en la zona de La Punta con motivo de los asaltos a viviendas, lo cual
motivó el acuerdo alcanzado relativo al aumento en la frecuencia de las reuniones con las
asociaciones vecinales. En definitiva, el motivo del acuerdo fue la inseguridad que en aquel
momento se estaba produciendo en las pedanías como consecuencia de la actuación delictiva de
una banda organizada.

Sin embargo, pocos días después de la celebración de la Comisión, no sólo son detenidos
los integrantes de la banda organizada que estaba operando en la zona por los cuerpos de
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seguridad del estado, sino que además, el Ayuntamiento instala cámaras en La Punta, con el fin
de incrementar la sensación de seguridad para los vecinos. Con ello la situación de inseguridad
que se vivía de forma excepcional en la zona desaparece, quedando por tanto vacío de contenido
el acuerdo de la Comisión de fecha 23 de abril de 2024, puesto que tal acuerdo obedecía,
precisamente, a los actos delictivos que venía cometiendo una banda organizada que ya ha sido
desarticulada."

60 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2024-000074-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 5
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Sanjuán, del Grup Socialista, sobre els drets pendents de transferir
per l'Administració General de l'Estat.
Pregunta suscrita por el Sr. Sanjuán, del Grupo Socialista, sobre los derechos pendientes de
transferir por la Administración General del Estado.
DIRIGIDA A:
C2301-HACIENDA-PRESUPUESTOS-PEDANÍAS

"¿Cuáles son los derechos a favor del Ayuntamiento de València pendientes de transferir
por la Administración General del Estado, indicando su importe y a qué conceptos se refieren?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. Mª José Ferrer San Segundo, delegada d'Hisenda i Pressupostos/delegada de
:Hacienda y Presupuestos

"Se adjunta pdf con la información solicitada a fecha 16 de julio de 2024."
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61 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2024-000074-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 4
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Sanjuán, del Grup Socialista, sobre els drets pendents transferir per la
Generalitat Valenciana.
Pregunta suscrita por el Sr. Sanjuán, del Grupo Socialista, sobre los derechos pendientes
transferir por la Generalitat Valenciana.
DIRIGIDA A:
C2301-HACIENDA-PRESUPUESTOS-PEDANÍAS

"¿Cuáles son los derechos a favor del Ayuntamiento de València pendientes de transferir
por la Generalitat Valenciana, indicando su importe y a qué conceptos se refieren?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. Mª José Ferrer San Segundo, delegada d'Hisenda i Pressupostos/delegada de
:Hacienda y Presupuestos

"Se adjunta pdf con la información solicitada a fecha 16 de julio de 2024."
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##ANEXO-2049219##
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62 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2024-000054-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 36
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Beamud, del Grup Compromís, sobre la dependència.
Pregunta suscrita por la Sra. Beamud, del Grupo Compromís, sobre la dependencia.
DIRIGIDA A:
C2310-SERVICIOS SOCIALES

"Recentment la regidora delegada en Serveis Socials, la Sra. Torrado, va anunciar la
creació d’una unitat específica de fins a 15 professionals per gestionar la dependència. Segons es
publica en un diari local, aquesta gestió quedaria centralitzada en el centre de majors de la plaça
del Pilar.

És per tot allò que la regidora que subscriu formula:

Quina és la data -o horitzó temporal- pel qual es ficarà en marxa el servei centralitzat de
dependència citat ? Els 15 professionals que s’incorporaran per conformar la unitatsupra
específica en dependència són funcionaris de nova incorporació del servici? En quina data es
varen incorporar? En cas que no s’hagen incorporat o que manquen per incorporar, quina és la
previsió perquè es faça? La creació de la nova unitat específica en dependència suposarà que es
deixe de gestionar la dependència en els CMSS? De no ser així, quin va ser el protocol d’actuació
en la gestió en la dependència entre la nova unitat específica a la dependència i els diferents
CMSS?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. Marta Torrado de Castro, delegada de Serveis Socials/ :delegada de Servicios Sociales

"Es preveu que el servici es puga posar en marxa a finals d’any 2024, sempre i quan els
contractes d’acondicionament s’hagen pogut concloure.

Són funcionaris que ja es troben a les plantilles dels CMSS. La quantia de 15 professionals
encara no és definitiva.  

El protocol d’actuació en la gestió en la dependència entre la nova unitat específica a la
dependència i els diferents CMSS encara està redactant-se, però consistirà en una coordinació
directa i diària de casos per a que tinguen una atenció integral per a atendre les seues necessitats.

Se prevé que el servicio se pueda poner en marcha a finales de año 2024, siempre y
cuando los contratos de acondicionamiento se hayan podido concluir.

Son funcionarios que ya se encuentran a las plantillas de los CMSS. La cuantía de 15
profesionales todavía no es definitiva.

El protocolo de actuación en la gestión en la dependencia entre la nueva unidad específica
a la dependencia y los diferentes CMSS todavía está redactándose, pero consistirá en una
coordinación directa y diaria de casos para que tengan una atención integral para atender sus
necesidades."
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63 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2024-000054-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 33
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Grezzi, del Grup Compromís, sobre els carrils bici del carrer de Sant
Vicent.
Pregunta suscrita por el Sr. Grezzi, del Grupo Compromís, sobre los carriles bicis de la calle
San Vicente.
DIRIGIDA A:
C2307-POLICÍA LOCAL-MOVILIDAD-ESPACIO PÚBLICO

"En quin estat de tramitació es troba la redacció dels projectes i quan es té previst
començar les obres dels carrils bici de Sant Vicent, Gaspar Aguilar, Tres Forques i Arxiduc
Carles? Detalle la resposta."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Jesús Carbonell Aguilar, delegat de Mobilitat/ :delegado de Movilidad

"• Carril bici Sant Vicent i Gaspar Aguilar. El projecte està pendent d'aprovació a falta
d'informes de diversos servicis municipals i d'informe de l'Oficina de Supervisió de Projectes. La
licitació està prevista que es duga a terme entre setembre-desembre 2024. Finalitzada la licitació,
començaran les obres.

  •  Carril bici Tres Forques.  El projecte està pendent d'aprovació a falta l'informe de
l'Oficina de Supervisió de Projectes. La licitació està prevista que es duga a terme entre
setembre-desembre 2024. Finalitzada la licitació, començaran les obres.

  • Carril bici Arxiduc Carles. El projecte està pendent d'aprovació mancant l'informe de
l'Oficina de Supervisió de Projectes. La licitació està prevista que es duga a terme entre
setembre-desembre 2024. Finalitzada la licitació, començaran les obres.

• Carril bici San Vicente y Gaspar Aguilar. El proyecto está pendiente de aprobación a
falta de informes de varios servicios municipales y de informe de la Oficina de Supervisión de
Proyectos. La licitación está prevista que se lleve a cabo entre septiembre-diciembre 2024.
Final izada la  l ic i tación,  empezarán las  obras .

• Carril bici Tres Forques. El proyecto está pendiente de aprobación a falta el informe de la
Oficina de Supervisión de Proyectos. La licitación está prevista que se lleve a cabo entre
septiembre-diciembre 2024. Finalizada la licitación, empezarán las obras.

• Carril bici Archiduque Carlos. El proyecto está pendiente de aprobación a falta del informe de
la Oficina de Supervisión de Proyectos. La licitación está prevista que se lleve a cabo entre
septiembre-diciembre 2024. Finalizada la licitación, empezarán las obras."
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64 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2024-000054-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 32
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Grezzi, del Grup Compromís, sobre els ingressos de la grua
municipal.
Pregunta suscrita por el Sr. Grezzi, del Grupo Compromís, sobre los ingresos de la grúa
municipal.
DIRIGIDA A:
C2307-POLICÍA LOCAL-MOVILIDAD-ESPACIO PÚBLICO

"Quins són els ingressos i les certificacions de la grua des de l’1 de setembre a 30 de juny?
Detalle per ingressos i certificacions mensuals, així per tipologia de vehícle."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Jesús Carbonell Aguilar, delegat de Policia Local de València/delegado de Policía
:Local de València

"Conforme al que es disposa en l'art. 132.3 del Reglament orgànic del Ple, al qual ja vam
fer referència en el ple del mes de juny, quan per la seua part es va sol·licitar informació ja
oferida amb anterioritat, 'Quan es tracte de reiteració d'una altra pregunta formulada i
substanciada en els últims sis mesos, la resposta podrà limitar-se, si és el cas, a esmentar que les
dades ja contingudes en anteriors respostes no han patit variació'. 

En els plens de dates  30 d'abril de 2024  i  28 de juny de 2024, vosté ja va formular
preguntes relatives als ingressos mensuals de la grua municipal, així com a les certificacions. En
les respostes oferides, constava la informació relativa als mesos sol·licitats, això és, compresos
entre  juny de 2023 a maig de 2024, per la qual cosa vosté novament reitera la sol·licitud
d'informació que ja se li ha oferit amb anterioritat, i el contingut de la qual roman idèntic, sense
que haja transcorregut el termini de sis mesos que establix l'art. 132.3 del Reglament. En
conseqüència, li proporcionem la informació relativa a ingressos i vehicles de l'únic període que
fins al moment no havien sigut objecte de consulta en els anteriors sis mesos, això és, el relatiu al
mes de juny de 2024, i que és el següent:

INFORME RECAPTACIÓ PER TAXES

   
juny-24

BASE

A 2.924,46

B 6.382,32

C 161.696,08

G. EXTERNA 292,22

   
171.295,08

A 2.241,96
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CUSTÒDIES
B 950,00

C 26.543,00

G. EXTERNA  

   
29.734,96

COBRATS RUTA

A 57,00

B 39,02

C 2.068,06

   
2.164,08

TOTAL MES   203.194,12

NÚMERO VEHÍCLES RETIRATS DEL DEPÓSIT

   
jun-24

BASE

A 77

B 84

C 1.064

G. EXTERNA 1

   
1.226

CUSTÒDIES

A 471

B 100

C 1.397

G. EXTERNA  

   
1.968

COBRATS RUTA

A 3

B 1

C 53

Conforme a lo dispuesto en el art. 132.3 del Reglamento Orgánico del Pleno, al que ya
hicimos referencia en el pleno del mes de junio, cuando por su parte se solicitó información ya
ofrecida con anterioridad, 'Cuando se trate de reiteración de otra pregunta formulada y
sustanciada en los últimos seis meses, la respuesta podrá limitarse, si es el caso, a mencionar
que los datos ya contenidos en anteriores respuestas no han sufrido variación'.
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En los plenos de fechas 30 de abril de 2024  y 28 de junio de 2024, usted ya formuló
preguntas relativas a los ingresos mensuales de la grúa municipal, así como a las
certificaciones.  En las respuestas ofrecidas, constaba la información relativa a los meses
solicitados, esto es, comprendidos entre junio de 2023 a mayo de 2024, por lo que usted
nuevamente reitera la solicitud de información que ya se le ha ofrecido con anterioridad, y cuyo
contenido permanece idéntico, sin que haya transcurrido el plazo de seis meses que establece el
art. 132.3 del Reglamento. En consecuencia, le proporcionamos la información relativa a
ingresos y vehículos del único periodo que hasta el momento no habían sido objeto de consulta
en los anteriores seis meses, esto es, el relativo al mes de junio de 2024, y que es el siguiente:

INFORME RECAUDACIÓN POR TASAS

   
jun-24

BASE

A 2.924,46

B 6.382,32

C 161.696,08

G. EXTERNA 292,22

   
171.295,08

CUSTODIAS

A 2.241,96

B 950,00

C 26.543,00

G. EXTERNA  

   
29.734,96

COBRADOS RUTA

A 57,00

B 39,02

C 2.068,06

   
2.164,08

TOTAL MES   203.194,12

NÚMERO VEHÍCULOS RETIRADOS DEL DEPÓSITO

   
jun-24

A 77

B 84

C 1.064



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 Y

m
O

V
 8

lk
x 

O
zr

n
 X

6
zh

 G
J+

3
 l
8
Z
L 

q
1
Y
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 25/09/2024 ACCVCA-120 16898817903173673250
2988532410590347135

PLE - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DE 23 DE JULIOL DE 2024 / PLENO - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 23
DE JULIO DE 2024 234

BASE G. EXTERNA 1

   
1.226

CUSTODIAS

A 471

B 100

C 1.397

G. EXTERNA  

   
1.968

COBRADOS RUTA

A 3

B 1

C 53

65 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2024-000054-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 31
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Grezzi, del Grup Compromís, sobre l'electrificació de les
marquesines noves.
Pregunta suscrita por el Sr. Grezzi, del Grupo Compromís, sobre la electrificación de las
nuevas marquesinas.
DIRIGIDA A:
C2307-POLICÍA LOCAL-MOVILIDAD-ESPACIO PÚBLICO

"Totes les noves marquesines estan dotades de connexió elèctrica i funcionant? Detalle el
nombre total de les que no ho estan i la seua ubicació, i òbviament la previsió per completar-la."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Jesús Carbonell Aguilar, delegat de Mobilitat/ :delegado de Movilidad

"A data 15/07/2024 hi ha instal·lades 760 marquesines del nou model Bali, d'elles 639 (84
%) estan dotades de connexió elèctrica i funcionat. La resta, 121 (16 %), està previst
connectar-les al llarg d'enguany.

Per a això, s'està treballant en la licitació d'un nou contracte que contempla la connexió de
les marquesines pendents, així com 100 nous pals de parada que està previst instal·lar durant
aquest any.

Amb aquest contracte, a més, es dona cobertura a qualsevol necessitat de connexió que
pugui sorgir en el mobiliari d'EMT (noves instal·lacions de marquesines, pals, cabines Wc de
conductors) durant els pròxims 2 anys.
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Les ubicacions de marquesines pendents de connexió es troben en el document annex (El
document consta com a adjunt en el punt de la sessió.)

A fecha 15/07/2024 hay instaladas 760 marquesinas del nuevo modelo Bali, de ellas 639
(84 %) están dotadas de conexión eléctrica y funcionado. El resto, 121 (16 %), está previsto
conectarlas a lo largo de este año.

Para ello, se está trabajando en la licitación de un nuevo contrato que contempla la
conexión de las marquesinas pendientes, así como 100 nuevos postes de parada que está previsto
instalar durante este año.

Con este contrato, además, se da cobertura a cualquier necesidad de conexión que pueda
surgir en el mobiliario de EMT (nuevas instalaciones de marquesinas, postes, cabinas Wc de
conductores) durante los próximos 2 años.

Las ubicaciones de marquesinas pendientes de conexión se encuentran en el
documento anexo (El documentos consta como adjunto en el punto de la sesión.)"

66 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2024-000054-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 25
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Grezzi, del Grup Compromís, sobre la instal·lació de sensors de
contaminació.
Pregunta suscrita por el Sr. Grezzi, del Grupo Compromís, sobre la instalación de sensores de
contaminación.
DIRIGIDA A:
C2309-LIMPIEZA-RESIDUOS-CICLO INTEGRAL AGUA-CEMENTERIOS

"La posada en marxa de la ZBE preveu, entre altres sistemes de control i gestió, la
instal·lació de sensors per a mesurar el gasos contaminants i les partícules, en diferents suports
per radiografiar la qualitat de l’aire i la seua evolució.

PREGUNTA

Ja estan tots instal·lats i funcionant? Detalle la resposta indicant l’estat de cadascú dels
sensors. I si estan instal·lats i funcionant, proveïsca les dades detallades."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Carlos Luis Mundina Gómez, delegat de Millora Climàtica, Acústica i Eficiència
Energètica/delegado de Mejora Climática, Acústica y Eficiencia Energética:

"Es considera que no és competència d'esta delegació, podent ser de la Delegació de
Mobilitat."
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67 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2024-000054-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 23
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Notario, del Grup Compromís, sobre intervencions en edificis
municipals amb valor patrimonial (adreçada a la unitat C2303).
Pregunta suscrita por la Sra. Notario, del Grupo Compromís, sobre intervenciones en edificios
municipales con valor patrimonial (dirigida a la unidad C2303).
DIRIGIDA A:
C2303-URBANISMO-VIVIENDA-OBRAS-INFRA-PLANIF-LICEN-ACTIV.

"Quines actuacions s’han impulsat en la rehabilitació/recuperació/consolidació d’edificis
amb valor patrimonial i social des de juny de 2023, incloent redaccions de projecte."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Juan Manuel Giner Corell, delegat de Gestió d'Obres i Manteniment d'Infraestructura/
:delegado de Gestión de Obras y Mantenimiento de Infraestructura

"Esta delegació des de juny de 2023 ha impulsat tots els projectes de rehabilitació,
recuperació i consolidació d'edificis amb valor patrimonial que van des de la Farinera o l'edifici
del Rellotger fins a l'aprovació dels projectes dels embulls 4 i 5 del port.

Esta delegación desde junio de 2023 ha impulsado todos los proyectos de rehabilitación,
recuperación y consolidación de edificios con valor patrimonial que van desde la Harinera o el
edificio del Relojero hasta la aprobación de los proyectos de los tinglados 4 y 5 del puerto."

68 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2024-000054-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 22
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Notario, del Grup Compromís, sobre la reunió del Comitè dels
Gay Games.
Pregunta suscrita por la Sra. Notario, del Grupo Compromís, sobre la reunión del Comité de
los Gay Games.
DIRIGIDA A:
C2311-IGUALDAD-DEPORTES-EDUCACIÓN

"En l’agenda del dia 3 de juliol va aparéixer la celebració del primer Comitè Organitzador
dels Gay Games 2026. Sol·licitem l’ordre del dia del Comitè, la relació de les persones/entitats
assistents, quins acords es van prendre, còpia de l’acta de la reunió i data de la pròxima sessió."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. Mª del Rocío Gil Uncio, delegada d'Esports/ :delegada de Deportes

"En relació a les qüestions plantejades, informar-li que l'article 68 del Reglament orgànic
de govern i administració estableix que 'El Reglament orgànic del Ple s'aplicarà a les sessions del
Consell de les juntes municipals de districte en tot el no previst en el present capítol'.
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L'article 131.2 del Reglament orgànic del Ple aprovat en 2022 estableix que la pregunta
registrada 'no podrà contindre més que l'escarida i estricta formulació d'una qüestió, en la qual
s'interrogue sobre un fet, una situació o una informació, o sobre si s'ha pres o prendrà alguna
decisió en relació amb algun assumpte, dins de l'àmbit competencial municipal'.

Per si no fora prou, el secretari general i del Ple va remetre el 5 de desembre de 2023 Nota
Interior als Grups Municipals amb un informe aclaridor (3/2023_NOTA A GRUPS I
DELEGACIONS. PREGUNTES_ Consideracions sobre la seua gestió) en el qual assenyala:
'Situacions que es poden produir en la gestió de la pregunta i resposta: Que la pregunta continga
més d'una qüestió. En aquest cas, la delegació respondrà com a mínim a la primera qüestió.
Opcionalment, es pot respondre a les altres qüestions'.

Per tot això, procedeix respondre a la primera qüestió plantejada:

A col·lació de l'anterior, li adjuntem l'ordre del dia. (El document consta com a adjunt en el
punt de la sessió.)

En relación a las cuestiones planteadas, informarle que el artículo 68 del Reglamento
Orgánico de Gobierno y Administración establece que 'El Reglamento Orgánico del Pleno se
aplicará a las sesiones del Consejo de las Juntas Municipales de Distrito en todo el no previsto
en el presente capítulo'.

El artículo 131.2 del Reglamento Orgánico del Pleno aprobado en 2022 establece que la
pregunta registrada 'no podrá contener más que la escueta y estricta formulación de una
cuestión, en la que se interrogue sobre un hecho, una situación o una información, o sobre si se
ha tomado o va a tomar alguna decisión en relación con algún asunto, dentro del ámbito
competencial municipal'.

A mayor abundamiento, el secretario general y del Pleno remitió el 5 de diciembre de
2023 Nota Interior a los Grupos Municipales con un informe aclaratorio (3/2023_NOTA A
GRUPOS Y DELEGACIONES. PREGUNTAS_ Consideraciones sobre su gestión) en el que
señala: 'Situaciones que se pueden producir en la gestión de la pregunta y respuesta: Que la
pregunta contenga más de una cuestión. En este caso, la delegación responderá como mínimo a
la primera cuestión. Opcionalmente, se puede responder a las demás cuestiones'.

Por todo ello, procede responder a la primera cuestión planteada:

A colación de lo anterior, le adjuntamos el orden del día. (El documento consta como
"adjunto en el punto de la sesión.)
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69 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2024-000054-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 20
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Notario, del Grup Compromís, sobre intervencions en edificis
municipals amb valor patrimonial (adreçada a la unitat C2302).
Pregunta suscrita por la Sra. Notario, del Grupo Compromís, sobre intervenciones en edificios
municipales con valor patrimonial (dirigida a la unidad C2302).
DIRIGIDA A:
C2302-RECURSOS HUMANOS-CENTRALES TÉCNICOS-CONTRATACIÓ

"Quines actuacions s’han impulsat en la rehabilitació/recuperació/consolidació d’edificis
amb valor patrimonial i social des de juny de 2023, incloent redaccions de projecte."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. María Julia Climent Monzó, delegada de Serveis Centrals Tècnics/ delegada de
:Servicios Centrales Técnicos

"La Delegació de Recursos Humans i Tècnics ha impulsat, des de juny de 2023, els
projectes rehabilitació, recuperació i/o consolidació dels immobles amb valor patrimonial
dependents del Servici d'Arquitectura i Servicis Centrals Tècnics: Alqueria del Tenis, Patronat de
Benifaraig, Alqueria Campanar, Complex d' Abastos, Alqueria Beat Gaspar Bono, Centre de
Formació i Ocupació del Cabanyal, Edifici Casa del Punt de Ganxo, Alqueria de Falcó, Pinacles,
Hemicicle i Escalinata principal de la Casa Consistorial i treballs de reparació en edifici Docks. 

La Delegación de Recursos Humanos y Técnicos ha impulsado, desde junio de 2023, los
proyectos rehabilitación, recuperación y/o consolidación de los inmuebles con valor patrimonial
dependientes del Servicio de Arquitectura y Servicios Centrales Técnicos: Alquería del Tenis,
Patronato de Benifaraig, Alquería Campanar, Complejo de Abastos, Alquería Beato Gaspar
Bono, Centro de Formación y Empleo de El Cabanyal, Edificio Casa del Punt de Ganxo,
Alquería de Falcó, Pináculos, Hemiciclo y Escalinata principal de la Casa Consistorial y
trabajos de reparación en edificio Docks."

70 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2024-000054-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 19
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Notario, del Grup Compromís, sobre els bàculs de carretera
situats a la ciutat per districte.
Pregunta suscrita por la Sra. Notario, del Grupo Compromís, sobre los báculos de carretera
situados en la ciudad por distrito.
DIRIGIDA A:
C2302-RECURSOS HUMANOS-CENTRALES TÉCNICOS-CONTRATACIÓ

"Detalle el nombre de bàculs de carretera instal·lats en la ciutat, ubicats per districte."

RESPOSTA/RESPUESTA
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Sra. María Julia Climent Monzó, delegada de Serveis Centrals Tècnics/ delegada de
:Servicios Centrales Técnicos

"Bàculs per districte: 

DISTRICTE UNITATS

1 0

2 0

3 6

4 398

5 285

6 21

7 270

8 696

9 137

10 769

11 1002

12 115

13 969

14 339

15 213

16 313

17 153

18 146

19 885

TOTAL 6717
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71 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2024-000054-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 21
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Notario, del Grup Compromís, sobre les despeses declarades pels
grups municipals en 2023.
Pregunta suscrita por la Sra. Notario, del Grupo Compromís, sobre los gastos declarados por
los grupos municipales en 2023.
DIRIGIDA A:
C2301-HACIENDA-PRESUPUESTOS-PEDANÍAS

"El 31 de maig de 2013, l'Ajuntament va adoptar, en compliment del que es disposa en
l'article 73.3, paràgraf cinqué, de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, reguladora de les bases del règim
local, acord pel qual es va establir l'obligació que tenen els grups polítics municipals de portar
una comptabilitat específica, devent aquests grups presentar, abans del 15 de març de l'exercici
següent al qual corresponguen, a la Intervenció General Municipal els estats comptables anuals,
al costat dels justificants acreditatius dels moviments d'ingressos i despeses, per les quantitats
percebudes en concepte d'assignació econòmica per al funcionament de les seues activitats de
l'exercici. En l’annex I de l’acord s’aprovaren també els llibres contables que han de dur els
grups polítics:

- Diari d'Operacions Pressupostàries.

- Estat de Situació d'Ingressos.

- Estat de Situació de Despesses. 

- Existència de Tresoreria.

Tenint en compte que aquestes despeses de l'any 2023, incloent-hi l'informe preceptiu
d'Intervenció, haurien d'estar penjats en el portal de transparència i no ho estan a dia de hui,
sol·licitem els documents de cada grup municipal del segon semestre de l'any 2023."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. Mª José Ferrer San Segundo, delegada d'Hisenda i Pressupostos/delegada de
:Hacienda y Presupuestos

"Vista la sol·licitud efectuada mitjançant pregunta formulada per la Sra. Luisa Notario
Villanueva, regidora del Grup Municipal Compromís, en data 11 de juliol de 2024 (núm. registre:
00401-2024-000592), relativa a la remissió de la documentació que els grups municipals han
presentat per a procedir a la justificació de les quantitats que cadascun d'estos grups ha percebut
en concepte d'assignació econòmica per al funcionament de les seues activitats durant el segon
semestre de l'any 2023 (concretament del 17 de juny al 31 de desembre), s'informa que, malgrat
que el termini per a remetre a la Intervenció General Municipal l'esmentada documentació
justificativa finalitzava, de conformitat amb el que s'establix per Acord adoptat per l'Ajuntament
Ple en data 31 de maig de 2013, el dia 14 de març del present exercici, els grups municipals no
han estat en disposició de presentar esta documentació fins al passat dia 20 de maig de 2024, data
a partir de la qual el Servici de Comptabilitat Municipal ha pogut començar a fer lliurament dels
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informes i documents comptables que formen part d'esta, documents que són generats pel nou
programa informàtic que ha resultat necessari instal·lar per a la seua pertinent connexió a l'actual
Sistema d'Execució Pressupostari 'SEDA'.

Per este motiu, i havent finalitzat el lliurament de la referida documentació per part dels
grups municipals el passat dia 8 de juliol, en estos precisos moments s'estan realitzant les
actuacions oportunes per a l'emissió del preceptiu informe que la Intervenció General Municipal
efectua sobre la justificació de l'esmentada assignació per a procedir a la seua oportuna dació de
comptes a l'Ajuntament Ple i a la seua posterior remissió a la Secció de Transparència i Govern
Obert del Servici de Societat de la Informació, Transparència i Simplificació de Procediments per
a la seua corresponent publicació en la web i en el Portal de Transparència, tot això de
conformitat amb el que es disposa en els articles 6.2 a), 7.2 i 21.1 a) del Reglament de govern
obert: Transparència de l'Ajuntament de València, aprovat definitivament per Acord plenari de
data 25 de juny de 2020, i en l'article 31.2 del Reglament orgànic del Ple, aprovat per Acord
plenari de data 26 d'abril de 2018 modificat per acords plenaris de dates 13 de juliol de 2022 i 26
de gener de 2023.

Així mateix, la Intervenció General Municipal, mitjançant NIE (núm. registre:
2024022964) de data 22 de març de 2024, ja va comunicar al Grup Municipal Compromís les
excepcionals circumstàncies que condicionaven les actuacions a realitzar pels grups municipals
per a procedir a la justificació de les assignacions percebudes per estos durant el període de
temps comprés entre el 17 de juny i el 31 de desembre de l'exercici 2023."

72 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : E-89SOC-2024-000012-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Llopis, del Grup Socialista, sobre l'acte inaugural de la Fira de
Juliol.
Pregunta suscrita por la Sra. Llopis, del Grupo Socialista, sobre el acto inaugural de la Feria
de Julio.
DIRIGIDA A:
C2315-PLAYAS-FAM.JUV.INFANCIA-FIESTAS Y TRADICIONES

"¿De quién fue la decisión de tocar en directo en la inauguración de la Feria de Julio El
 para cerrar el acto?"novio de la muerte

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. Mónica Gil Cano, delegada de Festes i Tradicions/ :delegada de Fiestas y Tradiciones

"La decisión fue tomada unilateralmente por la propia Banda de Cornetas, Gaitas y
Tambores CIO, sin que la organización tuviera constancia de que ese tema iba a ser improvisado
e interpretado durante el acto inaugural de la Gran Feria de València."
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73 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : E-89SOC-2024-000012-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 2
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Llopis, del Grup Socialista, sobre la Batalla de Flors.
Pregunta suscrita por la Sra. Llopis, del Grupo Socialista, sobre la Batalla de Flores.
DIRIGIDA A:
C2306-COMERCIO Y MERCADOS-FALLAS

"¿Por qué se ha recurrido constantemente al contrato menor para la programación de la
Feria de Julio, como es el caso de los contratos relacionados con la Batalla de Flores?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Santiago Ballester Casabuena, delegat de Falles/ :delegado de Fallas

"Se ha utilizado el mismo mecanismo que en ediciones anteriores."

74 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : E-89SOC-2024-000012-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 3
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Llopis, del Grup Socialista, sobre el trasllat del piromusical.
Pregunta suscrita por la Sra. Llopis, del Grupo Socialista, sobre el traslado del piromusical.
DIRIGIDA A:
C2306-COMERCIO Y MERCADOS-FALLAS

"¿Cuál ha sido el motivo por el que el piromusical de la Feria de Julio se ha trasladado a La
Marina?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Santiago Ballester Casabuena, delegat de Falles/ :delegado de Fallas

"El piromusical de la Feria de Julio en esta edición 2024 no se ha trasladado a La Marina
sino al puente de Monteolivete, frente al Palau de Les Arts."

75 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : E-89SOC-2024-000012-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 4
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Llopis, del Grup Socialista, sobre el web de Falles.
Pregunta suscrita por la Sra. Llopis, del Grupo Socialista, sobre la web de Fallas.
DIRIGIDA A:
C2306-COMERCIO Y MERCADOS-FALLAS

"¿De qué manera se pretende sostener la nueva web de Fallas, en cuanto a contenido y
actualidad?"

RESPOSTA/RESPUESTA
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Sr. Santiago Ballester Casabuena, delegat de Falles/ :delegado de Fallas

"No se entiende la pregunta.   No obstante, el funcionamiento del contenido y su
actualización se está llevando a cabo por voluntarios en las preselecciones de una manera
óptima."

76 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : E-89SOC-2024-000012-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 5
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Llopis, del Grup Socialista, sobre les retransmisions en el web de
Falles.
Pregunta suscrita por la Sra. Llopis, del Grupo Socialista, sobre las retransmisiones en la web
de Fallas.
DIRIGIDA A:
C2306-COMERCIO Y MERCADOS-FALLAS

"En la presentación de la nueva web de Fallas se expuso que habrían retransmisiones en
directo de diferentes acontecimientos de las Fallas. 

¿Cuáles son estos acontecimientos a los que se hizo referencia y cómo y con qué equipo se
pretende retransmitir?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Santiago Ballester Casabuena, delegat de Falles/ :delegado de Fallas

"En la presentación se indicó que la web estaba preparada para hacer retransmisiones en
directo pero aún no está definido qué actos podrán ser objeto de retransmisión.

Cabe recordar que el grueso del trabajo de la delegación de medios lo realizan voluntarios
y en ese sentido debemos optimizar su dedicación."

77 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : E-89SOC-2024-000012-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 6
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Mateo, del Grup Socialista, sobre recursos d'empara de l'oposició.
Pregunta suscrita por el Sr. Mateo, del Grupo Socialista, sobre recursos de amparo de la
oposición.
DIRIGIDA A:
C2304-REL INST- MEDIOS COM-TRANSPARENCIA-PROTECC. CIVIL

"El concejal que suscribe formula la siguiente pregunta a la Alcaldía:

¿Cuántos recursos de amparo ha recibido por parte de la oposición debido a cualquier
situación de la que se deriva una vulneración de los derechos reconocidos en el artículo 18
Reglamento Orgánico del Pleno del Ayuntamiento de València?"

RESPOSTA/RESPUESTA
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Sr. Juan Carlos Caballero Montañés, delegat de Transparència, Informació i Defensa de la
Ciutadania/ :delegado de Transparencia, Información y Defensa de la Ciudadanía

"Des del 17 de juny de 2023 s'han rebut 121 sol·licituds d'empara davant Alcaldia, d'acord
amb el que es disposa en l'article 18 del Reglament orgànic del Ple.

Desde el 17 de junio de 2023 se han recibido 121 solicitudes de amparo ante Alcaldía, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18 del Reglamento Orgánico del Pleno."

78 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2024-000054-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 37
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Beamud, del Grup Compromís, sobre els tallers Apunta't.
Pregunta suscrita por la Sra. Beamud, del Grupo Compromís, sobre los talleres Apunta't.
DIRIGIDA A:
C2315-PLAYAS-FAM.JUV.INFANCIA-FIESTAS Y TRADICIONES

"Els tallers Apunta’t són activitats dirigides a l'ocupació del temps lliure de la joventut des
d'una perspectiva educativa i formativa. Aquests tallers estan desenvolupats principalment pels
CMJ i sorgeixen de les propostes de la ciutadania (associacions, persones, entitats, etc.) que
presenta diferents projectes a través de la Finestra de Participació. S’ofereixen activitats d'oci
educatiu, de caràcter formatiu o de sensibilització sobre problemes actuals. Concretament, es
realitzen projectes sobre Creixement Personal, Ocupació, Gènere, Habilitats Socials, Idiomes,
Medi Ambient i Desenvolupament Sostenible, Oci i Cultura, Participació, Prevenció de la
Violència, Salut i Tics.

És per tot allò que la regidora que subscriu formula:

Facilite informació sobre: quins han sigut els tallers proposats per la Finestra de
Participació per al període 2024; si d’aquests tallers han sigut proposats a títol individuals, per
alguna associació o entitats -especifique quina- o si algun ha estat proposat pels equips tècnics;
quins són els tallers programats i aprovats durant el 2022, 2023 i 2024 en global i diferenciació
per centre i mesos en els quals es programen (aquesta diferenciació no consta en les memòries);
nombre total de tallers; nombre total de places; nombre total de tallers programats per categoria."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. Mónica Gil Cano, delegada de Família, Joventut i Infància/delegada de Familia,
:Juventud e Infancia
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##ANEXO-2050283##

Tallers vigents de Finestra de Participació, a juny de 2024: 147. 

Tallers presentats i aprovats en 224: 36. 

Adjuntem la taula de les propostes de Finestra de Participació presentades i aprovades 

en 2024. 

Adjuntem també  la taula dels tallers programes i aprovats des del mes de novembre de 

2023, donat que la resta de l’any 2023 i 2022 és informació que ja tenen a la seua 

disposició dels seus anys al capdavant del govern local. 
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Estos Tallers per a joves procedents de la “Finestra de Participació” tenen un màxim de 

16 hores. Quan són seleccionats, durant la seua execució es registren els períodes i dates 

de realització, així com la demanda i assistents. Estes dades són, en els seus períodes 

d'implementació valorats tècnicament. Posteriorment les dades que es transferixen a la 

memòria estan sintetitzades, obviant els dies de realització en considerar que no 

oferixen una informació sensible per a realitzar una valoració externa, i per això, tal 

com s'assenyala són les úniques dades que no apareixen en la memòria, ja que amb la 

resta de dades creiem que hi h a més que suficient informació avaluable des de fora.  

 No obstant això, atés que el seu grup consideren indispensable per a la seua anàlisi esta 

informació, l'hem recaptada, utilitzant un temps per a recuperar estes dades en 

minvament d'altres treballs, tenint en compte que com vostés sabran durant l'anterior 

legislatura el nombre de professionals tècnics es va reduir a la meitat, i que malgrat les 

promeses de cobrir eixes vacants, finalment es va considerar des de l'equip de govern 

anterior que no era indispensable la seua substitució per a un servici com a joventut.  
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79 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : E-89SOC-2024-000012-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 8
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Mateo, del Grup Socialista, sobre la publicació de les autoritzacions
de les adjudicacions demanials de les instal·lacions esportives municipals.
Pregunta suscrita por el Sr. Mateo, del Grupo Socialista, sobre la publicación de las
autorizaciones de las adjudicaciones demaniales de las instalaciones deportivas municipales.
DIRIGIDA A:
C2311-IGUALDAD-DEPORTES-EDUCACIÓN

"Tras la aprobación, en mayo del 2024, de las bases que han de regir el proceso de
adjudicación las autorizaciones demaniales de las IIDDMM por parte de la OAM FDM y que
todavía no se ha publicado dicho concurso ni realizados los pertinentes talleres formativos para
clubes y federaciones.

El concejal que suscribe formula la siguiente pregunta a la delegada de Deportes:

¿Cuál es la previsión para la publicación del concurso para las adjudicación de las
autorizaciones demaniales de las IIDDMM?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. Mª del Rocío Gil Uncio, delegada d'Esports/ :delegada de Deportes

"No hi ha previsió de data per a la publicació de les bases de la convocatòria d'adjudicació
d'autoritzacions demanials de IIDDMM, atés que està en tràmit la resolució del recurs de
reposició presentat pel propi regidor que formula la pregunta, en la seua condició de vocal en el
Consell rector del OAM FDM, al projecte de bases d'aquesta convocatòria. Pel que el retard en la
seua publicació ha sigut fruit del recurs de reposició interposat pel Partit Socialista.

No hay previsión de fecha para la publicación de las bases de la convocatoria de
adjudicación de autorizaciones demaniales de lIDDMM, dado que está en trámite la resolución
del recurso de reposición presentado por el propio concejal que formula la pregunta, en su
condición de vocal en el Consejo rector del OAM FDM, al proyecto de bases de dicha
convocatoria. Por lo que el retraso en su publicación ha sido fruto del recurso de reposición
interpuesto por el Partido Socialista."

80 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : E-89SOC-2024-000012-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 9
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Mateo, del Grup Socialista, sobre els recursos humans de què disposa
l'àrea d'Esports per a la gestió directa dels Gay Games.
Pregunta suscrita por el Sr. Mateo, del Grupo Socialista, sobre los recursos humanos de que
dispone el área de Deportes para la gestión directa de los Gay Games.
DIRIGIDA A:
C2311-IGUALDAD-DEPORTES-EDUCACIÓN
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"Tras la respuesta remitida en el Pleno anterior a: '¿Van a licitar la gestión del evento Gay
Games 2026?', y dado que ya se ha reunido el Comité Organizador, el concejal que suscribe
formula la siguiente pregunta a la responsable de Deportes:

¿Cuenta el área de Deportes, incluida la OAM FDM, con los recursos humanos necesarios
para llevar a cabo la gestión directa del evento Gay Games 2026?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. Mª del Rocío Gil Uncio, delegada d'Esports/ :delegada de Deportes

"En funció del moment temporal en el qual ens trobem fins a la celebració dels Gay Games
es requerirà del personal necessari per al seu desenvolupament.

En función del momento temporal en el que nos encontremos hasta la celebración de los
Gay Games se requerirá del personal necesario para su desarrollo."

81 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2024-000054-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 43
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Beamud, del Grup Compromís, sobre el Projecte
3XLAIGUALDAD.
Pregunta suscrita por la Sra. Beamud, del Grupo Compromís, sobre el Proyecto
3XLAIGUALDAD.
DIRIGIDA A:
C2311-IGUALDAD-DEPORTES-EDUCACIÓN

"En el Ple de març de 2024 la regidora que subscriu fa formular una pregunta entorn a
Projecte 3XLAIGUALDAD, per la qual es va informar el següent: 

«Quins ha sigut els centres educatius seleccionats per tal de rebre aquesta formació? En
quins criteris han sigut seleccionats? Són de titularitat pública, educació pública?

Els centres educatius seleccionats són:

CEIP José Senet

CEIP Les Arenes

Col·legi Municipal Benimaclet

Col·legi Municipal Fernando de los Ríos

Col·legi Municipal Santiago Grisolía

Col·legi Fundació Vedruna Sagrado Corazón 
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Es tracta de col·legis municipals més aquells públics i un concertat que han sol·licitat
participar.»

De la resposta que s’obté s’observa que el procés de selecció dels centres educatius que
podran gaudir d’aquests tallers, és mitjançant prèvia sol·licitud dels propis centres.

És per tot allò exposat que la regidora que subscriu formula:

Quin era el procediment pel qual els centres podien fer dita sol·licitud? On es trobava el
procediment? Durant quant de temps ha estat obert el procediment? Com s’ha informat al centre
educatius de la ciutat de l’existència d’aquests tallers perquè tinguen l’oportunitat de
sol·licitar-los? Ha hagut altres centres que han sol·licitat els tallers mencionats? Quins? En cas
que hagueren altres sol·licituds, quin ha sigut el criteri pel qual han sigut descartats?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. Mª del Rocío Gil Uncio, delegada d'Igualtat/ :delegada de Igualdad

"Arran de la campanya del passat 8 de març amb motiu del Dia Internacional de la Dona,
dedicada este 2024 a les dones esportistes sota el lema #MujeresEnMovimiento, es va realitzar
un contracte menor amb l'empresa DIRECCIÓ ESPORTIVA AGTA, SL.

En este sentit, estos tallers s'han volgut oferir a un nombre reduït de centres per a testar la
resposta per part del professorat i l'alumnat amb l'objectiu de poder traslladar-se en un futur, si
així es considera convenient, a l'oferta educativa municipal.

En tractar-se d'un contracte menor amb un número molt limitat de tallers no s'ha llançat a
tots els centres de la ciutat, sinó que es va realitzar una selecció de centres de diferent titularitat i
de diverses zones de la ciutat que van aceptar la sol·licitud:

Centres municipals:

- Col·legi Municipal Benimaclet

- Col·legi Municipal Fernando dels Rios

- Col·legi Municipal Santiago Grisolía

Centres públics:

- CEIP José Senet- Massarrrojos

- CEIP Les Arenes

Centres concertats:

- Col·legi Fundació Vedruna Sagrat Cor.
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A raíz de la campaña del pasado 8 de marzo con motivo del Día Internacional de la Mujer,
dedicada este 2024 a las mujeres deportistas bajo el lema #MujeresEnMovimiento, se realizó un
contrato menor con la empresa DIRECCIÓ ESPORTIVA AGTA, SL.

En este sentido, estos talleres se han querido ofertar a un número reducido de centros
para testar la respuesta por parte del profesorado y el alumnado con el objetivo de poder
trasladarse en un futuro, si así se considera conveniente, a la oferta educativa municipal.

Al tratarse de un contrato menor con un número muy limitado de talleres no se ha lanzado
a todos los centros de la ciudad, sino que se realizó una selección de centros de distinta
titularidad y de diversas zonas de la ciudad que aceptaron la solicitud:

Centros municipales:

- Col·legi Municipal Benimaclet

- Col·legi Municipal Fernando de los Rios

- Col·legi Municipal Santiago Grisolía

Centros públicos:

- CEIP José Senet- Massarrrojos

- CEIP Les Arenes

Centros concertados: 

- Col·legi Fundació Vedruna Sagrado Corazón."

82 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2024-000054-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 6
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Tello, del Grup Compromís, sobre el pla museològic del Museu
de la Ciutat.
Pregunta suscrita por la Sra. Tello, del Grupo Compromís, sobre el plan museológico del
Museo de la Ciudad.
DIRIGIDA A:
C2308-ACCIÓN CULTURAL-PATRIMONIO HCO-RECURSOS CULTUR

"Al passat Ple del mes de març ens vàreu contestar que: 'El Pla Museològic del Museu de
la Ciutat està en fase avançada de redacció. Es preveu tindre’l enllestit en juny'. Ens trobem al
mes de juliol i no tenim coneixement d’este treball que vàrem impulsar al passat mandat.

És per això que la regidora que subscriu pregunta:

Quan calcula el govern municipal que els valencians i les valencianes podrem conèixer el
nou Pla Museològic del Museu de la Ciutat?"
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RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. José Luis Moreno Maicas, delegat d'Acció Cultural, Patrimoni i Recursos Culturals/
:delegado de Acción Cultural, Patrimonio y Recursos Culturales

"El Pla Museològic va per bon camí i l’equip que està enllestint-lo espera lliurar-lo en
setembre. L’index provisional del projecte s’ha lliurat i està pujat a l’expedient. En ell es fa una
divisió temàtica en quinze seccions, organitzades entre la planta noble i les sales de les andanes.
L’index comprén també apartats per a la col·lecció de Peses i Mesures i la col·lecció Azcárraga,
així com la política d’adquisicions, donacions i dipòsits, sobre les exposicions temporals i sobre
investigació, difusió i didàctica, que seran completament desenvolupats en el document que es
presentarà finalment."

83 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2024-000054-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 7
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Tello, del Grup Compromís, sobre les subvencions per a la gestió
ètica de les colònies felines 2024.
Pregunta suscrita por la Sra. Tello, del Grupo Compromís, sobre las subvenciones para la
gestión ética de las colonias felinas 2024.
DIRIGIDA A:
C2304-REL INST- MEDIOS COM-TRANSPARENCIA-PROTECC. CIVIL

"La Direcció General de Drets dels Animals del Ministeri de Drets Socials i Agenda 2030
del Govern d’Espanya ha llançat una convocatòria adreçada també a les entitats locals, com són
els ajuntaments, per subvencionar la gestió ètica de les colònies felines.

És per això que la regidora que subscriu pregunta:

Ha sol·licitat esta subvenció l’Ajuntament de València?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Juan Carlos Caballero Montañés, delegat de Transparència, Informació i Defensa de la
Ciutadania/ :delegado de Transparencia, Información y Defensa de la Ciudadanía

"Des de l'Oficina de Benestar s'està realitzant un estudi de l'Ordre DSA/1352/2022, de 22
de desembre, per la qual s'establixen les bases reguladores per a la concessió de subvencions a
entitats locals, destinades a millorar i impulsar el control poblacional de colònies felines, després
de publicació de la convocatòria per a l'any 2025 en el BOE núm. 135 del dimarts 4 de juny de
2024 Sec. V-B. Pàg. 30444cve: BOE-B-2024-20516, MINISTERI DE DRETS SOCIALS,
CONSUM I AGENDA 2030, Extracte de la Resolució de 31 de maig de 2024, de la Secretaria
d'Estat de Drets Socials, per la qual es convoquen subvencions a entitats locals per a gestió de
colònies felines 2024. Mitjançant este estudi s'estan valorant les categories de despeses més
adequades a les necessitats municipals, pel que a la gestió de les colònies felines del terme
municipal es referix. Una vegada acabat l'estudi, es presentarà sol·licitud de subvenció dins del
termini i en la forma corresponent.
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Desde la Oficina de Bienestar se está realizando un estudio de la Orden DSA/1352/2022,
de 22 de diciembre, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de
subvenciones a entidades locales, destinadas a mejorar e impulsar el control poblacional de
colonias felinas, tras publicación de la convocatoria para el año 2025 en el BOE núm. 135 del
martes 4 de junio de 2024 Sec. V-B. Pág. 30444cve: BOE-B-2024-20516, MINISTERIO DE
DERECHOS SOCIALES, CONSUMO Y AGENDA 2030, Extracto de la Resolución de 31 de
mayo de 2024, de la Secretaría de Estado de Derechos Sociales, por la que se convocan
subvenciones a entidades locales para gestión de colonias felinas 2024. Mediante este estudio se
están valorando las categorías de gasto más adecuadas a las necesidades municipales, en lo que
a la gestión de las colonias felinas del término municipal se refiere. Una vez terminado el
estudio, se presentará solicitud de subvención en tiempo y forma."

84 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2024-000054-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 42
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Coscollà, del Grup Compromís, sobre els centres de dia
municipals per a persones majors dependents.
Pregunta suscrita por la Sra. Coscollà, del Grupo Compromís, sobre los centros de día
municipales para personas mayores dependientes.
DIRIGIDA A:
C2314-DEVESA ALBUFERA-MAYORES-SANIDAD Y CONSUMO

"Quines són les xifres de persones usuàries dels centres de dia municipals per persones
majors depenents i la llista d'espera d'estos en el darrer any? Es prega s'adjunte taula amb la
informació desglossada per centres i mesos."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. José Gosálbez Payá, delegat de Majors/ :delegado de Mayores

"Dades any 2023

Centres de Dia Núm. de places/dia Personeas ussuàries

Arniches 60 124

L'Amistat 60 93

Tres Forques 85 85

La Puríssima 50 50

Total 255 352

Centre de Dia l'Amistat
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MES NÚM. D'EXPEDIENTS

Gener 117

Febrer 126

Març 129

Abril 165

Maig 162

Juny 158

Juliol 178

Agost 178

Setembre 177

Octubre 170

Novembre 170

Desembre 230

Centre de Día Arniches

MES NÚM. D'EXPEDIENTS

Gener 190

Febrer 181

Març 198

Abril 172

Maig 146

Juny 128

Juliol 149

Agost 149

Setembre 171

Octubre 179

Novembre 171

Desembre 192
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Respecte als centres de dia municipals per a persones majors dependents Tres Forques i La
Puríssima, estos estan adherits al Contracte Programa, que va ser subscrit per als anys
2021-2024, entre la Vicepresidència i Conselleria de Servicis Socials, Igualtat i Vivenda i
l'Ajuntament de València per a la col·laboració i coordinació interadministrativa i financera en
matèria de servicis socials, dins de l'atenció primària de caràcter específic com a servici d'atenció
diürna.Els expedients de les persones usuàries d'estos   Centres de Dia són derivats des de la
Secció de Persones Majors de la Direcció Territorial de Servicis Socials, Igualtat i Vivenda de
València. Per este motiu, la Delegació de majors no disposa de les dades de la llista d'espera
existent en estos centres.

Datos año 2023

Centros de Día N.º de plazas/día Personas usuarias

Arniches 60 124

La Amistad 60 93

Tres Forques 85 85

La Purísima 50 50

Total 255 352

Centro de Día La Amistad

MES N.º DE EXPEDIENTES

Enero 117

Febrero 126

Marzo 129

Abril 165

Mayo 162

Junio 158

Julio 178

Agosto 178

Septiembre 177

Octubre 170

Noviembre 170

Diciembre 230
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Centro de Día Arniches

MES N.º DE EXPEDIENTES

Enero 190

Febrero 181

Marzo 198

Abril 172

Mayo 146

Junio 128

Julio 149

Agosto 149

Septiembre 171

Octubre 179

Noviembre 171

Diciembre 192

Con respecto a los centros de día municipales para personas mayores dependientes Tres
Forques y La Purísima, éstos están adheridos al Contrato Programa, que fue suscrito para los
años 2021-2024, entre la Vicepresidencia y Consellería de Servicios Sociales, Igualdad y
Vivienda y el Ayuntamiento de Valencia para la colaboración y coordinación interadministrativa
y financiera en materia de servicios sociales, dentro de la atención primaria de carácter
específico como servicio de atención diurna.

Los expedientes de las personas usuarias de  estos centros de día son derivados desde la
Sección de Personas Mayores de la Dirección Territorial de Servicios Sociales, Igualdad y
Vivienda de València. Por este motivo la Delegación de mayores no dispone de los datos de la
lista de espera existente en dichos centros."

85 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2024-000054-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 41
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Coscollà, del Grup Compromís, sobre la gestió de les
instal·lacions esportives.
Pregunta suscrita por la Sra. Coscollà, del Grupo Compromís, sobre la gestión de las
instalaciones deportivas.
DIRIGIDA A:
C2311-IGUALDAD-DEPORTES-EDUCACIÓN
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"El Consell Rector de la Fundació Esportiva Municipal va aprovar el passat 30 de maig de
2024 les bases definitives de les autoritzacions demanials que ordenaran la gestió de 24
instal·lacions esportives municipals per part de federacions, clubs i altres entitats gestores, que
suposen una nova fórmula de gestió de les instal·lacions esportives municipals. Aquestes bases
s'aproven després d'haver-les compartit amb el teixit associatiu de l'esport a València durant un
període d'exposició pública i haver rebut 12 al·legacions. Una vegada aprovades les bases
definitives, ha de començar el termini de presentació de projectes per part de les entitats
esportives perquè durant els pròxims mesos es resolguen individualment i, de manera detallada,
les autoritzacions demanials corresponents a cadascuna de les 24 instal·lacions esportives que
implantaran aquest nou model.

En la reunió del Consell Rector ja va cridar molt l’atenció que s'haguera inclòs el nou
poliesportiu de Nou Moles quan encara no estava ni tans sols recepcionat per la Generalitat
Valenciana, des de Compromís no estàvem d'acord amb la seua inclusió però ens vam abstenir en
la votació de les bases per no perjudicar el procés de les 23 instal·lacions restants. Cal recordar
que en el moment d’aprovar-se les bases pel Consell Rector estava pendent de recepció i la
regidora delegada d’Esports manifestava que els informes tècnics de la Fundació Esportiva
Municipal indicaven que les característiques de la infraestructura feien necessària la participació
activa de les federacions i clubs esportius, així com la seua inclusió en aquestes bases.

No obstant això,  a data de hui  encara no s’han publicat les bases i el
procés  segueix  bloquejat mentre les federacions, clubs i entitats continuen esperant l'inici del
procediment per a presentar els seus projectes. A banda que estiga pendent de resolució d'un
recurs de reposició contra la inclusió del poliesportiu de Nou Moles, la raó fonamental és que les
deficiències apreciades en l’acta de comprovació material de la inversió de l’acte de recepció i les
mesures a adoptar són tantes que la recepció formal per part de la Generalitat sembla que encara
tardarà a materialitzar-se.

Per tant, no considera més just per totes les federacions, clubs i entitats que esperen la
publicació de les bases perquè s’inicie el procediment que la FDM desbloquege la publicació de
les bases deixant fora el poliesportiu Nou Moles i una vegada recepcionat per part de la
Generalitat es decidisca quin tipus de gestió és la més adient?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. Mª del Rocío Gil Uncio, delegada d'Esports/ :delegada de Deportes

"No,  es manté la inclusió de la instal·lació de Nou Moles.

 No, se mantiene la inclusión de la instalación de Nou Moles."
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86 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2024-000054-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 40
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Coscollà, del Grup Compromís, sobre la reestructuració
administrativa de la Universitat Popular.
Pregunta suscrita por la Sra. Coscollà, del Grupo Compromís, sobre la reestructuración
administrativa de la Universitat Popular.
DIRIGIDA A:
C2314-DEVESA ALBUFERA-MAYORES-SANIDAD Y CONSUMO

"Quins canvis de llocs de treball s'han operat després de l'aprovació de la reestructuració
administrativa de la Universitat Popular de València el passat 20 de maig de 2024 sense
negociació prèvia amb els sindicats i que han provocat l'ajornament de les dates d'inscripció al
mes de setembre? Es prega que  s'adjunte una taula amb els canvis i la nova distribució de
personal de la UP."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. José Gosálbez Payá, president de l'OAM Universitat Popular/presidente del OAM
:Universidad Popular

"Els dos únics canvis de lloc de treball que s'ha produït després del 20 de maig de 2024 han
sigut:

- Una responsable de Tallers Coordenades s'ha traslladat del Palau d'Ayora a Servicis
Centrals Tècnics.

- El responsable de Centres Oberts s'ha traslladat de la Nau de Ribes a Servicis Centrals
Tècnics.

Canvis que res tenen a veure amb la inscripció el mes de setembre.

Los dos únicos cambios de lugar de trabajo que se ha producido después del 20 de mayo
de 2024 han sido:

- Una responsable de Tallers Coordenades se ha trasladado del Palacio de Ayora a
Servicios Centrales Técnicos.

- El responsable de Centres Oberts se ha trasladado de la Nave de Ribes a Servicios
Centrales Técnicos.

Cambios que nada tienen que ver con la inscripción en el mes de septiembre."
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87 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : E-89SOC-2024-000013-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 5
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Ibáñez, del Grup Socialista, sobre les Jornades Periscopi.
Pregunta suscrita por la Sra. Ibáñez, del Grupo Socialista, sobre Jornadas Periscopio.
DIRIGIDA A:
C2308-ACCIÓN CULTURAL-PATRIMONIO HCO-RECURSOS CULTUR

"Hemos conocido que se repetirá una nueva edición de Periscopio. 

¿Con qué estructura, contenidos y presupuesto contará?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. José Luis Moreno Maicas, delegat d'Acció Cultural, Patrimoni i Recursos Culturals/
:delegado de Acción Cultural, Patrimonio y Recursos Culturales

"La estructura y contenidos de la Jornada Periscopio 2024 se están cerrando en estos
momentos, tras las propuestas de la organización y de la propia Delegación de Acción Cultural.
En cuanto al presupuesto, la Fundación Contemporánea tiene asignada una subvención
nominativa recogida en los Presupuestos municipales 2024 de 45.000,00 euros."

88 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : E-89SOC-2024-000013-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 4
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Ibáñez, del Grup Socialista, sobre el préstec a usuaris de les
biblitoques municipals.
Pregunta suscrita por la Sra. Ibáñez, del Grupo Socialista, sobre el préstamo a usuarios de las
bibliotecas municipales.
DIRIGIDA A:
C2308-ACCIÓN CULTURAL-PATRIMONIO HCO-RECURSOS CULTUR

"¿Cuál es el número de préstamos de las bibliotecas municipales de enero a julio de 2024?
Solicitamos el dato por biblioteca."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. José Luis Moreno Maicas, delegat d'Acció Cultural, Patrimoni i Recursos Culturals/
:delegado de Acción Cultural, Patrimonio y Recursos Culturales

"Relación del total del préstamo de las bibliotecas municipales del 1 de enero al 30 de
junio de 2024 desglosado por bibliotecas (no incluye los datos del préstamo de julio, ya que hasta
el 1 de agosto no se remitirán los totales de cada biblioteca):

 
Biblioteca

PRÉSTAMOS DE

ENERO-JUNIO 2024

1 Azorín 1.873    
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2 Biblioteca Del Mar 3.166    

3 Carles Ros 3.813    

4 Carmelina Sánchez-Cutillas 6.499    

5 Carola Reig 13.694    

6 Casa de la Reina 10.019    

7 Clara Santiró i Font 8.184    

8 Constantí Llombart 5.588    

9 Eduard Escalante 7.759    

10 Francesc Almela i Vives 6.047    

11 Germana de Foix 3.163    

12 Gregori Mayans i Siscar 5.375    

13 Isabel de Villena 5.521    

14 Joan Churat i Saurí 1.080    

15 Joan de Timoneda 7.419    

16 Joanot Martorell 8.032    

17 Joaquim Marti i Gadea 8.759    

18 Josep Maria Bayarri 2.411    

19 Lluís Fullana i Mira 7.313    

20 Maria Beneyto 6.522    

21 Maria Moliner 14.794    

22 Matilde Ramos 1.551    

23 Nova Al-Russafí 8.777    

24 Palau de L’Exposició 5.474    

25 La Petxina 7.291    

26 Roís de Corella 9.805    

27 Teodor Llorente 1.222    

28 Tomàs Vicent Tosca 9.183    

29 Vicent Boix i Ricarte 2.581    
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30 Vicent Casp i Verger 8.646    

31 Vicent Tortosa i Biosca 2.302    

32 Vivers 6.313    

  TOTAL 208.798

89 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : E-89SOC-2024-000012-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 7
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Mateo, del Grup Socialista, sobre la partida pressupostària per al
programa Labora.
Pregunta suscrita por el Sr. Mateo, del Grupo Socialista, sobre la partida presupuestaria para
el programa Labora.
DIRIGIDA A:
C2313-EMPLEO Y FORMACIÓN-PARQUES Y JARDINES

"El concejal que suscribe formula la siguiente pregunta a la responsable de Empleo: 

¿Cuál es la partida presupuestaria prevista y la cantidad asignada para cada una de las
convocatorias de Labora, pendientes de publicar, para el año 2024?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Juan Badenas Carpio, delegat d'Ocupació i Formació/delegado de Empleo y Formación
:

"El crédito para gastos de las contrataciones realizadas en desarrollo de los programas de
empleo y formación subvencionados por LABORA se encuentra en la aplicación RF65024120
22699 desde la que se realizan las transferencias de crédito necesarias, con destino a las
aplicaciones del Servicio de Personal, para financiar los costes laborales no subvencionados de
los mencionados programas. 

Se había previsto para el año 2024 destinar 1.000.000 € para cubrir los costes no
subvencionables de los programas de fomento de empleo subvencionados por LABORA, pero el
importe que se destine realmente dependerá del importe de la subvención que se conceda para
cada programa. 

La única convocatoria de subvención de LABORA publicada hasta la fecha es la del
programa EMPUJU, aprobada por Resolución de 11 de julio de 2024, del director general de
Labora Servicio Valenciano de Empleo y Formación, por la que se convocan para el ejercicio
2024 las subvenciones destinadas a la contratación de personas desempleadas menores de treinta
años por entidades locales de la Comunitat Valenciana. ( núm. 9896 de 18/07/2024)."DOGV 
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90 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : E-89SOC-2024-000012-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 10
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Mateo, del Grup Socialista, sobre els recursos humans de què disposa
l'àrea de Turisme per a la gestió directa dels Gay Games.
Pregunta suscrita por el Sr. Mateo, del Grupo Socialista, sobre los recursos humanos de que
dispone el área de Turismo para la gestión directa de los Gay Games.
DIRIGIDA A:
C2305-TURISMO-INNOVACIÓN-TECNOL-AGENDA DIGITAL-CAP. INV

"El concejal que suscribe formula la siguiente pregunta a la responsable de Turismo:

¿Cuenta el área de Turismo, incluida Visit Valencia, con los recursos humanos necesarios
para llevar a cabo la gestión directa del evento Gay Games 2026?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. Paula María Llobet Vilarrasa, delegada de Turisme/ : delegada de Turismo

"En resposta a la seua pregunta li remetem a l'acord aprovat en Junta de Govern Local el 8
de març en sessió ordinària mitjançant el qual es crea el Comité Organitzador dels XII Gay
Games 2026 i s'encomana l'organització de l'esdeveniment a l'organisme autònom Fundació
Esportiva Municipal. Per part de la Fundació Visit València, i sobre la base d'eixe acord, es
desenvolupen els aspectes relacionats amb la promoció de l'activitat turística.

En respuesta a su pregunta le remitimos al acuerdo aprobado en Junta de Gobierno Local
el 8 de marzo en sesión ordinaria mediante el cual se crea el Comité Organizador de los XII Gay
Games 2026 y se encomienda la organización del evento al organismo autónomo Fundación
Deportiva Municipal.  Por parte de la Fundació Visit València, y en base a ese acuerdo, se
desarrollan los aspectos relacionados con la promoción de la actividad turística."

91 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2024-000073-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Pérez, del Grup Socialista, sobre les multes de trànsit.
Pregunta suscrita por la Sra. Pérez, del Grupo Socialista, sobre las multas de tráfico.
DIRIGIDA A:
C2312-GRANDES PROYECTOS-PATRIMONIO-CONTROL ADMTVO.

"¿Cuántas multas de tráfico se han puesto a los diferentes vehículos desde enero de 2023
hasta la actualidad? 

Detalle por tipo de vehículo (bicicletas, VMP, turismos y furgonetas, etc.) mes a mes."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. José Marí Olano, delegat de Control Administratiu/delegado de Control Administrativo
:
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"De conformidad con la información facilitada por la empresa colaboradora en la gestión
de multas de tráfico, se informa el número de denuncias impuestas por tipo de vehículo en el
ejercicio 2023 y lo que llevamos de ejercicio 2024, teniendo en cuenta que la información
facilitada lo es en cuanto a las infracciones de competencia municipal.

 
ene-23 feb-23 mar-23 abr-23 may-23 jun-23

TURISMO 31.175 32654 27747 31392 29843 34176

AUTOBÚS 7 7 18 15 11 23

BICICLETA 168 119 127 97 127 161

CAMIÓN 1.440 1790 1327 1608 1359 1924

CARRO 0 0 0 0 0 1

TRACTOR 2 6 4 16 5 4

REMOLQUE 0 0 2 0 0 0

PATINETE ELÉCTRICO 8 13 2 4 3 3

CICLOMOTOR 86 89 135 68 96 114

MOTOCICLETA 727 974 1090 1180 1076 1584

MINIMOTO 0 0 0 0 0 0

MONOPATÍN/PATÍN 8 9 9 6 30 5

PEATÓN 22 34 30 13 16 7

VEHÍCULO ESPECIAL 9 14 7 23 21 21

VEHÍCULO MÓVIL
PERSONAL 314 300 413 450 459 439
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jul-23 ago-23 sep-23 oct-23 nov-23 dic-23

TURISMO 30396 26980 25155 26240 25237 23570

AUTOBÚS 11 12 8 10 19 7

BICICLETA 89 100 117 132 80 73

CAMIÓN 1751 1475 789 810 734 727

CARRO 0 0 1 0 0 0

TRACTOR 0 1 3 3 1 1

REMOLQUE 0 0 1 0 1 0

PATINETE ELÉCTRICO 7 19 52 18 18 3

CICLOMOTOR 94 82 93 85 50 88

MOTOCICLETA 1322 982 362 340 322 423

MINIMOTO 0 1 0 0 0 0

MONOPATÍN/PATÍN 14 21 89 95 6 8

PEATÓN 11 15 9 10 15 10

VEHÍCULO ESPECIAL 18 10 12 13 4 9

VEHÍCULO MÓVIL PERSONAL 356 347 416 300 340 330
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ene-24 feb-24 mar-24 abr-24 may-24 jun-24

TURISMO 23831 32946 27730 34845 29414 15446

AUTOBÚS 9 14 21 30 24 10

BICICLETA 81 523 78 63 78 15

CAMIÓN 722 1940 1477 1960 1680 903

CARRO 0 0 0 0 0 0

TRACTOR 2 6 8 10 12 4

REMOLQUE 0 1 6 0 0 1

PATINETE ELÉCTRICO 14 15 4 9 5 0

CICLOMOTOR 60 53 84 74 64 30

MOTOCICLETA 391 1517 1330 2013 1599 835

MINIMOTO 0 0 0 0 0 0

MONOPATÍN/PATÍN 10 53 8 11 11 1

PEATÓN 13 24 22 20 14 2

VEHÍCULO ESPECIAL 14 15 19 21 13 17

VEHÍCULO MÓVIL PERSONAL 381 1336 350 497 393 103

92 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2024-000073-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 2
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Pérez, del Grup Socialista, sobre els sensors de qualitat de l'aire
als autobusos de l'EMT.
Pregunta suscrita por la Sra. Pérez, del Grupo Socialista, sobre los sensores de calidad del
aire en los autobuses de la EMT.
DIRIGIDA A:
C2307-POLICÍA LOCAL-MOVILIDAD-ESPACIO PÚBLICO

"En 2022 se licitó la instalación de un sistema de sensores de partículas contaminantes en
al menos 320 de los 489 autobuses de la EMT.

Por todo ello, la concejala que suscribe formula la siguiente pregunta:

¿Cuántos de ellos están en funcionamiento y dónde están disponibles los datos recogidos
por los mismos?"

RESPOSTA/RESPUESTA
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Sr. Jesús Carbonell Aguilar, delegat de Mobilitat/ :delegado de Movilidad

"Actualmente se tienen instalados los sensores en un total de 307 vehículos. Dicho número
se verá incrementado a un total de 311 vehículos en las próximas semanas y los restantes 9 se
procederán a instalar cuando lleguen los nuevos autobuses a final de año, dado que actualmente
no se dispone de más autobuses en los que se puedan instalar dichos sensores al ser demasiado
antiguos.

Actualmente se está desarrollando la integración del volcado de información de que
dispone el adjudicatario."

93 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2024-000073-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 3
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Pérez, del Grup Socialista, sobre el Servici de Laboratori de la
PLV.
Pregunta suscrita por la Sra. Pérez, del Grupo Socialista, sobre el Servicio de Laboratorio de
la PLV.
DIRIGIDA A:
C2307-POLICÍA LOCAL-MOVILIDAD-ESPACIO PÚBLICO

"Desde el pasado mes de junio que finalizó la prórroga del contrato de Servicio de
Laboratorio para la determinación sobre la presencia en el organismo de drogas en muestras de
fluido oral/sangre, y una vez consumido el crédito reservado en el expediente contable de dicho
contrato:

¿Qué medidas se están tomando desde la Delegación para no acudir recurrentemente al
procedimiento de reconocimiento de obligación y poder seguir realizando dichos controles?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Jesús Carbonell Aguilar, delegat de Policia Local de València/delegado de Policía
:Local de València

"Se han iniciado los trámites para su licitación."

94 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2024-000073-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 4
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Pérez, del Grup Socialista, sobre el túnel de Pérez Galdós.
Pregunta suscrita por la Sra. Pérez, del Grupo Socialista, sobre el túnel de Pérez Galdós.
DIRIGIDA A:
C2307-POLICÍA LOCAL-MOVILIDAD-ESPACIO PÚBLICO

"¿En qué fecha está prevista la prohibición del paso de vehículos pesados por el túnel de
Pérez Galdós en base al informe de la UPV?"

RESPOSTA/RESPUESTA
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Sr. Jesús Carbonell Aguilar, delegat de Mobilitat/ :delegado de Movilidad

"Se prohibió mediante señalización vertical el 10 de julio de 2024."

95 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2024-000073-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 5
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Pérez, del Grup Socialista, sobre les obres al carrer d'Alacant.
Pregunta suscrita por la Sra. Pérez, del Grupo Socialista, sobre las obras en la calle Alicante.
DIRIGIDA A:
C2307-POLICÍA LOCAL-MOVILIDAD-ESPACIO PÚBLICO

"Dada la estrechez de la calle Alicante entre la calle Xàtiva y la calle Castelló, y al estar
entre dos BIC y soportar un importante flujo peatonal:

¿Se ha planteado que la planta viaria tras la finalización de las obras del metro sea de
plataforma única en este tramo? En caso negativo, detallen las razones para descartarlo."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Jesús Carbonell Aguilar, delegat de Mobilitat/ :delegado de Movilidad

"Tras las reuniones mantenidas en la anterior legislatura entre el Área de Movilidad
Sostenible y el Área de Desarrollo y Renovación Urbana y Vivienda, en las que por esta última
se planteó la posibilidad de ejecutar la planta viaria facilitada para la c/ Alicante como plataforma
única, con fecha 30/09/2022, el Servicio de Movilidad Sostenible emitió informe de planta viaria
para la reurbanización del tramo de la c/ Alicante comprendido entre la c/ Xàtiva y la
intersección con la c/ Segorbe, con motivo de la construcción de la conexión peatonal
subterránea entre las estaciones de Xàtiva y Alacant de FGV.

De acuerdo con los datos facilitados por la Empresa Municipal de Transportes de València
(EMT) sobre el paso de autobuses por la c/ Alicante con anterioridad al inicio de las obras, son
cuatro las líneas que volverán a circular entre la c/ Xàtiva y la c/ Castellón –L7, L8, L15 y L19–.
Ello supone en torno a 300 pasos diarios en día laborable, 245 en sábado y 210 en festivo, con 19
viajes por hora en las horas punta, 16 viajes por hora en horas valle y frecuencias de paso de 3 o
4 minutos.

Estas intensidades de autobuses, junto con el alto número de peatones que pueden caminar
y concentrarse en las inmediaciones de la Estación del Norte y la plaza de Toros, hacen
no recomendable la urbanización mediante plataforma única entre la c/ Xàtiva y la c/ Castellón.
Esta tipología es adecuada en ámbitos en los que el peatón tiene habitualmente la preferencia
sobre los vehículos a motor, prioridad que no puede establecerse en este punto por el perjuicio
que generaría sobre la regularidad del transporte público."
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96 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2024-000054-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 45
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Puchades, del Grup Compromís, sobre el centre d'interpretació del
Sant Calze.
Pregunta suscrita por el Sr. Puchades, del Grupo Compromís, sobre el centro de interpretación
del Santo Cáliz.
DIRIGIDA A:
C2305-TURISMO-INNOVACIÓN-TECNOL-AGENDA DIGITAL-CAP. INV

"El passat mes de setembre de 2023, des de la Regidoria de Turisme s’anuncià la pròxima
ubicació a l’edifici anomenat Casa del Rellotger d’un centre d’interpretació del Sant Calze.

En atenció a l’assumpte expressat i conforme a l’article 91 en relació amb l’article 128 del
Reglament orgànic del Ple, el regidor que subscriu formula la pregunta següent:

Quin serà el règim de gestió del futur centre d’interpretació del Sant Calze?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. Paula María Llobet Vilarrasa, delegada de Turisme/ : delegada de Turismo

"En estos moments s'està treballant en el projecte d'adequació de l'espai i en el projecte
museològic, corresponent esta decisió a una fase posterior. 

En estos momentos se está trabajando en el proyecto de adecuacion del espacio y en el
proyecto museológico, correspondiendo dicha decisión a una fase posterior."

97 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2024-000073-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 7
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Valía, del Grup Socialista, sobre la Consultora KPMG i l'Oficina
per a la Capitalitat Verda.
Pregunta suscrita por la Sra. Valía, del Grupo Socialista, sobre la Consultora KPMG y la
Oficina para la Capitalidad Verde.
DIRIGIDA A:
C2305-TURISMO-INNOVACIÓN-TECNOL-AGENDA DIGITAL-CAP. INV

"El concejal que suscribe formula siguiente pregunta a la delegada de Innovación:

¿Qué trabajo se ha realizado hasta la fecha por la consultora KPMG en el marco del
contrato de la oficina para la Capitalidad Verde? Detalle las acciones ya realizadas, dónde se
encuentra físicamente la oficina, qué personas están a disposición del Ayuntamiento de València
en el marco de este contrato, qué facturas se han presentado por parte de la empresa, y cualquier
otro dato que considere relevante para valorar el grado de ejecución del citado contrato."

RESPOSTA/RESPUESTA
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Sra. Paula María Llobet Vilarrasa, delegada d'Innovació, Tecnologia, Agenda Digital i
Captació d'Inversions/ delegada de Innovación, Tecnología, Agenda Digital y Captación de

:Inversiones

"El passat 27 de novembre es va publicar una licitació per a la contractació, a través de
procediment obert, de la prestació del servici de l'Oficina Tècnica per al Desenvolupament del
Projecte Capitalitat Verda València 2024 (Expedient de Contractació EXPC23/000117).

 El dia 29 de gener de 2024 es va adjudicar el contracte a l'empresa KPMG Assessors, SL.

L'Oficina Tècnica, situada en les oficines centrals de KPMG España (passeig de la
Castellana, 259, Madrid) està composta per un equip multidisciplinari de sis professionals que
compten amb les capacitats i experiència necessària requerida en la licitació per a donar suport i
complir amb els treballs a desenvolupar amb els màxims estàndards de qualitat del mercat.
L'equip està compost pels perfils següents:

- Cap de projecte,

- Consultor analític,

- Executiu de projecte 1,

- Executiu de projecte 2,

- Auxiliar de coordinació,

- Gestor tecnicoeconòmic,

 - Gestor tècnic de producció.

Tots estos perfils actuen en contínua coordinació, interlocució i reporte amb la direcció
general de València, Capital Verda Europea 2024 i es traslladen a València de manera periòdica i
tenen disponibilitat total en funció de les necessitats puntuals.

Entre les accions realitzades per l'Oficina Tècnica destaca:

El projecte Pedanies VLC: Participa en Verd.

L'exhaustiva anàlisi dels 12 indicadors avaluats per la Comissió Europea, els quals van ser
fonamentals perquè València obtinguera el guardó de Capital Verda Europea 2024.

Suport en la redacció dels plecs tècnics i administratius que van regir la contractació,
mitjançant procediment obert, dels servicis de disseny, organització d'esdeveniments i difusió per
al desenvolupament del projecte València, Capital Verda Europea (expedient de contractació
EXPC24/000045).

L'Oficina Tècnica KPMG també ha sigut clau a dotar suport a la redacció de tota la
documentació jurídica relativa a l'objecte del contracte: convenis de col·laboració, memòries
justificatives, assistència en redacció de plecs per a altres servicis de l'Ajuntament i altres.
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Des del mes de febrer l'Oficina Tècnica de KPMG també ha sigut l'encarregada de realitzar
diferents informes executius, presentats en les comissions permanents de la capitalitat. Així
mateix, ha participat en els comités tècnics de València, Capitalitat Verda Europea, on ha
presentat les diferents actualitzacions de les seues àrees de treball.

- Gestió d'esdeveniments. Destaca l'esdeveniment k. DurantValència Cities Climate Wee
este procés, l'Oficina Tècnica va mantindre un contacte constant tant amb les tres organitzacions
europees responsables de l'esdeveniment com amb la Comissió Europea.

En l'actualitat, l'Oficina Tècnica seguix en contacte amb la Comissió Europea amb
l'objectiu d'organitzar la cerimònia de lliurament del guardó Capital Verd Europea 2026, un
esdeveniment que se celebrarà a València a la tardor. En este sentit, l'Oficina Tècnica també
participa en les reunions de la xarxa de capitals verdes, en defensa sempre de l'interés general de
la ciutat de València.

En l'actualitat l'Oficina Tècnica de KPMG, en coordinació amb la Direcció General de
València, Capital Verda Europea, gestiona l'organització del treball de les diferents empreses
adjudicatàries del contracte de prestació de servicis de disseny, organització d'esdeveniments i
difusió per al desenvolupament del projecte València, Capital Verda Europea 2024 (expedient de
contractació EXPC24/000045).

- Lot 1: Servicis de comunicació i continguts de València, Capital Verda Europea 2024 –
Hub Mitjana d'Innovació en comunicació, disseny i màrqueting, SL.

- Lot 2: Servicis per a l'elaboració de copies, creativitats gràfiques i digitals de València,
Capital Verda Europea 2024 – Suport Creatiu Comunicació Positiva, SL.

- Lot 3: Servicis de producció, gestió i coordinació dels esdeveniments a desenvolupar
durant València, Capital Verda Europea 2024 – Sagarmanta, SL.

Respecte a les factures s'han presentat per part de l'empresa tenen disponible la informació
en la PLATAFORMA DE CONTRACTACIÓ DEL SECTOR PÚBLIC, a través de l'enllaç
següent:

https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3Adetalle_licitacion&idEvl=*b7zIJihGPFZVkTabT%2FRM8A%3D%3D.

El pasado 27 de noviembre se publicó una licitación para la contratación, a través de
procedimiento abierto, de la prestación del servicio de la Oficina Técnica para el Desarrollo del
Proyecto Capitalidad Verde València 2024 (Expediente de Contratación EXPC23/000117).

El día 29 de enero de 2024 se adjudicó el contrato a la empresa KPMG Asesores SL.

La  Oficina Técnica, ubicada en las oficinas centrales de KPMG España (paseo de la
Castellana, 259, Madrid) está compuesta por un equipo multidisciplinar de seis profesionales
que cuentan con las capacidades y experiencia necesaria requerida en la licitación para dar
soporte y cumplir con los trabajos a desarrollar con los máximos estándares de calidad del
mercado. El equipo está compuesto por los siguientes perfiles:
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- Jefe de proyecto

- Consultor analítico – Ejecutivo de proyecto 1

- Ejecutivo de proyecto 2

- Auxiliar de coordinación

- Gestor técnico económico

- Gestor técnico de producción

Todos estos perfiles actúan en continua coordinación, interlocución y reporte con la
dirección general de València, Capital Verde Europea 2024 y se trasladan a València de forma
periódica y tienen disponibilidad total en función de las necesidades puntuales.

Entre las acciones realizadas por la Oficina Técnica destaca:

El proyecto Pedanías VLC: Participa en Verde.

El exhaustivo análisis de los 12 indicadores evaluados por la Comisión Europea, los
cuales fueron fundamentales para que Valencia obtuviera el galardón de Capital Verde Europea
2024.

Apoyo en la redacción de los pliegos técnicos y administrativos que rigieron la
contratación, mediante procedimiento abierto, de los servicios de diseño, organización de
eventos y difusión para el desarrollo del proyecto València, Capital Verde Europea (Expediente
de contratación EXPC24/000045).

La Oficina Técnica KPMG también ha sido clave en dotar apoyo a la redacción de toda la
documentación jurídica relativa al objeto del contrato: convenios de colaboración, memorias
justificativas, asistencia en redacción de pliegos para otros servicios del ayuntamiento y otros.

Desde el mes de febrero la Oficina Técnica de KPMG también ha sido la encargada de
realizar distintos informes ejecutivos, presentados en las comisiones permanentes de la
capitalidad. Así mismo, ha participado en los comités técnicos de València, Capitalidad Verde
Europea, donde ha presentado las diferentes actualizaciones de sus áreas de trabajo

- Gestión de eventos. Destaca el evento València Cities Climate Week. Durante este
proceso, la Oficina Técnica mantuvo un contacto constante tanto con las tres organizaciones
europeas responsables del evento como con la Comisión Europea.

En la actualidad, la Oficina Técnica sigue en contacto con la Comisión Europea con el
objetivo de organizar la ceremonia de entrega del galardón Capital Verde Europea 2026, un
evento que se celebrará en València en otoño. En este sentido, la  Oficina Técnica  también
participa en las reuniones de la red de capitales verdes, en defensa siempre del interés general
de la ciudad de València.
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En la actualidad la Oficina Técnica de KPMG, en coordinación con la Dirección General
de València, Capital Verde Europea gestiona la organización del trabajo de las diferentes
empresas adjudicatarias del contrato de prestación de servicios de diseño, organización de
eventos y difusión para el desarrollo del proyecto València, Capital Verde Europea 2024
(expediente de contratación EXPC24/000045).

- Lote 1: Servicios de comunicación y contenidos de València, Capital Verde Europea
2024 – Hub Media de Innovación en comunicación, diseño y marketing, SL.

- Lote 2: Servicios para la elaboración de copies, creatividades gráficas y digitales de
València, Capital Verde Europea 2024 – Soporte Creativo Comunicación Positiva, SL.

- Lote 3: Servicios de producción, gestión y coordinación de los eventos a desarrollar
durante València, Capital Verde Europea 2024 – Sagarmanta, SL.

Respecto a las facturas se han presentado por parte de la empresa tienen disponible la
información en la PLATAFORMA DE CONTRATACIÓN DEL SECTOR PÚBLICO, a través del
siguiente enlace:

https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3Adetalle_licitacion&idEvl=b7zIJihGPFZVkTabT%2FRM8A%3D%3D."

98 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2024-000073-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 8
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Valía, del Grup Socialista, sobre KPMG.
Pregunta suscrita por la Sra. Valía, del Grupo Socialista, sobre KPMG.
DIRIGIDA A:
C2312-GRANDES PROYECTOS-PATRIMONIO-CONTROL ADMTVO.

"El concejal que suscribe formula siguiente pregunta al delegado de Grandes Proyectos:

¿Mantiene usted algún tipo de relación laboral con KPMG en la actualidad? En caso
afirmativo, detalle qué tipo de relación tiene y los asuntos en los que se encuentra trabajando."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. José Marí Olano, delegat de Grans Projectes/ :delegado de Grandes Proyectos

"No."
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99 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2024-000073-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 9
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Valía, del Grup Socialista, sobre els patrocinis de la Capitalitat
Verda.
Pregunta suscrita por la Sra. Valía, del Grupo Socialista, sobre los patrocinios de la
Capitalidad Verde.
DIRIGIDA A:
C2305-TURISMO-INNOVACIÓN-TECNOL-AGENDA DIGITAL-CAP. INV

"El concejal que suscribe formula siguiente pregunta a la delegada de Innovación:

¿Cuántos patrocinios ha recibido el Ayuntamiento de València para actividades
relacionadas con la Capitalidad Verde? Relacione las entidades que han realizado el patrocinio, si
este ha sido en especie o con aportación dineraria, y el importe o valor del mismo.

*Nota: Esta pregunta se le formula como responsable de la Coordinación de la Capitalidad
Verde. En caso de que se hayan producido patrocinios por parte de delegaciones o entidades del
sector público local de las que no es usted delegada, deberá recabar la información e incluirla en
la respuesta."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. Paula María Llobet Vilarrasa, delegada d'Innovació, Tecnologia, Agenda Digital i
Captació d'Inversions/ delegada de Innovación, Tecnología, Agenda Digital y Captación de

:Inversiones

"L'Ajuntament de València com a tal no ha formalitzat patrocini algun relacionat amb les
activitats de València, Capitalitat Verda Europea 2024.

La FUNDACIÓ DE LA COMUNITAT VALENCIANA PER A LA PROMOCIÓ
ESTRATÈGICA, EL DESENVOLUPAMENT I LA INNOVACIÓ URBANA (Les Naus) que
forma part del sector públic local, en qualitat d'entitat dependent de l'Ajuntament de València, de
conformitat amb l'indicat en la disposició addicional dotzena de la Llei 7/85, de 2 d'abril,
reguladora de les bases de règim local, va formalitzar un contracte de patrocini amb
l'ASSOCIACIÓ DE PERSONES AMB MOBILITAT REDUÏDA - Rostisc PMR.

Este patrocini va tindre com a objecte l'aportació en espècie el servici de servici d'àpats, 
i muntatge associat que es va oferir als més de 600 assistents a la cerimònianetworking 

d'obertura València Capitalitat Verda 2024 en el Palau de la Música de la ciutat de València
durant els dies 11 i 12 de gener de 2024, valorat en 45.000 € (impostos exclosos).

Estem a l'espera que el Govern d'Espanya declare la Capitalitat Verda com a Esdeveniment
Excepcional d'Interés Públic i estem segurs que quan obtinguem eixa declaració rebrem molts
més patrocinis i els informarem d'ells.

El Ayuntamiento de València como tal no ha formalizado patrocinio alguno relacionado
con las actividades de València, Capitalidad Verde Europea 2024.
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La FUNDACIÓN DE LA COMUNITAT VALENCIANA PARA LA PROMOCIÓN
ESTRATÉGICA, EL DESARROLLO Y LA INNOVACIÓN URBANA (Las Naves) que forma parte
del sector público local, en calidad de entidad dependiente del Ayuntamiento de València, de
conformidad con lo indicado en la disposición adicional duodécima de la Ley 7/85, de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local, formalizó un contrato de patrocinio con la
ASOCIACIÓN DE PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA - Aso PMR.

Dicho patrocinio tuvo como objeto la aportación en especie del servicio de catering, 
networking y montaje asociado que se ofreció a los más de 600 asistentes a la ceremonia de
apertura València Capitalidad Verde 2024 en el Palau de la Música de la ciudad de València
durante los días 11 y 12 de enero de 2024, valorado en 45.000 € (impuestos excluidos).

Estamos a la espera de que el Gobierno de España declare la Capitalidad Verde como
Acontecimiento Excepcional de Interés Público y estamos seguros de que cuando obtengamos
esa declaración recibiremos muchos más patrocinios y les informaremos de ellos."

100 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2024-000073-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 10
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Valía, del Grup Socialista, sobre el centre civic del Cabanyal.
Pregunta suscrita por la Sra. Valía, del Grupo Socialista, sobre el centro cívico del Cabanyal.
DIRIGIDA A:
C2301-HACIENDA-PRESUPUESTOS-PEDANÍAS

"El concejal que suscribe formula siguiente pregunta a la delegada de Participación:

Vistos los informes obrantes en el expediente de construcción del centro cívico de el
Cabanyal y habiéndose renunciado de facto a la imposición de sanción por incumplimiento que
se inició en el mandato anterior, ¿por qué no se ha iniciado la tramitación de una sanción, a la
vista de los informes técnicos que determinan numerosos incumplimientos por parte de la
empresa constructora con el consiguiente perjuicio para el Ayuntamiento (por ejemplo, dejando
las vigas de madera interiores a la intemperie)?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. Mª José Ferrer San Segundo, delegada de Pedanies, Participació i Acció Veïnal/
:delegada de Pedanías, Participación y Acción Vecinal

"La nueva corporación se encontró una obra paralizada, que se había iniciado el 22 de
mayo de 2022 y que tras 1 año sólo se había ejecutado un 8,7 %.

Es a partir del el 25 de julio de 2023, cuando, con el impulso de la Concejalía de Pedanías,
Participación y Acción Vecinal, se reanudan las obras, en un intento de minorar, en la medida de
lo posible, la pérdida de la cofinanciación, habida cuenta que la construcción del Centro Cívico
de El Cabanyal-Canyamelar-Cap de França (5C) es una de las operaciones programadas en el
fondo europeo, a través de la convocatoria de la estrategia de desarrollo urbano sostenible e
integral (EDUSI).
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Respecto a la manifestación sobre las vigas, cabe señalar que este tema ya está resuelto
según informe de los técnicos municipales, ya que una vez recuperada la actividad en la obra y
encontrándose en ejecución los trabajos de cubrición de las vigas que no presentan desperfectos
aparentes, tal como indica la Dirección Facultativa en su informe, se nos traslada que no existe
inconveniente en aprobar las certificaciones y que, en todo caso, la empresa contratista
responderá de los defectos de los bienes construidos durante el plazo de la garantía previsto en el
contrato, según el art. 110 de la LCSP."

101 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2024-000073-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 11
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Valía, del Grup Socialista, sobre el projecte d'skatepark.
Pregunta suscrita por la Sra. Valía, del Grupo Socialista, sobre el proyecto de skatepark.
DIRIGIDA A:
C2313-EMPLEO Y FORMACIÓN-PARQUES Y JARDINES

"El concejal que suscribe formula siguiente pregunta al delegado de Parques y Jardines:

¿Se va a ejecutar el proyecto del en el año 2024 como se comprometió ustedskatepark 
públicamente?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Juan Badenas Carpio, delegat de Parcs i Jardins/ :delegado de Parques y Jardines

"Para 2024 no hay dotación presupuestaria porque el supone 1.184.913,54 eurosskatepark 
de inversión y el presupuesto total del OAM para inversiones, excluyendo la línea de
participativos, es de 750.000 euros."

102 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : E-89SOC-2024-000014-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 5
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Gómez, del Grup Socialista, sobre els aparcaments alternatius
promesos als veïns de la Malva-rosa.
Pregunta suscrita por la Sra. Gómez, del Grupo Socialista, sobre los aparcamientos
alternativos prometidos a los vecinos de la Malvarrosa.
DIRIGIDA A:
C2307-POLICÍA LOCAL-MOVILIDAD-ESPACIO PÚBLICO

"¿Dónde y cuándo se van a ejecutar los aparcamientos alternativos prometidos a los
vecinos de la Malvarrosa tras las obras de la avenida Malvarrosa?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Jesús Carbonell Aguilar, delegat de Mobilitat/ :delegado de Movilidad

"Sin perjuicio de otras actuaciones que puedan llevarse a cabo en el futuro, a corto plazo se
crearán aproximadamente 130 plazas en la avenida de los Naranjos, en el entorno del barrio de la
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Malvarrosa (entre la c/ Ingeniero Fausto Elio y la c/ La Reina-av. Malvarrosa). Todo ello con el
objetivo de evitar los perjuicios que en materia de aparcamiento ocasionó la anterior
corporación."

103 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : E-89SOC-2024-000014-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 4
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Gómez, del Grup Socialista, sobre apartaments turístics.
Pregunta suscrita por la Sra. Gómez, del Grupo Socialista, sobre apartamentos turísticos.
DIRIGIDA A:
C2303-URBANISMO-VIVIENDA-OBRAS-INFRA-PLANIF-LICEN-ACTIV.

"Tanto en prensa como en la pasada Comisión, el gobierno municipal ha dicho que busca
una solución jurídica para los apartamentos registrados con anterioridad a 2018, afirmando que
son 'alegales'. La realidad es que, con el planeamiento de la ciudad, esos apartamentos han sido
siempre y siguen siendo ilegales, por lo que sólo cabe la orden de cierre de los mismos.

Por todo ello, la concejala que suscribe formula la siguiente pregunta:

¿Va a legalizar el actual gobierno municipal los apartamentos ilegales registrados antes de
2018?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Juan Manuel Giner Corell, delegat de Llicències Urbanístiques-Activitats/delegado de
:Licencias Urbanísticas-Actividades

"Dentro de la ordenación de la vivienda de uso turístico, los apartamentos a los que se
refiere la pregunta deben ser analizados desde el punto de vista jurídico."

104 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2024-000054-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 46
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Grezzi, del Grup Compromís, sobre les dades de contaminació
acústica.
Pregunta suscrita por el Sr. Grezzi, del Grupo Compromís, sobre los datos de contaminación
acústica.
DIRIGIDA A:
C2309-LIMPIEZA-RESIDUOS-CICLO INTEGRAL AGUA-CEMENTERIOS

"Quines són les dades de contaminació acústica i de l’aire de de gener a juny de 2024 en
comparació amb les de gener a juny 2023? Detalle per cada estació i per dia i mes dels anys
indicats."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Carlos Luis Mundina Gómez, delegat de Millora Climàtica, Acústica i Eficiència
Energètica/ :delegado de Mejora Climática, Acústica y Eficiencia Energética
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"Les dades de les diferents estacions de mesurament de la contaminació atmosfèrica
existents a la ciutat estan publicats i es poden consultar en els enllaços següents:

https://geoportal.valencia.es/apps/GeoportalHome/es/inicio/contaminacion-atmosferica-y-ruido

https://mediambient.gva.es/es/web/calidad-ambiental/datos-on-line

Adjuntem enllaç per WeTransfer de les dades de les estacions sonomètriques: 

https://we.tl/t-Qkqj5ycsjk."

105 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : E-89SOC-2024-000014-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 3
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Gómez, del Grup Socialista, sobre el passeig marítim.
Pregunta suscrita por la Sra. Gómez, del Grupo Socialista, sobre el paseo marítimo.
DIRIGIDA A:
C2303-URBANISMO-VIVIENDA-OBRAS-INFRA-PLANIF-LICEN-ACTIV.

"¿Se va a realizar un concurso de ideas para la reforma y renaturalización del paseo
marítimo tal como recoge el PEC del Cabanyal?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Juan Manuel Giner Corell, delegat de Planificació i Gestió Urbana/delegado de
:Planificación y Gestión Urbana

"El PEC del Cabanyal no recoge la realización de ningún concurso sobre el paseo
marítimo."

106 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : E-89SOC-2024-000014-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 2
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Gómez, del Grup Socialista, sobre els habitatges d'AUMSA.
Pregunta suscrita por la Sra. Gómez, del Grupo Socialista, sobre las viviendas de AUMSA.
DIRIGIDA A:
C2303-URBANISMO-VIVIENDA-OBRAS-INFRA-PLANIF-LICEN-ACTIV.

"¿Cuál es la razón por la que no se ha adjudicado ninguna vivienda de AUMSA desde
junio de 2023 pese a tener viviendas nuevas acabadas y a haberse quedado vacías viviendas por
la marcha de sus inquilinos?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Juan Manuel Giner Corell, delegat d'Habitatge/ :delegado de Vivienda

"En la actualidad las viviendas de AUMSA están adjudicadas, excepto cuatro que están en
proceso de adjudicación por parte del departamento correspondiente."
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107 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : E-89SOC-2024-000014-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Gómez, del Grup Socialista, sobre la reconstrucció de les naus de
l'antiga fàbrica de Tabacs.
Pregunta suscrita por la Sra. Gómez, del Grupo Socialista, sobre la reconstrucción de las
naves de Tabacalera.
DIRIGIDA A:
C2303-URBANISMO-VIVIENDA-OBRAS-INFRA-PLANIF-LICEN-ACTIV.

"Para dar cumplimiento tanto a la sentencia como al requerimiento de Antifraude, el
Ayuntamiento está obligado a reconstruir las naves de Tabacalera derribadas. En resoluciones
anteriores, el argumento esgrimido para no haberlo puesto en marcha es que como se eliminarían
zonas verdes, se ha de expropiar primero la parcela de Micer Mascó para ejecutar la nueva zona
verde.

Por todo ello, la concejala que suscribe formula la siguiente pregunta:

¿Se han iniciado los trámites para expropiar la parcela calificada como zona verde
recayente a Micer Mascó para poder dar cumplimiento a la sentencia y al requerimiento de
Antifraude?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Juan Manuel Giner Corell, delegat de Planificació i Gestió Urbana/delegado de
:Planificación y Gestión Urbana

"Actualmente existen dos pleitos sobre el ámbito al que se refiere la pregunta cuya
resolución puede tener una incidencia en la posible expropiación de los terrenos."

108 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2024-000054-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 44
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Coscollà, del Grup Compromís, sobre subvencions en matèria
d'educació.
Pregunta suscrita por la Sra. Coscollà, del Grupo Compromís, sobre subvenciones en materia
de educación.
DIRIGIDA A:
C2311-IGUALDAD-DEPORTES-EDUCACIÓN

"El passat 16 d’abril de 2024 l’alcaldessa anunciava que l’Ajuntament de València
destinarà els 3,6 milions d’euros que suposadament podrà alliberar del xec escolar, a partir de
l’anunci de la gratuïtat de l’educació de 0 a 3 anys fet per la Generalitat, a financiar 'escoletes
matineres', l’escolarització durant el mes de juliol en estos centres i part d’eixos diners podria
destinar-se a altre tipus d’ajudes escolars. L’alcaldessa va anunciar que eixa tercera setmana
d’abril se celebraria 'una reunió amb la comunitat educativa para valorar com es feia'. 
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El passat 23 de maig, la regidora delegada d'Educació ens informava donant resposta a una
pregunta de Compromís que ja s'havien reunit, però donat que passa el temps i continuem sense
tindre més informació al respecte:

Ens poden informar a quin tipus d'ajudes van a destinar-se els 3,6 milions que anunciava
l'alcaldessa?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. Mª del Rocío Gil Uncio, delegada d'Educació/ :delegada de Educación

"Des del Servici d'Educació, i per primera vegada, es van aprovar unes bases conjuntes de
xec escolar i beca menjador, pel que estes bases de xec escolar ens permet destinar eixos diners a
beca menjador i al xec escolar del mes de juliol. Paral·lelament, es destinarà una partida a les
escoles matineres com a mesura de conciliació familiar.

Desde el Servicio de Educación, y por primera vez, se aprobaron unas bases conjuntas de
cheque escolar y beca comedor, por lo que las mismas bases de cheque escolar nos permite
destinar ese dinero a beca comedor y al cheque escolar del mes de julio.  Paralelamente, se
destinará una partida a las escuelas matineras como medida de conciliación familiar."

109 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2024-000054-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 38
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Coscollà, del Grup Compromís, sobre la prestació del servei
públic residencial a les persones majors usuàries d'un centre de Benicalap.
Pregunta suscrita por la Sra. Coscollà, del Grupo Compromís, sobre la prestación del servicio
público residencial a las personas mayores usuarias de un centro de Benicalap.
DIRIGIDA A:
C2310-SERVICIOS SOCIALES

"La residència de persones majors i centre de dia del grup multinacional Orpea al barri de
Benicalap de la ciutat de València ha anunciat el tancament del centre en data 30 de novembre de
2024. Per tant, les 93 persones majors usuàries d'este centre residencial disposen d'un termini de
cinc mesos per a buscar una altra residència després d'haver vençut el contracte de lloguer del
centre situat al carrer de Sant Josep de Pignatelli, número 35. En el cas de les 26 persones majors
amb prestació pública residencial, les administracions públiques han de garantir una nova plaça
pública abans que acabe el mencionat termini.

Quines mesures té previst adoptar l'Ajuntament de València, en col·laboració amb la
Generalitat Valenciana, per a garantir la prestació del servei públic residencial a les persones
majors usuàries d'este centre?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. Marta Torrado de Castro, delegada de Serveis Socials/ :delegada de Servicios Sociales
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"La pregunta presentada no correspon a les competències de la Delegació de Servicis
Socials, podent ser de la Delegació de Majors

La pregunta presentada no corresponde a las competencias de la Delegación de Servicios
Sociales, pudiendo ser de la Delegación de Mayores."

110 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-00606-2024-000010-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.:
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta formulada in voce per la Sra. Pérez, del Grup Socialista, en la sessió ordinària de juny
sobre el Projecte d'Ordenança de Zona de Baixes Emissions.
Pregunta formulada in voce por la Sra. Pérez, del Grupo Socialista, en la sesión ordinaria de
junio sobre el Proyecto de Ordenanza de Zona de Bajas Emisiones.

Sra. Pérez

“Sí, hoy han presentado ustedes en Junta de Gobierno, han aprobado el inicio de la
tramitación de la Ordenanza de Zona de Bajas Emisiones. Entiendo, desde luego, que aprobando
el inicio hoy a 28 de junio y teniendo la obligación de aprobar la Ordenanza el 29 de junio sería
de imposible cumplimiento que la misma esté aprobada en la fecha prevista. Y una primera
lectura del borrador de la ordenanza, me gustaría saber: uno, con qué criterio se ha determinado
que sean los vehículos de etiqueta A los vehículos que vayan a restringir el acceso en los
próximos años, por qué han sido los vehículos de la etiqueta A y no otro tipo de vehículos. Y dos,
de qué manera se ha estimado que va a impactar en la calidad del aire y en el CO2 el hecho de
que se vayan a implementar restricciones de manera paulatina. En el 2025, nada. En el 2026, solo
a los vehículos de fuera de la provincia de València. En el 2027, solo a los vehículos de etiqueta
A de fuera de la ciudad de València. Y en el 2028, a los vehículos de etiqueta A de la ciudad
València. Me gustaría que se me indicara cómo se estima que va a impactar todo esto en la
reducción de CO2 de la ciudad para los próximos años."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Jesús Carbonell Aguilar, delegat de Mobilitat/delegado de Movilidad:

"Los criterios y el impacto estimado en materia de reducción de contaminación en virtud
de los cuales se ha decidido la redacción del borrador de Ordenanza reguladora de las zonas de
bajas emisiones están en íntima conexión con el contenido del proyecto que se ha remitido para
informe de los diferentes servicios del Ayuntamiento."

111 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-00606-2024-000010-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.:
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta formulada in voce per la Sra. Llopis, del Grup Socialista, en la sessió ordinària de
juny sobre la Gran Fira de Juliol.
Pregunta formulada in voce por la Sra. Llopis, del Grupo Socialista, en la sesión ordinaria de
junio sobre la Gran Feria de Julio.

Sra. Llopis
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“Vale. Muchas gracias, alcaldesa.

Bueno, nosotros hace unas semanas, cuando conocimos el cartel de la Feria de Julio, de los
conciertos de Viveros, pudimos ver cómo los artistas que componían el cartel, ninguno, y además
así lo dijimos y lo denunciamos desde la oposición, no había ningún artista valenciano que
cantara en valenciano. Esa misma línea la ha seguido el gobierno, lo hemos visto con la
publicación y la presentación de la Feria de Julio de un cartel íntegro y de una web íntegra en
valenciano [ ]. Y a mí me gustaría preguntar el porqué está en castellano cuando históricamentesic
se ha estado publicando tanto el cartel como la web en valenciano.”

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. Mónica Gil Cano, delegada de Festes i Tradicions/ :delegada de Fiestas y Tradiciones

"El cartel de la Gran Feria de València se anunció con una imagen en castellano y la
misma imagen en valenciano. Igualmente, desde el 28 de junio, la web oficial de la Gran Feria de
València está en funcionamiento con todas las actividades publicadas en ambos idiomas."

112 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-00606-2024-000010-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.:
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta formulada in voce pel Sr. Campillo, del Grup Compromís, en la sessió ordinària de
juny sobre el Mercat de Preus Justos.
Pregunta formulada in voce por el Sr. Campillo, del Grupo Compromís, en la sesión ordinaria
de junio sobre el Mercado de Precios Justos.

Sr. Campillo

“Recentment, l'organització Per l'Horta ha denunciat que se li ha denegat per primera volta
en la història el permís per a fer el mercat de preus justos de cebes i de creïlles en la plaça que hi
ha davant de les Torres de Serrans. I se li ha denegat quan, amb el govern anterior, este mateix
mercat de preus justos que vol denunciar com els productes de la terra acaben multiplicant-se en
més d'un mil per cent quan es ve en el supermercat, quan es paguen a preus infinitament baixos,
més baixos als productors, als llauradors, se’ls ha denegat per primera volta en la història. I amb
el nostre govern es van fer tres mercats de preu justos, un en el mateix puesto que ara se’ls ha
denegat amb excuses pelegrines com que afecta a la visió de les Torres dels Serrans quan estan a
l'altra banda del carrer. Segur que els cotxes que passen per ahí no afecten la visió, però el mercat
de preus justos que estan abans del pont, sí, això afecta a la visió de les Torres de Serrans. Es va
fer en la plaça de la Reina, també un espai monumental. I es va fer a la plaça Patraix.

Va este govern a prohibir els mercats de preus justos quan són una manera de donar eixida
al producte dels llauradors de l'horta de València i és una forma de visualitzar l'enorme problema
que tenen els llauradors en esta terra?”

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Jesús Carbonell Aguilar, delegat d'Espai Públic/ :delegado de Espacio Público
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"En 2021 la Associació Per l'Horta va presentar instància per a la realització d'un mercat
extraordinari a l'esplanada enfront de les Torres dels Serrans. Aquesta petició era extemporània i
es va inadmetre aquesta petició per aquests motius, si bé la Delegació d'Agricultura va assumir la
col·laboració per a la seua realització per nota interior.

 En 2022 la Delegació d'Agricultura va tornar a assumir la col·laboració per a la realització
de l'activitat a l'esplanada enfront de les Torres de Serrans.

Finalment, en 2023 la Delegació d'Agricultura també va assumir la col·laboració per a la
realització de l'activitat en la plaça de la Reina.

Cal fer constar que en totes les ocasions esmentades la delegació d'Agricultura es va valdre
del que es preveu en la disposició addicional primera de l'Ordenança reguladora d'activitats,
instal·lacions i ocupacions en la via pública, que preveu que els actes regulats en l'Ordenança que
estiguen organitzats per l'Ajuntament de València o els organismes d'ell dependents no precisaran
d'autorització expressa per a la seua realització, si bé estos hauran d'ajustar-se a les condicions
fixades en aquesta norma en tot el que li resulte d'aplicació a cada tipus d'acte concret.

Per tant la realització de l'activitat en cap cas va obtindre autorització de la Delegació de
Domini Públic en 2021, 2022 i 2023.

L'Ordenança de venda no sedentària només permet la venda no sedentària de determinats
productes en els seus articles 9 i 13, així com determinats mercats tradicionals periòdics per a
productes específics en el seu article 7.

D'altra banda existeixen els mercats que es realitzen com a activitat accessòria vinculada
als Moros i Cristians i sant Antoni Abat.

No existeixen altres supòsits previstos.

Per aquest motiu la Delegació de Domini Públic no pot autoritzar la venda no sedentària
proposta per la Associació Per l'Horta, havent-se actuat conforme a dret, sense que això haja de
ser interpretat com una prohibició de l'activitat, sinó la mera aplicació d'una ordenança aprovada
pel govern municipal anterior.

En 2021 la Associació Per Ll'Horta presentó instancia para la realización de un mercado
extraordinario en la explanada frente a las Torres de Serranos. Dicha petición era
extemporánea y se inadmitió dicha petición por dichos motivos, si bien la delegación de
Agricultura asumió la colaboración para su realización por nota interior.

En 2022 la Delegación de Agricultura volvió a asumir la colaboración para la realización
de la actividad en la explanada frente a las Torres de Serranos.

Finalmente, en 2023 la Delegación de Agricultura también asumió la colaboración para la
realización de la actividad en la plaza de la Reina.

Cabe hacer constar que en todas las ocasiones mencionadas la Delegación de Agricultura
se valió de lo previsto en la disposición adicional primera de la Ordenanza reguladora de
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actividades, instalaciones y ocupaciones en la vía pública, que prevé que los actos regulados en
la ordenanza que estén organizados por el Ayuntamiento de València o los organismos de él
dependientes, no precisarán de autorización expresa para su realización, si bien los mismos
deberán ajustarse a las condiciones fijadas en esta norma en todo lo que le resulte de aplicación
a cada tipo de acto concreto.

Por tanto la realización de la actividad en ningún caso obtuvo autorización de la
Delegación de Dominio Público en 2021, 2022 y 2023.

La ordenanza de venta no sedentaria solo permite la venta no sedentaria de determinados
productos en sus artículos 9 y 13, así como determinados mercados tradicionales periódicos
para productos específicos en su artículo 7.

Por otro lado existen los mercados que se realizan como actividad accesoria vinculada a
los Moros y Cristianos y San Antonio Abad.

No existen otros supuestos previstos.

Por dicho motivo la Delegación de Dominio Público no puede autorizar la venta no
sedentaria propuesta por la Associació per L'Horta, habiéndose actuado conforme a derecho,
sin que ello deba ser interpretado como una prohibición de la actividad, sino la mera aplicación
de una ordenanza aprobada por el gobierno municipal anterior."

Sra. Presidenta

“Vamos a pasar al punto de las preguntas orales. . ¿Hay alguna pregunta?Precs i preguntes
¿Algún ruego? Señor Santamaría, señor Fuset, señor Grezzi. ¿Alguien más? Señor Mateo.
¿Empieza usted, señor Santamaría? Vale.”

113. (E 1) RESULTAT / : CONTESTAR EN PRÒXIMA SESSIÓ / RESULTADO
CONTESTAR EN PRÓXIMA SESIÓN

ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta formulada in voce pel Sr. Santamaría, del Grup Socialista, en relació amb els
sobrecostos dels clubs esportius.
Pregunta formulada in voce por el Sr. Santamaría, del Grupo Socialista, en relación con los
sobrecostes de los clubes deportivos.

Sr. Santamaría

“Buenos días. Bueno, ya buenas tardes. Muchas gracias a todos.

Y lo primero era una pregunta a Rocío:

Una vez ya aprobada las bonificaciones y una vez con las solicitudes de instalaciones
deportivas de los clubes, era si usted había calculado los sobrecostes que van a tener los clubes.
Y si lo ha calculado, qué medidas va a tomar para paliar este sobrecoste de los clubes."

Sra. Presidenta
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"Gracias, señor Santamaría. Se contesta por escrito."

114. (E 2) RESULTAT / : QUEDAR ASSABENTAT / RESULTADO QUEDAR
ENTERADO

ASSUMPTE / :ASUNTO
Prec formulat in voce pel Sr. Fuset, del Grupo Compromís, sobre la gestió de la Regidoria de
Festes i Tradicions.
Ruego formulado in voce por el Sr. Fuset, del Grupo Compromís, sobre la gestión de la
Concejalía de Fiestas y Tradiciones.

Sra. Presidenta

"Senyor Fuset."

Sr. Fuset

"El meu prec és per a la regidora de Festes i Tradicions o per a qui diu ser-ho, encara que
ja no li queden competències. I és molt senzill, si no li agrada el que fa, si no s'estima les festes i
tradicions, a què espera per a deixar-ho? Si vosté només pensa destruir i censurar, si no té
projecte, per què no ho deixa estar? No es dona compte que no es fien de vosté? Ha pensat vosté
agafar les poquetes competències que li queden i tornar-les? Siguem sincers, a vosté li queda poc
o res que gestionar i el que li queda tampoc li interessa massa. No porta Falles, no porta
pirotècnia de la Setmana Santa, ni del Corpus, ni del Nadal, ni de cap altre festa. Li han llevat
també la Batalla de Flors i els principals actes de la Fira. I no sé, jo crec que no es poden cobrar
82.000 euros només per destruir, com està fent vosté amb la fira.

Com de ranci s'ha de ser per a censurar els nanos i gegants i canviar-los pel Novio de la
. Quina por! Com d’antivalenciana s'ha de ser per a censurar este lletrer pel simple fetmuerte

d'estar en valencià. Vostés no han deixat ni rastre de valencià a la programació. És tan  queheavy
el primer que van fer és precisament eliminar el valencià no només de la programació, sinó fins i
tot de les xarxes socials. Per cert, ja li ho explicarà vosté al Síndic de Greuges, que accepta la
nostra denúncia. Ni gran, ni Fira, ni de València. Vosté, amb total desgana, volia fer la Feria de

 i no li ha eixit ni la . És com si a vosté li feren fer, jo què sé, la Fira deJulio Feria de Bertín
l'Embotit i fera la . Vosté ha fet un  on la música valenciana no ésFeria del Choped pastiche
l'única víctima. Ni nit a la mar, ni ruta del Carme, ni del folk, ni cant d'estil, ni festival de
polirítmia, ni muixerangues.

Però mire, si ens preocupa de sectarisme, no menys ens ocupa la mala gestió. Com es pot
explicar que li preguntem a meitat de juliol el pressupost de la Fira i que ens diga per escrit que
encara no ho sap, que són molts contractes. NI una estimació a meitat de juliol? Vosté amaga
informació? És irresponsable per no saber ni el pressupost de què disposa? O les dos coses? Com
pensa vosté si no sap ni els diners que té desatascar la restauració de les roques o la realització
del Museu de la Setmana Santa Marinera, que ha deixat en un calaix? Com pot ser vostés que,
per cert, han passat de denunciar els contractes menors que pareix que estaven fets a dit a
multiplicar-los augmentant considerablement la despesa? Ja no són contractes a dit? Ara què es
fan?, amb el colze?
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Mire, jo no entenc com pot ser que una regidora tenint tan poquetes competències ho faça
tot malament i tard. Com pot ser que la cartelleria i els programes no arriben fins al dia 10? Com
pot ser que tinga que contractat vosté el coordinador amb la fira ja començada? Jo li demane que
aprofite este estiu i reflexione. I si és així, jo m'he compromet a cantar-li això de buenas noches,

.”señora, buenas noches, señora, hasta la vista

Sra. Presidenta

"Gràcies, senyors Fuset."

115. (E 3) RESULTAT / : CONTESTAR EN PRÒXIMA SESSIÓ / RESULTADO
CONTESTAR EN PRÓXIMA SESIÓN

ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta formulada in voce pel Sr. Grezzi, del Grup Compromís, sobre el calendari d'aprovació
de l'esborrany d'Ordenança de les ZBE i la posada en marxa de les càmeres.
Pregunta formulada in voce por el Sr. Grezzi, del Grupo Compromís, sobre el calendario de
aprobación del borrador de Ordenanza de las ZBE y la puesta en marcha de las cámaras.

Sra. Presidenta

"Senyor Grezzi."

Sr. Grezzi

"Tenim a Vox mudet en este Ple. . El preu de les 30 monedes, ha, ha,La derechita cobarde
ha.

Bé, la meua pregunta va sobre el tema de la zona de baixes emissions perquè a final del
mes de juny en l'última Junta de Govern varen aprovar una moció en la qual presentaven un 

 per establir la zona de baixes emissions. Un  amb el qual pretenien sortejarborrador borrador
d'alguna manera la llei. Això ho seguirem investigant perquè a l'1 de juliol hauria d'haver estat
una zona de baixes emissions, pero a dia de hui no tenim res. No tenim ni ordenança, no tenim
regles i a més tot ho fien després del 2028. Atenció, 2028. Mentrestant, la gent pot anar respirant
aire contaminat, podem continuar a tindre emissions de CO2, podem continuar a tindre una
situació de qualitat ambiental molt negativa. Però és que, a més a més, en eixe  el queborrador
fan vostés és que diguem fan un  total eixa proposta de zona de baixes emissions, que nocoladero
hi ha calendari ni res. Fan un  en el qual cap camió, cap furgona, cap element motoritzatcoladero
que s'utilitze per labors de càrrega i descàrrega, de labors econòmiques va a ser immobilitzat, va
a ser sancionat. O siga, en la ciutat de València podran seguir circulant camions de més de 30
anys, amb motors ni Euro 3 o Euro 4. Això és la seua proposta. I fins i tot sols es podrà paralitzar
els vehicles que tenen una etiqueta ambiental de les més baixes. O siga, que vehicles de més de
25-27 anys. Això és la seua proposta. Mentrestant, la temperatura no para de pujar. Tenim una
quantitat de morts important relacionats amb el calor, del 2015-2023 va haver més de 21.000
morts a tot Espanya.
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I aleshores la pregunta és: Quin calendari d'aprovació tenen, realista -i diga  perquèalgo
vosté està tirant balons fora- per l'aprovació de l'Ordenança i per la posada en marxa de les
càmeres, que fins ara sols han fet 30 càmeres de 270?"

Sra. Presidenta

"Gràcies, Sr. Grezzi.

 Jesús Carbonell li contestarà per escrit, senyor Grezzi.”

116. (E 4) RESULTAT / : CONTESTAR EN PRÒXIMA SESSIÓ / RESULTADO
CONTESTAR EN PRÓXIMA SESIÓN

ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta formulada in voce pel Sr. Mateo, del Grup Socialista, sobre les retallades de fons de
Labora.
Pregunta formulada in voce por el Sr. Mateo, del Grupo Socialista, sobre los recortes de
fondos de Labora.

Sra. Presidenta

"¿Falta alguna…? Sí, faltaba una. Señor Mateo, perdón."

Sr. Mateo

"Venga, va. La última. Último esfuerzo, señor Badenas, para usted. Ya se puede ir de
vacaciones, que no va a ser alcalde este verano.

Seguro, quiero entender que sí, ha visto el recorte en los fondos que desde Labora en las
diferentes convocatorias han sacado para los planes de empleo que año a año se van sacando, que
principalmente afectan a aquellos sectores de población con mayores problemas para el acceso al
empleo. Entonces, viendo que han pasado, por ejemplo, en Avalem Joves de 33 millones a 11, y
otra serie de recortes y hachazos que ha pegado el señor Mazón a la población de València en
particular, que es la que me compete, me gustaría saber cuál es, visto este recorte, la cantidad de
fondos que este Ayuntamiento va a solicitar, porque pasamos de 33 millones a 11 solo en ese
programa para toda la Comunitat. Y cuál es su traslación a los puestos de empleo que los
valencianos y valencianas van a dejar de tener debido al recorte del señor Mazón.

Gracias."

Sra. Presidenta

"Gracias, señor Mateo. Se le contestará por escrito por parte del concejal Badenas.”

Sra. Presidenta
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"Terminados los ruegos y las preguntas, recordarles que el Pleno de septiembre será el día
25. Lo hemos aprobado hoy en la primera parte de del orden del día. Y nos veremos seguro. Pero
desearles a todos, si no es así, que tengan un buen verano.

Muchísimas gracias."

__________________________

La presidència alça la sessió a les 14:04 hores, de la qual, com a secretari, estenc esta acta
amb el vistiplau de la presidència.

La presidencia levanta la sesión a las 14:04 horas, de la que, como secretario, extiendo
esta acta con el visto bueno de la presidencia.


